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HONORABLE MAGISTRADA 
DRA. CARMEN AMPARO PONCE DELGADO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN CUARTA 
E.S.D. 
 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del Derecho  
Expediente N° 25000233700020190045800 
Demandante: FIDUPREVISORA S.A. en su calidad de vocera del PATROMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN. 
Demandado: BOGOTÁ – FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP.- 
Asunto: Nulidad actos no declara desistimiento tácito. 
 

CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
JUAN CARLOS BECERRA RUIZ, mayor de edad domiciliado y residente en  esta 
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.625.143 de Bogotá, 
abogado en ejercicio portador de la tarjeta No. 87.834 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado especial del FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES “ FONCEP”, 
establecimiento público del orden distrital, adscrito a la Secretaria de Hacienda, 
representada por su Directora General  Dra MARTHA LUCIA VILLA RESTREPO 
de conformidad con lo señalado en los  artículos 60 y s.s. del Acuerdo Distrital 257 
del 30 de noviembre de 2006, y según delegación efectuada a través de la 
Resolución No. 979 de 2016 al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica Doctor 
CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA calidad que se acredita con resolución 
SFA 031 del 7 de febrero del 2020 y acta de posesión del 10 de febrero del mismo 
año, comedidamente llego a este despacho, con el fin de dar contestación a la 
demanda y  obrando dentro del término, me permito pronunciarme de la siguiente 
manera: 
 

1- DESIGNACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA. 
 
Parte demandada, del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 
PENSIONES “FONCEP”,  representada por la Directora General, MARTHA LUCIA 
VILLA RESTREPO con domicilio principal en la Carrera 6 No. 14-98 Edificio 
Condominio Piso 7,  de la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico 
notificacionsjudicialesart197@foncep.gov.co. 
 
Apoderado de la parte demanda JUAN CARLOS BECERRA RUIZ, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.625.143 de Bogotá, abogado en ejercicio portador 
de la tarjeta No. 87.834 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de 
notificación en la Carrera 6 No. 14-98 Edificio Condominio Piso 7, de la ciudad de 
Bogotá D.C. correo electrónico notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co  

 
2- A LAS PRETENSIONES 

  
Se opone el BOGOTÁ D.C., FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 
CESANTIAS Y PENSIONES “FONCEP”. a las enervadas por la FIDUPREVISORA 
S.A. en su calidad de vocera del PATROMONIO AUTONOMO DE 
REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN relacionados con la 
nulidad del oficio No. EE-02544-2018-08611SIGEF Id: 209144 del 22 de mayo de 
2018, mediante el cual se denegó la declaratoria del desistimiento tácito respecto del 
proceso de cobro coactivo No. 124 de 2012, y  la Resolución No. DG-0016 del 19 de 
Julio de 2018, por medio de la cual se rechaza recurso de reposición y en subsidio de 
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apelación contra la respuesta No. EE-02544-2018-0861l-SIGEF Id: 209144 del 22 de 
mayo de 2018 que decide sobre la solicitud de aplicación del desistimiento tácito, de 
conformidad con los argumentos de hecho y de derecho y las excepciones de mérito 
como medio de defensa que en capítulo especial se argumentara. 

 
3- A LOS HECHOS 

 
4.1. La CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO, era una sociedad 
anónima de economía mixta, del orden nacional, vinculada al Ministerio de 
Agricultura, sometida a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 
 
1. Es un hecho que se refiere a la representación del demandante que debe ser 

objeto estudio análisis y probanza dentro del presente proceso; 
 
4.2 Mediante Decreto No. 1065 del 26 de junio del año 1.999, el Presidente de la 
República en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales conferidas por el 
artículo 120 de la Ley 489 de 1.998, dispuso la disolución y liquidación de la Caja de 
Crédito Agrario Industrial y Minero S.A. 
 
2. Es un hecho que se refiere a la representación del demandante que debe ser 

objeto estudio análisis y probanza dentro del presente proceso; 
 
4.3 Al ser la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero una entidad del orden 
nacional, conforme a lo dispuesto en los Decretos 2921 de 1948 y 1848 de 1969 y el 
artículo 2 de la Ley 33 de 1985, le correspondía reconocimiento de pensiones, así 
como el pago y recobro de cuotas partes pensionales. 
 
3. Es un hecho que se refiere a la representación del demandante que debe 

 ser objeto estudio análisis y probanza dentro del presente proceso; 
 
4.4 Entre el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 
PENSIONES Y la extinta CAJA DE CRÉDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO 
se generaron obligaciones al ser la Caja concurrente en cuotas partes pensionales. 
 
4. No es cierto de la atenta lectura de la resolución No. CC122 e fecha 28 de junio 

de 2012, el FONCEP libor mandamiento de pago en contra del FONDO PASIVO 
SOCIAL- FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA; 

 
4.5 Mediante Resolución No. 3137 de Julio 28 de 2008, se declaró la terminación de 
la existencia y representación legal de LA CAJA DE CRÉDITO AGRARIO 
INDUSTRIAL Y MINERO S.A. EN LIQUIDACIÓN.  
 
5. Es un hecho que se refiere a la representación del demandante que debe 

 ser objeto estudio análisis y probanza dentro del presente proceso; 
 
4.6 En virtud del Artículo 7, del Decreto 255 de 2000, se suscribió Contrato 
Interadministrativo entre FOGAFIN - CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN Y el FONDO 
DEL PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, de 
fecha 22 de septiembre de 2008, por el cual este último asumió la administración de 
las cuotas partes pensionales de la extinta Caja Agraria S.A. 
 
6. Es un hecho que se refiere a la representación del demandante que debe 

 ser objeto estudio análisis y probanza dentro del presente proceso; 
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4.7 De conformidad con lo establecido por el Decreto 2721 de 2008 artículo 10 que 
adiciona el artículo 8 del Decreto 255 de 2000, el Fondo de Garantías de Entidades 
Financieras FOGAFÍN, acatando el concepto emitido por el Ministerio de la Protección 
Social, designó la administración de las cuotas partes pensiona les a cargo de la 
extinta Caja Agraria, a Fiduciaria La Previsora S.A. - FIDUPREVISORA S.A.- en 
calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes Caja 
Agraria en Liquidación, derivadas de las pensiones reconocidas y obligaciones 
contraídas por la extinta Entidad con anterioridad a la fecha de traslado al Fondo del 
Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia (26 de Septiembre de 2008). 
 
7. Es un hecho que se refiere a la representación del demandante que debe 

 ser objeto estudio análisis y probanza dentro del presente proceso; 
 

4.8 En cumplimiento de la norma en comento, FOGAFIN suscribió con Fiduciaria La 
Previsora S.A. - FIDUPREVISORA S.A.- en calidad de  vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes Caja Agraria en Liquidación el otro si No. 10 al 
contrato de Fiducia Mercantil No.3-1-D217, estableciendo como obligación la 
administración de las cuotas partes pensiona les a cargo de la extinta Caja Agraria, 
reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado al Fondo del Pasivo Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 
 
8. Es un hecho que se refiere a la representación del demandante que debe 

 ser objeto estudio análisis y probanza dentro del presente proceso; 
 
4.9 Expresamente se estableció en el instrumento contractual antes mencionado: 
"SEGUNDA.- Se adiciona el OBJETIVO No. 6, a la Cláusula Segunda del contrato, 
de la siguiente manera.”(…)” 
 
9. Es un hecho que se refiere a la representación del demandante que debe 

 ser objeto estudio análisis y probanza dentro del presente proceso; 
 
4.10 De acuerdo con lo anterior el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja 
Agraria, no recibió ningún tipo de recurso para efectuar pagos por concepto de cuotas 
partes pensionales, dado que su función no comprende dicha obligación, tal y como 
se informó en hechos precedentes. 
 
10. No nos consta, afirmación que se debe probar conforme a lo manifestado en el 

presente hecho. 
 

4.11 El 11 de julio de 2012 mediante oficio No. 2012EE12073 el FONCEP, cita al 
Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia / Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero en Liquidación para que se notifique personalmente del 
Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. CP - 124/12, oficio que fue remitido 
por competencia y recibido en este Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja 
Agraria en Liquidación el 25 de julio de 2012 mediante radicado No. 1069837. 
 
11. Es cierto pero se aclara que con fecha del 22 de Julio de 2012, el Dr. FRANCISCO 

JAVIER LONDOÑO CABALLERO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.178.047 y T.P. 192.528 del C.S. de la J., en calidad de apoderado de la 
FIDUPREVISORA. PAR. - CAJA AGRARIA EN L1QUIDACION, se notificó 
personalmente de la Resolución No. CC 122 del 28 de Junio de 2012. 
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4.12 Por medio de Resolución CC - 122 de 2012 se libra Mandamiento de pago en 
contra de la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero Fondo Pasivo Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia por la suma de SETECIENTOS CUARENTA 
MILLONES QUINIENTOS VEINTRES MIL ONCE PESOS ($740.523.011) MCTE, 
desde el inicio de la obligación hasta junio de 2009.  
 
Mediante oficio UG-CP No. 0498 del 13 de Agosto de 2012, este PAR presenta las 
excepciones correspondientes al mandamiento de pago librado dentro del proceso 
de cobro coactivo en mención. 
 
12. Es cierto en cuanto al acto administrativo por medio del cual se libro mandamiento 

de pago (Resolución CC - 122 de 2012), pero se debe aclarar que para su 
momento el mencionado mandamiento de pago fue dirigido en contra de “…CAJA 
DE CREDITO AGRARIO INDUSTIAL y MINERO EN LIQUIDACION- 
FIDUPREVISORA PAR, identificado con NIT No. 899,999.047-5…” 

 
Respecto a la fecha de presentación de las excepciones NO ES CIERTA la fecha 
enunciada en dicho hecho, lo correcto es que Mediante oficio No. 2012ER12396 
del 14 de agosto de 2012, el apoderado de la FIDUPREVISORA. PAR. - CAJA 
AGRARIA EN LIQUIDACION presento excepciones en contra el Mandamiento de 
Pago No. CC 122 del 28 de junio de 2012. 
 
Se debe COMPLEMENTAR, que el FONCEP Con Auto No. CC 015 del 07 de 
septiembre de 2012, se ordenó decretar la práctica de pruebas por treinta (30) 
días hábiles con el propósito de resolver las excepciones propuestas por el 
apoderado de la FIDUPREVISORA. PAR. - CAJA AGRARIA EN UQUIDACION, 
actuación que fue comunicada mediante oficio No. 2012EE17012 del 14 de 
septiembre de 2012. 
 
Igualmente, con Auto No. CC 063 del 24 de septiembre de 2012, se amplió el 
periodo de práctica de pruebas por quince (15) días hábiles, actuación 
comunicada a la entidad deudora con oficio No. 2012EE18292 del 08 de octubre 
de 2012, recibido por la entidad el 12 de octubre de 2012, según guía de 
correspondencia No. 4408446338 de la empresa MC MESAJERIA 
CONFIDENCIAL S.A. 
 

4.13 El FONCEP por medio de la Resolución No. CC 186 del 19 de octubre de 2012 
resuelven las excepciones en contra de la Resolución No. CC-122 del 28 de junio de 
2012, declarando como no probadas las excepciones propuestas de falta de título y 
prescripción de la acción de cobro, resolución notificada el 10 de diciembre de 2012. 
 
13. Es cierto y se aclaró con dicha decisión lo relacionado con la representación del 

ejecutado sentando de ese momento que se proferido inicialmente contra el 
Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia (Caja de Crédito 
Agrario en Liquidación), hoy Fiduprevisora S.A., quien actúa como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en 
liquidación; ordenando a su vez. seguir adelante con la ejecución del proceso de 
cobro coactivo en contra de la FIDUPREVISORA. PAR. - CAJA AGRARIA EN 
L1QUIDACION, antes como Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia, por concepto de concepto de cuotas partes pensionales. 
 
Con fecha del 10 de Diciembre de 2012, el apoderado de la FIDUPREVISORA. 
PAR. CAJA AGRARIA EN L1QUIDACION, se notificó personalmente de la 
Resolución No. CC 186 del 19 de octubre de 2012, por medio de la cual se 
resolvieron las excepciones. 
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4.14 Mediante oficio UG-CP No. 1137 del 09 de enero de 2013, se presenta el recurso 
de reposición en contra de la resolución emitida por el FONCEP la cual resuelve las 
excepciones presentadas. 
 
14.  No es cierto y se aclara que con oficio No. 2013ER53 del 10 de enero de 2013, 

el apoderado de la FIDUPREVISORA. PAR. - CAJA AGRARIA EN 
L1QUIDACION, interpuso Recurso de Reposición contra la Resolución No. CC 
186 del 19 de octubre de 2012 y no como señala la parte actora. 
 
Así mismo mediante Auto No. 042 del 05 de febrero de 2013, se decretó apertura 
de pruebas por el término de treinta (30) días hábiles, con el fin de resolver el 
recurso de reposición mencionado, actuación que fue comunicada con oficio No. 
2013EE1283 del 12 de febrero de 2013. 

 
4.15  El FONCEP por medio de la Resolución No. 03546 del 02 de mayo de 2013 
cuya notificación se realizó el 27 de diciembre de 2013 resuelve el recurso interpuesto 
contra la resolución mencionada en el numeral anterior. 
 
15. Es cierto pero se ACLARA que mediante Resolución No. CC 003546 del 02 de 

Mayo de 2013, se resolvió el Recurso de Reposición, en la cual se modificó el 
artículo segundo de la Resolución No. CC 186 del 19 de Octubre de 2012, 
excluyendo del Mandamiento de Pago Resolución No. CC 122 de 2012, a los 
señores POMPILlO ERNESTO MARTINEZ GONZALEZ CC. 10.328 y a ISIDRO 
MORALES CESPEDES CC 2.307.995, confirmando en todo lo demás la 
Resolución No. CC 186 del 19 de Octubre de 2012. 
 
La anterior decisión fue notificada al apoderado de la FIDUPREVISORA. PAR. - 
CAJA AGRARIA EN LIQUIDACION, el 10 de enero de 2014. 

 
4.16 Transcurridos dos años después de la emisión de la resolución que resolvía el 
recurso de reposición, el FONCEP por medio de la Resolución No. CC 006 de 2016 
de fecha febrero 08 de 2016, practica la liquidación del crédito, notificada mediante 
correo certificado el 25 de febrero de 2016. 
 
16. Es cierto que mediante Resolución No. CC - 006 del 08 de febrero del 2016, el 

Área de la Jurisdicción Coactiva del FONCEP ordenó practicar la Liquidación de 
Crédito, la cual se dio traslado por el término de tres días a la FIDUPREVISORA. 
PAR. - CAJA AGRARIA EN LIQUIDACION, siendo esta recibida el 25 de Febrero 
de 2016. 

 
4.17 El PAR Caja Agraria en Liquidación presentó objeción contra la liquidación del 
crédito mediante oficio UG-CP No. 60011233 del 01 de marzo de 2016. 
 
17. NO ES CIERTO,  fue mediante radicado No. ER-00160-201603704 del 02 de 

Marzo de 2016, el apoderado de la FIDUPREVISORA. PAR. - CAJA AGRARIA 
EN LIQUIDACION, presentó ante el FONCEP Objeción a la Resolución No. CC 
006 del 08 de Febrero del 2016, por medio de la cual se practicó la Liquidación 
del Crédito. 

 
4.18 Por medio de la Resolución No. CC - 003 del 28 de marzo de 2016 el FONCEP 
rechaza la objeción a la resolución No. CC - 006 del 08 de febrero de 2016, la cual 
fue notificada el 20 de abril de 2016. 
 



6 
 

 
 

18. Es cierto el FONCEP, mediante resolución CC - 003 del 28 de marzo de 2016  
rechazó las objeciones a la liquidación del crédito, debido a que dicho escrito  se 
presentó de forma extemporánea, es decir, el día 02 de Marzo de 2016, teniendo 
en cuenta que la Resolución de liquidación de crédito fue notificada por correo 
certificado el 25 de Febrero de 2016. 

 
4.19 En razón a lo anterior el 23 de abril de 2018 transcurrieron más de 2 años 
contados a partir de la última actuación dentro del proceso de cobro coactivo No. CP 
124/12. 
 
19. Se aclara que la parte demandante conoció de la decisión de la administración al 

notificarse de la resolución a que hace mención 003 del 28 de marzo de 2016, 
según acta de presentación de personal 20 de abril de 2016. 

 
4.20 De acuerdo con lo anterior, se radicó solicitud de desistimiento tácito en este 
proceso mediante comunicación UG-CP No. 2980 del 23 de abril de 2018 radicada 
con el No. ER- 00313-201811307-5 Id: 203434 del 23 de abril de 2018. 
 
20. Es cierto. 
 
 
4.21 El FONCEP brinda respuesta a través del oficio con radicado No. EE-02544-
2018-08611-SIGEF Id: 209144 del 22 de mayo de 2018, radicado en el PAR Caja 
Agraria en Liquidación el 29 de mayo de 2018, manifestando que no puede aplicarse 
el desistimiento tácito dentro de un proceso coactivo, toda vez que es una figura 
propia del proceso ejecutivo ordinario regulado por el Código General del Proceso y 
que este no se puede aplicar analógicamente al proceso coactivo cuando este no lo 
regula. 
 
21. Es cierto y por ser el tema de fondo en el presente proceso se desarrollará de 

forma precisa en los argumentos de defensa de la entidad. 
 
4.22 Se presenta recurso de reposición y en subsidio apelación mediante oficio UG-
CP No. 4438 el 13 de junio de 2018, explicando al FONCEP las razones por las cuales 
es aplicable el desistimiento tácito en los procesos coactivos, trayendo a colación 
jurisprudencia relacionada con el tema y la procedencia en la aplicación de las normas 
del Código General del Proceso como supletorias cuando no haya una norma 
especial. 
 
22. No es cierto y se aclara que con oficio ER 00313-201816880 ID 209144 del 14 de 

junio de 2018, la Dra. Giselle Marcela López Vélez actuando en calidad de 
apoderada del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en 
Liquidación, radica escrito de Recurso de Reposición y en subsidio Apelación 
contra de la respuesta que se dio a la solicitud de desistimiento tácito. 

 
SE REPITE NUMERACIÓN- 4.22 El Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías 
y Pensiones "FONCEP" emite la Resolución No. DG-0016-19 JUL 2018 rechazando 
el recurso de reposición y en subsidio apelación. 
 
23 Es cierto y se complementa la afirmación señalando que la figura jurídica del 
desistimiento tácito en los procesos coactivos no aplica, toda vez que ni el 
ordenamiento jurídico no lo tiene previsto, ni tampoco lo establecen las normas 
supletorias que por remisión expresa hiciere el artículo 100 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que contiene las 
Reglas de procedimiento para los trámites de cobro coactivo. 
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4.23 Para finalizar es preciso indicar que el Manual de Administración y Cobro de 
Cartera creado por el Área de Jurisdicción Coactiva – Proceso De Gestión Jurídica 
en marzo de 2016 del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones 
"FONCEP" prevé la aplicación de las normas del Código General del Proceso como 
más adelante se expondrá. 
 

23. No es cierto que prevea la aplicación de las normas del CGP, pues de la atenta lectura 
y búsqueda se logró evidenciar que tan solo dos (2) veces se cita dicho código, una 
en el cuadro de “SIGLAS” y otra en el numeral 4.1. MARCO JURÍDICO, pero en modo 
alguno se de aplicación del citado Código para un tema donde el procedimiento 
aplicable es el Estatuto Tributario. 

 
4-  FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN 

 
Los actos administrativos impugnados se ajustan a la normatividad sustancial y 
procedimental que regula la materia, aplicable para la época de los hechos del asunto 
en controversia, en ejercicio de sus competencias legales, observando estrictamente 
el cumplimiento de los principios que rigen la función pública conforme la Constitución 
Política y la ley. 
 
Por lo anterior proponemos como excepciones las siguientes. 
 

4- EXCEPCIONES 
 

4.1. EXCEPCIONES PREVIAS. 
 

4.1.1. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
La caducidad es el fenómeno a través del cual por el transcurso del tiempo se clausura 
cualquier posibilidad de controvertir ante una autoridad judicial una decisión, con el fin 
de evitar la incertidumbre y, por consiguiente, proporcionar seguridad jurídica tanto a 
los ciudadanos como a la administración. 
 
La caducidad del derecho de acción se materializa cuando el titular del mismo deja 
transcurrir el término señalado por la ley sin ejercerlo. 
 

“ La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, 
comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, los actos que 
reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo 
por la administración o por los interesados, pero no habrá lugar a las 
prestaciones pagadas a particulares de buena fe.”  

 
Es preciso destacar, entonces, que, por un lado, la disposición anterior permite 
demandar en cualquier tiempo sólo los actos que reconocen prestaciones periódicas, 
más no los que las niegan, es decir, frente a los primeros no opera la caducidad, 
mientras que en relación con estos últimos existe un término de caducidad de cuatro 
(4) meses. 
 
De acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado, se entiende por prestación, 
en sentido técnico jurídico “el objeto de toda obligación que se traduce en dar, hacer 
o no hacer... Por ello, cuando el legislador trata de las ‘prestaciones periódicas’ regula 
todas las obligaciones de naturaleza laboral que tienen el carácter de periódicas y que 
además pueden ser ‘prestación social’ como la pensión de jubilación; o no ser 
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‘prestación social’ como el pago del salario o de una prima que tenga carácter salarial 
como la prima técnica.” (Sala de lo Contencioso Administrativo - sentencia 2589 de 
junio 12 de 2003). 
 
En relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de control de  
nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, 
establece lo siguiente: 
 

“Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada 
en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se 
declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se 
le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La 
nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo 
del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 
pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 
particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por 
el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto 
intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior 
se contará a partir de la notificación de aquel”. 

 
El artículo 164 de ibídem, establece la oportunidad para demandar de la siguiente 
manera: 
 

“Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
 
presentada: 
(…) 
 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir 
del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación 
del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en 
otras disposiciones legales; 
 
 (…).”. 
 
De la normativa en cita se puede concluir que para instaurar el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho el actor debe presentar la 
demanda dentro del término de caducidad de cuatro (4) meses siguientes a 
la expedición del acto administrativo, contados a partir del día siguiente al de 
su comunicación, notificación, ejecución o publicación.  
 

Ahora bien, se debe dejar en claro que los actos administrativos no se relacionan el 
trámite del proceso de jurisdicción coactiva de recobro de cuotas parte pensionales, 
habida cuenta que esta, culmino con la resolución CC - 003 del 28 de marzo de 2016, 
por medio de la cual  rechazó las objeciones a la liquidación del crédito (Resolución 
No. CC - 006 del 08 de febrero del 2016), debido a que dicho escrito  se presentó de 
forma extemporánea, es decir, el día 02 de Marzo de 2016. 
 
La anterior precisión es para  
 
 
Caso en concreto: 
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Para el caso en concreto nos encontramos que el último acto administrativo 
demandado es la Resolución DG- 0016 del 19 de julio de 2018, decisión que fue 
notificada a la apoderada Judicial del Patrimonio Autónomo de forma personal el 21 
de agosto de 2018, a saber: 
 

 
 
Ahora bien, la solicitud de conciliación fue presentada el 21 de diciembre de 2018, de 
acuerdo con la certificación expedida por la Procuraduría 137 Judicial II para Asuntos 
Administrativos, es decir que entre la fecha de expedición del último acto 
administrativo y la presentación de la mencionada conciliación no transcurrió ni un día, 
quedando solo pendiente la presentación de la demanda. 
 
La Procuraduría 137 Judicial II para Asuntos Administrativos certifica que la audiencia 
de conciliación citada para el 5 de marzo de 2019, no existió acuerdo conciliatorio 
razón por la cual deja a las partes para que se acuda a la jurisdicción administrativa, 
hecho que fue certificado por dicho Ministerio Público con la entrega de la 
documentación a la parte convocante y con la misma fecha de conciliación. 
 
Con lo antecedente, tenemos que la parte demandante contaba con un (1) día para 
presentar la demanda  
requisito que no se satisfizo debido a que la demanda fue presentada el 19 de agosto 
de 2019, según información brindada por de la página oficial de rama judicial Siglo 
XXI, es decir la acción esta caducada, razón por la cual se solicita se declare probada 
la presente excepción. 
 
5. ARGUMENTOS DE DEFENSA. 
 
5.1. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS CON 
OCASIÓN AL TRÁMITE DEL PROCESO DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE 
COCRO DE CUOTAS PARTES PENSIONALES. 
 
El caso concreto se centra en determinar la aplicación de la figura jurídica del 
DESISTIMIENTO TÁCITO, contemplado en nuestro ordenamiento jurídico, 
sustentado en las actuaciones y fundamentos jurídicos mencionados anteriormente y 
en razón a que a la fecha no se han realizado más actuaciones dentro del proceso de 
cobro coactivo CP 049 de 2012, desde el día 18 de mayo de 2016. 
 



10 
 

 
 

Al respecto, debemos iniciar con el análisis de lo que es la Jurisdicción Coactiva y lo 
que significa el cobro de la cartera pública. 
 
Para contextualizar el concepto de cartera pública, se estima procedente mencionar 
el ámbito de la expresión Tesoro público, el ámbito de la expresión Tesoro público, 
anotando que a salvo de lo referido en el artículo 128 de la Constitución Política, que 
resulta meramente descriptivo, no existe ninguna definición constitucional enunciativa 
sobre la cual pueda erigirse el concepto de Tesoro Público. En ese orden de ideas, el 
Tesoro Público está conformado por conjunto de recursos y bienes de la Nación, las 
Entidades Territoriales, incluidos los organismos autónomos y entidades con régimen 
especial. 

Por su parte, el Parágrafo del Artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, establece quien 
debe efectuar el cobro: “Para los solos efectos de este Código, se entiende por 
entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de 
su denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 
participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o 
participación estatal igual o superior al 50%”. 
 
En el mismo sentido, la Ley 1437 de 2011 establece las reglas de procedimiento a 
aplicar en el caso de cobro coactivo, indicando: 
 

“Reglas de procedimiento. Para los procedimientos de cobro coactivo se 
aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 
 
2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este 
título y en el Estatuto Tributario. 
 
3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se 
aplicarán las disposiciones del Estatuto Tributario. 
 
En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 
respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos 
regímenes, se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte 
Primera de este Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en 
lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 

 
Por lo anterior, es evidente que para el cobro de las cuotas partes pensionales se 
aplica el procedimiento de cobro coactivo y por ende las disposiciones establecidas 
en el Estatuto Tributario en sus artículos 823 y siguientes, como una jurisdicción 
especial, aplicando las normas especiales de la Ley 1066 de 2006, complementadas 
con el Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Para poder cobrar las obligaciones en favor de las entidades públicas, el Estatuto 
Tributario estableció la existencia de un Funcionario Ejecutor, quien es un funcionario 
de la Administración Pública y que tiene dentro de sus funciones el poder recuperar la 
deuda tributaria o fiscal a cargo del contribuyente o acreedor que no cumplió con sus 
obligaciones, las cuales no fueron canceladas a tiempo mediando requerimiento de 
pago para ello. 

El Ejecutor Coactivo es el funcionario de la Administración que, con la colaboración 
de los Auxiliares coactivos, ejerce las acciones de coerción para el cobro de las 
deudas exigibles; es el responsable y titular de la facultad coactiva, actuando como un 
Juez dentro del proceso de cobro. 
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El actuar del Ejecutor Coactivo se encuentra reglado, lo cual significa que debe cumplir 
sus funciones ciñéndose a las prerrogativas que se le otorgan cuando conduce el 
procedimiento de cobranza coactiva. 

En efecto, la jurisdicción coactiva ha sido definida en la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional como “un privilegio exorbitante” de la administración, que consiste en 
la facultad de cobrar directamente, sin que medie intervención judicial, las deudas a 
su favor, adquiriendo la doble calidad de juez y parte, cuya justificación se encuentra 
en la prevalencia del interés general, en cuanto dichos recursos se necesitan con 
urgencia para cumplir eficazmente los fines estatales 

De acuerdo con la anterior definición es claro que el objetivo principal de esta 
institución es, precisamente obtener el cobro directo y expedito de las obligaciones 
claras, expresas y exigibles a favor de las entidades estatales, e indirectamente, por 
esta vía, se busca sanear la cartera que pueda tener el Estado por el no pago oportuno 
de sus contribuciones, tasas, impuestos, anticipos, intereses, retenciones, garantías, 
cauciones, sanciones, multas, alcances líquidos, etc… 

Así entonces, al ser parte, por ser la misma entidad la que tiene la facultad de cobro, 
pero a su vez un Juez Coactivo, desde ningún punto de vista puede aplicarse a un 
proceso coactivo el desistimiento tácito establecido en el Código General del Proceso, 
primero porque el desistimiento tácito es una figura propia del proceso ejecutivo 
ordinario regulado por el Código General del Proceso, segundo por cuanto el 
desistimiento tácito es un castigo por la inactividad procesal de una de las partes 
procesales, pero nótese que como la Jurisdicción Coactiva actúa como Juez, mal 
podría castigarse a un Juez con el desistimiento tácito cuando para ello existe el 
fenómeno jurídico de la prescripción, el cual tampoco ocurre en este evento pero que 
sí se podría predicar en los procesos Coactivos. 

Adicionalmente, al ser el desistimiento tácito un castigo a las partes por su inactividad, 
dicho castigo no se puede aplicarse analógicamente por principios generales del 
derecho, ya que si el Procedimiento de Cobro Coactivo no lo regula, mal puede 
alegarse un vacío legal para aplicar una sanción a las partes  cuando la norma 
especial, Estatuto Tributario y la Ley 1066 de 2006 no lo contemplan. 

Consecuentemente, este Despacho procede a estudiar la figura del desistimiento 
tácito como lo indica la Sentencia C-1186/081 de la siguiente manera: 
 

“El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que 
se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 
cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del 
proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite 
que esté pendiente de adelantarse”. 

 
Nótese que la sanción por inactividad tanto en el Código General del Proceso como 
la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1755 del 30 de junio de 2015), se aplica es a las partes y no al 
Juez. Al efecto veamos lo señalado en el Artículo 17 del CPACA: 
 

 
1 Sentencia C-1186 del 3 de Diciembre de 2008, Corte Constitucional, Magistrado Ponente. Dr. MANUEL 
JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, Expediente D-7312 D-7322. 
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“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta pero la actuación puede continuar sin oponerse a la 
ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. A 
partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos comenzará a correr el término para resolver la petición. 
 
Cuando en el curso de una actuación administrativa la autoridad advierta que 
el peticionario debe realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, lo requerirá por una sola vez para que la 
efectúe en el término de un (1) mes, lapso durante el cual se suspenderá el 
término para decidir. 
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, la autoridad decretará el 
desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente 
procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 

 
Tenemos, entonces que, la parte primera del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1755 del 30 de junio de 2015), en su  Artículo 
17 regula el desistimiento con relación a la “Peticiones incompletas y desistimiento 
tácito”, no al proceso coactivo. 
 
La norma transcrita define que en todo caso, para los aspectos no previstos en el 
Estatuto Tributario o en las respectivas normas especiales, en cuanto fueren 
compatibles con esos regímenes, se aplicarán las reglas de procedimiento 
establecidas en el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso ejecutivo 
singular. 
 
Ahora bien, en el Proceso Ejecutivo se busca que de manera coercitiva una persona 
natural o jurídica cumpla una obligación la cual puede estar plasmada en un título valor 
o en cualquier documento que contenga una obligación clara, expresa y exigible, 
contenido en el Código General del Proceso Capítulo 1, Sección Segunda, Artículos 
422 a 472, no hace referencia alguna a la figura del desistimiento en esta clase de 
proceso. 
 
Por lo anterior es claro entonces que no aplica la figura del desistimiento tácito que en 
su tenor se transcribe, toda vez que la norma especial por la cual se debe regir el 
Procedimiento de Cobro Coactivo es el Estatuto Tributario y el Código de 
Procedimiento Administrativo, en concordancia con la Ley 12066 de 2006 para 
el Cobro de Cuotas partes Pensionales. 
 
El Código general del Proceso en su artículo 317 indica: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
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de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
2.  juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado 
y será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La 
providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente 
la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 
providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los 
efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia 
de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la 
actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes 
y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho 
pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
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ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse 
los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando 
carezcan de apoderado judicial.” 

 
Por lo anterior, se puede inferir que las consecuencias del desistimiento tácito son: 
 
- La terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. 
- Sólo podrá presentar la demanda de nuevo en seis meses, contados desde 
la ejecutoria de la providencia. 
- Se reanudarán los términos de prescripción extintiva o de caducidad que se 
hayan interrumpido por cuenta de la presentación de la demanda. 
- La más grave: si se decreta el desistimiento tácito dos veces se extinguirá el 
derecho pretendido, y se cancelarán los títulos del demandante (si hay lugar a ello). 
 
En este caso, podría aplicarse una norma general o especial que se refiere a un caso 
similar porque la analogía procede tratándose de normas generales en todo el ámbito 
en que imperan, incluso cuando pasan a integrar el derecho especial por los vacíos 
de éste. En tanto, las normas especiales no pueden ser aplicadas por este medio, 
sino dentro de los límites de la materia específicamente regulada, menos cuando es 
restrictiva o sancionatoria. 
 
Sin embargo, otra parte de la doctrina señala que el Código Civil no considera esta 
función (supletoria), afirmación que conduce a intentar establecer si es posible la 
derivación especialidad a supletoriedad y por qué2. Luego, no habrá inconveniente en 
resolver el asunto cuando el intérprete detecte contradicciones e incompatibilidades 
entre una norma general (Código general del proceso) y una especial (Procedimiento 
Administrativo de Cobro Coactivo y Estatuto Tributario). 
 
En consecuencia, la laguna de la Ley especial puede ser colmada con la aplicación 
de una norma que tenga su sede en el Código General del Proceso o en otra ley 
especial, sólo si comparten la misma razón, de lo contrario debiera ser resuelta a 
través de disposiciones concernientes a materias analógicas - como se ha señalado - 
o bien según los principios generales del ordenamiento jurídico. 
 
Sin embargo, el razonamiento analógico tiene un límite, que consiste en que el vacío 
o la contradicción se ubican en sectores normativos especiales o excepcionales que 
se han consolidado en microsistemas, creando en el sector una nueva lógica distinta 
y única. En este escenario el procedimiento se torna inadmisible pues los principios 
ya no son los mismos, existen criterios autónomos y lógicas de regulación diversa a 
la contenida en el Código General del Proceso3. 
 
Al respecto la jurisprudencia nos entrega algunos ejemplos que han tendido aplicar el 
concepto (sin consignarlo) en la relación norma general y norma especial o también 
en la relación derecho general y normas excepcionales; cuando éstas se han 

 
2 Pacheco indica que el Código Civil no se coloca en el supuesto de que existan lagunas legales, se refiere sólo a pasajes oscuros 
o contradictorios de la ley, pero no a la ausencia o vacío de la misma. PACHECO (2009) p. 423. Asimismo, Ducci dice: «La 
integración no está considerada en nuestro Código Civil. En él no se mantuvo la disposición que contenía el artículo 4. ° del Proyecto 
de 1853 y que expresaba: “En materias civiles, a falta de ley escrita o de costumbre que tenga fuerza de ley, fallará el juez conforme 
a lo que dispongan las leyes para objeto análogos”». DUCCI (1997) p. 58. 
15. Las especiales en principio comparten el supuesto de hecho de la norma general, desde el momento que la norma más amplia 
abarca en su interior el supuesto de la norma especial, agregando esta última un aspecto propio o elemento adicional. IRTI (1992) 
p. 44. 
3 Las leyes especiales encuentran en el Código Civil los principios y las reglas generales que las fundamentan y  sistematizan». 
FIGUEROA (2005) p.109. 
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consolidado, no pertenecen al mismo sector normativo y no comparten sus principios, 
arribando a la conclusión de que no es posible aplicar el derecho general o normal, 
según sea el caso. 
 
Ahora bien el Código General del Proceso es claro en manifestar en el Artículo 1 
“Objeto. Este código regula la actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, 
de familia y agrarios. Se aplica, además, a todos los asuntos de cualquier jurisdicción 
o especialidad y a las actuaciones de particulares y autoridades administrativas, 
cuando ejerzan funciones jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados 
expresamente en otras leyes” (Negrilla fuera de texto) 

Así mismo, las implicaciones del Desistimiento para los sujetos pasivos de la sanción, 
proceden así: 

La sanción no recae necesariamente sobre la persona responsable de la falta, sino 
sobre la parte, de tal manera que las consecuencias procesales por el abuso de los 
derechos procesales no hacen distinción entre las faltas imputables al abogado, y las 
atribuibles al sujeto de la relación litigiosa. 

Si la falta es imputable al abogado, hay un sistema de sanciones disciplinarias y de 
consecuencias civiles que pueden imponérsele, que involucran sanciones 
disciplinarias, así como consecuencias civiles imponibles a los apoderados que 
incurran en prácticas desleales o de mala fe. 

Derecho sancionatorio –el desistimiento tácito es una sanción que se le impone al 
accionante por no darle al proceso el impulso que le corresponde dentro del término- 
no se puede imponer un castigo al reclamante sino está expresamente señalado en 
la norma, de manera tal que, en los eventos que así lo dispuso en legislador, tanto el 
sujeto activo como el sujeto pasivo tienen que estar determinados, al igual que el 
hecho generador. 
 
Siendo así las cosas, es ilegítimo pretender aplicar el principio de analogía como 
fuente del derecho,  por el que una norma jurídica se extiende, por identidad de razón, 
a casos no comprendidos en ella; nótese bien, que hace relación a eventos 
semejantes no regulados en la norma. En los casos de jurisdicción coactiva no guarda 
similitud con norma alguna que intente aplicar. Si esa hubiere sido la voluntad del 
legislador así lo hubiere plasmado.  

Con base en las consideraciones anteriores, se concluye que  la figura jurídica del 
desistimiento tácito en los procesos coactivos no aplica, toda  vez que ni el 
ordenamiento jurídico no lo tiene previsto, ni tampoco lo establecen  las normas 
supletorias que por remisión expresa hiciere el artículo 100 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que contiene  las  
Reglas de Procedimiento para los trámites de cobro coactivo. 

No resulta procedente dar un alcance diferente, toda vez que su aplicación tiene un 
límite, que consiste en que el vacío o la contradicción se ubican en sectores 
normativos especiales o excepcionales que se han consolidado en un procedimiento 
específico, creando en el sector una nueva lógica distinta y única. En este escenario 
el procedimiento se torna inadmisible pues los principios ya no son los mismos, existen 
criterios autónomos y lógicas de regulación diversa a la contenida en el Código Civil4. 
 

 
4 «Las leyes especiales encuentran en el Código Civil los principios y las reglas generales que las fundamentan y  
sistematizan». FIGUEROA (2005) p.109. 
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Por lo anteriormente expuesto se solicita declarar probada la presente excepción y 
negar la  negar la solicitud de desistimiento tácito planteada por parte demandante. 
 
5.2. EXCEPCIÓN GENERICA. 
 
Le solicito muy comedidamente al Señor Juez, que declare prosperas las 
excepciones que durante el transcurso del proceso se llegare a probar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 306 del C.G.P. 
 

6.  PRUEBAS 
 
Solicito respetuosamente al señor juez tener como tales, las aportadas con la 
demanda y se decreten y/o practiquen las siguientes: 
 
Aporto con este escrito los siguientes documentos: 
 
1. Acta de posesión y decreto de nombramiento el representante legal. 
2. Copia del expediente del demandante en digital. 
 

7.  ANEXOS 
 
1- Poder debidamente otorgado, con sus soportes. 
2.- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

8. NOTIFICACIONES 
 
 
El demandado en: Carrera 6 No. 14-98 Edificio Condominio Piso 7,  de la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
El apoderado en: La secretaria del despacho o en la dirección aportada por la 
demandada. Correo electrónico DL 806 de 2020 juanbecerraruiz@gmail.com 
 
 
De la señora Magistrada, 

 

JUAN CARLOS BECERRA RUIZ 

C. C. 79’625.143 de Bogotá 

T. P. 87.834 del C.S.J. 
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ACTA DE POSESIÓN 

En Bogotá Distrito Capital, a los doce (12) días del mes de marzo de 2019 compareció al 

Despacho del Director General, la doctora Ángela María Artunduaga Tovar, identificada con la.  

cédula de ciudadanía N°. 52.380.598 con el objeto de tomar posesión del empleo de Jefe de 

Oficina Asesora de Jurídica código 115 grado 05, de la planta de personal del FONCEP, para 

el cual fue nombrada mediante Resolución N°. SFA-00052 del 11 de marzo de 2019. 

Para tal efecto presentó los siguientes documentos: 

Cédula de ciudadanía 

Consulta de antecedentes judiciales, disciplinarios y fiscales. 

Una vez recibido en forma legal el juramento, se firma por quienes en ella intervinieron, 

La posesionada, 

ral 

Si este documento se encuentra Impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es Copia No Controlada, El usuario al momento 
de consultarlo debe compararlo con la versión oficial publicada en la Intranet 	 • 
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RESOLUCIÓN No. SFA -00052 del 11 de Marzo de 2019 

Página 1 de 2 

"Por medio de la cual se acepta una renuncia y se dictan otras disposiciones" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 
Y PENSIONES — FONCEP 

En ejercicio de sus facultades legales, reglamentarias y estatutarias, en especial las que le confiere el 
literal b) del artículo 19 del Acuerdo de Junta Directiva N° 01 de 2007, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante escrito radicado con el ID 262788 del 11 de marzo de 2019, el señor Juan Carlos 
Hernández Rojas presentó renuncia al cargo de Jefe de Oficina Asesora de Jurídica código 115 grado 05. 

Que el artículo 2.2.11.1.3 del Decreto 648 de 2017 dispone que presentada la renuncia, su aceptación por 
la autoridad competente se producirá por escrito, y en el acto administrativo correspondiente deberá 
determinarse la fecha en que se hará efectiva, que no podrá ser posterior a treinta (30) días de su 
presentación. 

Que es necesario proveer de manera definitiva el empleo de Jefe de Oficina Asesora de Jurídica código 
115 grado 05, que queda vacante de manera definitiva con la aceptación de la presente renuncia. 

Que al revisar la hoja de vida de la señora Angela María Artunduaga Tovar, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.380.598, se evidenció que cumple con los requisitos para desempeñar el empleo de 
Jefe de Oficina Asesora Jurídica código 115 grado 05. 

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil evaluó las competencias comportamentales de la 
señora Angela María Artunduaga Tovar, frente al empleo de jefe de oficina asesora jurídica que se 
pretende proveer, en sujeción a lo dispuesto en la Circular Externa N°. 004 de 2019, expedida de manera 
conjunta por el DASCD y la Secretaria General de la Alcaldía Mayor. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. Aceptar a partir del 12 de marzo de 2019, la renuncia presentada 
por el señor Juan Carlos Hernández Rojas, identificado con cédula de ciudadanía No. 79. 949.837, al 
empleo de Jefe de Oficina Asesora de Jurídica código 115 grado 05. 

ARTICULO SEGUNDO: NOMBRAMIENTO. Nombrar con carácter ordinario a la señora Angela 
María Artunduaga Tovar en el empleo de Jefe de Oficina Asesora de Jurídica código 115 grado 05, de 
acuerdo no lo expuesto en la parte considerativa. 
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RESOLUCIÓN No. SFA -00052 del 11 de Marzo de 2019 

Página 2 de 2 

"Por medio de la cual se acepta una renuncia y se dictan otras disposiciones" 

ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los Once (11) días del m 	rzo de 2019 

JUNCA MEJÍA 
en eral 

RUBÉN G 

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el prjente documento, lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones y por lo 
tanto lo presentamos para la firma de la Dirección General del FONCE 
Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha 
Proyectó 

Line Mercería Melo Rodriguez Asesor Arca Talento Humano 
hi 

filo 
11-03-2019 

Revisó 
Beatriz Zamora González Subdirectora Subdirección 	Financie 

y Administrativa 	. 61k 
11-03-2019 

Aprobó 

— 
Beatriz Zamora González Subdirectora Subdirección 	Financie 

y Administrativa all 11-03-019  
Documentoproducido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGer, en plena conexidad con las 
Resoluciones 00942,00943, 
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"Por medio de la cual se acepta una renuncia y se dictan otras disposiciones" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 
Y PENSIONES — FONCEP 

En ejercicio de sus facultades legales, reglamentarias y estatutarias, en especial las que le confiere el 
literal b) del articulo 19 del Acuerdo de Junta Directiva N°01 de 2007, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante escrito radicado con el ID 262788 del 11 de marzo de 2019, el señor Juan Carlos 
Hernández Rojas presentó renuncia al cargo de Jefe de Oficina Asesora de Jurídica código 115 grado 05. 

Que el artículo 2.2.11.1.3 del Decreto 648 de 2017 dispone que presentada la renuncia, su aceptación por 
la autoridad competente se producirá por escrito, y en el acto administrativo correspondiente deberá 
determinarse la fecha en que se hará efectiva, que no podrá ser posterior a treinta (30) días de su 
presentación. 

Que es necesario proveer de manera definitiva el empleo de Jefe de Oficina Asesora de Jurídica código 
115 grado 05, que queda vacante de manera definitiva con la aceptación de la presente renuncia. 

Que al revisar la hoja de vida de la señora Angela María Artunduaga Tovar, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.380.598, se evidenció que cumple con los requisitos para desempeñar el empleo de 
Jefe de Oficina Asesora Jurídica código 115 grado 05. 

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil evaluó las competencias comportamentales de la 
señora Angela María Artunduaga Tovar, frente al empleo de jefe de oficina asesora jurídica que se 
pretende proveer, en sujeción a lo dispuesto en la Circular Externa N°. 004 de 2019, expedida de manera 
conjunta por el DASCD y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. Aceptar a partir del 12 de marzo de 2019, la renuncia presentada 
por el señor Juan Carlos Hernández Rojas, identificado con cédula de ciudadanía No. 79. 949.837, al 
empleo de Jefe de Oficina Asesora de Jurídica código 115 grado 05. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOMBRAMIENTO. Nombrar con carácter ordinario a la señora Angela 
María Artunduaga Tovar en el empleo de Jefe de Oficina Asesora de Jurídica código 115 grado 05, de 
acuerdo no lo expuesto en la parte considerativa. 
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"Por medio de la cual se acepta una renuncia y se dictan otras disposiciones" 

ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los Once (11) días del mrs de srzo de 2019 

JUNCA MEJÍA 
eneral 

RUBÉN G 

Los abajo firmantes d doramos que hemos proyectado y revisado el prelente documento. lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones y por lo 
tanto lo presentamos para ¡afirma de la Dirección General del FONCE 
Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha 

Proyectó 
Lina Marcerla Melo Rodriguez Asesor Aren Talento Humano 

,Ír 

,144 
11-03-2019 

Pensó 
Beatriz Zamora González Subdirectora 

Subdirección Financie 
y Administrativa al14 

11-03-2019, 
Aprobó 

Beatriz Zamora González Subdirectora Subdireccilin Financie 
y Administrativa aliN 

11-03-019  
uocumento pro uci o automaticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos Institucional &Ger, en plena conexidad con las 
Resoluciones 00942,00943. 
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DOCUMENTOS QUE CONFORMAN ELTÍTULO EJECUTIVO PARA INICIAR COBRO

COACTIVO POR CUOTAS PARTES PENSIONALES

HouPREwsoRA PATR|MON|o

FmUPREwsoRA S.A.

se aportaÉ
' Oficio de Cobro persuasivo con el acuso

'

I Fotocopia cedula de ciudadanía y/o

‘l…;Ii

I
I

'—_? salarios

7 Proyecto de Resolución de X 45-49I--
I
É

Admínistrativos

Notificación y ejecutoria de los Actos

--
I
I
-—
B

'

17 Original o copia de Ias resoluciones que 

resuelvan los recursos de reposición, en

caso de estos se hayan interpuesto, con la



respectivo Acto Administrativo
fr.-

_

‘|

T_-

edicto, cuando la notificación se haya
» realizado de tal formaÉ--
D

Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención documental, de -

acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que no se aportan, es porque no

se encuentran en el expediente pensional.
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— Remítímos la Cuenta de CobroNo41-60A, por la suma de CUATROClENTOS
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VEINT|TRES PESOS M/CTE (455,361,623.00), por concepto de cuotas partes __

‘ºfff- pensionales, correspondientes a los períodos relacibnádós, ‘éínteïeses affcorte 29 de Enero
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de 2016, más los intereses que se generen desdela fecha de pago de las respectlvas
'
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mesadas pensionales, hasta la fecha de reembolso por parte de la entldad concurrente, de
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conformidad con lo establecido en la Ley 1066 de 2006, a cargo d_e l_a Frduprevusora
Patrimonio Autónomo De Remanentes De la Caja Agraria En Liquidacion. Para lo

. pertinente remitimos certificados de nómina del FON_CEP para el pagoa favor del FONDO

DE PENSIONES PUBLICAS DE BOGOTA - FONDO D_E PRESTAClONES .
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Adicional, a los pehsionados que no se encuentran activos se les está generando cobro

de intereses desde la efectividad hasta el 29 de Enero de 2016 puesto que a la fecha

ustedes no han cancelado por ninguno de estos pensionados relacionados y‘ .

.
.

.
l

.

aprovechando esta oportunidad, recordar que conforme lo dispuesto en el instructivo 33

del 16 de octubre de 2008 expedido por la Procuraduría General de la Nación, las

entidades deudoras de cuotas partes pensiónales deberán cancelar con diligencia las '-

obligaciones por dicho coactivo, que encarezcan la obligación en forma injustificada. De

otra parte, el no pago de las cuotas partes, es -una falta disciplinaria, conforme lo

preceptuado en el articulo 48 numeral 28 de la Ley 734 de 2002, concepto evitando así la

iniciación de procesos de cobro.
'

.

f’ "\.

 También en esta ocasion se vuelven a reiterar las cuentas de cobro que han sido

enviadas hasta la fecha por concepto de capital en el cuadro que se relaciona a

continuación:
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El valor a pagar debe ser consignado en las óficinas del Banco POPULAR, cuenta de

ahorros No. 220-150-13991-3 a nombre del P.A. FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE
.

- BOGOTA D.C. CUOTAS PARTES PENS|0NALES F|DUC|AR|A POPULAR S.A. NlT.

830.053.691-8 Pago que debe realizarse a través del formato de recaudo empresarial o de

trasferencia electrónica diligenciando el campo de referencia, para las dos formas de pago

se debe indicar el nombre y número de NlT. fecha, concepto, período y valor cancelado.

En cuanto sea realizado el pago, Solicitamos enviar de manera inmediata copia de la

consignación por correo a nuestras oficinas ubicadas en la Carrera 6 No 14-98 Edificio

Condominio Parque Santander - Torre A, Subdirección Técnica de Prestaciones

Económicas Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensiónales, FONCEP, especificando el

número de liquidación y el pensionado sobre el cual se realizó dicho pago, con el fin de



aplicar oportunamente el abono a favor de su entidad, igualmente copia de las

consignaciones por los pagos realizados por su entidad con anterioridad.

Cualquier inquietud con gusto sera’ atendida en el teléfono 3076200 ext. 672, _o en el correo
'

electrónico: ¡chernandez@foncep.gov.co o mcnieves@foncep.gov.co.

\

Cordialmente;



‘)
_

eeréntedeLaogesviguoxpsiïéfféºſ
El abajo aquí firmante declara que ha proyectado y/o revisado los documentos Soporte de la

actividad, encontrándola ajustada a las normas y procedimientos legales y por tanto la presento

ara la firma de la Dirección General del FONCEP
_

__
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FONCEP - Sede Principal: _
Carrera S Nro. 14-98 T



Edificio Condominio Parque Santander BOGÚ É‘

Teléfono: +571 307 62 oo

www.foncep.gov.co
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Bogotá, D_C_ feb,-ero de 2019 ;’"FUÑÉÉPIFÏUÑÏSUBE‘BRÉSTÁCÏÜÑÉS‘ÉCÓÑÓMÏÓÁÏEÉÏÁNÏÏAÏ‘E
¡ Y PENswNEs 5
; Al comestareite Radicado ee-oo1s4-zo1eo4eos-sigef1d: 253459 ;

Folios: 2 Anexos: 6 Fecha: 1B-marzo-2019 10:43:28

Dependencia Remitente: GERENclA DE BONOS Y CUOTAS :
—

; PARTES 5
Entidad Destino: FlDUPREV|SORA Usuario de la entidad : RENE

: JAV|ER BARON ;

‘................................._.….série;2292?éyhséfisrzzº-Zït.5

Doctor(a)
Representante Legal
FIDUPREV|SORA S.A.

FlDUPREVlSORA PATR|MONlO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN LlQUlDAC|ON

servicioalcliente@fiduprevisora.com.co
Calle 72 No. 10 - 03 Pisos 4, 5, 8, 9 :

,




Bogotá D.C., Colombia

‘x./'

ASUNTO: Cuenta de cobro cuotas partes pensionales por el período 01 de enero de 2015 al 31 de enero de

2019

 Respetado(a) Doctor(a): 

L‘
Remitimos la(s) Cuenta(s) de Cobro, por la suma indicada en cada una de las mlsmas por concepto de cuotas

partes pensiónales, correspondiente al período del asunto, más los intereses que segeneren desde la fecha

de pago de las respectivas mesadas penslónales y hasta la fecha de reembolso por parte de la entidad

concurrente, de conformidad con lo establecldo en la Ley, a cargo de la FlDUPREVlSORA PATRlMONlO

AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGTRARlA EN LlQUlDAC|ON. Para lo pertinente remitimos
los documentos soportes para el pago a favor del FONDO DE PENSlONES PUBLlCAS DE BOGOTA -



FONDO DE PRESTAClONES ECONÓM|CAS CESANTlAS Y PENSlONES — FONCEP.

El valor a pagar se debe consignar en las oficinas del BANCO BBVA COLOMBlA en la Cuenta de Ahorros No.

309-037562 a nombre de FlDUClARlA S.A. FONCEP PENSlONES 2017 CUOTAS PARTES PENS|ONALES

con NlT: 830.053.105—3 utilizando el Formato de Recaudo Empresarlal indicando el nombre, NlT, fecha,

concepto y valor cancelado. Si el giro de los recursos se realiza a través de transferencia se debe diligenciar el

campo de referencia.
.

Cuando se realice el pago o los pagos hechos con anterioridad le Solicitamos remitir al FONCEP copia del

mismo informando el número de la liquidación y el nombre del pensionado sobre el cual se realizó para aplicar
:, oportunamente el abono a favor de su entidad.

\_

Es de anotar que en cumplimiento del lnstructivo 33 de Octubre 16 de 2008 de la Procuraduría General de la

Nación, las entidades deudoras de cuotas partes pensionales deberán cancelar con diligencia las obligaciones
por dicho concepto evitando la apertura de procesos de cobro coactivo que encarezcan la obligación de forma

 injustificada. De otra parte, el no pago de las cuotas partes es una falta disciplinaria tal como lo señala el
_

l _'- artículo 48, numeral 28 de la Ley 734 de 2002.


Recuerde que para cualquier información adicional y/o para remitir comunicación con los comprobantes de

pago de cuotas partes pensionales, el FONCEP tiene habilitados los Siguientes canales de contacto:

EN
Centro de Atención al Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2

, _ _ _

_ _ _ _

Dias habiles de lunes a viernes de
Ciudadano - Sede Principal Edificio Condominio

_ _7.00 a.m. —4.00 p.m.
FONCEP Parque Santander

FONCEP - Sede Principal:
\ 

_
Carrera 6 Nro. 14-98

Edificio Condominio Parque Santander BÜG
Teléfono: +571 307 62 oo M oR
wvwiafonceggovco .

PARA

VODOS
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ALcALníA MAYOR

.
os BoGorÁ nc

. __,

suPERcAoE
ººffºſ 3º # 25 ' ºº’


Das

gïcleasïeaczos armes
Móduloso

' ' ' ' p‘ '

- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

B
,

Línea Telefónica en Bogotá
Conmutador en agota

307 62 00 Ext. 214 - 411

Días hábiles de Lunes a Wernes

Línea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Jornada continua

Correo Electrónico servicioalciudadano@foncep.gov.co

( ) cordial Saludo,

f}
_



/ -‘





\  ¡f
U '

'

“

"
_

NESTOR RAUL HERWDAGÜMEZ
Gerente de Bonos y Cubws Partes

.a? 
x/

! ‘>
___

FONCEP - Sede Principal:  __
Carrera 6 Nro. 14-98 TEdificio Condominio Parque Santander



Teléfono; +571 307 62 oo W oR
wvvvlrfonceggovco
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

FIDUPREVISORA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN

LIQUIDACION FIDUPREVISORA S.A

NIT No.830053105—3

DEBE A:

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES — FONCEP

NIT No. 860041 163-8

 Cúentajcotjro Npogígoleoooozz

FedÏáÏÏ/énïiïnïéïitbííí30704/20129



—— La suma de OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y

‘xst TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($81,771,863) , por concepto de cuotas partes pensionales,

correspondiente al período de 01 de marzo de 2016 a 31 de diciembre de 2017, correspondientes a las

liquidaciones que se relacionan a continuación:

U

La Entidad Cuotapartista debe realizar el pago referenciado a nuestro sitio web: www.fonceg.gov.co opcion SERVICIOS EN LÍNEA, en

donde encontrán el botón PAGO CUOTAS PARTES PENSIONALES, que describe los pasos a seguir a través del vínculo TUS PAGOS

PSE del banco BBVA que permite: a. Continuar el proceso por PSE
'

b. Descargar el desprendible para pago por ventanilla

Cuando los pagos se realizan con cheque por medio del desprendible de pago, se debe girar a nombre de FONCEP PENSIONES 2017

CUOTAS PARTES PENSIONALES con el NIT 830053105-3.

¡, u Cualquier inquietud y/o Sugerencia relacionada pueden contactarnos a nuestros canales presenciales y no presenciales habilitados.

f’? ſ

, …
ſ/

NEsTo múLi-iffiiallÏWnsz

_—’
* Gere-inde Banosvcucus Panes ¡El

l/l NESTOR RAUL HERMIDA GOMEZ

Gerente De Bonos Y Cuotas Partes Pensionales

Revisó

Elaboxó; YENNY CAROLINA MANJARRES RODRIGUEZ
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FONDO DE PRESTAC|ONES ECONÓM|CAS CESANTÍAS Y PENS|ONES
%

…‘:
Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá Página: 1 de 1

…… ,

Us uario: YCMANJARRES

Fººhº de Pſºººººº 15-03-2019

Entidad concurrente: F|DUPREV|SORA PATR|MoNlo AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGR- Nit: 830053105

Causºº íïÑïóſnºbrez - ÍÏÍFFZÍZÏÏÍfA * ? í-E — … No. …

MORENO LEoN JUAN FRANc|sco cédma 1335 ¿“¡mack-gn

susif-t-«º
A



o “




CHARRY BEATR1Z 41.482.409 01-12-1993-



…

  W

' oATos UEL REcoNoc|M|ENTo oE LA PENs1oN oATos DE LA L|Qu|DAc|oN No.

.
0feºvdad fÏcº-olniºiéſ 

1072 25-11-198701-01-1987 01-01-1987 61.718 4.345 01-03-201631-12-2017

.

» º
'

¡Pcïífliyzï suMAFwA mssAoAfº-z czºpAaïſzºczuoTApAnïe MEsADAs ſczuoïé

L) 2016 6.77% - 1.744.289 12279795 1.473.575.40 1.473.575.4

2017 5.75% - 1.844.586 12985885 181802390 32915993

‘ /

NESTOR RAUL HÉRMlDA GOMEZ

Gerente De Bonos YCuotas Panes Pensionales

Elaboró: YENNY CAROL|NA MANJARRES R

c ’

\__/

FoNoEP- seueennczpal;
.

cárréraſszwro1aeafi
405€}?

Egificjo cnnfdofſſiniojParqtïe Santander-' JR
'T‘1'f_“ 571330756200

—
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Página 1 de 1

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

FIDUPREVISORA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN

LIQUIDACION FIDUPREVISORA S.A

NIT No.830053105—3

DEBE A:

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP

NIT No. 860041 163-8

ºuéïifál Cféroïzlïïrïo zolsºººïïs

> FeckxéVexáéiïnïeitºz;sozox/zo1 9

La Suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE

 (S270,340) , por concepto de cuotas panes pensionales, colrespondiente al período de 01 de enero de 2018 a 28
 de febrero de 2018, coffespondientes a las liquidaciones que se relacionan a continuación:

La Entidad Cuotapanista debe realizar el pago referenciado a nuesiro sítio web: www.foncep.gov.co opcion SERVICIOS EN LÍNEA, en

donde enconuán el botón PAGO CUOTAS PARTES PENSIONALES, que describe los pasos a Seguir a través del vínculo TUS PAGOS

PSE del banco BBVA que permite: a. Continuar el proceso por PSE

b. Descargar el desprendible para pago por ventanilla

Cuando los pagos se realizan con cheque por medio del desprendible de pago. se debe girar a nombre de FONCEP PENSIONES 2017

CUOTAS PARTES PENSIONALES con el NIT 830053105-3.

Cualquier inquietud y/o Sugerencia relacionada pueden contactamos a nuestros canales presenciales y no presencíales habilitados.

ORIGINAL FIRMADO POR LUZ ELENA MATEUS GALINDO '

_,
- Gerente De Bonos Y Cuotas Partes Pensíonales

ſ i


Revisó
_

Elaboró: YENNY CAROLINA MANJARRES RODRIGUEZ
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES %
L

23-32“


"TÜV???" Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá Página: 1 de 1

,_ ,…_…………………_
…

…____……… ………………o……,

___…_……o
U suarío: YCMANJARRES

A %;íziz;;……z;z;_;:ïízzz:;;!ÏB…HLP…B…P…QN…JP…É…SBLIA5 Fººhº ºº Pſºººººº 15-03-201

Entidad concurrente: FlDUPREV|SORA PATRIMON|0 AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRA Nit: 830053105

 membre; o

o

MORENO LEON JUAN FRANC|SCO


Cédula 1336 Jubilación

sººïººï) 

A

1YBz 41.482.409 44-44-4444

. DATOS DEL RECONOClM|ENTO DE LA PENSION DATOS DE LA LIQUIDACIÓN No.

 srec-v-aao--ca Seaga- 4


1072 25-11-198701-01-1987 01-01-1987 61.718 4.345 01-01-201828-02-2018 270.340

< >


ffifd


¡NcÏREffi/{ENTQ vALoR ‘º/-{ vALoiá Nobe 

7

vzíxLoÍRo


“º 11¡PºÍ<'ºÍ/l>Ïf7d?ÍF-J4zzE1 ſï-PARTE- CUOTAPARTIEAE» MEsAPA$
Lu} 2018 4.09% ' 1.920.030 135…17o.11 27034022 27034022

rcïzïïz,
oR|G|NAL HRMADO POR Luz ELENA MATEus GAuNDo

_

Gerente De Bonos Y Cuotas Partes Pensionales

Elaboró: YENNY cARoLlNA MANJARRES R
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Bogota D,c__ ¡‘……; de 2015


; Aſcomestarcíte Radicado es-oo1s4-zo1e1o1se-sſeeF 1d; 213950 3 — \
.

' ' Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 1B-junïo—2U18 03:47:30 Dependencia -¡


; ; Remitente: eeRewcnA oe Bonos Y cuoTAs PARTEs entidad ;
-

5 :
oesttno: F|ouPREvtsoRA PATRtMoNto AuToNott/to oe 5 - f -

-

= ¡ ;.RetvtANeNTes oe LA cAJA AGRARtA eN uoutoActoN serte: ¿ _,

:-
_

‘...…_j._..…......-._.-…____.………...._-___.22932ÏUPñ€c¡s=.??9-22-_1__:
'



Señor (es)


'

— F|DUPREVlSORA PATRlMON|O AUTONOMO DEREMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN
_ —;



º

LlQU|DAC|ON ; ¿
¡ REPRESENTANTE LEGAL ‘: I
: CALLE 67 NO. 16 —30

_

:
‘ = '

-

'

_

BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.
'

;
_

: ‘.
'

_ _ ,



ASUNTO: Cuenta de cobro cuotas partes pensíonales por el periodo 01 de marzo de 2018 al 31 de ‘= ‘_
marzo de 2018

,
t

|



{ Referencia; GBcP -2oie



j


___

—

'

eſ f
 

‘Ï
e

Respetado(a) Doctor(a): ¿ _? -

Í :
'

‘

: Remitimos la(s) Cuenta(s) de Cobro No. 20170001195. Por la suma de C|ENTO TRElNTA Y ClNCO MlL
_

;’
'

C|ENTO SETENTA PESOS ($135.170) por concepto de cuotas partes pensiónales, correspondíente al .‘; !
período del asunto, más los intereses que se generen desde la fecha de pago de las respectivas '

- mesadas pensiónales y hasta la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente, de _‘ [
. conformidad con lo establecido en la Ley. a cargo de la REPRESENTANTE LEGAL. Paralo pertinente ¿

remitimos los documentos Soportes para el pagofa favor del FONDO DE PENSlONES PUBLICAS DE ¿
BOGOTÁ - FONDO DE PRESTAClONES ECONÓMlCAS CESANTlAS Y PENSIONES - FONCEP -

¿j }

. El valor a ‘pagar debe ser consignado en las oficinas del Banco BBVA COLOMBIA, cuenta de ahorros
_.

 No. 309-037562, a nombre del FlDUC|AR|A S.A. - FONCEP PENSlONES 2017 CUOTAS PARTES
.

j PENSIONALES cuyo NlT es 830053105-‘3 el cual debe ser realizado a través del formato de recaudo
¿

1

5 empresarial, si el giro de los recursos se realiza a través de transferencia se deberá diligenciar el campo —

_

 de referencia, para las dos formas depago se debe indicar el nombre y NlT, de la entidad como también :
¡

_
fecha, concepto, período y valor cancelado.

y

-

.

‘ÏÍ


En cuanto sea realizado ‘el pago, solicitamos enviar de manera inmediata copia de la consignación vía -




fax al 3179604 y por correo a nuestras oficinas ubicadas en la Carrera 30 No 25-90, Gerencia de Bonos

y Cuotas Partes Pensionales FONCEP, SUPERCADE módulos del 6GB al 648, especificando el número ‘
de liquidación y pensionado sobre el cual realizó dicho pago con el fin de aplicar oportunamente el

u’ "‘y abono a favor de su entidad, igualmente copia de las consignaciones por los pagos realizados por su -.

‘\\  entidad con anterioridad.
'

_-
'

/
_

_



— Es de recordar que conforme lo dispuesto en el instructivo 33 del 16 de octubre de 2008 expedido por la Í
'

Procuraduría General de la Nación, las entidades deudores de cuotas partes pensiónales deberán f —,

 cancelar con diligencia las obligaciones por dicho concepto evitando así la iniciación de procesos de 

cobro coactivo, que encarezcan la obligación en ‘forma injustificada. De otra parte, el no pago de las —.

cuotas partes, es una falta disciplinaria, conforme Ílo preceptuado en el artículo 48 numeral 28 de la Ley f

734 de 2002.
¿ ¿

.

.

_



J Ú?
Í s

' LÏÉÍÏÍ 

: = ,

Gerente de Bonos y Cuotas Partes
'

i
.¿

'

FONCEP - sede Principal:


'





.
o



Ï 
Carreras Nro. 14-98

.

_

3
_

'

Edificio Condominio Parque Santander
'

: : '

Teléfono: +571 307 62 OO '

¡
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FONDO DE PRESTAÜONES ECONÓMlCAS CESANTÍAS Y PENSlONES

FIDUPREVISORA PATRlMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN

LlQUlDACÍÓN FlDUPREVlsoRA S.A
.

NIT No.830053 105-3


UEBE A:


FONDO DE PRESTAClONES ECONÓMlCAS CESANTÍAS Y PENS1ONES — FONCEP
NlT No. 860041 163-8

 Cuenta Cobro Nro 2017000195

ff ) - La Suma de ClENTO TRElNTA Y ClNCO MlL ClENTO SEÏENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($135.170) . Por


concepto de cuotas partes pensïonales, conespondíente al período de 01 de marzo de 2018 a 31 de marzo de
_

2018. correspondlentes a las liquidaciones que se relacionan a continuación: j

()
\“

_ 2017004481 MoRENo LEON JUAN FRANcrsco 135,170

oTAL ÉNUDAD A 3; De MARZO 13132018
;




'

135.170

Más los ímereses que se generen desde la fecha de pago de las respectlvas mesadas pensionales y hasla la fecha de reembolso por pane de
la entidad concurrente. de conformidad con lo esrablecido en la Ley.

Girar el pago a la cuenta de ahorros No. 309-037562 del Banco BBVA COLOMBlA. Sucursales
.

a favor del Fiduciaria S.A. - Foncep Penslones
2017 Cuotas Partes Pensíonales. Nit: 830053105-3.

 lffz/¿l/lgé
'

LUZ ELENA MATEUS GALlNDO



——

, Gerente De Bonos Y Cuotas Panes Penslnnales -

Revlsó

¡,--_
Elaboró: [NES MARlA RAMOS
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' ' ïrïó ÑóÉF-ïórïxüó‘ be‘ ‘Fïffééï-ïxïiïóïïſeé‘ÉÓÜÑÜMÏEÏÁÉ‘óïéïfffl/Xé‘?Bogota, D.C., Abril de 2019
¡ YPENSONES ¡

Al contestar cite Radicado EE-00154-201907402-Sigef ld: 270973

: Folios: 2 Anexos: 2 Fecha: 25—abr¡l—2019 9:56:41 :

5 Dependencia Remitente: GERENClA DE BONOS Y CUOTAS f
¡ PARTES ¡

5 Entidad Destino: FIDUPREV|SORA :

'........................................SQÚELZZQZZSHDSLUP;¿PQ-PEA.E
.

Doctor(a)
Representante Legal
F|DUPREV|SORA S.A.



F|DUPREV|SORA PATRIMON|O AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN

L|QU|DAClON

servicioalcliente@fiduprevisora.com.co
Calle 72 No. 10 - 03 Pisos 4, 5, 8, 9

 Bogotá D.C., Colombia

’ l
*

" ASUNTO: Cuenta de cobro cuotas partes pensionales No. 2018000654 por el período 01 de abril de 2018 al

30 de junio de 2018

,,,-f \\ Respetado(a) Doctor(a):
-

»

º
Remitimos la(s) Cuenta(s) de Cobro No. 2018000654, por valor de QU|N|ENTOS CUARENTA MlL

SE|SC|ENTOS OCHENTA PESOS MONEDA CORRlENTE ($540,680) por concepto de cuotas partes

pensiónales, correspondiente al período del asunto, más los intereses que se generen desde la fecha de pago

de las respectívas mesadas pensiónales y hasta la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente, de

conformidad con lo establecido en la Ley, a cargo de la F|DUPREV|SORA PATRlMONlO AUTÓNOMO DE

REMANENTEsxDE LA CAJA AGTRARlA EN LlQUlDAClON. Para lo pertinente remitimoslos documentos

soportes para el pago a favor del FONDO DE PENSlONES PUBLlCAS DE BOGOTA - FONDO DE

PRESTAC|ONES ECONÓMlCAS CESANTlAS Y PENSlONES — FONCEP.

De acuerdo con lo anterior, solicitamos que la entidad Cuotapartista realice el pago referenciado ingresando a

nuestro sítio web: www.foncep.gov.co opción SERV|ClOS EN LÍNEA, en donde encontrarán el botón PAGO

CUOTAS PARTES PENSlONALES, que describe los pasos a seguir a través del vínculo TUS PAGOS PSE del

banco BBVA que permite:


a. Continuar el proceso por PSE



b. Descargar el desprendible para pago por ventanilla

 — l
! ‘> Cuando los pagos se realizan con cheque pormedio del desprendible de pago, se deben girar a nombre de

_

‘

FONCEP PENSlONES 2017 CUOTAS PARTES PENS|ONALES NlT: 830.053.105-3.

Es de anotar que en cumplimiento del lnstructivo 33 de Octubre 16 de 2008 de la Procuraduría General de la

Nación, las entidades deudoras de cuotas partes pensionales deberán cancelar con diligencia las obligaciones

x“ \ por dicho concepto evitando la apertura de procesos de cobro coactivo que encarezcan la obligación de forma

 ) injustificada. De otra parte, el no pago de las cuotas partes es una falta disciplinaria tal como lo señala el
“'

artículo 48;"numeral 28 de la Ley 734 de 2002.

Recuerde que para cualquier información adicional y/o para remitir comunicación con los comprobantes de

pago de cuotas partes pensionales, el FONCEP tiene habilitados los Siguientes canales de contacto:

FONCEP - Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98

Edificio Condominio Parque Santander BÜG
Teléfono: +571 307 62 00

_ M oR
wwwfonceggovco

PARA TODOS
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ALcALoſA MAYOR
DE BOGOTA no

HACIENDA

CcunflnxYPcnsicew

Centro de Atención al Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2



D], h ,b_| del n
_

d
Ciudadano - Sede Principal Edificio Condominio

as

?¿?
u

ſima
memes e

FONCEP Parque Santander
' am

' p

Días hábiles de Lunes a Viernes
C 30 # 25 - 90,

suPERcAoE ¿‘"eſa, 7:00 a.m. a 1:00 p.m.
'

Modulo 60
- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

C
.

Línea Telefónica en Bogotá
ºnmadºr en Bogota

307 62 OOEXL 214 - 411

'

Días hábiles de Lunes a Viernes

.
Linea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Jornada continua

servicioalciudadano@foncep.gov.co

/Ï
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NESTOR RAUL HERZMDA GOMEZ

Gerente de Bonos y Guama Partes
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FONCEP - Sede Principal:
carrera 6 Nro. 14-98 T
Edificio Condominio Parque Santander JOGO
Teléfono; +571 307 62 oo M E] oR .

www.fonceg.gov.co
PARA TODOS
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Entregado y Abierto: 270973 FONCEP envia Notificacion Electronica Certificada
1 mensaje

Recibo <receipt@r1 .rpost.net> 26 de abril de 2019, 10:11

Para: certimail@foncep.gov.co
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Recibo de Apertura Certimail

El síguiente mensaje ha sido entregado y abierto para lectura:

Categorías Detaiíes (kei Mesxsaje

Asunto del mensaje: 270973 FONCEP envia Notificacion Electronica Certificada

rfi‘ Para: servicioalcliente@fiduprevisoracomco
'

—



Hora de Envio: 25/04/2019 03:12:35 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Hora de Apertura: 26/04/201 9 10:05:28 AM (-5.0)(Local)



Número de Guía:: CE39F05516ADEC2A8ABC4643AEB8BFE80AD69FEC

(_ Í ID de Network: <5cc1ce54.1c69fb81.e7660.d195@mx.google.com>


Código del cliente:

Detalles:

[lP Address: 19060795] [Time opened: 4/26/2019 3:05:28 PM] [REMOTE_HOST: 19060796] [HTTP_HOST:
open.r1 .rpost.net] [SCRlPT_NAME: lopen/images/8eRZLQeqXq7YzL7U7r0iBO8nHLhcPdSy2xYUap0d.git]
HTTP_CONNEcTloNzkeep-alive HTTP_ACCEPTimage/webpjmage/apng,image/*,*/*;q=0.8
HTTP_ACCEPT_ENCODlNG:gzip, deflate, br HTTP_ACCEPT_LANGUAGE:es-ES,es;q=0.9 HTTP_HOST:open.r1.rpost.net
HTTP_USER_AGENT:Mozi|la/5.0 (Windows NT 6.1; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
Chrome/73.0.3683.103 Safari/537.36 Connection: keep-alive Accept: image/webp,imagelapng,image/*,*/*;q=0.8 Accept-
Encoding: gzip, deflate, brAccept-Language: es—ES,es;q=0.9 Host: open.r1 .rpost.net User-Agent: Mozi|la/5.0 (Windows NT 6.1;

Win64; x64) AppleWebKit/537.3S (KHTML, like Gecko) Chrome/73.0.3683.103 Safari/537.36 /LMNV3SVC/5/ROOT

C:\inetpub\wwwroot\OpenDetectiom 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, 0=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions

OV Server CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA, L=Los Angeles, STREET=Ste 1278, STREET=6033 W. Century Blvd.,

O=RPost US inc., OU=Network Operations, 0U=Secure Link SSL Wildcard, CN=*…r1.rpost.net 0 CGll1.1 on 256 2048 C=US,

S=VA. L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA,
L=Los Angeles, STREET=Ste 1278, STREET=6033 W. Century Blvd., 0=RPost US inc., OU=Network Operations, OU=Secure

,)’ Link SSL Wildcard, CN=*.r1 .rpost.net 5 lLM/VVZSVC/ï 192168101 86 lopen/imagesl8eRZLQeqXq7YzL7U7rOiBO8nHLhcPd
'

'

_

Sy2xYUap0cLgifC:\inetpub\wwwroot\OpenDetection\open\images\8eRZLQeqXq7YzL7U7r0iBO8nHLhcPdSy2xYUapOdgif
19060796 19060796 14103 GET /open/images/BeRZLQeqXq7YzL7U7r0iBO8nHLhcPdSy2xYUap0d.gif open.r1.rpost.net
443 1 HTTP/H l\/licrosoft-llS/8.5 lopen/images/SeRZLQeqXqTYZL7U7rOiBO8nHLhcPdSy2xYUap0d.gif keep-alive

_ _

image/webp,image/apng,image/*,*/*;q=O.8 gzip, deflate, br es-ES,es;q=0.9 open.r1.rpost.net Mozilla/B.º (Windows NT 6,1;

L
'

¡ VWn64; x64) App|eWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/73.0.3683.103 Safari/537.36

Para autenticar este mensaje, envíe una copia con todos los adjuntos a verify@r1 .rpost.net'

'

'

_ @ _

Powered

Para más información sobre Certimailº y su linea completa de Servicios, visitar https://web.certicamara.com/
by RPOSÍ®

productos_y_servicioslPlataformas_Cero__Papel/42-Correo_EIectrÏ/BCZºAaBZnico_Certificado_-_Certimail.
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 E Folios: 1 Anexos: 3 Fecha: zí-agoslozºw 13:37:46] Z


'

5 Dependencia Remitente: GERENclA DE BONOS Y CUC)??? 5
;

 PAR c;
‘—

5 Entidad oesnno: FmuPRswsoRA PATRuwoNm AumNoMo DE 3
;

V

: REMANENTES DE LA CAJA AGRAR-A EN Lrouxoxclow

Uzuarío
: *

¡ d la enti a :-. >}

Doctor(a)
»

_

'


Representante Lega!
_

-

,

--

.
FIDUPREWSORA S.A. »

" FlDUPREWSORA PATRIMONlO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN LlQUlDAClON

Calle 72 No. 10 - 03 Pisos 4, 5, 8, 9
.





.

Bogotá D.C., Colombia —
.

'

V

« ASUNTO; Cuenta de cobro cuotas partes pensíonales No. 2017000581 por el período 01 de julio de 2010 al

,

31 dejulio de 2018


Refeïéncia: GBCP -201 8
_

'

Resoetadoffl)Doctor(a): 1



 _. _

,
__

Remitimos la(s) Cuenta(s) de Cobro No. 2017000561, por la suma de ClENTO TRElNTA Y CINCO‘ MIL
C|ENTO SETENTA PESOS MONEDA coRRlENTE ($135,170) por concepto de cuotas» partes pensíónales, ,

correspondiente al período del asunto, más los ¡ntereses que se generen desde la fecha de pago de las

respectivas mesadas pensiónales y hasta la fecha de ‘reembolso por parte de la entidad concurrente, de _

conformidad con lo establecído en la Ley, a cargo de la FlDUPREVlSORA PATRlMONIO AUTÓNOMO DE —

REMANENTES DE LA CAJA AGTRARIA EN LIQUIDACION. Para lo pertinente remitimos los documentos 

Soportes para el pago a favor del FONDO DE PENSlONES PUBLICAS DE BOGOTÁ - FONDO DE

PRESTAClONES ECONÓM|CAS CESANT|AS Y PENSIONES — FONCEP. -

_

El valor a pagar debe ser consígnado en las oficinas del Banco BBVA COLOMB|A, cuenta de ahorros No.

309-037562, a nombre del FlDUClARlA S.A. — FONCEP PENSIONES 2017 CUOTAS PARTES
,

PENSlONALES cuyo NlT es 830053105-3 el cual debe ser realizado a través del-formato de recaudo
empresarial. si el giro de los recursos se realiza a través de transferencia se deberá diligenciar el campo de >

 referencia, para las dos formas de pago se debe indicar el nombre y NlT, de la entidad como también fecha,

,



concepto, período y valor cancelado.
.,

'

g En cuanto sea realizado el pago, Solicitamos enviar de manera inmediata-copia de la consígnación vía al,

V
_

31 79604 y por correo a nuestras oficinas ubicadas en lacarrera 30 No 25-90, Gerenclaïda-[Bonos y Cuotas v

¡>
' "

Partes Pensionales FONCEP, SUPERCADE módulos-del 608 al 648, especlficando el número de liquidación y

,


. pensionado sobre el cual realizó dicho pago con el i'm de aplicar oportunamente el abono a layer ‘de su

i entidad. igualmente copia de las consignaclones por los pagos realizados por su entidad con anterioridad.

Es de recordar que conforme lo dispuesto en el instructivo 33 del 16 de octubre de 2008 expedido por la

Procuraduría General de la Nación, las entidades deudores de cuotas partes pensiónalesydeberán cancelar


con ¿diligencia las obligaciones por dicho concepto evitando asi la iniciacion de procesos-de cobro coactiva,

que encarezcan la obligación en forma injustificada. De otra parte, el no pago de las cuotas partes; es una

falta disciplinaria, conforme lo preceptuado en el articulo 48 numeral 28 dela Ley 734 de 2002. -

y

-

'

L ena Mateus Indo
_

.



…



Gerente de Bonos y cuotas Partes —-

"

‘_

FONCEP - Sede Principal: -

y

__
carrera s Nro. 14-98

_

Edificio Condominio Parque Santander 

_

 Telefono: +571 307 62 00 j
\

Í xvwwtonceggovco
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oR '
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PARA TODOS »
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Anexo: Cuenta da Cobro. Liquidaciones en (a) Fonos
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« FONCEP — Sede Principal: '

Carrera 6 Nro. 14-98 -
' A

EdificioCondominio Parque Santander BO
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Bogotá, o_o" sepuembffide 2018 ¡'"ffiflïïéïïïfiófïófi‘ÓÉÏRÉSÏÁÜFÓÑÉS‘ÉZSGÑGMÜAÉÉSÏÉÏÜÉÍ';
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Z Aloonteslarcite Radicado EE-DO1SA-ZO1B147SLSIGEFId:227706 í
_

…

3 Folios: 1 Anexos: 3 Fecha: od-sepflembre-Zme 15:19:00 5
¡ Dependencia Remitente: GERENCIA DE BONOS Y CUOTAS _;
; PARTE ;

g Entidad Desuno: floupRsvzsokA PATH-donna AuToNoMo DE 5 ,
.

: REMANENTES DE LA CAJA AGRAmA EN LuouioAclow usuarïp V: …

.

 Z
_

dela entidad : …}
_

-'..…-.….....…………_..……..-.....….....-E?{¡F5ZZSLZRÏYPÏPÜIZYK-ZZ-‘..E
_

acetona) *



Representante Legal '

FIDUPREVLSORA S.A.
v

“

FIDUPREVISORA PATRIMONlO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN LIQU|DACION
 Calle 72 No. 10 - 03 Pisos 4, 5, 8, 9 '

Bogotá D.C., Colombia '

——

_

ASUNTO: Cuenta de cobro cuotas partes pensionales No. 2017000709 por el período 01 de agosto de 2018 al‘

¡
31 de… agosto de 2018

 

Referencia: GBCP -2018 

Respetadqa) Doctor(a):
 



. ;__
*

Remitímos la(s) Cuenta(s) de Cobro No. 2017000709, por la suma "de CIENTO TRElNTA Y CINCO MIL


C|ENTO SETENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($135,170) por concepto de cuotas partes pensiónales,
correspondiente al período del asunto. más los ¡nteſeses que se generen desde la fecha de pago de las

respeclívas mesadas penslónales y hasta la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente, de



conformidad con lo establecido en la Ley, a cargo de la FlDUPREVlSORA PATRlMONlO AUTÓNOMO DE


REMANENTES DE LA CAJA AGTRARlA EN LlQUlDAClON. Para lo pertinente remitimos los documentos


Soportes para el pago a favor del FONDO DE PENSlONES PUBLlCAS DE BOGOTÁ - FONDO DE

í PRESTAClONES ECONÓMlCAS CESANTlAS Y PENSlONES — FONCEP.
_

 El valor a pagar debe ser consignado en las oficinas del Banco BBVA COLOMBlA, cuenta de ahorros No.

3094137562. a nombre del FlDUC|ARlA S.A. - FONCEP PENSlONES 2017 CUOTAS PARTES
.

PENSIONALES cuyo NIT es 830053105-3 el cual debe ser realizado a través del formato de recaudo

empresarial, sí el giro de los recursos se realiza a traves de transferencia se deberá diligenciar el campode


¡ _

referencia, para las dos formas de pago se debe indicar el nombre y NIT, de la entidad como también fecha.


¡ concepto, periodo y valor cancelado. '

i En cuanto sea realizado el pago, solicítamos enviar de manera inmediata copia de la consignación víaiax al
_


31 79604 y por correo a nuestras oficinas ubicadas en la Carrera 30 No 25-90, Gerencia de Bonos ycuotas

'
'

Partes Pensionales FONCEP, SUPERCADE módulos del 608 al 648, especificando el número de liquidación y
. pensionado sobre el cual realizó dicho pago con el fin de aplicar oportunamente el abono a favor de su
“



entidad, igualmente copia de las consignaciones por los pagos realizados por su entidad con anterioridad.

Í Es de recordar que conforme lo dispuesto en el instructivo 33 del 16 de octubre de 2008 expedido-porla
_

Procuraduria General de la Nación. las entidades deudores de cuotaspartes pensiónales deberan cancelar
con diligencia las obligaciones por dicho ‘concepto evitando así la iniciación de procesos de cobro coactiva,
que encarezcan la obligación en forma injustíflcada, De otra parte, el no pago de las cuotas partes, es una



¿ falta disciplinaria, conforme lo preceptuado en el articulo 48 numeral 28 de la Ley 734 de 2002. .

= FONCEP - Sede Principal:
,

carrera e Nro. 14-98

Edificio Condominio Parque Santander
Teléfono: +571 307 62 00

,
.
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Gerente de Bonos y cuan: Puna
'

Anexa: Chania de Cobro, Uquldadmen en (3) Foflos
'
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FONCEP - Sede Principal:
'

Carrere 6 Nro. 14-98 A
EdificioCondominio Parque Santander

BOGOT
Teléfono: +571 307 62 00
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f Al contestar cite Radicado EE-00154-201517240-SIGEF ld: 235028 E

í Folios: 1 Anexos: 6 Fecha: 09-oc\ubre-2018 16:12:49 5 _

: Dependencia Remitente: GERENClA DE BONOS Y CUOTAS :

5 
PARTES 5

¡ Entidad oesuno: LA FloupRevlsoRA SA. FoNoo NAmoNAL DE ¿
—

: PREsTAc|oNEs soclALes DEL MAG|sTER¡o usuario de ¡a : *

¡ entidad zANokeA GOMEZ sANcHEz ¡


¡ _

5.___._.........-.._____.--.-...__._.…..ÏQÜPJZYPBRÏéPÏ?ÚRï.??º-?2-J.-F .

Doctor(a)


.

‘


Representante Legal

ï F|DE|COM|SOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUClARIA LA PREVISORA S.A. - FONDO DE

_

‘— PRESTAClONES DEL MAG|STERIO
_

_

' ' Calle 72 No 10 - 03

| Bogotá —'Bogotá, D. C.
-

:’



‘\ ASUNTO: Cuenta de cobro cuotas partes pensionales No. 2017ÓO0887 por el periodo 01 de Septiembre de

\___' 2018 al 30 de septiembre de 2018 - .

¡
Respe1ado(a) Doctor(a):

)

\ Remitimos la(s) Cuenta(s) de Cobro No. 2017000887, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS
_

| NUEVE MlL DOSC|ENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE 62,309,253) por concepto

de cuotas panes pensiónales, correspondiente al período del asunto, más Ios intereses que se generen desde '

,

la fecha de pago de las respectivas mesadas pensiónales y hasta la fecha de reembolso por pane de Ia

entidad concurrente, de conformidad con lo estabIecido en Ia Ley, a cargo de la FIDEICOMISOS

PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - PAR BCH EN LIQUIDACION Para lo .

pertinente remitimos Ios documentos Soportes para ‘el pago a favor deI FONDO DE PENSIONES PUBLICAS

ſ DE BOGOTÁ - FONDO DE PRESTAClONES ECONÓMICAS CESANT|AS Y PENSIONES - FONCEP.

|
EI valor a pagar debe ser consignado en Ias oficinas del Banco BBVA COLOMBIA, cuenta de ahorros No.

‘

.

309-037562. a nombre del FIDUCIARIA S.A. - FONCEP PENSIONES 2017 CUOTAS PARTES

PENSIONALES cuyo NIT es 830053105-3 el cuaI debe ser realizado a través del formato de recaudo
'

_

,
empresariai, si ei giro de los recursos se realiza a través de transferencia se deberá diligenciar el campo de

referencia, para las dos formas de pago se debe indicar el nombre y NIT, de la entidad como también fecha,

concepto, periodo y valor cancelado.
'

i * En cuanto sea realizado el pago, solicitamos enviar de manera inmediata copia de la consignación via fax al

3179604 y por correo a nuestras oficinas ubicadas en la Carrera 30 No 25-90, Gerencia de Bonos y Cuotas

Partes Pensionales FONCEP, SUPERCADE módulos del SOB al 648, especificando el número de liquidación y .

 pensionado sobre el cual realizó dicho pago con el fin de aplicar oportunamente el abono a favor de su

(_ ‘¿ entidad, igualmente copia de las consignaciones por los pagos realizados por su entidad con anterioridad.
'

ivj
.

¡

Es de recordar que conforme lo dispuesto en el instructivo 33 del 16 de octubre de 2008 expedido por la



Procuraduría General de la Nación, las entidades deudores de cuotas partes pensiónales deberán cancelar '

con diligencia las obligaciones por dicho concepto evitando así la iniciación de procesos de cobro coactivo,

_
que encarezcan la obligación en forma injustificada. De otra parte, el no pago de las cuotas partes, es una

_

falta disciplinaria, conforme lo preceptuado en el articulo 48 numeral 28 de la Ley 734 de 2002.

º .} /


‘— L ena Mateus G ¡ndo

| Gerente de Bonos y Cuotas Partes *

‘, Anexo: Cuenta de Cobro, Liquidaciones en (B) Folios



FONCEP - Sede Principal:
'

.

' '

Carrera 6 Nro. 14-98 T
Edificio Condominio Parque Santander



Teléfono: +571 307 62 00 .

i www.fonceg.gov.co
' M oR

,
PARA TODOS
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º No. 20130323453172 SJldLÏPÍÜVÍSÜſÉÏ-Ï
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Fecha nadlcaaozzo1e-11-z1 05:21:42 ‘—.
'

'
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*

p; ¡(¡con ng Anexos: aFNovAfinoRTiz.
__wQ-z___ .

Bºgotá D’ "¡Membre de 2018 ¿"'FÜÑÓÉPZFÓ'ÑÍÍÜBÉ'FÍÉSÏÁÜÏÍÏÑÉSÏCÜÑÜMÏÜÁÏEÉÏÉFÁÜÉÏ”?
Alcontescarcite Radicado EE-oo154-2o1e192e5-sffsEF¡a: 241561

: Folios: 2 Anexos: 3 Fecha: 20-noviembre-2018 10:34:21 :

_

Dependencia Remitente: GERENC|A DE BONOS Y CUOTAS

. ; PARTES 5
: Entidad Destino: FioupnzvlsonA- CAJA AGRAmA usuarío de ¡a :

; entidad : NoHEuA HAMLHEZ AmAs 5

¡…….._._____-........__………....._.......Se[¡LaZHQZLSHQSHÜP;229-221.Z

Doctor(a)
'

…
_

Representante Legal
'

F|DUPREVlSORA S.A.
_

F|DUPREVlSORA PATRlMON|O AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRAR|A EN LlQUlDAC|ON

Calle 72 No. 10 - 03 Pisos 4, 5, 8, 9
,



Bogotá D.C., Colombia
_

r’

  ASUNTO: Cuenta de cobro cuotas partes pensionales No. 2017000064 por el período 01 de octubre de 2018

al 31 de octubre de 2018


Respetado(a) Doctor(a):



,
.

x Remitlmos la(s) Cuenta(s) de Cobro No. 2017000064, por la suma de ClENTO TRElNTA Y ClNCO MIL

ClENTO SETENTA PESOS MONEDA COHHlENTE ($135,170) por concepto de cuotas partes pensiónales,

correspondiente al período del asunto, más los lntereses que se generen desde la fecha de pago de las

respeotlvas mesadas pensiónales y hasta la fecha dereembolso por parte de la entidad concurrente, de *

conformidad con lo establecido en la Ley, a cargo de la F|DUPREVlSORA PATRlMONIO AUTÓNOMO DE

REMANENTES DE LA CAJA AGTRARlA EN LlQUlDAClON. Para lo pertinente remitimos los documentos

soportes para el pago a favor del FONDO DE PENS|ONES PUBLICAS DE BOGOTÁ - FONDO DE ¡
- PRESTACIONES ECONOMICAS CESANT|AS Y PENS|ONES — FONCEP.

'

l

El valor a pagar se debe consignaſ en las oficinas del BANCO BBVA COLOMBlA en la Cuenta de Ahorros No. j

309-037562 a nombre de FlDUClARlA S.A. FONCEP PENS|ONES 2017 CUOTAS PARTES PENSlONALES l

con NlT: 830.053.105-3 utilizando el Formato de Recaudo Empresarial indicando el nombre, NlT, fecha, l

concepto y valor cancelado. Si el giro de los recursos se realiza a través de transferencia se debe diligenciar el Í

campo de referencia.

Cuando se realice el pago o los pagos hechos con anterioridad le solicitamos remitir al FONCEP copia del

- mismo informando el número de la liquidación y el nombre del pensionado sobre el cual se realizó para aplicar
'

'



oportunamente el abono a favor de su entidad.
'

¡

l‘ l |

.



Es de anotar que en cumplimiento del lnstructivo 33 de Octubre 16 de 2008 de la Procuraduría General de la j
| Nación, las entidades deudoras de cuotas partes pensionales deberán cancelar con diligencia las obligaciones ¡

l por dicho concepto evitando la apertura de procesos de cobro coactivo que encarezcan la obligación de forma l


 injustificada. De otra parte, el no pago de las cuotas partes es una falta disciplinaria tal como lo señala el
¡

 ‘g articulo 48, numeral 28 de la Ley 734 de 2002.
_ ¡

r-
_

Recuerde que para cualquier información adicional y/o para remitir comunicación con los comprobantes de

pago de cuotas partes pensionales, el FONCEP tiene habilitados los siguientes canales de contacto:


l

,
E \

l Centro de Atención al Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2
Días "¿dues de ¡unes a viernes de

,

[ Ciudadano - Sede Principal Edificio Condominio


Ï

l 7:00 a.m. —4:00 p.m. .

:

i
FONCEP Parque Santander —

| FONCEP - Sede Principal:
º

Carrera 6 Nro. 14-98 T 

i 

'

Edificio condominio Parque Santander BOGO i

Teléfono: +571 307 62 00


www.foncep.gov.co

M oR
¡ _

- PARA TODOS
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\ - ALcALoM MAvoR

; neaosoTA nc. -

. NAURU

Dlas hábiles de Lunes a Viernes

suPeRcAoe
CMM 3º  25 ' ºº‘

7:00 a.m. a 1:00 p.m.
Módulo 60 (

- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
'

307 62 00 Ext.214—411
''

Días hábiles de Lunes a Viernes \
Linea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

'

Jornada contínua



cordial Saludo,
_

‘

\_
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( ‘e .

} KJ)

J
.

' mamáwo
.

_

L ena Mateus G ¡ndo

Gerente de Bonos y cuotas Partes

ſ
'





: "



e ‘¡

ïlfx

l
—

.

! FONCEP - Sede Principal:
º

Carrera 6 Nro. 14-98

r Edificio Condominio Parque Santander
BOGO
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_

ººïéf ºº Fecha Radicado: 2019-12-13 05:32:51 '=_ ,

._. Anexos: 4Fl ARONDON/ LNOVA

[\._._…._..__.——-—————————í———-'*-—"—
*

Bogotá Dº‘ ¿¡(fiambre de 2018 FoNcEP-FoNoo oE PHEsTAmoNes

Economlcsgeégég €
1

Í Alcontestarcïte Radicado EE—00154-2018241071-S|GEF|d:246934
_

'

: Folios: 2 Anexos: 3 Fecha: 12-díclembre-2018 15:10:09 ;
'

E Dependencia Remitente: GERENC|A DE BONOS Y CUOTAS Z .

_
_

:
' '

PARTES ;  _

E ¿nadaa oesino: Fuoupnevusom PATHm/¡omo AuToNoMo DE : -

¡ nEMANENTEs oE LA cAJA AGnAmA EN uouloAcloN usuario 5 ¿

g de la entidad :. 5 ¡
L............_..........................EALQLZKQ29.$Hh$süP322º%€1..J ¡

Doctor(a)
'

'

|
Hepresentante Legal

'
'

.

.

F|DUPREV|SORA S.A.
'

FlDUPREWSORA PATRPMONlO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN LlQU|DAClON
.

cane 72 No. 10 - 03 Pisos 4, 5, e, 9


'

_



.

Bogotá D…C.,Co|ombía
'

' ' '

.



ASUNTO: Cuenta de cobro cuotas panes pensionales No. 2017000368 por el período 01 de noviembre de

2018 al 30 de noviembre de 2018 .

'



Respetado(a) Doctor(a):

'

_

Hemitimos la(s) Cuentas) de Cobro No. 201 8000368. por la suma de "DOSCIENTOS SETENTA M|L_ 

'

THESC|ENTOS CUARENTA PESOS MONEDA CORH|ENTE ($270.340) por concepto de cuotas panes
'

pensiónales, correspondiente al período del asunto, más los intereses que se generen desde la fecha de pago
de las respectivas mesadas pensíónales y hasta la fecha de reembolso por pane de la entidad concurrente, de

"‘— conformidad con lo establecido en la Ley, a cargo de la FlDUPREVlSORA PATRlMON|0 AUTÓNOMO DE '

Í 5 REMANENTES DE LA CAJA AGTRARlA EN LlQU|DAClON. Para lo pertinente remitimos los documentos

‘.
__

sopones para el pago a favor del FoNoo oe PENsmNEs PuBucAs oe BOGOTA - FoNoo oe

.
PRESTAC|ONES ECONÓMlCAS cEsANTlAs Y PENSlONES — FONCEP. …

El valor a pagar se debe consignar en las oficinas del BANCO BBVA COLOMB|A en la Cuenta de Ahorros No.


309-037562 a nombre de FlDUC|AFt|A S.A. FONCEP PENSlONES 2017 CUOTAS PARTES PENSlONALES ¡
con N|T: 8300531 05-3 utilizando el Formato de Recaudo Empresarial indicando el nombre. NlT, fecha, '

concepto y valor cancelado. Si el giro de los recursos se realiza a través de transferencia se debe diligenciar el

campo de referencia.

Cuando se realice el pago o los pagos hechos con anterioridad le solicitamos remitir al FONCEP copia del

mismo informando el número de la liquidación y el nombre del pensionado sobre el cual se realizó para aplicar
oportunamente el abono a favor de su entidad.

\

- Es de anotar que en cumplimiento del lnstructivo 33 de Octubre 16 de 2008 de la Procuraduria General de la

Nación. las entidades deudoras de cuotas partes pensionales deberán cancelar con diligencia las obligaciones
por dicho concepto evitando la apertura de procesos de cobro coactivo que encarezcan la obligación de forma

. injustificada. De otra parte. el no pago de las cuotas partes es una falta disciplinaria tal como lo señala el

articulo 48, numeral 28 de la Ley 734 de 2002.

Recuerde que para cualquier información adicional y/o para remitir comunicación con los comprobantes de

____

pago de cuotas partes pensionales, el FONCEP tiene habilitados los siguientes canales de contacto:


º ’


Centro de Atención al Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2 .

_ ,


 _

Ciudadano —Sede Principal Edificio Condominio
Dias

hélíse Tf:; vsmes
de

.

(" ‘
FONCEP Parque Santander

 ' ' ' p 

º l .

FoNceP — seae Principal:


.
o

Carrera 6 Nro. 14-98
'

'

Edificio Condominio Parque Santander BOGOTÁ
Teléfono: +571 307 62 00

www.fonceg.gov.co
m ©R
PARA TODOS —



'



OP.-JLO
.‘ ,’



‘\
…

º‘


.

_

mALnlA «¡Avon

ne sooorA m‘.

___>-_ºſ_.…=wº___

‘WY-Lïïïºsïfï”

Días hábiles de Lunes a Viernes

Módulo 6D
.

- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Linea Telefónica en Bogotá
Conmutador en Bogotá

307 62 00 Ext. 214 - 411

' ' Días hábiles de Lunes a Viernes

Línea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 7:00 a.m. a 4:00 p.m. .

_

Jornada continua

Cordial Saludo,
_

¡\
v

f?
_

ZZ can-AMMwo


a
.

L ena Mateus G ïndo

,

ff


Gerente de Bonos y cuotas Partes

A

-
¡

|’, , _
'

Ï

,)
'

.

— FONCEP - Sede Principal:
º

Carrera 6 Nro. 14-98

Edificio Condominio Parque Santander
BOGO

Teléfono: +571 307 62 oo M ÓR
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' Fecha Rodeado: 2015-01-30 08:47:34 ‘-._ :

'

Anexos: 1F mo/¡Lnovw/Rszxmanux. _-

'\__
____________ __

___ _ __
_______

_
_ ..,..-

--

Bºgºfá Qc Enero de 2019 ¿‘oïïſéáïáfaïéñïáiïéáïEéïbïíéï-ïóíéïóñïíïéïáüïïïéïáéïi'!
; Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 25-enero-2019 11:46:40 Dependencia Z

¡ Remitente: eERENcm oe Bonos Y cuoTAs PARTES Entidad 5
; oesno: REPRESENTANTE LEGAL FloupREvusonA sA. sene: :

Señores



F|DUPREV|SORA PATR|MON|0 AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN

LlQU|DAClON
'

Representante Legal F|DUPREV|SORA S.A.


CALLE 72 NO. 10 - 03 P|SOS 4. 5, 8, 9

BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.



‘. ASUNTO: Cuenta de cobro Cuotas Partes Pensionales por el periodo Cuenta de cobro cuotas partes

º

t

pensionales por el período 01 de diciembre de 2018 al 31 de diciembre de 2018

Referencia: GBCP —201 7

¿

:”

Respetadoffi)Doctoffa):



‘
(

f

‘

Remitimos la cuenta de cobro numero 2018000517. Por la suma de CIENTO TRElNTA Y CINCO MlL

ClENTO SETENTA PESOS MONEDA CORRlENTE ($135,170) por concepto de cuotas partes

pensiónales, correspondiente al periodo del asunto, más los intereses que se generen desde la fecha de

pago de las respectivas mesadas pensiónales y hasta la fecha de reembolso por parte de la entidad

concurrente, de conformidad con lo establecido en la Ley, a cargo de la FlDUPREVlSORA PATRIMONIO

AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN LlQU|DAClON. Para lo pertinente

remitimos los documentos soportes para el pago a favor del FONDO DE PENS|ONES PUBLlCAS DE

BOGOTÁ - FONDO DE PRESTAClONES ECONOMlCAS CESANTlAS Y PENS|ONES - FONCEP

El valor a pagar se debe consignar en las oficinas del BANCO BBVA COLOMBIA en la Cuenta de Ahorros No.

309-037562 a nombre de FlDUClAR|A S.A. FONCEP PENS|ONES 2017 CUOTAS PARTES PENSlONALES
_

con NlT: 830053105-3 utilizando el Formato de Recaudo Empresarial indicando el nombre, NlT, fecha, 1

concepto y valor cancelado. Si el giro de los recursos se realiza a través de transferencia se debe diligenciar el 1
campo de referencia.

_

Cuando se realice el pago o los pagos hechos con anterioridad le solicitamos remitir al FONCEP copia del

i’ mismo informando el número de la liquidación y el nombre del pensionado sobre el cual se realizó para aplicar

“——


oportunamente el abono a favor de su entidad.
'



Es de anotar que en cumplimiento del lnstructivo 33 de Octubre 16 de 2008 de la Procuraduria General de la

Nación, las entidades deudoras de cuotas partes pensionales deberán cancelar con diligencia las obligaciones

-x
por dicho concepto evitando la apertura de procesos de cobro coactivo que encarezcan la obligación de forma

( injustificada. De otra parte, el no pago de las cuotas partes es una falta disciplinaria tal como lo señala el

ïlx
articulo 48, numeral 28 de la Ley 734 de 2002.

" Recuerde que para cualquier información adicional y/o para remitir comunicación con los comprobantes de
'

'
pago de cuotas partes pensionales, el FONCEP tiene habilitados los Siguientes canales de contacto:

_

i

x FONCEP - Sede Principal: -

_

Carrera 6 Nro. 14-98
'

Edificio Condominio Parque Santander

Teléfono: +571 307 62 00

www.fonceg.gov.co


M oR
—

PARA TODOS

l
1

.... . . .
-—--
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_ _
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. ALcALuſA MAvoR

- osaocoïA nc.

'

wanna-Huaura:
-

Winznvknbu
-

.

centro de Atención al Carrera F# 14 - 98
‘Pffso

2
mas hábiles de lunes a viernes de

Cnudadano - Sede Principal Ednficuo Condommuo
Too a m “lo m

FONCEP Parque Santander
'   ' p‘ '

_

'

Días hábiles de Lunes a Viernes
_

suPeRcAoE ººffºſfzf: :S
' ºº‘

T

7:00 a.m. a 1:00 p.m.



- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

,
_



Conmutador en Bogotá

'

mea‘ Téónjla-
en Bogotá

307 62 00 Ext. 214 - 411

-

_ “\,
Dlas hábiles de Lunes a Viernes

Linea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

_

' Jornada continua

"' ſi servicioaiciudadano@foncep.gov.co
º



3 Cordial Saludo,

'

\\_/
'

_

L ena Mateus G ¡ndo

Gerente de Bonos y cuotas Partes -

("‘a _

º. ‘> .

…

—\._-

1

|
i
x

i

.]

.

¡

.

1

!
.

i

É FoNcEP - sede Principal;

'

' Carrera 6 Nro. 14-98

! Edificio Condominio Parque Santander
' ÏOGO

.
Telefono; +s71 307 52 oo M oR

.
. .
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ºº 53233 ºº‘- Fecha Radicado; 2019-02-13 08:55:21
1
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Anexos: ZF-TCD ÍARONDON/ LNOVA.

Bogotá Dc Eneſo de 2019 : Alconleslarcite Radicadp EE-00154-201902117-Sigefld: 256533 :

2 Folios: 2 Anexos: 3 Fecha: 11-febrero-2019 11:28:31 Dependencia Z

5 Remitente: GERENcm DE BoNos Y cuoTAs PARTES Entidad 5

¡ oestinozflepneseNTAnfe LEGAL FmuPREwsoRA S.A. serie: ;
: ï 220.29 SubSerie: 220.291 :

'

.
! 

Señores {
FlDUPREV|SORA PATR|MONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN

L|QU|DAC|ON . .

_

Representante Legal FloupRevlsoRA sA * -

_

CALLE 72 NO. 10 - 03 PISOS 4, 5, 8, 9
¡

'

.

'
'

'N

BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C. ¡ ( -

_ ¡—

"‘

f’,
.



.
-

. L )
.

.

.

_

ASUNTO: Cuenta de cobro Cuotas Partes Pensíonales por el periodoÏCuenta de cobro cuotas partes . ,



_
pensionales por el periodo 01 de enero de 2019 al 31 de enero de 2019 /

¿




Referencia: GBCP -2019



'

 

Respetado(a) Doctor(a):

Remitimos la Cuenta de cobro N° 2019000047. Por la suma de CIENTO TRElNTA Y NUEVE MlL

CUATROC|ENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORR|ENTE ($39,469) por concepto de

cuotas partes pensiónales, correspondiente al período del asunto, más los intereses que se generen

desde la fecha de pago de las respectivas mesadas pensiónales y hasta la fecha de reembolso por parte

de la entidad concurrente, de conformidad con lo establecido en la Ley, a cargo de la FlDUPREV|SORA
_

PATRIMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN LlQUlDAClON. Para lo

_ pertinente remitimos los documentos soportes para el pago a fatſor del FONDO DE PENS|ONES

PUBLlCAS DE BOGOTA - FONDO DE PRESTAClONES ECONÓMICAS CESANTlAS Y PENS|ONES -

FONCEP
'

El valor a pagar se debe consignar en las oficinas del BANCO BBVA COLOMBlA en la Cuenta de Ahorros No.

_

309-037562 a nombre de F|DUClAR|A S.A. FONCEP PENSlONES 2017 CUOTAS PARTES PENSIONALES



__

con NlT: 830.053.105-3 utilizando el Formato de Recaudo Empresarlal indicando el nombre, NlT, fecha,

¿'
‘« concepto y valor cancelado. Si el giro de los recursos se realiza a través de transferencia se debe diligenciar el -



- campo de referencia.
'

Cuando se realice el pago o los pagos-hechos con anterioridad le solicitamos remitir al FONCEP copia del

_

mlsmo informando el número de la liquidación y el nombre del pensionado sobre el cual se realizó para aplicar

(fiv
oportunamente el abono a favor de su entidad. -

.
l

¡- Es de anotar que en cumplimiento del lnstructivo 33 de Octubre 16 de 2008 de la Procuraduría General de la

l Nación, las entidades deudoras de cuotas partes pensionales deberán cancelar con diligencia las obligaciones
l

por dicho concepto evitando la apertura de procesos de cobro coactivo que encarezcan la obligación de forma

. injustificada. De otra parte, el no pago de las cuotas partes es una falta disciplinaria tal como lo señala el .

}
artículo 48, numeral 28 de la Ley 734 de 2002.

l Recuerde que para cualquier información adicional y/o para remitir comunicación con los comprobantes de

l pago de cuotas partes pensionales, el FONCEP tiene habilitados los siguientes canales de contacto:

l
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suPERcAoE ºffiººïf es ºº‘
7:00 a.m. a 1:00 p.m.

- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

, , Conmutador en Bogotá —

Lmea Telefómca en Bogotá
307 62 00 Ex 214 _ 411

.

_
. Dias hábiles de Lunes a \ſ|ernes

Línea Gratuita Nacional
_

01 8000 11 99 29 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
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e erïºdºx-émzdado : éïeqféáészzzzïzW szzz : :

¡T 530000540 M|N|sTER1o DE sALuDY 2015000005 2015000007 01-01-2015/31-12-2015 25-02-2019 1072 25-11-1937

RoTEcc|oN soclAL

¡T 030000540 M|N|sTER1o DE sALuDY 2015000012 2015000015 01-01-2015/31-12-2015 25-02-2019 1072 25-11-1987 43.3 10,5e5,09

RoTEcmoN soclAL

 17530000540 M|N1sTER|o oe sALuDY 2017000205 2017005400 01-03-2010/31-03-2010 30-05-2018 1072 25-11-1957 43.3

RoTEcc|oN soc1AL

 17530000540 M1N|sTER|o DE sALuDY 2017000235 2017005539 01-04-2015/31-05-2010 12-05-2015 1072 25-11-1957 43.3 1,554,55

RoTEcc|oN soclAL

¡T 530000540 M|N|sTER1o oe sALuo Y 2017000374 2017005225 01-05-2015/30-05-2015 03-07-2015 1072 25-11-1957 43.3 1,554,55

RoTeccloN soclAL

ſ ïgff530000540 M|N|sTER1o DE SALUD Y 2017000573 2017012793 01-07-2015/31-07-2015 09-05-2015 1072 25-11-1957 43.3 532,33

-fzoTeccloN soclAL

¡T 530000540 M|N|sTER|o DE sALuD Y 2017000721 2017015359 01-05-2015/31-05-2015 03-09-2015 1072 25-11-1957 532,33

RoTEcclow soc1AL

17530000540 1v11N1s7ER1o DE sALuDY 2017000551 2017017970 01-09-2015/30-09-2015 01-10-2015 1072 25-11-1957 532,33

Ro7Ecc1oN soc1AL

ywff 530000540 11/11N1s7ER1o DE sALuDY 2017000955 2017019052 01-01-2017/31-12-2017 21-02-2019 1072 25-11-1957 43.3 11,194,79

( ¿>Ro7Ecc1oN soclAL

\‘-u1T 530000540 M1N1sTER1o DE sALuDY 2015000050 2015002040 01-10-2015/31-10-2015 09-11-2015 1072 25-11-1957

Ro7Ecc1oN soc1AL

17 530000540 11/11N1s7ER1o DE sALUDY 2015000355 2015007554 01-11-2015/30-11-2015 05-12-2015 1072 25-11-1957 43.3 1,554,55

PRo7Ecc1oN soclAL -

17 530000540 1v11N1s7ER1o DE SALUD Y 2015000533 2015010149 01-12-2015/31-12-2015 14-01-2019 1072 25-11-1957 43.3 532,33

RoTEccloN soclAL

1 17530000540 1v11N1s7ER1o DE sALuDY 2015000521 2015010725 01-01-2015/25-02-2015 21-02-2019 1072 25-11-1957 1,554,55

Ro7Ecc1oN soc1AL

17 530000540 1v11N1s7ER1o DE sALuDY 2019000053 2019001750 01-01-2019/31-01-2019 04-02-2019 1072 25-11-1957 555,50 Y

1Ro7Ecc1oN soc1AL

¡N17 530000540 11/11N1s7ER1o DE sALuDY 2019000202 2019004042 01-02-2019/25-02-2019 01-03-2019 1072 25-11-1957 555,50

'Ro7Ecc1oN soc1AL

17 530000540 1v11N1s7ER1o DE sALuDY 2019000343 2019005330 01-03-2019/31-03-2019 01-04-2019 1072 25-11-1957 555,50

Ro7Ecc1oN soc1AL

17 530000540 11/11N1s7ER1o DE sALuDY 2019000452 2019005555 01-04-2019/30-04-2019 02-05-2019 1072 25-11-1957 555,50

Ro7Ecc1oN soc1AL

…



ffz117 530053105 F1DuPREv1soRAPA7R111/1oN1o 2015000022 2015000052 01-03-2015/31-12-2017 15-03-2019 1072 25-11-1957 3,291,59

.’ IUToNoMo DE REMANENTES DE LA cAJA
"

'GRAR1AEN L1Qu1DAc1ÓN

F1DuPREv1soRAs.A

17 530053105 F1DuPREv1soRAPA7R11v1oN1o 2017000195 2017004451 01-03-2015/31-03-2015 24-05-2015 1072 25-11-1957 135,17

u7oNo1v1o DE REMANENTES DE LA CAJA

.—\_ AGRAR1A EN L1Qu1DAc1oN

‘F1DuPREv1soRAsA

s-wff 530053105 F1DuPREv1soRAPA7R1MoN1o 2017000551 2017011532 01-07-2015/31-07-2015 09-05-2015 1072 25-11-1957 135,17

u7oNo1v1o DE REMANENTES DE LA cAJA

GRAR1A EN L1QU1DAc1ÓN
_

_

1DuPREv1soRAsA

17 530053105 F1DuPREv1soRAPA7R1MoN1o 2017000709 2017014212 01-05-2015/31-05-2015 03-09-2015 1072 25-11-1957 135.17

u7oNoMo DE REMANENTES DE LA CAJA


GRAR1A EN L1QU1DAc1ÓN

1DuPREv1soRAsA

N17 530053105 F1DuPREv1soRAPA7R111/1oN1o 2017000555 2017015505 01-09-2015/30-09-2015 01-10-2015 1072 25-11-1957 135,17

u7oNoMo DE REMANENTEs DE LA cAJA

GRAR1A EN L1Qu1DAc1oN

1DuPREv1soRA s…A

17 530053105 F1DuPREv1soRAPA7R111/1oN1o 2015000054 2015000551 01-10-2015/31-10-2015 09-11-2015 1072 25-11-1957 135,17

U7oNo1v1o DE REMANENTES DE LA CAJA

FQNQEP seuejpnnmpau‘
A

‘º
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, …
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Edificio Conqominla-Parque Santander

7915701103+57113gï52flo ¡¿MARE-$$$
www.fonc'epzgov.fco
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GRAMA EN L1Quu3Ac|N

- loupRevlsoRAsA

N|T 830053105 FloupRewsoRApAïRm/¡ouo 2018000358 2018006364 01-11-2018/30-11-2018 00-12-2018 1072 25-11-1987 7.0 270,34

uToNoMo oe REMANENTES DE LA cAJA

eRARlA EN L|Qu|DAc|ÓN


FmuPREwsoRAsA

ff830053105 FnoupRewsoRApATRnn/nonuo 2018000517 2018008957 01-12-2018/31-12-2010 14-01-2019 1072 25-11-1987 7.0 135,17

uToNoMo oE REMANENTES DE LA CAJA

GRAR|A EN LlouloAcxóN

HDuPREwsoRAsA
ºïuT 830053105 FxoupREwsoRApATRlmoNlo 2018000538 2018010755 01-01-2018/28-02-2018 15-03-2019 1072 25-11-1987 7.0 270,34

. íuToNoMo DE REMANENTES DE LA cAJA

GRAMA EN LlouloAclóN

loupREvlsoRAsA

¡T 830053105 F1ouPREwsoRAPATR|MoN1o 2018000554 2018010784 01-04-2018/30-05-2018 22-04-2019 1072 25-11-1987 7.0 540,58

_

uToNoMo DE REMANENTEs DE LA cAJA
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qxeRAmA EN L|Qu|DAc1ÓN

, ¿=|DuPREv¡soRAs…A
‘ïaff 830053105 F1DuPREwsoRAPATR|MoN|o 2019000047 2019000831 01-01-2019/31-01-2019 04-02-2019 1072 25-11-1987 7.0 139.45

uToNoMo DE REMANENTEs DE LA cAJA
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lDuPREwsoRAsA

¡T 830053105 F|DuPREwsoRAPATR|MoN1o 2019000329 2019005422 01-03-2019/31-03-2019 01-04-2019 1072 25-11-1987 139,45

uToNoMo DE REMANENTEs DE LA cAJA

GRAR|A EN L1QU¡DAC|ÓN
'

FlDupREvlsoRAsA

|T830053105 F|DuPREv|soRAPATR|MoN|o 2019000458 2019007712 01-04-2019/30-04-2019 02-05-2019 139.45

rxuToNoMo DE REMANENTEs DE LA cAJA
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REF:‘ cuota Parte Pensiónal d :

=!’ 
mu: Fmcrsco Homme Lam



Í cnco N° de

—
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j Bxp- l!" 736/84
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 :
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xx “ con el presenté nos permitimos consultaz- a eu Despaoho, un Pmyeeto d -

R soluclón po':- el cua]. ee pretenda reconocer pensióh vmensual de Jubilación .

a mmïrmmcrsco zzdnvmgpmx _c¿.c. no 1.346 ae Bages
'

_

en razón de haber trabajedo duraxue veinte (m) años y tener cincuenta (SO)

 años de edad.
.

*

¿

Igualmente nos permitimos anexnrjíe cópia auténticas ‘de los certificados. que

acreditan los "lapeos trabajados gpor el.. ‘eolijczitante y eobra loo cuales se ha

liquidado la cuota que se ‘fije cargo ‘de ‘eee entidada



Así mlemo anexamoe la pruebxrcorreepondiente a la edad del interesado.
'


» Esperamoe- eu reepuesta aobre laſ consulta que aquí e formula dentro. d l tér-

‘ _) mino improrrogable ¿Le quince (¡¡¡-S) días hábiles 'a que ee refiere el art! ula

Io. del Decreto 2921 de 159484’
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 >

Directora Juridica (.E). Í '
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{ ELSA ÏNES GONZALEZ FERW
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Abogada Auxiliar

NOTA: A1 contactar rever citar la ¡erez-encia del expediente,
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Directora Jurídica (E)
'

Tº“ .

Caja de Previsión Socialde Bogotá ¿@@ -
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QA, «

Dependencia Jurídica .
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-- REF. : su oficio No, 1239 ae; 1º. de septiemhrel


recibido por esta

'

_

Oficinacel 19 de Septiembre/Bs. *
--

'

.

-


Acusamos recibo de su atento oficio de la referencia con el cual se nos

{ ‘¡ ‘ ha remitido- elfProyecto —de Resolución relacionado con la pensión de j1_1_

\\,” . bilacíózi del Señor JUAN FRANCISCO'MORENO LEON, antiguo emplea-

do de nuestra Institución.
'

__ 

_

- Examinado el Proyecto ydoctlmentovs adjuntos, la Caja de Crédito Agrg

rio, Industrja-I y Minero, acepta-la cuota-parte que por valor de - —- —— -

_

$ 2.701. 92 {e ha liquidado ‘a supangó equiüalentes a 507 dias laborados

¡ en Cajaxgraria, para una pensión total de =$ 38.370. 49 pagadera a par- ,

tir de la fecha en que el señor MORENO LEON acredite su retiro defin_i__
'

— _tivo del Servicio oficial mediante las declaraciones extrajuicio Siempre

y cuando nos hagan llegar copia auténtica del certificado de tiempo de - -

_

Servicios. en la contralorſaGenei-al de la República, remitido ‘con el of_i

cio arriba mencionado. .



_

'

_

' Una vez que se ‘nos remita la Resolución definitiva, se procederá al pa"

,



go de las cuotas pendientes, previala presentación de la respectiva caen
v

.
ta de cobro debidamente certificada-pop el Tesorero o Pagador de esa —

- _

”

‘Entidad, junto con el certificado de Supervivencia.
'

‘c’ ‘, = 

_

-

'

- Cordialmente,
_ _
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¡

amenaza-JOAN FzzAwclsco. Mokfiuotézoxxi, pac-dy’: de Ja cefalea-¿¿¿ Tíoaſg
N?

-_' I.336 e>_<pedida_e'n Boffgotñ devéſdgñ ‘coque empleaduo ¿‘eesfff-Corposjaclüffr y

seAde cqnlce Fº Pºſ . /
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¡neeº ¿e 95m Pagadïxrïa ¡‘as cuntndadgs que o contnnuacnón se deja an. . emos. e.. ueron
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, ¿¿¿-¿No
os 1.9145.-

oflcéaá ¿Í Ígbaalsíón ¿fin?-luzca
8º". Estaaísuca. gantz-noria ee-

.‘ MP3 98º? cae—5dMa 1 1d Dideab -
‘
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_
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dica se le des-conto’ el EZ mensunl de mero a. Diciembre-,—7.-.-.«-.-.-.—.-.-.-.-
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¿o 
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cédula de oluddmle No. 1336 dá Bogotá. fué nomdrmo en la Region-g
ſ —durlo'fleel.onol del Eetdu BULL Por moto de la Raeoluclfiu No. los!»

Lo) .
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\"
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‘terminan.
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‘,.-,

f ‘¡
-

1 deaeweflmdo. e Partir del 15 de; Abril de 1551. …...- ZY fj“ ¡!

K _

Que relnhreoíele Region-dude Nacional. /X ¿ Z

mdlmte num-miento hecho por judio del Decreto No. 0,2% del 7 de‘ «f; L-
Febrero de 1952, Due deeenoeflazj-el ce:-go de Qectllneeoplete del mx ‘. ‘:!
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Que el seño‘; JUAN FRANCISCO MORENO LEQN,- identificado cgn
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C.C..1 .336 expedido en Bogofé, trabajé‘ en lajnstïfucïón desde el
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Por la cual se recónoce y ordena el paéo de… una pensióri de jízbi

. lación.
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EL GERENTE nsLA CAJA DE PREvIs-Ior; socmnm Boaom, brsmrmo —
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ESPECIAL, en uso de …su’s_ atribucionesestattztarias y,

vz _
_ cpwsrnſsxazufizïo 

 __ _
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- Que el senor JUAN FRANCISCO MORENO LEON, ldentficado con c. c. -


…
No 1. 336. de íogptá, «Solicita de esta —el reconocimiento y —-

. pago de tina pensión merïsúel vitalicia de jubiláción eſla, cual —

_

 cree tener derecho,‘ en pezón de los servicios prestados ‘a la Ad-

O’


ministración-Públicá por 20 años y ‘tener ezx la ec-buºaiïdad 50 años




'

de edad. \ __‘ ' .?.

'



Que para fundamentar eu ‘derecho allegó junto con Su solieitud los 





Siguientes documexrtom —



'
'


_



-
=

_
la,. Partida debautiszizo- con la cual acredita Haber pºyplido

50 _

j años de edad el 1íj ae, Julio ae 19‘6_7-_( fono 3 h/
*



29. Certificado de tiempo de Servicios“ expedido por la Contralo-
_

-

ría General de la ‘República con "el .cu'a_1 acredita los Servi-— /


.



\

’ cios pres-tados’ durante los lapsos en él anotados (fls. 4, 5) ‘ "

39. Certificación expedida por la Registraduría-Nacmnal del Es—

tado Civil, con la cual acredita los servicdas prejstados du-

rante loalapsosfln él anºtadºïſ fl- 5 )._ z
.

—

.-
49. Constancia expedida por el Jefe de Departamento de Relaciones



Humanas dela- Caja ‘de credito Agrario Industrial y _Minez-o con

_

la cual acredita los aer-vicios prestados‘ durante los lapsos

Lx 



l



'

nEsomLcmN-No. Gili-Í? ps 1986


—

'

- N .2
'

\)
. >


*

 ‘m neo. was
fflººº ° nj’

_

en ellaanotados ( f1. 7 )


.


' ("
'

5º. certificación expedida por el jefe de Personal del Departa-

_



_

mento Administrativo Nacional. de Estadistica con ‘la cual —.

O acredita los Servicios prestados durante —los lapsos en ella



- anotados ( fl. 8 ) 
_

*
¡¡

'

_

{

6e. Certificación expedida por el pagador de la Honorable Cámara

de Representantes con la cual acredita los aer-vicios presta-

dos durante los lapso-s en ella anotados ( fí. 10 )


"

. :

'

(
.

-

_

79. Gertiïicado de tiempo de Servicios expedido por la Contralo- '

— ria Distrital con el cual acredita los servicios ‘prestados

durante los -lapsos en él anotados .( fl. ll ) /

.



8º.
 Certificación ‘expedida por ia Caja Nacional de Previsión en

la cual consta que el eolicítante no espensionado ni recibe

O
recompensa del Tesoro Nacional ( fl. 12 ) 



Que con estasbases, la Oficina ‘de ‘Liquidaciones elaboró la que
_

\
a continuación se transcribez,

__



-



__

'


o

JuAN FRANcIsco MoRENo mou
'
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PENsIoN DE nmILAcIoN ſ

'

_

Tiempo servido

»

—

 Diaa — .

f’ ’)
,

 '

_



emmm ns REPRESENTANTES -

*

(

mayo 1/44‘ a Daemon-e 3o/44_ ' 249"
ſ

_





coN-muxſonm DE LA REPUBLIGA
_

y

.

Marzo 15/45/3. Diciembre 31/48 1336 Íſ/ '
'



_

.

_

_

,

A

-
—

?‘ 

.
«

_

"

¡”e'-.


'

38
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¡jp-¿? ._.-—
__



__

aEsoLUcIoN No
_

‘


_-_ LE’ 1986_ ..

'

" 

'

fimrsmámxa NAcIoNAL 1131, EsTADo crvu/








Juno 21/50 Abr-iz 21753‘ - 6.92
-

,



j
cAJA ns casnmo Acum-ro I-Nmsïaïkï Y Mmmm,? '

¡ .

' '

-‘
Abril 24/54 aSep-tiembre 20/55

_

507¿ 1

“

DEPARTAMENTQ Amfiïmsmxrrvo nAcïonnL ns-Esmnïsmrczx ,-

o Maz-zo 27/62 a rulip 17/53/
—

_. 47-1- (/
_

….

‘Ï’ 



cAmAnAns asPREsENÏANTE-s‘
'

,

'


‘º’

Septiembre 16/67 a Octubre 7/68, 382 ( y




_

__

. DIsTRITo EsPBcLAL 



'

/
“

'

octubre 15774 a sepºiembre 30/84 3585 /— v

O
Total tiempo servido

_

'

72.13. f’  """

Tiempo requérído 7200  
‘

'

‘_
*

_

o cumplio‘ 50 años de eaaa el 11 dea Juno ae 1967 ſ





'

-

[


_

… _‘ —

_…
.

—

.

l’ ; Liquidaciónde los; valores devengados en el lapso de Ocliubre 19/83
 



a Septiembre 30/84 certificado 1510, 9955 de Contraloria.



90 días ‘a s 32. 388.00 mensueles
.

$ 97.164,00 

f‘) 270 " a ¿¡$074.00 -- -

'



396,666.00 /
‘— Prima ae naviaaa :





.



 42-737-49 /

 Prima ‘semestral
, ‘

' 39.162. 84 

_ Prima 'de vaqaciones
'

-

_

—'38. 197. 47 

-

—-

' ' " 



. 

_

s 613.927.8o
\ v

Promedio: s 613.-927.8o x o.o625= s 3837049 ſ


, .



]
!

- nssoxsucxou no… ‘UYU-¿Y ns 1986 =
'

.

RJ A

'

¿< 31 Amma dºfiº "º ‘*



_

> 



<

., av =-

DIsTRrBUcIoN PnoPoRcÍoNALj 
*



_


_

»

cAJA Nxcxóm 's 58.370,49 x zzïzí’: véoo  '.=' s 16.632.514 

_

_

cAJA AGRARIA‘


s= 38.370,49‘ ¿x 507‘ ‘: 7200 = 2.7o1.92

\ ‘¡
_ - . .…



'
'

_

x‘ '
nïswflmo BsPEcxALs38.37o.49 x 3572 =— 7200 = 19.o36.03 ſ

=
'

Son:


$ 38.370. 49 mensualesa pegar-= é. par-bir de lá fecha en que
'





, el peticionario- acziedïtg su rjetïro definitivo “del Ser-vicio Oficial. —

‘’
'





_

r 

'



Que de acuerdo a-la liquidación transcrita, el valor de la pen-

Sión asciende a la puma. de $ 38.370.119 Wake., equiválente al —

;

, 75% del promedio mensual devengado por‘ el peticionario en’ su 1í_1_

timo año de actividades laborales, de conformidad] con- lo esta-

blecido por la Ley 4e. de» 1966 y ei Artículo 21º. de la Ley ‘ja.,

de 1969, cuyo pago sbendrá operancia “a partir de la fecha en que


acredite ‘el retiro definitivo del servicio oficial.
'

'
Que por mandato expreso de las Leyes 24 y 72 de 1947 eaten obli

"

gadas proporcionalmente alpago de la… pensión las Entidades de
'



 Derecho público —en las cuales el interesado presto sus semricios
'

a las que para el efecto- las representen que en este caso eon:

¿



caja Nacional de Previsión, Caja Agraria yesta caja por cuenta

del Distrito Especial de Bogotá. 

‘

.

 y

…

Que mediante oficios Nos. 942 —y 941 del 2 de Julio de 1985 y— -


-- 1289 del 15 de Agos-cp de 19825; 0076 del 3 de Febrero/es, fueron

 consultadas las cuotas partes asignadas —a la caja de Credito A-

grario y Caja Nacional.-_ '

_

_

Que la caja Agraria mediante oſicio No, 026548 del 27 de Septiem-

bre de 1985 dió por aceptada la cuotaparte respectiva y la Caja

Nacional no dió respuestaf dentro del" término hábil para ello, -

debiéndose dar aplicación al Silencio administrativo contemplado

,
en el .art'ículo 32 del Decreto 2921/48.
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‘ É
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REsUELvE
_

,

…



'

Ï O
‘

_

ARTICULÓ PRETEC.- [Reconocer y ordenar pagar a faiver dél sgñor —

_

a 

,

‘

JUAN mncxsco moſzENo-Lsom ya iaentificado,


unawensión mensual vitalicia de jubilación en cuantía de ‘TREILT? 

TA Y OCHO MÏL TRESCIENTOS SETENTA BESOS CON CÚARENTA Y -

o
cENmvos ( s 38.37o.-49 ) M/cte.,_ a partizde ia fecha en que a-

)
'.

,



credite el retiro definitivo del servicnfgoficial- …_

-

,





\_/
_

_ _ 

 

_
_

‘_


v.





-
.:

PARAERMo: pïsmflmncïom Pnogoncïoljznï.


…

‘

_‘
*



cm ñAcmNAi
“

_ .
._

‘
—

_

s15.632.54 '
-

_

GMA AGRARIA


Í 




…



2,701.92
'

nrscvmmo ‘Espscm.




_

'

‘_




'

_
_ 19.036.153 

'

_

' '



Los anteriores valores serár; suſragados por cada mensualidad —-

respectivamedte.
'





_

'

_ _.
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_

ARTICULO SEGUNDO. Practiquese el descuento del- 5% para seryicios


_

'

'
‘

… asistenciales, ordeáado por la Ley 4º. de 1.966. '

, 

ARTICUÍO WRCERQ- Descoxatar’ lo‘ pagado por cualquier concepto me- —-



_

dianïfe abono, lasmgsadas cubiertas e. Través -

- de la nómina y por orden judicial.
_

'

¡”*) ARTICULO CUARTO. Ctando ‘el perïsionado nó cobre persohalmente eu
__

‘ſ
A

—

_

pensióxx y lo -haga por intermedio de tercera -

persona, ésta debera presehteï mensualmente el certificado de —

exietencia con desyixzo a la Pagaduria de la Institución.
'

ARTICULO QUINTO, La pensión aqui reconocida es incompatible con

el desenipeño de cargos públicos remunerados

ARTIQJLO SEXTO. Por el Depaxcemento de Control y Presupuesto de
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"de ia-ymstitución eñvíeép éopiaï deïlgpresñnte Resolución debí
—
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, , (¡amen-te, diligerzqiada a flaj-caja- Nacional de Previsión, Sección —— — ‘


r- c


_

-- Pensïones, para losïefefiptoslegeies y estadísticos a cargo de
¿—

“

r

O’ y

dicha Entidad. ’ ‘
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ARTICULO’ SEPTmO. Remíſtase a las‘ Entidades conctxzïrgnpesgcqpía de‘ ‘¿
'

,
,

. la Resolucióndebgdamentediligencgqdg. _

' '. ,!

f ‘¡





_ ARTICULO OCTAVO. .La, cuoºca partécoírespondienſtq a lacazja Agrg- .
\  r__ …

.



*’

>

"ria fúe aceptada, mediante oficio 026548 deïl985 ,

'

y la‘. de la Gaja Naqíonafl; _s_e da pqraceptada, toda‘ ‘vez; que dicha -

' Entidad no dió respuesta qentxïo’. (él tzérmino hábil para ello -
-

debiénaose da:-' aplicador; al anemia admmi-sti-ativo contempl-a-
_

--Ï
'

--

..

' "? R

ao en e1 eyacula 3º qel Paez-eto. 2.921 de 1948.
'



' ARTIGULQ NQVENO. ¡Esta Caja pagará lá ïboºtalidad de la pensión de- -


_

_ -_ ‘biendo. repetir _ïLó-pa”gag_o_ con-Era las Entidades '..

corzcuzÏ-rentes
exg.

la proporción ya séſïíaladaï .,
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CAJA DE PREVISION SOCML DE BOGOTÁ, DISRITO ESPECML W %
_ fm 2 ¿%* ' ; …. .

'REsoLUcmN No. - Z-Ïsï-Ïxxxaïzj mz: 1987

r.
"

—

(
É

)"
.. r-

Por la cual se reliquida una pensïon mensual vitalicia de jubilación.

EL GERENTE DE LA CAJA DE PREVISION SOGIALPE BOGOTA, D. E.'

en uso de sus atribuciones legales, y


c-QNSLDERANDO:

(\ Que esta Entidad mediante Resolucióñ No. 1127 del Lo. de
Aéosto de 1986<’

reconoeóſy ordenó paga-r a favor del

sefiïpáfll‘! FRANCISCO MORENO-
LEON, identificado con l'a C. C. No. l. 33 de Bgotá, una pensión mensual

vitaliciaxde jubilación en Cuantía-de $38. 370. 49 Mete.
, W goce quedó con-

_

dicionado a la fecha en la cual eI peticionario acredite su retiro definitivo -

l _ . del Servicio oficial. (
_ ) j


Que encontrándose debidamente ejecutoriada la- Resolucibn enoïnento, el-
peticionario aportó certificado de tiempo de Servicios No. 1390 expedido -

_“ por la
AlcaldíyMayor de Bogotá, D.E.ffechado el 2 deAbríl de 1987, obmg

-te a. folio 57, con el cual demostró su retiro definºitivo del servicio oficial, -

así como mayor tiempo de Servicios y mejores asïgnaciones que las tenidas
en cuenta para el reconocimiento inicial. '

Que segün lo fitói efdr e en
' '

‘dar la pensión reconocida al peti..

cionario con

Íwfiog add c\F_ ederá en los términos de la 1iqu_i_
dación que a con muación se ran c i :

_

. JUAN FRANcHsco MORENO LEOÏN;
'

'



_
RELIQU LDA cioN‘ DE PENSLON 





_ , Liquidación de los valores devengados en el último año de Servicios compre—;_ ‘. dido en el laysb del lo. de Enero a Diciembre 30Ï86 segïm certificados Nos. -

'


1390 y 1810 deRelaciones Laborales del Distrito.
®,

\
,



' \ / eººº360‘ días a $55. 395. oo ms. $ VL 740. oozgñ
__Prima de servicios 64. l44._Záfflº

.

(¡ſw Prima de navidad ¿©. ózas-‘lx/
 .! Prima de vacaciones /ſ36 —928. 5

'

_
.‘

Subsidio de tra-nsporte. , ſ… 800’. oo Z
__,-Auxuio de aumenta-zii"; —

zz. zoo. oo/
‘

$ 987.485. 57 \
_

vam: pensian $987. 485.57 xo. 062 5=$61. 717. 85.
Z

-

<< f”
¡Son: $61._ 71 7. 85 ensualesſd-e Enero lo. de 1987 .en adelante.

4 V
‘=

.

Tiene derecho a reajuste Ley *La/?¿ a partir de Enero lo.. de 1988.





L

55’
 ººffl
.

,-

REsoLUc-lozxï No ‘— iÜÏÏZ nz 1987
*’ "

'

-( . ) Hoja No. 2
'

— 

_

 z 5 nov. 1937 .

_ ‘j
.

'

__'. «

_¡
DLSTRLBUCLON PRoPoRc-LQNAL



-

°

_

CAJA NA CIONAL $61.- 717..85X312l :7. 200=$Z6. 752. 97 (

CAJA AGRARIA $61. 717. 85X 507:7. 20'0=$ 4. 345. 97"
DISTRITO ESPECIAL $61 . 717. 85X3572:7. 200=$30. 618. 91 (

Que de acuerdo a. lo anterior el monto de la. rel_i uïdación asciexxde a la surm



’

de $61. 717. ÏS mcte. ,
valor equivalente, al 75% Ïcel promedio de lo devengado

mensualrnente por el trabajador durante shúlfixéaño de Servicios, en arrng
' nía con lo establecido en las leves 4/66 y 5/69, cuyo pago tendrá operancia-



'

a partir del 10. de Enero de 1987ſ<
_

¿…  , Que por mandato expreso de las Leyes 24 y 72 deí9rl7 esfán obligadas al pago
proporcional de la pensión las Entidades de Derecho Público en las cuales el-

_ trabafior prestó ‘sus servicios y que en el presente caso son: Caja Nacional-
de Previsión, Caja Agraria y esta. Caja por cuenta.- del Distrito

.

f" ]
'

'

-





…_ſ

_

_

—

a
J

.

_

ARTICULO PRIMERO. —Re‘1iq'uidar la pensión mensual vitalicia dejubila ción
—

recoocida con anterioridad a favor del señor JUAN

FRANCISCO MORENO LEON, ya identificado
, a. la suma de SESENTA Y UN

MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS COIVS/IOO ($61.717. 85) Mete. ,a —-

pagar a partir del lo. de Enero de 1987.Ï
Z

PARAGRA FO-DISTRIBUC-ION PROPORCIONA L

| w

) cAJA NAcxoNAL $26. 752.97 $
c-AJA AGRARLA ¿/ $ 4. 345.97 v

13,5 $30. 618. 91 \

' Los anteriores valores seran sufragados por cada mensualidad
reïxectiva

—-

‘!
— mente.

º
e“

Now
' __)

.. ¡nº
_

ARºmcULo SEGUNDO. — Hágse el descuentº de wïïéadº por
_

quer cºn-
_

cepto mediante abono, IW as cubiertas a traves

de la nómina o por Órdºfl Jºïºïfi-le ( —‘:
.

……
'

_

(" ) ARTLcULO TER cERo. .. Tiene degeo a1 reajgs te Ley 4a/76 a part-r del 1º-

x‘ de Enero de l988.(

ARTLCULO QUARTQ, .. cuando el pensionado no cobre persnnahne nte su pen-

sión y lo haga por intermedio de tercera persona,
-

‘esta deberá ‘presentar mensnahnente el certificado

deeHÏT-ffla
del “tul-ar”

de la pensibn con destino a la Pagaduría de la Institucion.
.

l’ 

t d Co trol Presu uesto de la Ins
ARTICULO QUINTO. —- Por el Departamen o

‘e
« 11 Y



P
__ 1-8-



titucibn, remítase copia de la presente Resolocmn,
a

Caja. Nacional, Sección Pensiones para los efectos legales, y estadisticos a ca_1_'_

go de dicha Entidad.

‘\

\
A‘ { A '



|



'

 @ 35º

RESOLUc-LON No. — ÍÜÏZ DE 1987


< 25 nov. 1937 ya…-a Nº. z 

..º-_._WMJ

ARTICULO SEXTO. — La pensión aqzi reconocida ‘es incompatible ,con el

desempeño de cargos públicos remunerados.

- ARTICULO SEPTIMO. .- Remítase copia. de la prese nteResolución a las‘

_,

' Entidades concurrentes. (

.-"\



ARTICULO OC-TA VO. —- Esta. Caja pagará ‘la totalidad de la pensibn de__-

 

'

biexdo repetir lo pagado contra ‘las Entidades-
' concurrentes en la- propoxïgiïán ya seïialada. (

_

_

ARTICULO NOVENO. - Contra estaResolución proceden los recta-acá-






_

reposicion para ante este mismo Despacho y de

(_ } = apelación para ante .la H. Junta Dile ‘ctiva- de la Institución de los cuales

‘ '

deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la f_e_

,!‘ cha de su notificaci’


'

_

_

-

.

_

- …; >

. _
NOTWLQUESE Y qoMPLAsE,
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CONSIDERANDO
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Con memorial radicado” en ers-ta Enkidad «$11 LS/(ZW/‘PL-czbrarrhe a ‘foïlío 8‘? y, siguíeartes —

el (la) causanteffiicitael ‘traspaso de la pcension en caso

defflallecinïicñto %CL-NAl-KRY
BEATRI-ZÜ'>flcvk>k>kdftvlídk>ïºl<fi<>kx<flcx<w<>kikffiºk con D.C.-. No.. 41482491?
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cual alïïego el Reujisztrcz Civil de: Dc-zfumtion 7 lacopia- del memorial de ‘tras-parezca

hecho en vida por‘ él causanüen.
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44/83 y 771/88. o

ſ» Que la Ley 44/89, dispone qu? el valor- cke la Suskzituciorr pensional ¡xroviºfioral cae

‘ ¡"a igual a]. que venia devengandc} el pensiccrnado y e]. reconocimierxto operan-a a ¡nar-

‘tin cie-z la facha des-l ‘Fa-Jlacimienºccz
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@man-ito de lo expuasto
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cf.-n avez-ute? artzictxlo sef ¡rar-clara cuantía; la (eel) com)-uqe czrzntraiga nuevas nupcias c)

haga vida ſnae-ita]. de acuerdo cam lo disfnncïxsstxa por el Decreto LISO/B?.

r-‘¡RTICIJLO SEGUNDO.-º Presasterse: 1:33 Servicios ¡dedico ariatenciaïxes ¿\ la (eí) beer-esfi-
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMlCAS CESANTÍAS Y PENSIONES

CERTIFICADO PENSIONAL

Que revisado el sistema de nóminas del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. se estableció que el

señor JUAN FRANCISCO MORENO, identificado (a) con CC No. 1,336, figuró en la nómina hasta el mes

de DICEMBRE del año 1993 con reconocimiento de jubilacion y figuran como beneficiarios de la prestación:

;

í
n

._.

Que esta certificación se expide con fecha de corte 30/04/2019

Dada en Bogotá, D.C. a los 27 días del mes de MAYO del año 2019, con destino a GERENCIA DE BOL

U
Í Z Z í-

a

CARLOSALBERTO LA ROTA GARClA

Coordinador para el Grupo Funcional de Nómina

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado revisado y/o aprobado el presente documento y lo

ncontramos ajustado a las disposlclones normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la

irma del Profesional Especializado-Grupo Funcional de Nómina del FONCEP.
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Prestacnones Economocas,
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pNs-¡ON
cEnULA 1,336 NOMBRE JUAN FRANc|sco MORENO LEON ſ 05/02/1910

FONDO DE [SUSAN 7,200 REsoLuc|oN 1,121 FEcHA REsoL 01/03/1986 T/EMPO -
PRESTACIONES

ECONOMlCAS

CESANTIASY

¡,ENS¡ONES_
vALoRMEsAoA 35,37o_49 EFEcnwo/xo 01/01/1987 º//.E.L 75.00 FALLEc|M|ENTo 01/12/1993

 FONCEP

.

_

- : fl  Y . PºNCURRENCV-‘S
'
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E
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ÏREHÉUÍPEIF-‘lººº

,

—-

NUEVO FECHA DIAS
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“JA oE cREn/To
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 AGRAmo



INDUSTR|ALY 2,701.92 7.04 507 1,072 25/1111987 61,717.85 0110111987

M|NERO EN

LlQU|DAC|ON

. ""||N|sTER|o DELA

{ JPRoTEcc/QN 3,121
\- soc|AL

FONDO DE

PRESTACIONES

ECONOMICAS /
CESANMS Y

19,036.03 / 49.61 /

PENSIONES-

FONCEP

pencqpo Y MEsAoA A Llop/uma . .  :

º
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CUOTAPARTE
VALOR PORCENTAJE CUOTA PARTE — TOTAL CUOTA VALORn

01/01/2016

,’ ‘[ owouzowí
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 01/01/2018O
E

CONSULTA CUOTA PARTE FUE: ACEPTADA

‘, ELABORO REVISO REVISION JURIDICA APROBO
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FONDO DE PRESTAC|ONES ECONOMlCAS, CESANTlAS Y PENS|ONES

SUBDlRECClON TECNlCA DE PRESTACIONES ECONOMlCAS
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L|QU|DACl0N INTERESES CUOTAS PARTES PENSlONALES
Preskaclones Econúmncas,

cesanttas y Pensiones
Entidad:

CAJA DE CREDITO AGRARIO lNDUSTR|AL Y MlNERO EN LlQU|DAC|ON

CAUSANTE ¡UAN FRANClSCO MORENO LEON CEDULA
' 1,336



FECHA ÍNCLUSlON NOMINA 01/01/2016 FECHA DE CORTE 30/04/2019

PºRcENT/UE :TMNT
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TOTAL INTERESES 478,258
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' ELABORO " REVISO APROBO
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DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL TÍTULO EJECUTIVO PARA |N|C|AR COBRO

COACTNO POR CUOTAS PARTES PENS|ONALES

 

_

HoUPREwsoRA PATRm/¡onuo

GONZALEZ RoENEs JOSE MANUEL 919344 AUTONOMO DE REMANENTES DE

F|oUPREv|soRA S.A.

se aportaH
de recibo(Cuenta de Cobro)

'

_

I
sustitutaI

…"É
T

Aceptación Cuota Parte Pensional X Devuelto por 83

__
 cumplimiento de

(V) edad art 87 Decreto

3135 de 1968

salariosI
reconocimiento de pensiónI
I
I

Administrativos
fl-
I
I

B
$

ſ resuelvan los recursos de reposición, en

caso de estos se hayan interpuesto, con la

constancia de notificación y ejecutoria del
_

respectivo Acto Administrativo

(( \“)

T_-
'

Constancia de la fijación y des fijación de

realizado de tal forma¡—-
T



Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención documental, de acuerdo al

procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que no se aportan, es porque no se encuentran en el

expediente pensional.
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‘FUNES ‘EB-‘ÉÜÑÜÓ’ 'D"E' íïáïéïiiftórïés‘ Éóóſxïóffiïéïiï CÉÏÁÑÏÏAÏ ‘ïBogota, D.C., febrero de 2019
¿ YPENSONES 5
: Al conteslar cite Radicado EE-00154-201904806-Sigef Id: 263459 :

Folios: 2 Anexos: 6 Fecha: 18-maſ2o—2019 10:43:28

Dependencia Remitente: GERENClA DE BONOS Y CUOTAS :

; PARTES 5
5 Entidad Destino: FioupRevisoRA usuario de ¡a entidad : RENE ¡
; JAV|ER BARON ;

=...................................…...$Pri€a?2ſ22?.$xH$9fis;229-2213

Doctor(a)
Representante Legal
F|DUPREV|SORA S.A.

F|DUPREV|SORA PATRlMON|O AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN L|QU|DAClON

servicioa[cliente@fiduprevisora.com.co
'

Calle 72 No. 10 - 03 Pisos 4, 5, 8, 9

 Bogotá D.C., Colombia

i ,a




ASUNTO: Cuenta de cobro cuotas partes pensionales por el período 01 de enero de 2015 al 31 de enero de

2019



__ Respetado(a) Doctor(a):
.’ l



\) Remitímos la(s) Cuenta(s) de Cobro, por la suma indicada en cada una de las mismas por concepto de cuotas

partes pensiónales, correspondiente al período del asunto, más los intereses que se generen desde la fecha

de pago de las respectívas mesadas pensiónales y hasta la fecha de reembolso por parte de la entidad

concurrente, de conformidad con lo establecido en la Ley, a cargo de la FlDUPREVlSORA PATRlMONlO

AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGTRARlA EN L|QU|DAClON. Para lo pertinente remitimos
los documentos Soportes para el pago a favor del FONDO DE PENS|ONES PUBLlCAS DE BOGOTA -

FONDO DE PRESTAClONES ECONÓMlCAS CESANTlAS Y PENS|ONES — FONCEP. ¿‘Wa
'

El valor a pagar se debe consignar en las oficinas del BANCO BBVA COLOMBlA en la Cuenta de Ahorros No.

309-037562 a nombre de FlDUC|AR|A S.A. FONCEP PENSlONES 2017 CUOTAS PARTES PENSIONALES

con NlT: 830.053.105-3 utilizando el Formato de Recaudo Empresarial indicando el nombre, NlT, fecha, 

concepto y valor cancelado. Si el giro de los recursos se realiza a través de transferencia se debe diligenciar el

campo de referencia. T
o\\) y

Cuando se realice el pago o los pagos hechos con anterioridad le solicitamos remitir al FONCEP copia del
_

º T

mismo informando el número de la liquidación y el nombre del pensionado sobre el cual se realizó para aplicar P? @

-, oportunamente el abono a favor de su entidad.
'

O ¿¡"
.’ .,;

Es de anotar que en cumplimiento del lnstructivo 33 de Octubre 16 de 2008 de la Procuraduria General de la ..; f?
Nación, las entidades deudoras de cuotas partes pensionales deberán cancelar con diligencia las obligaciones ‘Y

,)‘;
por dicho concepto evitando la apertura de procesos de cobro coactivo que encarezcan la obligación de forma P ¿¡f


injustificada. De otra parte, el no pago de las cuotas partes es una falta disciplinaria tal como lo señala el Y ‘

( i articulo 48, numeral 28 de la Ley 734 de 2002. U

Recuerde que para cualquier información adicional y/o para remitir comunicación con los comprobantes de

pago de cuotas partes pensionales, el FONCEP tiene habilitados los Siguientes canales de contacto:
o U
¿l ‘*L

{a5 ¿º .

Centro de Atención al Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2
, _ _ _

‘ÏÏ

C'udadano - Sede Principal Edificio Condominio
Das habes de lunes a memes de A



7:00 a.m. —4:00 p.m. Y 0- ¡\
_

FONCEP Parque Santander
3 fl)

3°”  d’
d Y

® a @
FoNcEP-sede Principal;  «D

carrera 6 Nro. 14-98
 T o

Edificio Condominio Parque Santander BQGQ ‘-

Teiéfono: +571 307 62 oo M E.]oR \
vvwwtonceggovco \!

, 4
PARA TODOS
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o la ¿ººº
® ¡@@
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ALcALnſA MAYoR

nEBoGoTÁ nc;
.

HACIENDA

Comunas yPmsi-nu

Carrera 30 # 25 _ 9º’
Dnas habiles de Lunes a Vlernes

SUPERCADE
,

7:00 a.m. a 1:00 p.m.
Modulo 60

- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

C t d B t’
Línea Telefónica en Bogotá 30316222 ÉLÏLÏFLÏ

Días hábiles de Lunes a Vlernes

Linea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Jornada continua

servicioalciudadano@foncep.gov.co

‘, Cordial Saludo,
k /'
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NESTOR RAUL HERMES-GOMEZ.
Gerente de Bonos y Cuotas Partes

:

(xj

FONCEP - Sede Principal:
Carrera 6 Nro. 14-98

Edificio Condominio Parque Santander BÜGO í? e‘???
Teléfono; +571 307 62 oo oR
wvvw.fonceg.gov.co '

PARA TODOS



CERTIMAIL FONCEP <certimail foncep.gov.co>

e

Entregado y Abierto: 263459 FONCEP envia Notificacion Electronica Certificada
1 mensaje

Recibo <receipt@r1.rpost.net>
'

. 19 de marzo de 2019, 14:19

Para: certímai|@foncep.gov.co
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Un servécéº cm Corlicamffla. ‘J-‘oïédaz y cagas-nad ¡urértfim ¿’invites-ira Sºcxxrorod oy ERP-vei‘

Recibo de Apertura Certimail

El Siguiente mensaje ha sido entregado y abierto para lectura:




Categorías Detalíes (Leí Mezzsage



Asunto del mensaje: 263459 FONCEP envia Notificacion Electronica Certificada

\\ ‘ Para: servicioalcliente@fiduprevisora.com.co

Hora de Envio: 18/03/2019 04:12:59 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Hora de Apertura: 19/03/2019 02:13:09 PM (—5.0)(Local)



__

Número de Guía:: EC12D200B53823B74C820D86C841122AB24DC642

L ) ID de Network: <5c8fc383.1c69fb81.dd614.23fc@mx.google.com>
“

código del cliente:

Detalles:

[lP Address: 19060796] [lime opened: 3/1 9/2019 7:13:09 PM] [REMOTE_HOST: 19060796] [HTTP_HOST:
open.r1 .rpost.net] [SCRlPT_NAME: lopenlimageslRAFhawy1 t5u86v8rhEO7a76qlkNVU1 MitPYcXYlLgifl

HTTP_CONNECTIONzkeep-alive HTTP_ACCEPTimage/webpJmage/apng,image/*,*/*;q=0.8
HTTP_ACCEPT_ENCODlNG:gzip. deflate, br HTTP_ACCEPT_LANGUAGE:es-ES,es;q=0.9 HTTP__HOST:open.r1.rpost.net
HTTP_USER_AGENT:Mozi|la/5.0 (Windows NT 6.1; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
Chrome/72.0.3626.121 Safari/537.36 Connection: keep-alive Accept: image/webp,image/apng,image/*,*/*;q=0.8 Accept-

Encoding: gzip, deflate, brAccept-Language: es-ES.es;q=0.9 Host: open.r1.rpost.net User-Agent: Mozilla/B.º (Vlſrndovr/s NT 6.1;

Win64; x64) AppleWebKit/SZKZS (KHTML, like Gecko) Chrome/72.0.3626.121 Safari/537.36 lLM/WZSVC/ï/ROOT

C:\inetpub\wwwroot\0penDetection\ 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Netwoſk Solutions
“

OV Server CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA, L=Los Angeles, STREET=Ste 1278, STREET=6033 W. Century Blvd.,

O=RPost US inc., OU=Network Operations, OU=Secure Link SSL Vwldcard, CN=*.r1.rpost.net 0 CG|/1.1 on 256 2048 C=US,

S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Netwoſk Solutions OV Server CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA,

ſg L=Los Angeles, STREET=Ste 1278, STREET=6033 W. Century Blvd., O=RPost US inc., OU=Network Operations, OU=Secure
'

) Link SSL Vwlclcard, CN=*.r1 .rpost.net 5 lLM/WZSVC/ï 19216840186 lopenlimageslRAFhawy1t5u86v8rhEO7a76qIkNVU1


MitPYcXYlLgif C:\inetpub\wwwroot\OpenDetection\open\images\RAFhawy1t5u86v8rh EO7a76qIkNVU1 MitPYcxYlLgif
19060796 19060796 3533 GET lopenlimageslRAFhawy1t5u86v8rhEO7a76qlkNVU1 MitPYcXYlLgif open.r1 rpostnet 443

1 HTTP/1.1 Microsoft-llS/8.5 lopenlimageslRAFhawylt5u86v8rhEO7a76qlkNVU1MitPYcXYlLgif keep-alive

_

_

imagelwebp,image/apng,image/*,*/*;q=0.8 gzip, deflate, br es-ES,es;q=O.9 open.r1 …rpost.net Mozilla/B.º (Windows NT 6.1;

<
‘

)
Win64; x64)App|eWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/72.0.3626.121 Safari/537.36

'



Para autenticar este mensaje, envie una copia con todos los adjuntos a verify@r1.rpost.net'
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Página 1 de 1

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

FIDUPREVISORA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN

LIQUIDACION FIDUPREVISORA S.A

NIT No.830053 105-3

DEBE A:

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES — FONCEP

 NIT No. 860041 163-8

> cuéiïta Cfófiróïílïïro 201 50000 ſi

FéfíhééïQlºlé-ºíºfiºílí9

La Suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y

¿"\ CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($38,296,564) , por concepto de cuotas partes pensionales,
coffespondiente a] período de 01 de enero de 2015 a 28 de febrero de 2016, correspondientes a las liquidaciones
que se relacionan a continuación:

‘¿…J

La Entidad Cuotapartista debe realizar el pago referenciado a nuestro sítio web: www.foncep.gov.co opcion SERVICIOS EN LÍNEA, en

donde encontrán el botón PAGO CUOTAS PARTES PENSIONALES, que descnbe los pasos a Seguir a través del vínculo TUS PAGOS

PSE del banco BBVA que permite: a. Continuar el proceso por PSE

b. Descargar el desprendible para pago por ventanilla
'

Cuando los pagos se realizan con cheque por medio del desprendible de pago, se debe girar a nombre de FONCEP PENSIONES 2017

CUOTAS PARTES PENSIONALES con el NIT 830053105-3.

Cualquier inquietud y/o Sugerencia relacionada pueden contactamos a nuestros canales presenciales y no presenciales habilitados.

…

"

>

NEsTo muurefiuiïoun
Gereq de Bonos v Cuotas Partes ¡¿\

—.
NESTOR RAUL HERMIDA GOMEZ

D Gerente De Bonos Y Cuotas Partes Pensionales

Revisó

Elaboró; YENNY CAROLINA MANJARRES RODRIGUEZ

FON ceP-seaeziéſíncipalz’ ,
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— FoNDo nE PREsTAc|oNEs EcoNóM|cAs cEsANTíAs Y PENs|oNEs W
‘lï

““¿?:-Fº Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá Página:
'

1 de 1

… ..

U suario: YCMANJARRES

Fººhº ºº Pſºººsº= 1s-o3-zo1

Entidad concurrente: F|ouPREv|soRA PATR|MoN|o AuToNoMo nE REMANENTEs nE LA cAJA AeR Nit: 330053105

ºº%='…º—'=ºº"*º
}

eoNzALEz RoeNEs José MANuEL cédula 91 9344 01-1 0-1 984 Jubilación

BARCHA MouNA MERcEDEs MAR|A 22.920.162 sPE 1532 08-09-201 7

N oATos oEL REcoNocmnffiNTooe LA PENs|oN nATos nE LA L|Qu|oAc|óN No.

0742 01-01-1984 16-04-1981 16-04-1981 35.950 35.950 01-01-201528-02-2010 38.296.564

i
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— ¡PCPÏ/ogº. FHA í MESAUA Fc: bARréï ‘ºcuſorAr-Áïéírrsï:Mesxos !


L) 2015 3.65% — 2.541.633 100.00 254163300 3558286200 35.582.862

2016 6.77% — 2.713.702 100.00 2.713.702.00 2.713.702.00 38.298.564
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weïfïñáxfifïïléïmloA GoMEz

Gerente De Bonos Y Cuotas Partes Pensionales

Elaboró: YENNY CAROL|NA MANJARRES R
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Página 1 de 1

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

FlDUPREVISORA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN

LIQUIDACION FlDUPREVISORA S.A

NIT No.830053105—3

DEBE A:

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP

NIT No. 860041 163-8

1 cuéfa‘cafflawsffzoreooqozz

FZO/OXLZZQFÍIQ

La suma de OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y

r N TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($81,771,863) , por concepto de cuotas partes pensionales,
"

 coxrespondiente al periodo de 01 de marzo de 2016 a 31 de diciembre de 2017, colrespondientes a las

liquidaciones que se relacionan a continuación:

Lí

La Entidad Cuotapartista debe realizar el pago referenciado a nuestm sítio web: www.fonceg.gov.co opcion SERVICIOS EN LÍNEA, en

donde encontrán el botón PAGO CUOTAS PARTES PENSIONALES, que describe los pasos a seguir a través del vínculo TUS PAGOS

PSE del banco BBVA que permite: a. Continuar el proceso por PSE

b. Descargar el desprendible para pago por ventanilla

Cuando los pagos se realizan con cheque por medio del desprendible de pago, se debe girar a nombre de FONCEP PENSIONES 2017

CUOTAS PARTES PENSIONALES con el NIT 830053105-3.

P] Cualquier inquietud y/o Sugerencia relacionada pueden contactamos a nuestros canales presenciales y no presenciales habilitados.
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NESTOR RAUL HERMIDA GOMEZ

Gerente De Bonos Y Cuotas Partes Pensionales

Revisó

Elaboró: YENNY cARoLrNA MANJARREs RoDmGUEz
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¿‘¿ſi-€* Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá Página: 1 de 1

………………,…_,,.
Usuario: YCMANJARRES

Fººhº de Pſºººººº 15-03-201

Entidad concurrente: F|DUPREV|SORA PATR|MON|O AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGR: Nit: 830053105

ºéººénfº


GoNzALEz RoeNes José MANUEL cédula 91 9344 01-1 04984 Jubilación

suswtºº)
. Ñorïifire: °





Tíodoczíſ   —
;

BARCHA MOL|NA MERCEDES MARlA 22.920.162 SPE 1532 08-09-2017

í DATOS DEL RECONOC|M|ENTO DE LA PENSlON DATOS DE LA LIQU|DACIÓN No.

sfecvaí m-ffa-ſ
¡ ‘\\ 0742 01-01-1984 16-04-1 981 16-04-1981 35.950 35.950

_

01-03-201631-12-2017 72.740.784



¡NÓREMENÏO  L: —
vALóR í: ïvÁEoRï z- 

N‘? =P<><ºA>LL suMA FMA PARTea .1c…u…ºTA7tPAR1zE@ Mes-mAs /ºuwwfaºo

 2016 6.77% — 2.713.702 100.00 2.713.702.00 32.564.424.00 32.564.424

2017 5.75% - 2.869.740 100.00 2.869.740.00 34.436.880.00 67.001.304

2017 5.75% Rt 2.869.740 100.00 2.869.740.00 5.739.480.00 72.740.784
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Nesïïoáïiüºfifiéïmlox Gomez

Gerente De Bonos Y Cuotas Panes Pensionales
,

Elaboró: YENNY cARouNA MANJARREs R
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Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá Página: 1 de 1

, í

Usuario: YCMANJARRES

Fez, ;ízz……k!ºyl?…éïï!ºNï ºº EPB-IES ºABïéész-xz-xzz
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2016 6.77% - 1.744.289 12279795 1.473.575.4o 1.473.575.4

2017 5.75% _ 1.844.586 129,858.85 1.818.023.90 3.291.599.3
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMlCAS CESANTÍAS Y PENSIONES

FIDUPREVlSORA PATRIMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN

LIQUIDACION FIDUPREVISORA S.A
'

NIT No.830053105—3



DEBE A:

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP
NITNo. 860041 163-8

— CuShiaCZÏBÏOÍÑÑÍÏÏYYLOIÉOOÓ37

La Suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS

“\ MONEDA CORRIENTE (S44,901,670) , por concepto de cuotas partes pensionales, correspondiente al período de
‘  01 de enero de 2018 a 31 de enero de 2019, correspondientes a las liquidaciones que se relacionan a

l
continuación:

ſÏ

La Entidad Cuotaparíísta debe realizar el pago referenciado a nuestro sítio web: www.fonceg.gov.co opcion SERVICIOS EN LINEA, en

donde encontrán el botón PAGO CUOTAS PARTES PENSIONALES. que describe los pasos a Seguir a través del vínculo TUS PAGOS

PSE del banco BBVA que permite: a. Continuar el proceso por PSE

b. Descargar el desprendible para pago por ventanilla

Cuando los pagos se realizan con cheque por medio del desprendible de pago, se debe girar a nombre de FONCEP PENSIONES 2017

CUOTAS PARTES PENSIONALES con el NIT 830053105-3.

Cualquier inquietud y/o Sugerencia relacionada pueden contactamos a nuestros canales presenciales y no presenciales habilitados.

fix



ORIGINAL FlRMADO POR LUZ ELENA MATEUS GALINDO

l‘ l Gerente De Bonos Y Cuotas Partes Pensionales

Revísó

Elaboró: YENNY CAROLINA MANJARRES RODRlGUEZ
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eoNzALez Roenesose MANuEL céduua 919344 01-10-1984 Jubilación

BARcHA MouNA MERcEoEs iviARiA 229201 62 sPE 1532 08-09-201 7

… oATos nei. REcoNociMiENTo ne LA PENsioN oAros 05 LA LiQui0Ac|óN
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No. Ïgïí

 0742 01-01-1984 10-04-1901 16-04-1901 35.950 35.950 01-01-201331-01-2019 44.901.370



Nº iiºocºſiiiïisumA EUA MEsADA : c. PARTE cuoTA PARTE MEsAoAszczqorgu-ABLEÉÉzÏ-Aeumwugoo

L) 2013 4.09% - 2.937.112 100.00 293711200 4131953300 41.319.533

2019 3.032.102 100.00 303210200 3.032.102.00


44.901.370
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OR|GÍNAL F|RMADO POR LUZ ELENA MATEUS GALlNDO

Gerente De Bonos Y Cuotas Panes Pensionales

Elaboró: YENNY CAROL|NA MANJARRESR
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 ¡T 330053105 FmuPRewsoRAF-Arnalmomuo 2015000011 2015000037 01-01-2015/20-02-2015 10-03-2019 0742 01-01-1904 10

‘

30,290.55
uToNoMo oe REMANENTES DE LA cAJA

GRAMA EN LlouloAcloN
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lT830053105 FlDUPREV|SORAPATR|MONlO 2016000022 2016000053 01-03-2016/31-12-2017 15-03-2019 0742 01-01-1984 10 78,480,26
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lT830053105 F|DUPREVISORAPATR|MON|O 2019000187 2019003133 01-02-2019/28-02-2019 01-03-2019 0742 01-01-1984 10 3,082,10
uToNoMo oe RewxNeNTes oe LA cAJA
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|ouPRev1soRAsA
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noupRewsoRAsA -

NlT 830053105 F|DUPREV|SORAPATR|MON|O 2019000468 2019007711 01-04-2019/30-04-2019 02-05-2019 0742 01-01-1984 3,082,10

uToNoMo oe ReMANeNTes oe LA cAJA

GRAMA eN L|ou1oAc|oN
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REP ; cuojta plajrte pqzzgionh duïÏYMíuí-í.
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‘L@s NO--BYZÉYnaco-oaoooaoooo

- —con el presente nos permitimos consultar a s-u Despacho, un proyecto de Res_o_

lución por el cual se pretende recxonocer pensión mensual de jubilación e. -

Jos-s ‘nomas
_

 ºº “**

« zón" de haber-trabajado durante veinte (20) años y tener en le actufláïad ci_n_ —,
_

_

_



cuezxta (SO) añosde edad. º-



.
Igualmente nos permitimos anezmrle copias auténticas de los certificados ——



— que acreditan los lapsos trabajados por el solicítanïze y sobx-e los cuales-

 t
seÏzha liquidado la cuota. parte que… se fi,-ja. a cargo de esa Entidad.

- Así mismo anexámos la prueba correspondieute a la edad del intereeado.

'

() Esperamos su rospuesta sobi-e la consulta que aquí se formula dentro del -
—.

“
término improrrogable de quince (15) dias hábiles a que se refiere l Arkſcg

lo 30. del Decreto 2921 de 1.948. '

_

‘ ‘

Atentamente,
_
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‘Ref.: Su ºflcíqNo. 406 Ldéï. 5. ‘derſjayo de…,_1_983 jrecibidppoz-ïesta _
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oficirza-el 23 de‘ juniq de ¿198ſ3
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' Apreciado, doctor: ſz =
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Con l'a’ presénté‘ le .es'ta'1no5j fclefitſoívïénddelproyecco ekzyÍajdo óónxeí oficio def
'

,

B la, referencia, rejlaqionado donzel reconocïmlentó de lat pérgsiónenfavox-‘dél —.
-

sejñorlgsé Manuel Goïnzáºlez‘ Roeñes, «zua-xitó’ nqcumple‘ los ggqxisitozs sézdz-

U gídos 'por-el aytÏpffio-ÍÏBel fiïqzïeto- 3135- de‘ 1968 ‘y elºáízfiſculo 36.8 del Décreto
'

1848/69en relación con la edadez-dgidapordighps-dgcretó 9 sea 55 años:
_

'

Rfdialmanfie . _‘
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_
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__
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'
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‘
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LL ospAxïA-AENTB oe ïaeLAcxoNzs‘ HuMÁNAs
“ DNlSlON _|NF_ORMACION DE PERSONAL

 ,  ,, ,_

_

SECCION REG|S-TR_O-, ARCHlVO Y CORRESPONDENClA _‘
_

_.



‘



_

>


‘
'
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_
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"“\ _

Que el señor JOSE
MANZEÍ

GONZÁLEZ ROENESMáïficado
con la «fédula de

'


'



ciudadanía No:919.344 xpedïda en Magangué, krobaïéz en Ia ¡nsfitucíïn desde el '



dſc prïm efo- (l) de Febrero. de mí] novecientos cüxcuenka, y uno (195Ï) hosta el dſc
_

_

primero (I) _de Noviembrede mïl novecienios cincuenta y seís (1956), y, desde el


¡ 553?!
dſc cínco- (5) de Noviembre de mil novvecientos-cíncuenfo‘ yseis (1956) hash": el dſc



'

,

—— once (l ‘l) de Febrero de mil noveclenros sefenfu y uno (1971) XXXXXXXXXXXXX

C )
*

Ïzeg? XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX



<
-

«az-ff
'



_

«”\? 

Ultimo‘ cargo dsempeñado "SUBGERENTE" en Santa Max-tq MGQdDIencLÏXXXXXM
_

- XXXXXXXX


XXXXXXXXXZXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
—



Seex ¡de la prsenke omtanciq en laciuda d de Bogofé- a los síefe (7) dias del
_

mes e Septiembre de ¡"| novecientos ochenka y uno 0981); a solïcifud y con des *



tin al ínteresndmXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XX XXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

/ -
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LA CAJA DE PREVISION. SOCIAL DE ‘BUGOTAN-E. .


.

".
'

Pnovecrn UE:
'

'
_

RESOLUCION No.-————-1982.
,

._

'

(
_



) 



”.\  Por la cual se ordena el reconocimiento y pago de una pensién mensual vita-
‘

licía de Jubilación.
_

_



_EL GERENTE DE LA CMA DE-PHEVISIUN SOCIAL X BUGUTANISTRITD ESPECIAL, en

usode sus atribuciones estatutarias y, .

7‘_


— coNsIDEn/xwnoo
_

 ‘\


.

'

“»”

]’ _

Que e1 Señor Jose MANUEL GoNzALEz Roeweaiaéntificaao con 1a c‘. de c ¿’$19.344
expédida por la región municipal del estado civil de Magangué, hablando en su

propio nombre y condición de interesado, 5o1icita.de esta Caja de Previsión

_

e‘ Social el reconocimiento y pago de la pensifin mensual vitalicia de jubilación

. a que consideratener derecho en razón de sus sarviciosprestados a la admi-
"

Y

'
__

nietraciñn Pública por un lapso de -{ZU años y tener ¡50 ‘T. de edad.

(‘—-*)
Que al tiempo con su solicitud, el interesado ellegó la documentación necesa-

ria para ‘esta clase de reconocimiento prestacional, visible a los Folios 2,3.

4,5-,6 y 7 vuelto, radicada bajo el número 0804 /81.
‘-

.

\
' Que no obstante la certif-‘icaciónexpedida por la Empresa Distrital de Semi -

_

cios Públicos "EDIS"— _Fol. 13 - contentiva del tiempo de servicios prestados -

a tal Entidad por el peticionario, al Folio # 4 aparece la documentación ‘pro-
'

batoriaexpedida por la División de personal de la Caja de Credito Agrario In-

dustrial y Minero, segün la cual, los primeros "[LO '; años de aer-vicios presta-
-* dos a la Administración Pública por el actor, lo fueron en la mencionada En -

_

tidad y en consecuencia, la totalidad de la pensión estará a ‘cargo. de dicha -

Institución- .



.

_

Que con ‘fundamento en las pruebas aportadas, .la oficina de liquidaciones de la

Entidad elaboró la que a continuación se transcribe:

.
Qsuelrégaºvaeej-

'

'

.

'

. Pewsmw oa auBILAcLQN.



-



_

—
—

'

====.=======.=========
. _

.
>

{_ z TIEMPo Xnvmo: f

'

.

,

3:33:33


_.,

‘

cAJA os oaeoïïo AGHAHIQ 'INousTF|1AL Y MINERO. -

_

‘« Febrero lo./Sl a Noviembre lo./SG *

'

2.071
_

. Noviembre 5/55 a Febrero 3/71 5.129 ¿¿EL

-

) ‘
'

Cumplió 5D años d_e edad el dia ó da Febrero de 1980.-

‘ Q ¡ffl MAYoa TIEMPo saavmo:
>

_

—



-

_,
CAJA DE. CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO

'

.

'

.‘ Febrero 4/71 a Febrero 11/71.
_

-

,‘ 8.
'

y’ DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA —

"

_

Anri1 5/79 e Aux-n 15/91
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- Liquidación sobre lo devengado durante su ültimu año de Servicios comprendido ‘{

_

- entre el 15 de Abril de 1980 y el 15 de Abríl de 1981
'

,

135. dias a s éaonozo ms.
‘lzsoooao

-



- 120 días a $ 33.60U.no 134.a00.oo

'



105 días a 334272430
119.952.oo

'

¡
' bonif-‘icacion vacaciones

14.326.110


€ .

¡

Gastos de representacífin
54.000.oo

__



-,
Bonificación Febrero

17.136.oo -

;

_

f bonificación Junio
1835205





‘

_

bonificación Diciembre
38.596.oo

-‘ ¡
prima alimentación



12815.oo ,

k f : »

prima navidad -_3_92l@_-_9L_ v

:



s 575.2D6.15
'

_‘



Promedio $ 575,206.15 : 12 === jjzgºégé

@ Son $ 35.95U.39 mens-Jalea, del 16 de Abril de 1981 en adeláhte, cuota en su
'

.

-

totalidad a cargo de :LA CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MUERO.

(_)
—

¿).--
-

R E S U E L V E :

'

.

.



¡

á AHTICILU PRIBEBW- Reconocer y órdenar pagar a Favor del Seña-JOSE MANLEL GDM/iv

}
¡LZ HOENESWa identificedo, por concepto de peneión mensual-

¡
vitalicia de jubilación, a partir del día ‘_ 1G



de Abril de 1.981. la suma de :
‘cu,

1 TffiINTAY CINCO MIL NOVECIENTOS CINCLENTA PENS CON 39 CENTAVOS (SIS-SSBB? ) Mo-
‘

-

_

neda cor-‘niente mensuales .’

'

! _

ARTICLLO SEGUNDO.- Esta Caja pagará al beneficiario nombrado en el artículo ante- ¿¡‘— «

rior ,
la totalidad del valor de la pensiñn decretada, debiend

repetir lo pagado contra la Caja de Credito Agrario Industrial y

Minez-o
_

¡ \ _

_

-

.
_

' ':

L». ARTÍCULO TEHCEffi Para los fines necesarios a lo de eu aprobación o rechazo‘ ¡¿. _

_ _‘ (\
de los términos y para los fines a que sa refiere el articulo.-D '

'

' del Decreto 2921 de 1.948, por la correepondiente oficina de la Entidad, remitaé

.

CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO. copia del presente proyecfo de reef

(_
‘ ¡

. cifin incluídos los anexos probatorios ( fol. 3.4,6 y 7 vuelto…-
"x  _

5 

_

_

."

AHTICLFLU CUARTO.- El beneficio ); goce que por la presente providencia





es incompatible con el desempeño de cargos o funciones púb? _

…

' ' ' ‘remuneradas.
'

 s
-

'

!
. .

. .

_

,

> zj í/
.

q }
ARTICULO QUINTO.- Prestense al beneficiario nombrado en el Artículo __ _’

\‘
'- Ï

los aer-vicios médicos asistenciales ¿“que hubiere . .

_} .

* descuento del 5% que con tal motivo ordena efectuar el _

.‘

' '
“

.

de 1.955. f
-

_

.

{ —

» -.

'

= .‘ .

.

——



:

'

Í _

*
, \- 5-

:

.
.

 ,,,-Ü
_ =

> .

.. .

«. ‘ “_
,....

;_; 

—

'
—



-

_

-

'

,


_

—

- u



'



»

" 

-

.L1ffl!É?%Ïï
__ * 

_

.

'

_

PnoYEcTo oE HEsoLuc-xow Na.-———_19e2 La (_

.-'


. ( 
._. )--H'_No.3

.

_

ARTICULO SEXTO.- Los valor-es que por la presente piºovidencia se reconocen de-

.

'

berán ser cobrados perscnalmente por su beneficiario, _c en

su defecto, acreditando en legal Forma la Supervivencia respectiva. :

' ARTICULO SEPTIMCL- Por el-zoeparéaſñénto ‘de control y presupuesto de la entidadz
—

'

envíese copia de 1a_ presente Hesolución debidamente dili -

'

—‘

genciada a la Caja Nacional - seccidn pensiones , para los efectos legales y

estadisticcs a cargo’ de dicha Entidad. .‘


ſrfi\

,
.

-




Contra esta Hesolución proceden los ïecursos de Reposición para ante este mis-

mo Despacho y de apelación para ante la H. Junta Directiva de l'a Institución,

__
de los cuales deberá hacerse uso dentro de los. cinco ‘_ 5 j días hábiles si —

'

guientes a la Fecha de su notificación de conformidad 'con lo dispuesto en el


artículo 14 del Decreto 2733de 1.959.
_

-«ï
.

_

'

.

_

‘_

…

S} '

a
.

'

.

.

'

- NoTIFIoLíEsEf Y cuMPLAsE.



'

.

'

-

_

oAoA EN aosoTAce. a.-

EL- GERENTE DE-LA CAJA <

.

SUB-ÉRENTE
_

'

-

'

.

.

'

'

'

.
_

‘LEX-.
; Hevrso: ‘_ \ vo. ao. -

-

.

'

_

".

./Q$r" ¡UPM —‘
.



_

o u eíuwïLAsí ¿,al ſe _



¿_
.

 Abogada Auxiliar.  ZTIRECÏBR F2.

N} .
.‘ uºstºffiº Ï

'

.
_

.

.

__ º- d- ,.


Exp, No; soa/e fflfl

"

_

¿ _

0 gags‘

¡
mdrr Ix-8/82. / '

'

__

¡ .

'

- '.
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'
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.
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«. z
La cnJA DE FEVE-IM socIAL DE BOGOTA, DïsmffioEmula-. ‘00

'

.-

‘

*

_

. Rzsomcmff no.
'”



DE 1.984 -

._ ._
-

.

_

Í‘
zg L@“. 133‘!

—"
'

'

.



. —

( -‘ ,",
‘»..

. .)
.

‘

'

'


‘ Por la cual se recqnoce y ordena el pago‘ dé una _Pensí6n —de Jubil-acidzx.
'

‘Í _? m. Gamers m LA cAJA br; Pam/BIM‘ socxAL DEL nïsmm mpmcmï DE 

'



_

BOGOTA, en uso de sus átribuciones estatutarias y,
"

º

cowsïd Enañn o_y… 



í

L,) -



‘
_

_
_

.


'

Que el Señor JOSE MANÜWZALB- RCNE, identificajdº- con Cédula de

ciudadania No. 919.344 ae magangué, genio-alta a esta caja el z-ecmog

miento y pago {le una Pensió‘: I-Iensizal. vitalicia d_e Jubilación a la -

.
.

cual cree tener derecho, en razón de los Servicio prestados _a la Ag
‘

ministración Públjcajpbr 20 años y tener 50 años de ead.

Que para iïmdamentar su derecho allegó junto, con su soliciïufi los si-
_

. guientes documentos:  

…



 __
.

.

_

_

__

/‘

\

é 1o.- Certifïéado de izíempo de seïrvicio; expedido por la mpx-ees. Dig‘
_



_ trfizal de sez-víéios mbncos (‘Fano No. 3)._
'

'

*

_

‘iz-y= '

-2o.— Certificado de tiempo —de serxricios expediïdo por la Caja d_e Gr_é_ -



'

Í ¿no Agrario Haus-mal y Lainez-o (Fono No, 4).


__

 .
__

'3o'.— Certificación expedida por la Caja Nacional .de Previsióñ refe-
._

{\ ] ,

"
=

route a. queel ‘Sñlicifiante no es ‘pensimado ni recibe recomgeº _

 

_¿
sa delTesoro Naoimal ¿(Eolio .No, 5),

'

”

ÁPartida de bautismocon lal oual-aoredítahaber cumplido 50 años
_

'



 de edad (Folio lío-. é). - <
.

_

_

_

__

*

_

Que con eétas bases‘, “la Oficina de liquidaciones elaboró lo que a 00º _’—‘


_

'

tínuación-se trariscribe: .
_

-

….¿-__-g-,;-_--º,-,_;f»


_
_



j .

.

_

: A o A n '
_

-



uno ¡unn _

_
__

_ / ….

___
.

_

.

_

..

( 9. S D.
_

-



A
PIA _

BMW. Las .

_
—

_ " , ¿ ‘¿umoxºf ¿¡¡W- _

.

'

- r.
, _

nsc
*

—

_

_:::o _

_

__

_

_

-

—

__

'

__
_

‘"…-: '-…_-.-…—…-_——-
‘

_



-.



,



'

¿’º/
, '. -

.-
- 

‘í



nf



, "
'

.

.

_



'

‘>

J

's
'

.‘ ‘_

_

;

. ..
>‘

cawmuzïcïm ¡mm Rfisoïtïcmï No. 0742 º

m‘. 1,9 4

- '

 —

.



Ï-
_

.

.
….

:
).H.No. ‘É



_— _

_

Qzesunsa
‘



—— "_   José mmm. noms


7

‘.
..

v

'



- Y]

'

("‘¡.


cm. DE’ emm AcnÁnÍo_ ſmwsmmï. Y zſ-¡mmou-‘olïo 4) ,.

-



'_


'

Febrero 1º. de Lssl/yzbïiembre 1º. ag 1.956 2.071 _

¡«roviembxes ¿‘e 1.956 a web;-go _3 de 1.971 Í
'

_



. , 5.122‘ 1'.._2o_o

)
PO

.

.

. .‘



'

_





L
__

etnumo 5o_ Años 155: mm) m. pu’ 6 npzmnzzmo nn 1.280



¡mon Tm-uvo sgavrpo;  ¿

 

_

'

._

'

cwA DE cRED-TTo Aonïüïlo Íïxxmïsénizmï ¡¿mmc 

‘—

_





 Febrero 4 de 1.971 _a Febrero ‘11 de 1.971


‘





8
_

.nIsm1Tq'srºmuL ns ¡{og-Q&A -

'



_

.''
.

-

-

_-
_

'

,

'
Abr-u 5 ae 1.979 egbril 15 ae1.981

_

— 731 l’


_


…



_
.

.

A
.

. ’ ,‘
…

:. 
__

__
739'/“ 


“

D‘-
'



¡¿renuncias 503113 'no Dsvfflczno 11111110 Año m smvïcïos cmïxnmï
_

_

¡’\, —

_ _

omo WWE m. 16 DE ABRIL DE 1.280 —Y 51.- 15 im 13311113 1.981 ..



'





135 aſas e s zeoooeeieïzeieres-
>

__
_

- Ï-ïs -12_6.ooo.useV’ 



—

_

120 días a. $ 33.600.,o'o"rne_.nsue.-le_s .

'

'

.’ S 134-400.0oÍ




-

“
. .



'

_

.
7



.

-

.

_‘

105 días a 8 34-27…2.oo mensualgs‘ , _
.

,

S l19.952.oo
'

MJ . Bonificación vacaciones _‘_ -;:—



.

_

'

" ' — 3. 14-326.4_0  —



Gastos de represerxfbación “g ,,,-, ".,..."
_

$_ 54.Oººmo -
=

—.
_

".la volar‘ d..-o.
 _

.



Bonificación Mhz-ero‘ -

fº‘ "n' ,
'_ 8

HAM-oí.

'
' '

-







.
.


.-

Bonificacióm Junio.‘ ‘- "
¿



.‘
‘

 13-052-7


Bonificación Dicien-bre
'

Íffi-fïº35'_' ._
3

_

38.596.oo_ſ
_

'

'

Prima alimentación



' -ººº -

…

13 12.815.oo.//

yno_—___nnoo,.
—

_

_ ,

Prima-Neviaea —; ***-º-

_

—, fs …32-918.oo

-

. 

‘

';
_

_

_

's 575.2o6.15._-/’

-

'

.



_

,



,



ev.
s



'

, ,

_ _

.. WEA @@@ '




_

. C _

JUR‘ .

.'
'

' > '

.



...




'

.
,



..

l, . 

‘ —

_ ,
.

.

-

"_ ¿, __ _…c_amzg—


.

. .

A

J . .:‘,.—._ __ 

*

._
_ ‘ ‘We!’-

conºrmmcmv‘ m3 LA nffioxqcmï No.
¿

í

__

—

..y-g. 1,954


.‘ '

'

T
'

’,
‘Ïſhfi.

«

'

.

… [.

, '.


)H_'N'° 



'

f


zs Junſaaz í
,  



‘ Promeaio.s575.2o6.15 ¿ ¿12  .‘ . s 4733335 ¿
 .’

/
.

_
_

75% ¿le s_47.933.a5'  j. 
="

.



s 35.950,39
_

-



« SON’: $ 35.95Q.39menjsual-_es,…de1 ,de Abríl de 1,981 en‘ adelante, cuota
' '



. ezz su-totaiaa "—a" ¿argo de LA cmzm camino Aowzronmus-JJRIAL, Y mg

-‘ nap-..
‘

_

.

.‘.
,_

* fi ‘——-Al 1

.

‘H
_

A

\

.

<"
-



Qué deacuerdo a la liquídacíón tz-axscriba elevalor della ‘pepsión as- -

<-  cienae a 1a auna aés35Z95o_,39 r-ſ/cïmffiuivalente-al 75% 491 prgmeio .
.

,

mensual de lo devengadopor el ‘pet-icíoxíario m suúltimq año ¿Le- activí 



-
dades 1abor_a’.1es,_ qe eonſomidad por? 10 establecidoporla Ley 4a'. de’

º

_
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Por la cua! se reconoce un reajuste pensioncJ _de Ley 6º de ]99_2 en cumplimiento
'

f; de un fallo judicial a favor del Señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES
"

"Y
« ‘=;

_

EL LUIRECÏOR GENERAL D_EL FONDO DE PRESTACIONES

ECONOMICAS CESANTÏAS Y PENSIONES - FONCEP

En ejercicio dc sus atribuciones legales de conformidad con lo establecido en lá Ley 100 de 1993 y en

cspccinl las que-¿le confiere el Acuérdy 257 de 2006, y los Decretos 339 de 2006 y 581 de 2007,

_

expedidos por cï-Hcalde Mayor de Bogotá Dislrito Capital, y

 cowsmzkANoo

Que cl Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2.006 en su artículo 60, dispuso la transſonnación del

Fondo dc Ahorro y Vivienda Dislrital - FAVlDl en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías



y Pcnsioncs - FONCEP, cstablccimiento úblico del orden distrital, con personería juridica, autonomía
\’

. . . . .
P ; ".

ll j adnumstratxva y ¡zatnmonro propio, adscnto a la Secretaria Dislrilal de Hacienda.

 Que el artículo 65 dcl citado Acuerdo determinó _el objeto funciones básicas del Fondo de Prestaciones _
{ Económicas, Cezszaniias y Pensiones — FONCEI’, estableciendo que csta Entidad tendría por objeto el

_

reconocimiento y ¡vago de las ccsantías y las obligaciones pensionales a cargo del Distrito Capilaly la
.

administración del Fondo de Pcnsioncs Públicas de Bogotá D.C.

' Que cn tal sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligaciones pensionales legales

. y convencionales dc los organismos del Sector Central y lasentidades descentralizadas a cargo del ;;!
Fondo de Pcnsioncs Públicas dc Bogotá D.C., así como la de reconocer y pagar las obligaciones .

¿ pcnsionalcs que reconozca a cargo de las entidades del nivel central y las entidades descemralizadas ¿ ¿;_;

que corrcspondan, dc acuerdtïcon los mccanismos legales establecidos.
_

'

Que rnediante Deereto58l del 18 de diciembre de 2007, el señor Alcalde Mayor de Bogotá, delegó cn

— el Director General del FONCEP, la representación legal, en lojudicial, extrajudicial y administrativo,

ſ de Bogotá, D.C., respecto de todos los asuntos relativos y de competencia dell-‘ondo de Pensiones

_, ___

LA Públicas dc Bogotá, D.C., que sc notifiquen a partir del lº de enero de 2007, excepto lo relacionado con ¡
_’ ‘¿ la pensión saneión y la pensióh convencional. .

_

_
’ , _

"

… ‘—...

‘

.?‘?!

º.
Que la Caja de Prcvisión Social de Bogotá, Distrito Espceial, mediante Resolución No. 0742 del 29

,

de junio de 1984, reconoció y ordenó pagar a favor del scñor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES, l -
7: identificado con cédula de ciudadanía No. 919.344, una pensión mensual vitalicia de jubilación cn -

'"

v,
cuantía de 'l'RElNTA Y ClNCO MlL NOVECIENTOS ClNCUENTA PESOS CON 39/[00 M/CTE.

KV) ($35.950.39), a partir del l6 de abril de l98l, actuando como entidad concurrente la Caja de Créd‘ o i
Agrario, lndustrial y Minero.

'

5
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“Por la cual se reconoce un reajustepensíonal de Ley 6º de I 992 en cumplimiento -
: - . . . ;.

' '

,,
n .-

de un. ja!/o /udzczal a favor del senor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES $:;-

Que cl Fondo dc Preslacioncs Económicas Cesantías y Pcnsiones -FONCEP-, a través de la Resqlución

No. 2177 del 29 de noviembre de 2007, negó el reajustc de Ley 6° de 1992 solicitado por el pcnsionado,
decisíón que fue conmmda con Resolución No. 0025 del 13 de enero de 2008.



Que mediante Resolución No. 3085 del 23 de diciembre de 2010, el Director General dell-‘ondo de

f’
 a Prcslacioncs Económicas Cesanlias y Pensíones — FONCEP. ordena a la Gerencia de Pensioncs dar

—

'

cumplimiento al fallo dc fecha l4 dc septiembre de 2009 proferido por el Juzgado Quinto

%‘
Administrativo del Circuito de Bogotá de Descongestión, confirmado el 12 de agosto de 2010 por el



Tribunal Admiuístrntivo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A", debidamente notificado g

\ y legalmente ejecutoriado el 29 de Septiembre de 2010, Según conslancia del Tribunal de fecha 8 de _
\ (  noviembre dc 21010, dentro del proceso No. 200800143, adelantado por el señorÚOSE MANUEL

il
'

GONZALEZ ROENES, identificado con cédula de ciudadanía- No. 919.344, contra el Fondo de



Prestaciones Económicas Cesantías y Pcnsiones — FQNCEP, en los ténninos de las Sentencias ' {"

preferidas. y, en todo caso, previa verificación de no haberse cumplido-con anterioridad el mencionado

 fallo.

Que el ‘fallo del Juzgado Quinto Administratixío del Circuito de Bogotá de Descongestíón, ordenó en la

parte resolutivu:
‘

. “TERCERO. DECLARESE que el señar JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES, tiene derecho a que zi

el Fondo de Prestaciancs Económicas. Cesantias y Pensíanes -FONCEP- le reliquide su pensión de 7

jubilación, aplicando el reajusſe contenido en el articulo 116 de la Ley 6" de‘ 1992) de conjbnnidad a

las parrimelros cslablecidos en el artículo l " del Decreto 2108 de 1992 para los años de 1 993 a 1995 y

haciendo los ¿Justes de ¡nesarías pcnsíonales posrericires para su pago a la parle actora. l

CUARTO. DECLARANSE prescrilas las diferencias de reajuste camadas con anterioridad al 26 de

l seplixunbre de 2004, como su expresó en la parle ¡nativa de ésla senlencia. ,.-"


ſn‘), _ QUINTO. CONDÉNESE al Fon do de ¡’¡-extenciones Económicas Qesantias y Pensiones JTONCEP- a
¡ 



-  que ¿‘abre las diferencias adeudados le pague al acſor elï-éajzts-(e de su valor conforme al índice de i

3 

precios al convuntidor, con la aplicación de lafórrnula señalada en la parte ¡nativa de esteſallo.

SEXTO. Las .m.-nas adeudados devengarán intcresca’ dentro del término establecido en el artículo 1 77

__
del (LC,-l.

"'
'

‘j
Que en providencia del 12 de agosto de 2010 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección

Segunda, Subsección “A”, confirmó la Sentencia proferida el 14 de Septiembre de 2009 por el Juzg -

« _

Quinto Adminístrativo del Circuito de Bogotá de Descongestión.
'

_
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> ‘Por la cual se reconoce un reajuste penszohal de Ley 6" de 1992 en cumplimiento


de un ſal/o judicial a favor del Señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES"

e
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º “Por la cual se reconoce un reajuste pensianal de Ley 6“ de 1992 en cumplimiento '

¡' de ¡¿n-fallo judicial a favor del señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES” ¿Z
.

¿__
;} c '
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¡Í ‘Por la cual se reconoce un rea uste enszonal de Le 6" de 1992 en cum lznuento ‘— -;-'

; de un fallo judlczal a favor del señor JOSE ¡VMA/UEL GONZALEZ ROENES
"

º

; ocn-oa 153131590 199712090 465.405 oo 95 9402 195710 26.531 7 - 49303613 j
1.531 315 oo 139772000 aca.-tomo 99 25271 24.934 01 491 339.01

 1.531 315 oo 199712090 456.405 oo 99 5597 489.972,“
'

- ; 1.531.315 oo 199172090 455.405 oo 99 55979 23.557 44 459.972 44 ¿—

J 154916730 115094500 .
502.178 ao 100 0000 . 23.049 97 52522797 _‘ ¿

_
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. 2 9 1.6¿1U.767.00 215094500 502.1 78.0099 15.537 az 51 7.915,92 ;

A ] ¡_ _
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l Que de acuerdo a la liquidación anterior se reconocerá y pagará al scñor JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ

,- ROENES, ya identificado, cl valor de la diferencia de las mesadas pensjonalcs y de la indexaci 1.
 .;

f.’ -

. : 1º]-
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“Por la cual se reconoce un reajusle pensianal de Ley 6” de 1992 cn cumplimiento


de un falla judicial a favor del señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES
"

.

ſj de la condena, efectuando los descuentos con deslino al Síslema General de Seguridad Social en Salud. '

Que según certificación expedida el 30 de noviembre de 201 O,’ por la Subdireccion Técnica de



—‘ Prestaciones Económicas - Nómina de Pensionados, el señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES,
;’ \) identificado con- cédula de ciudadanía No. 9l9.344, sc encuentra en estado activo y a la fecha no se le


— han regislrado valores por concepto del fallojudicial.

'

Que como quiera que la ejecutoria de la sentencia se realizó el 29_de septiembre de 2010, el valor de la
 _ > mesada se rcujusla a partir del 1° de octubre de 20 l 0, dicho valor aseiende a la suma de DOS MILLONES

'

‘—. ( CIENTO NOVENTA Y TRES MIL NOVEUENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE.

L —’ (sz. 93.964,00). z?)
.

é
' ¿fil

Que la nucsada pensional se cancela con -re_cursos del Fondo de- Pensioncs Públicas de Bogotá,

% administrados por el Consorcio FPB 2010, concurriendo a su pago la Caja de Crédito Agrario [ndustrial y

Minero en proporcion al tiempo aportado a esa entidad. 

. .

Í Que en escrito radicado el 25 de noviembre de 2010 bajo el No. 20l0ERl9890 / 2010020350, el doctor

__

CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA, portador de la cédula de ciudadanía No. 19.085.857 y

} tarjeta profcsional No. l9.795 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado del scñor

JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES, solicitó el cumplimiento-del ſallojudicialº- a favor de su

representado.
"

.‘: z ºzf-‘
Que la Gerencia de Pensiones mediante oficio 20l0EE25594 del 22 de noviembre de 2010, en virtud de Í

3 la instrucción impartida por la OficinaAsesora Juridica del FONCEP y de conformidad con lo previsto .
_ cn el artículo tercero del decreto 768 de 1994, adicionado y modificado por el articulo segundo del

Decreto 818 de 1994, solicitó al apoderado del pensionado allegar la primera-copia auténtica de la
¿

_

Sentencia con constancia de notificación y fecha de ejecutoria .

'

. %
— =. 3 EL‘.
‘ rl ; - -

‘

___
'—‘ ‘¡g.

“

-

 Que en comunicación radicada el Tde diciembre de 2010, eldoctor ClRO ALFONSO CASTELLANOS

_ VERA, expresa que losjueccs administrativos de Bogotá vicnen- maniſestando que la primera copia de
¿ Ï

la Sentencia cs una copia espccial que debe reposar en manos del pensionado, para que éste no se quede



Í sin herramientas legales y probatorias, en el evento que en el futuro, deba acudir ante la Jurisdicción en
¿

¡' ‘) procura dc hacer cumplir l fallo. g

 -

'

Í ‘-‘

¿ Que el inciso 2“ del numeral 2° del articulo 50 del Código Contencioso Administrativo establece: “No

habrá‘ apelación de las decisiones de los ¡ninia-tres, jefes de departamento adminislrativo,  ,

_

superíntenclentcs y reprcscnlantes legales de las_ entidades descenlralízadas o de lus unida .

.‘ [= ___
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“Por la cual se reconoce un reajuste pensional_ de Ley 6” de 1992 en cumplimiento
de un fallo judicial a favor del señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES"

K adminixrrq/ívas'cxpecíales que tengan personería jurídica"; por lo tanto contra c! presemc acto


administrativo no procede cl recurso de apelación, teniendo en cuenta quads proferido por cl —

rcprcscnlantc legal del Fondo de Prestacioncs Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP,

¡’ cstablecimíento ‘público, con personcríajurídicaz
€ : l…

«—,
l

.



¡_ ‘:
' En considcracíón a lo expucsto,

_

R E S U E L V E

( _) > ARTÍCULO PRlMERO Reconocer peſsoncría al ¿occur cmo ALFoNso CASTELLANOS
' VERA, portador ‘de la cédula dc ciudadanía No. l9.085.85_7 y tarjeta proſesional No. 19.795 del Conscjo ¿"

; Superior dc la Judrcatura, en los termmos y para los efectos del poder confendo.
_

—

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dar cumplimiento al fallo del l4 de Septiembre de 2009 proferido por

el Juzgado Quinto Administmtivo del Circuito de Bogotá de Descongestión, confirmado el 12 de agosto

de_20l0 por cl Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en el f:‘.
sentido dc reconocer nl scñor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES, identificado con cédula de

ciudadania No. 919.344, el reajuste pensional ordenado en la Ley 6º de 1992 y su Decreto

Reglamentario ¡{l 08 del mismo año.
,



- ARTÍCULO TERCERO.- Reconocer al señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES,

identificado con cédula de citrdadanía No. 919.344, la suma de CUARENTA Y DOS MlLLQNES Í

º, OCHOClENTOS CUARENTA Y OCHO MlL QUſNlENTOS DlEClNUEVE PESOS M/CTE.

("“í ($42.848.5l9.0(l), por los siguienles conceptos: TREÍNTA Y OCHO MlLLQNES CUATRO MlL

—-
TRESCIENTOL SESENTA Y SlETE PESOS M/CTE. ($38.004.36.7.00)"correspondientes a la

diferencia generada entre cl valor de l'a mcsada pensional que se le vcnía cancelando y el valor causado

'_
‘

como cqnseczuencia del rcajuste-dc Ley 6 de l992 ordenada por el fallo judicial por el periodo
'

comprendido entre. e] 26 de Septiembre de 2004 y el 30 de Septiembre de 2010 y CUATRO MlLLONES

OCHOClEN-‘¡OS CUARENTA Y CUATRO MlL ClENTO ClNCUENTA Y DOS PESOS M/CTE.

($11.844. l 52.00), por indexación de la condena, de acuerdo con lo ordenado en la sentenciajudicial. —

. ‘e
'

-

,‘ ,)»

“ —

.

$

(_ > ARTICULO CUARTO.- Sobre el. valor reconocido en el aniculo tercero, eſectúense los


descuentos por concepto de aportes para cl Sistcma de Seguridad Social en Salud y demás pertinentes

E de acuerdo con las dísposiciones legales de la Siguiente manera:
. , ¡ ¡¿..
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;’ CoNTlNUACloN RESOLUC[ON No.
"

“Por la cual se reconoce un reajuste pensíanal’ de Ley 6“ de 1992 gn cumplimiento ,

3
de zm fallo judicial a favor del Señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES"





oeveNeAoos


Aiuste mesada con ley 6 de 1992 38.004.367

g Actualización > 4.8441 53
foral devengados



42,848.51 9

f‘, -

<
¡ . .

oeoucuoos
º





 E.P.s 12% con ¡ey es de 1992 32m Aoo

¡¡
EPs 12.5% con ¡ey e de 1992 652.000 -

E…P.s wefacnuali-zacion 403.041 -

'

z:);

_

z ¡¡ E.P.s12.5% actuazezagion 99.013 …

, ¿z

 x) Tom deducidos a


Z

\.  **
, f zz’

' NETO A PAGAR .

' 38.403.085 . ¿

PARAGRAFO. —— El neto a pagar una vez realizados los descuentos es de TRElNTA Y OCHO

y MILLON ES CUATROCIENTOS TRES MIL SESENTA Y CTNCO PESOS M/CTE. ($38.403.065.00).

, ARTICULO QUlNTOn Reliquidar el valor de la mesada pcnsional al señor JOSE MANUEL
 GONZALEZ ROENES, identificado con cédula de ciudadania No. 919.344, en cuantía de DOS¿


MILLONES ClENTO NOVENTA Y TRES MlL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS '
M/CTE. ($2.l93-….964.00), a partir dcl lº de octubre de 2010, efectuando las deducciones dc L_cy previo

descucnlo dc lo pagado por cl mismo concepto, operaciones a cargo de la Subdirección Técnica de
Prcstaciones Económicas - Nómina de Pensíonados.

C} ARTlCULOÏEXTO La progación que causc el cumplimiento de la oblígáéión que se deriva de _
"

la condena judicial, sc efectuará con cargo a los recursos del Fondo de-Pcnsioncs Públicas de Bogotá,

¡ administrados ¡nediantc patrimonio autónomo por el Consorcio FPB 2010, concurriendo a su pago la _

‘

¿
' Caja dc Crédito Agrario lnduslrial y Minero, cn proporción alticmpo aportado a esa entidad. ;

ARTÍCULO SÉPTÍMO- En caso que el beneficiario no se prcscnte personalmentc ante el



consorcio FPBQOlO, quien efectúa cl pago en nombre del Fondo de Pensiones‘ Públicas de

¡ y Bogotá; el abogado o pcrsona autorizada para el efecto deberá presenlar poder especial —

- otorgado cu debida forma dirigido a dicho consorcio y la prueba dc supcrvivcncia dc] titular de la
,



_,- prcstación confomic lo eslablecc articulo segundo del Dccrclo 275! de 2002 y demás normas que

modifiquen.
-

_

*



.

-
-

'

_

_

_
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. , CONTlNUAClON RESOLUCION No.
_

'

g



"Por la cual se reconoce un ¡‘eïcyºusle pensibnál de Ley 6“ de 992 en cumplimiento
_? de un fallo judicial a favor del señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROE/VES" Z

ARTÍCULO OCTAVO Remitir
'

copia de [a presente Resolucíón a la Subdírecciónde

. - Geslíón Judicial dc la… Secretaría de Hacienda de Bogotá, D. C., y comunicar a la Oficina Asesora


Jurídica dci Fondo dc Prestaciones Ecónómicas, Cesantias y Pensiones - FONCEP, para lo de su

_
. Í competencia.

' '
'

Z

'

ARTÍCULO NOVENO Notificar-fl contenido de la presente Resolúción, al doctor CIRO

;- All-‘ONSO CASTELLANOS VERA, ya identificado, y a la Caja de Crédito Agrario lndustrial y >

_

Minero, haciéndolessaber que contra la prcsente Resolución procede el Recuſso de Reposición ante el y


 '

Director del Fondo de Prcswciones Económicas Cesanlías y Pensiones - FONCEP, el cual deberá
.

( j intcrponcrsc cn el ¡íiomenlo de la notificación pcrsonal o dentro de los cinco (5) dias hábiles Siguientes a ,!


—

. . . . - . . . . S sf;
 la fecha dc la

mistna,
acorde con lo dispuesto por el articulo Sl dclCodigo Contencioso Admtmstrativo. }

_

-_ …_

En caso de no podersc notificar personalmcnte la presente Rcsólución, se procederá a efectuar la‘ ¿—

_

notificación por edicto, de conformidad con loéxpresado en el articulo 45 del Decreto l de 1984.

 ARTÍCULO DÉCÍMO La preseme Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.


…
NQTLFtQUESE Y cuMgLAsF

-

Í


"

\ '- -

¡_ Dada cn Bogotá D. C,, a los Z l ‘.
‘:’
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CAJA DE CRED|T0 AGRAR|O INDUSTRlAL Y MINERO EN UQUDACION



Calle 16._No. 6 — 66 Piso 22 .

Ciudad 1‘
_

Asunto:
_ Cumplimiento sentencia

'

José Mahuel González Roenes 0.0. 919.344
_ _

r \_ Solicitud 2010022136 Radicación 2010ER21584 Diciembre 27 de 2010

 

Referencia: G. P. : =_ .!
—,

e 2011 _,

'

. sfiº
—

…
. Respetadossenores:

 -

'

K )
Con el íxn de sumr not . ynrso =>; Resoluclon No _ÓÏ" OL ,que ordena 'el

 reconocimiento y pagooel reajusle de Ley 6º de 1992. a favor ‘del señor José Manuel González

Roenesen cpmplimienlo de un fallo judicial, sírvase comparecer en la Oficina de Atención al

Pensíonkido del Fondo de Prestáciones Económicaé. Cesantías y Pensiones — FONCEP, ubicada
”

en la Calle 71 No. 12-25. en el horario de 8:00 A. M. a 5:00—P. M. de lunes a viernes. denlro de los

cinco (fi-) dias siguientes al envío de‘ la presente comunicación». En caso de —no surtirse la

diligencia de notificación pel-sonal denfro de dicho término. se procederá a efectuar la notificación
_



por edicto. conforme a lo dispueslo en el articulo 45 del Código Conlencioso Adminislrativo.

_' Para surïir la notificación personal deberá presenlar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de

lamisma.
__

—

_



En caso de que la notificación personal se surla por intermedio de apoderado. éste (leberá

. pre-center copia del poder especial otorgado para el efecto, cédula» de ciudadania. tarjeta
'

profesional de abogado y aportar copia de la cédula de ciudadania del poderdante y certificacion

‘de Supervivencia vigente. ___

_

Q Cordial ealudo.


..

f‘

'

c‘! E‘
.._ ſ) >
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ázkecu

.. Gerente de Pensiones
_
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Proyecto: Elizabeth Pineda Üg--
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Doctor .

.’

-

—

----

ClRO ALFONSO CASTELLANOS VERA


Carrera 13 No.'38-l7 Oficina 306 n??? .
…

_

ciudad —; ,

 '
¿ar-** f

'

Asunto: cumplimiento Sentencia ‘=’ ‘Y;


_

:- José Manuel Gpnzález Roenes 0.0. 91 9.344

ſ ‘
' Solicitud 201Do22136 Radicación 201 DER21 584 Diciembre 27 de 2010

Referencia: G. P. No. 0251 de 2011

O
Respetaéïo doctor:_

'

_

{ Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución No \h] — ¿‘¿Oil l] ,que ordena el
*



reconocimiento y pago deſreajuste de Ley 6º de 1992_a.favo_r del señor José Manuel González


Roenes. en cumplimiento de un tallo judicial, sírvase comparecer en la Oficina de Atención al

Pensionado del Fondo de Prestaclones Económicas, Cesantíasy Pensiones- FONCEP, ubicada

en la Calle 71 No. 12-25, en el-horario de'8:00 A. M. a 5:00 P. M. de lunes a viemes. dentro de los .

cinco (fi) días siguienles al envío de la presenle comunicación. En caso de no surlirse la
'

diligencia de notificación personal dentro de dicho término. se procederá a efectuar la notificación

por edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Conlencioso Adminislrativo.

Para surzir la notificación personal deberá presentar lacédula de‘ ciudadanía y aportar lotocopia de

— la misma.
__

—

“



En caso de que la notificación personal se surta por intermedio de apoderadd, éste deberá‘

j preseniar copia del poder especlal otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta

proiesional de abogado y aportar copia de la cédula de ciudadanía del poderdante y certificación

- de Supervivencia vigente. -

_

\ ¡m:-""" .

Í N» ¿Cordial saiizdo,
'
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— «
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_ _ ., ..

'

TEL:. 287 2? ‘fs?
‘

_

MARCELA VlzC_AlNO JARA @@mzffi-
— Gerente de Pensiones

_

_

— Ïr- 0 ¡— 44

\‘?


Proyecto: Elizabeth Pineda í-j ¿‘_
.
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FONDO DE PREsTAcloNEs ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES

SUBD|RECC|ON DE PRESTACIONES ECONOMICAS
'

FONCEP

ED|CTO

Que transcurrido cinco (5) días, plazo establecido en el artículo 45 del Código

Contencioso Administrativo, la Gerencia de Pensiones mediante correo No. 201 1EE1438

del '_26 DE ENERO DE 2011, solicító comparecer al Señor

¿a)
Doctor (a) CAJA DE 

CREDlTO AGRAHlO ¡NDUSTRIAL Y M|NERO EN UQUIDAC! N, para surtir notificación

' personai de la Resoiución Nº 161 del 21 DE ENERO DE 2011 por ia cual “SE

RECONOCE REAJUSTE PENS|0N_AL DE LEY 6º DE 1992 EN CUMPUMIENTO DE UN

FALLO JUDlCIAL a favor de JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES”, transcurrido los

términos de Ley en los cuales no se hizo presente ei (la) señor (a) en mención. se

’  procede a publicar edicto por el término de diez (10) dias, contados a partir-de la fecha de


fijación.

El citado Acto Administrativo de carácter particular y concreto, en su parte resolutiva.

O
dïspone:

l } ARTÍCULO PR|MERO.- Reconocer personeria al doctor ClRO ALFONSO

 CASTELLANOS VERA. portador de la cédula de ciudadanía No. 19.085.857 y tarjeta
'

profesional No. 19.795 del Consejo Superior de la Judicatura. en los términos y paralos

electos del poder conferido. —

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dar cumplimiento al fallo del 14 de septiembre de 2009

proferido por el Juzgado Quinto Admlnistrativo del Circuito de Bogotá de Desoongestión, ,

confirmado el 12 de agosto de 2010 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca,
'

Sección Segunda, Subsección "A", en el sentido de reconocer al señor JOSE. MANUEL

GONZALEZ ROENES, identificado con cédula de ciudadania No. 919.344, el reajuste

pensional ordenado en la Ley 6º de 1992 y su Decreto Reglamentario 2108 del misrno

ano.

Anïfcuo Tencena- Reconocer al señor José MANuEL GONZÁLEZ noENEs.

identificado con cédula de ciudadania No. 919.344, la suma de CUARENTA Y DOS

MILLONES OCHOClENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUlNlENTOS DlEClNUEVE

PESOS M/CTE. ($42.848.519.oO), por los Siguientes conceptos: TRElNTA Y OCHO

O MlLLONES CUATRO MlL TRESClENTOS SESENTA Y SlETE PESOS lvl/CTE.

($38.004.367.00) correspondlentes a la diferencia generada entre el valor de la mesada

-—-_ pensional que seie venía cancelando y’ el valor causado como consecuencia del reaiuste

p

l de Ley 6 de 1992 ordenada por el fallo judicial por el periodo comprendido entre el 26 de

septiembre de 2004 y el 30 de Septiembre de 2010 y CUATRO MILLONES

OCHOC|ENTOS CUARENTAY CUATRO MlL CIENTO ClNCUENTA Y DOS PESOS

lvl/CTE. ($4.844…152.00), por indexación de la condena, de acuerdo con lo ordenado en la


sentenciajudicial.

«¡ ‘.

\ } ARTÍCULO CUARTO: Sobre el valor reconocido en el artículo tercero. efectúense los
‘“’

descuentos por concepto de aportes para el Sistema de Seguridad Social en Salud y

demás pertinentes de acuerdo con las disposiciones legales de la sigulente manera:



ſn cf

DEVENGADOS
ffl

Ajuste mesada con ley 6 de 1992 38.004.367

Actualización - 4.844.152

_

Total devengados 42.848.519

DÉDUCſDOS

E.P.S 12% con ley 6 de 1992 3.281 .40O

E.P.S 1 25% con ley 6 de 1992 662.000

E.P.S 12% actualizacion 403.041
'

E.P._S 12.5% actualizacion 99.01 3
'

Total deducidos 4.445.454

NETO A PAGAR 38.403.065
'

i ‘; .







PARÁGRAFO. El neto a pagar una vez realizados los descuentos es de THE|NTA Y

OCHO MILLONES CUATROClENTOS TRES NHL SESENTA Y CINCO PESOS lWCTE.

($3B.403…065.00).



O
ARTÍCLJLO QUINTO.- Reliquidar el valor de la mesada pensional al señor JOSÉ MANUEL

k j GONZALEZ ROENES, identificado con cédula de ciudadanía No. 919.344, en cuantía
‘"

de DOS MlLLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL NOVEClENTOS SESENTA Y

CUATRO PESOS IWCTE. ($2.193.964.00). a partir del 1º de octubre de 2010. efectuando

las deducciones de Ley previo descuento de lo pagado por el mismo concepto, operaciones
a cargo de la Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas - Nómina de

Pensionados.

ARTÍCULO SEXTO.- La erogación que cause el cumplimiento de la obligación que se

deriva de Ia condena judicial, se efectuara‘ con cargo a los recursos del Fondo de

Pensiones Públicas de Bogotá, administſados mediante patrimonio autónomo por el

Consorcio FPB 2010. concurriendo a su pago la Caja de Crédito Agrario lnduslrial y
_

Minero, en proporción al tiempo aportado a esa entidad.

ARTÍCULO SÉPTIMO En caso que el beneficiario no se presente personalmente ante el

consorcio FPB-2010. quien efectúa el pago en nombre del Fondo de Pensiones


-

Públicas de Bogotá, el abogado o persona autorizada para el efecto deberá
¡

presentar poder especial otorgado en debida forma dirigido a dicho consorcio y la 

O prueba de Supervivencia del titular. de la prestación conforme lo establece articulo Y
Segundo del Decreto 2751 de 2002 y demás normas que lo modifiquen.

‘ ‘

ARTÍCULO OCTAVO: Remitir copia de la presente Hesoiuclón ala Subdirección de

Gestión Judicial de la Secretaría de Hacienda de Bogotá, D. C., y comunicar a la Oficina


Asesora Juridica del Fondo de Prestaclones Económicas, Cesantias y Pensiones - Z
FONCEP, paſalo de su competencia.

(
ARTÍCULO NOVENO: Notificar el contenido de la presente Resolución, al doctor CIRO

 ALFONSO CASTELLANOS VERA, ya identificado, y a la Caja de Crédito Agrario .

lnduslrial y Minero. haciéndoles saber que contra la presente Resolución procede el

Recurso de Reposición ante el Director del Fondo de Prestaclones Económicas Cesantias

y Pensiones - FONCEP, el cual deberá interponeſse en el momento de la notificación

i



44Í

7%
personal o dentro de los cinco (5) días hábiles Siguientes a la fecha de la misma, acorde

con lo dispuesto por elv artículo 51 del Código Contencioso Adminístratívo. En caso de no

poderse notificar personalmenle la presenle Resolución. se procederá a efectuar la
'

notificación por edicto, de conformidad con lo expresado en el artículo 45 del Decreto 1

de 1984.
'

ARTÍCULO DÉC|MO.- La presente Ftesolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

.

llll
Se fija el presente edicto el día

o FEB 2
_

a las 8: 00 AM

l? 4 FEB. zllli
Se desfija el presente edicto el día a las 5:00 PM

¿ : En la oficina del Fondo de Prestaciones Económicas Cesanlfas y Pensiones. ubicada ‘en



”

la Calle 71 Nº 12-25, al igual en las oficinas del C.A.P.D. Sede principal, ubicado en la

carrera 7º No. 62-21 Primer Píso. sede 2 Carrera 10 Calle 17 Esquina Edificio Banco

Bogotá Segundo piso de esta ciudad.
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\

“Por la cual se reconoce pensiór: (le sobretºivierrtev "

B LA SUBDIRECTURA TÉCNICA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS - FONCEP

En ejercicio de $us atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 dc 1993, e}
Acuerdo Dístrital 257 de 20336 y los Decretos Distrítales 339 de 2006 y Decreto 629 del 25 de junio del
ZOl 7, expedidos por el fxlcalde Mayor de Bogotá DC., la Rcsolución No. 000979 del 03 de mayo de 20] 6

l
coNsinkzxNno

7 Que la competencia del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesaiitías y Pensiones - PONCE? para el
\

_
. . . . .

_

. . . . . . , ;( Ï 

remnocimiexuto y pago de las obhgacxones pcnsionzxles a cargo del Dlstnto Capital y la admimstracion del ;


 londo dePensíones Públicas de Bogotá D.C., sc encuentra establecida en los artículos 60 y 65 del Acuerdo

¿ 257 del 30 de Noviembre de 2006.

Que el artículo ll9 del Acuerdo 645 del 09 dejunío de 2016, adicionó el artículo 65 del Acuerdo 257 de
“—

_

2006, y amplió la competencia del FONCEP, asignándole nuevas labores, entre otras, la asuncitin por

parte de éste de las funciones que ejerce la Secretaría Distrital de Hacienda, respecto de las entidades

liquidadas, en los asuntos de carácter administrativo, contractual y laboral, con cargo a los fondos de
« pasívos de las entidades liquidadas en ¡materia pcnsional.
.‘

g
Que el artículo 3° del Decreto 629 del 25 de junio del 2017, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá

,
D.C., tnoditicó el artículo 9º del Decreto 445 dc 2015 y asignó al Director del Fondo de Prestacioztes

Eïcczrtórnicas, Cesantías y Pensiones — FONCEP, con las facultades previstas en… el articulo 2° de este
' Decreto. la rcpresetztación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá. Distrito Capital en los proccsos

del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital —— FADIVI- (ahora
FONCEP), de los entes liquidados Caja de Previsióri Social Distrital — CPSD- Emprcsa Distrital de

‘ſransportc Urbano — IÉDTU
—,

Centro Distrital de Sistematizaciórt y Servicios Técnicos —— SISE- Ernpresa
Distrital de Servicios Pſiblicos — EDLS — del Fondo de Educación y Seguridad Vial - FONDATſ y de

¿-
_

la Secretaría de Obras Pſiblicas - SDP-, relacionados con el reconocimiento y pago de las pensiones legal,
convencional, sanción, sustitución, indexación, así corno’ los demás procesos que se refieran a dichas

pensiones, 

.

Que la norma ilzidem determinó además que, la cancelación de las referidas condenasjudiciales, derivadas

f}


de las eirtidzides liquidadas en inateria pensioiral, se pagará con cargo al fondo de pensíones Públicas de

 F
Bogotá y las costas que sc dccreten se sufragarán con cargo a los Fondos de Pasivos de las entidades

º liquidadas o suprimídas, a partir de la vigencia iiscal 2017 el pago de las costas de que trata el prcscnte


articulo sc realizará cxclusivamente con el presutzucsto de FONCEP.


º.

_

\
Que con Rcsoltzcidti No. 000979 del 3 de rnaz-‘o de 2016, el Director del Fondo de Prestaciones

< \


Económicas, Cesantias y Petisiones- FONCEP. delegó en el Subdirector del Fondo de Prestacioiies
/ Económicas. el reconocimiento de las prestaciones económicas, y la inclusión en nómina de pensionados.

¡

¡
Que para atender la Solicitud realizada, mediante este Acto Administrativo, se relacionan a continuación n/
los datos básicos del causantï- y de la solicitud así:

Ïz--

M

Á
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‘Por la cual se recuzace ¡zsiótſ de sobreviºenes"
_

_ _

.

PNslN DESOWE

koNocſMTo
í  y _





; E

Josn ¡»LANUEL Gozvzauzz Rom-:s
'

_

%

,x ante djunïº d17
___

í

>

(
_

wEoEsM Bºſºr-¡NA

A



¿ 22-920-162


_




__ …

T

-

 ,

Í

CaHe1º7DNº- 57- 05 LasVí“
…

T

_

_

Í

KJ Que tncdiame Resolución 0742 del 29 de junio de 1984 la Caja de Previsión Social de Bogotá Dlj.

reconoció una pensión de jubilación al Causante, a partir del 16 de abril de 1981, actuando ccimo

} concurrente la Caja de Crédito Agrario, lndustriaí y Minero. .

_

- Que el causante, ya identificado, falleció el día 4 de junio del 2017, según consta en el registro civil de
,

defunción. a

Que la solicitante, en calidad de cónyuge presentó ante esta entidad solicitucl de la pensión de

Sobrevivientes por el fallecimiento del causante. (q.e.p.d), bajo el 155599 del 24 de julio de 2017.
'

Que para tal fin la solicitante allegó los Siguientes documentos:
'

Í * Forrnato de solitud de la pensión de solvrcvivientes.
,

o Fotocopia sirnple de la cédula de ‘ciudadanía de la Solicitante.



¿
o Partida de Bautisrno de la Solicitante, en el que gura que nació el 7 de abril de 1933.

« Copia del Registro Civil de lvlatrimonio ‘entre el Causanm y la Solicitante.

o Declaración juramentada retidída ante la "Notaría 63 del Circulo de Bogotá, el día l7 de julio de

¿’ff
2017, rendida por la Solicitante, en la que indica que convivió con el Causante por más de 57 años,


' hasta el fallecimiento del Causante y que todos los hijos son mayores de edad y Sanos. _

{¿ o Declaraciones juramentadas rendidas ante la Notaria 63 del Círculo de Bogotá, el día 17 dejulio de

=; 2017, rendidas por ARTETA MOLINA ¡MONICA CEClLlA, identificadoút) con QC. 32703 704 y

_;
ANIBAL RANGEL MARlA JESUS, ídentiiicada) con QC. 3901 8691, en las que indican que la

¿_

, «_
? Solicitante convivió con el Causante de ſozma ininterrumpida, hasta el fallecimiento del Cairsante.

U l
l

i

z’
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:
Z ‘¿'Por la cua! se reconocepenſión de sobrevívientes"

¿Í
-

Que el artículo 53 de la ley 100 de 1993, facultó a las adlnínístradoras del régimen Solidario de prima


medía con prestación definidapara “a. verificar la exactitud de las cotizaciones y aportes (...); b. adelantar- las invcstigaciones que estimeri convenientes para verificar la ocurrencia de hechos generadores deobligaciones no declarados; c. citar o requerir a los empleadores o agentes retenedores de las cotizacionesal régimen, o a terceros. para que rindan informes”



 Que tal como lo prevé la norma transcrita le corres-ponde a las entidades reconocedoras de preslacioneseconómicas, verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos necesarios para consolídar el derecho y


la legalidad de los documentos, en aras de salvaguardar, la transparencia, la moralidad y eficacia de laactuación adininistrziiixſa y proteger los recursos destinados al pago de las contingencias derivadas de la ¿º edad, invalidez y muerte-.
l l i '

á

‘

Que mediante informe investigatixzo No. 151 del 28 dejulio de 2017, radicado en el Id 158949, la emprcsaDccrim S.A. continua a este Fondo que: "En rírtud a los elementos de juicio con los que se cuenta al
¿

5
¡momento de la elaboración del presenle informe, se concluye que S] EXISTIÓ CONVlVEA/CÍA


LAFINTERRLGVIPIDA entre el señor JOSE AMNUEL GONZALEZ ROENES y la señora MERCEDES -MtRlA BARCHA ¡NOLI-NM, en calidad cónyuges, duranlepar la ¡frenos los zillinzos cinco {$) años antesv delſallecirnicrtto del cousanre

"

 Que se publicó edicto, eni relación a la Solicitud de la pensicin de Sobrevivientes con ocasión alfallecimiento del causante, (qepd), el 3 de agosto de 201 7 en el diario El Nuevo Siglo, informando Sobre
_

la petición de pensión de sobrexivientes, pam quien sc creyera con igual o mejor derecho reclamara elreconocimiento dentro de los 30 dias Siguientes a la publicación.

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003cstablece como beneficiarios de la pensión de Sobrevivientes:

“a) Enfermo vitalicia, el cónyuge o la conrpañcra o compañero permanente o supérstite, Siempre y cutmdodic/w beneficiario. a laſecha delfallecínzíento del calmante. renga 30 a más años de edad En cayo de quela ¡zensíórz de sobrevivettcia se cause por muerte del pensíotóttdo cl cónyuge o la compañera o conrpañcrapernzancnte supérstite, deberá acreditar que estuvo lzrrciendo vida ¡izar-ita! con el causante hasta su ¡traertef y haya convivido con elfallecido no ¡nenas de atraco (5) aſtas continuos con arzteriarídacl a su tnuerte;


b) Etzſorſno tentporol, el cónyuge o la cónyuge supérstite, siertrpre y citando dicho beneficiario, o ¡¿{flecha
!  —’

dclſallecínziento del cous-ante, tengo ¡nenas de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con esre. ¿‘a‘___
‘

pensión temporal Se pagará nrien/ras el beneficiario viva y tendrá una duración rnáxirrta de 20 oſos. En_ estc casó, el beneficiario deberá cotizar al sistzmm para obtener su propia pensiórz, con cargo o dicha
¡ pertsión. Si tiene hijos con el cazrsarzte aplicará el literal a).

-


Si rcspecto de unpcnsionadoºhubiese un carnpañero o cónyuge, con sociedorl anterior conyugal no disuelto



“

y derecho a percibir parte (le la penſión de que tratan los literales a) y b) del presente articulo, dic/¡a


.

U
pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con elfallecido“

é

f-
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“Por la cual se reconoce pensiór: de Sobrevivientes”

Que el artículo 48 de la Ley 100 de 1993, establece que el monto mensual de la pensióxx de sobrevívíexxtcs

por muerte del pensionado Será igual al 100% de la pensión que aquel disfrutaba.

i .

.

. ,

ïï

Que de acuerdo con los Soportes emstentes en el expedlente y confomle al contenldo del Amculo 47 de la g

Ley 100 de 1993, se considera:

Que acorde all estudio normativo aplicable al cazo, sc establecc que la peticionaria. ya identificada. en su

Z condición de cónyuge supérstitc del causaxitc, tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensífzn de

Sobrevivientes en proporción de un 100% de la penslón que percibía el causantc, ya identificado,
california ¿

Z lo dispuesto en las normas anteriormente señaladas.

—

l ,
i

;

Í Que Según certificación expedida el 4 de Septiembre de 20l7, por la Subdirección de Presiaciones
'

Económicas del FONCEP, a la fecha del fallccirniento el causante, recibía como mesada pensional la

Suma de $2,869,740 con recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

"‘

¡
ºï Que el articulo 48 de la Ley 100 de 1993, establece que el monto mensual de la pensión de sobrcvixientes

Kk por muerte del pensionado Será igual al 100% de la pensión que aquel disfrutaba, razón por la cual le Será
_

reconocida en la misma cuantía a la Solicitante, ya identificada. ¿¡
‘}

Que en consecucneia, previo descuento de lo pagado por el mismo concepto, es procedente reconocer la

pensión de sobrevivientes en forma vitalicia a favor de la peticíonaria, ya identificada, en proporción de un

100%, a partir del dia Siguiente a la fecha del deceso del causantc, es decir, desde el 5 de junio del 2017,

conforme a la Siguiente liquidación:

Íſ 'Ï
'

"



 LLQUIUAcLÓN susnrocron




Fecha fallecimiento
4 de iunio del 2017

‘

Valor mesada a junio de 201 7
_

_

;

 S2,86_9,740,oo
—

º,
Valor mesada a reconocer por concepto

-

de pensión sobrevivientes a panir del 5 S2,869,740,oo


”

ſ…“, ¿
de ‘unio del 2017 



Que como quiera que el Señor Causante, falleció el 4 de junio del 2017, el valor de las rnesadas pensionales

causadas en vida del pensionado y no cobradas por éste, permanecerán
en Suspenso hasta tanto quienes

demuestren tener el derecho al pago, así lo acrediten, previo el cumplimierf-Ïo de los requisitos de Ley para

,
x

L hacer efectivo Su pago‘,
el cual quedará Sujeto n que ¿¡lleguen la respectiva Sentencia aprobatoria de la

L) partición y adjudicación de los bienes del causantc o la Escritura Pública que solemnice y perfeceione la g

' partición o adjudicación de la herencia, en el evento de que la misma Se adelante ante Notario Público,
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"‘Por la cua] se reconoce ¡xensíótz de sobrevivíetxtes "

Que una vez se notifique csta liesolucíón, la Señora MERCEDES MARIA BARCHA MOLINA, ya
identificada, allegar la constáncia al Fondo de Presïacioncs Edonómicas, Cesantías y Pensiones PONCE!’

V

de afiliación a la EPS.
.

 Que en aplicación a la Circular Conjunta No. 069 del Ministcrio de la Protección Social y el Miriistcrio de
llacxendzi, Se reinite copia del prescnte Acto Adininistrativo a la entidad concurrente para lo pertinente.

'

. lEn el evento que se ¡zrcscnte alguna reclamación contra el prcscnle acto administrativo, Se Solicita señalar

S’
el prefijo Seguido del niimerc: de la resolución.

__
Que el iiiciso Segundo del numeral Segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011- Nuevo Código

¡' ‘. Contencioso Adniinístralivo establéce: “No liabrá apelación de las decisíones de los Ministros, Directores
de Departamento Adininistrativo, superintendentes y representarnes legales de las eritidades

‘

desccritralizzidas ni de los directores u organísmos Superiores de los órganos constitucionales autónomos.

'l'arnpoco Serán apelables aquellas decisioiies preferidas por los representantes legales yjefes superiores de
las ernidades y organisinos del nivel territorial"; por lo lanto contra el presente acto administrativo no

-
¡

¡zrocede el recurso de apelación.
\
\“

Que en inérito de lo expuesto,

RESUELVE Í
i ARTÍCULO PRINHERO: Reconocer y ordenar pagar el 100% de la pension de Sobrevivientes por el -

fallecimiento del señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES, identificado en vida con CC. 9l9344
a flavor de la señora MERCEDES WARlA BARCHA MOLlNA, identificada con C.C. 22.920.162, en su

condición de cónyuge, en cuantía niensual de S2.869,740,oo avi/Cte., a partir del 5 de junio del 2017, de

confomtidad con lo expuesto en la parte inotiva de esta resolución.



ARTÍCULO SEGUNDO: Que una vez se notifique csta Resolttción, la señora MERCEDES MARIA
BARCHA ¡MOLINA, ya ‘identificada, allegar la constancia, al Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantias y Pensiones PONCE!’ de afiliación a lalrïlºs. *

ARTÍCULO TERCERO: El valor de las inesadas pensionales causadas en vida de la pcnsioitada y no



cobradas por esta, permanecerán en suspenso hasta tanto quienes tlemuestren tener el derecho al

pago, así lo ttcrediten. previo el cumplimiento de los requisitos de Ley para hacer efectivo su pago; el

tr
" cual quedara’ Sujeto a que alleguen la respectiva Sentencia aprobatorio de la partición y adjudicación de los



bienes del causattte, o la Escritura Pública que solemnicc y perfeccione la partición o adjudicación de la
' herencia, en el evento de que la tnisnta Se adelante ante Notario Público.



ARTÍCULO CUARTO: Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolucíón Se pagarán
‘\ con recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá en concurrencia con Caja de Crédito Agrario, ;L) 

lndustrial y ‘Minero liquidado.
; i

ARTÍCULO QUINTO: Notiquese el contenido de la prcscnte Rcsolución de la Señora MERCEDES

MARIA ISARCHA MOLJNA, ya identificada, ltztcíénclole Saber que contra la misma procede el Recursq Z
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*

“Por la cua! se reconocepensión de sobrevixíentes”

Í de Reposición ante la Subdirectora Técnica de Prestacíones Económicas del FONCEP, el cua]

deberá interponerse en el moxnento de la notificación personal o dentro de los diez (lO) días lxábiles

Siguientes a
V

la fecha de la xnistna, de conſonnidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de

Procedimiento Administratívo y de Io Código Contencioso Administrativo. Z
—Y ARTÍCULO SEXTO: En el caso de no realizarsc la noñcacíón personal dentro de los Siguientes cinco

,
. . ,

. . . .
. . . . . - .

º.

(S) dias a la remislon del oficxo de curacion y con respilesta del envio al donncllxo exitoso, $e ¡zroccdera a

.’ enviar por medio de aviso a la dirección que figure en el expediente, copia del presente acto adminisïrativo;

en el evento de desconocer la infomación de dirección del destinaxario o no sca la correcta, se procederá a


comunicar la prcsente resolucióxi en la página Web y en un lugar público de la entidad, por el tennino de
_

cinco (5) dias, acorde al artículo 69 del Código de Procedimiento Adtninisrrativo y de lo Contencioso
¿


-

Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTlMO: Coniunicar el contenido de la presente resolución al FOPEP, dado que la extinta
…

Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero liquidado figura como entidad concurrente de la pcnsión que e



- devenga el señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES. 

i ) ,

‘—> ARTlCULO OCTAVO: En el evento que se presente alguna reclamación contra el presenie acto

j administratixo, Se Solicita Señalar el prefijo SPE, Seguido del número de la resolución.

º-

ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolttcióti rige a partir de la fecha de su ejecutoria

Dada en Bogotá D. C., a los

l .

cowriwíourzsa, NormiQvEsE Y crſvriºixsa
_
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

CERTIFICADO PENSIONAL
'

Que revisado el sistema de nóminas del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. se estableció que el

señor JOSE MANUEL GONZALEZ, identificado (a) con CC No. 919,344, figuró en la nómina hasta el mes

de JUNIO del año 2017 con reconocimiento de jubilacion y figuran como beneficiarios de la prestación:

ír
"



Que esta certificación se expide con fecha de corte 30/04/2019

Dada en Bogotá, D.C. a los 25 días del mes de MAYO del año 2019, con destino a GERENCIA DE BO‘.
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CARLOS ALBERTO LA ROTA GARClA

Coordinador para el Grupo Funcional de Nómina

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado revisado y/o aprobado el presente documento y lo

ncontramos ajustado a las disposiciones normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la

irma del Profesional Especializado-Grupo Funcional de Nómina del FONCEP.
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¿a:-<=? lA DE BONOS Y CUOTAS PARTES PENSIONALESL|QUIDAC|ON DE CUOTAS PARTES

TÉ? PENSIONALES


…,  723ALcALoIAMAYoR
neBoeoTAac.

_

Fondo
_ _

Prestacnones Economrcas,
Cesantlas y Pensnones

ENTmAn coNcuRRENTE ** ** *‘ * **"-

cAJA DE cREmTo AGRARLQ LNUUSTRLAL Y M1NER0 EN LlqulnAcloN
PARTES Pº“ ºººRAR

\ l

PAÏÏÏÍÏ Í …, _
_ azacAusAnvs 
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DE
-

PEP-C's" CEDULA 919,344 / NOMBRE JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES 06/02/1930 06/02/1930

PRESTACDNES UQUDADO
7,200 RESOLUC/ON 742 FECHARESOL 01/01/1984 TIEMPO

ECONOM|CAS

CESANT|ASY

PEN5¡0NEs_
VALOR MESADA 35,950.00 EFEcTlV/DAD 16/04/1981 %|.e.L 75.00 FALLEcuvuENTo 04/06/2017

FONCEP
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Nuevo FEcHA mAs
ENT|DAD CUOTAPARTE PORCENTAJE

PoRcENTAE MODHCAUON coflzºos
ENTIDADASUMIDA RESOLUC|ON FECHA EFECTlVlDAD

CAJA DE CREDITO

AGRARIO /

E-
WJIDUSTRIALY 35,850.00 / 100 7,200 / 21/01/2011 2,193,964.00 01/10/2010

¡‘MINERO EN

loulnAcloN

- PERſonovnaesaozx-AlqunoAn


_

CUOTA PARTE


VALOR PORCENTAJE CUOTA PARTE TOTAL CUOTA VALORa
EL
E?
M
OME

CONSULTA CUOTA PARTE FUE: ACEPTADA POST S/LENCIO

x=,’ ELABORO REVlSO REVlS/ON JUR/DICA APROBO
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º
FONDO DE PRESTAC|ONES ECONOM|CAS, CESANT|AS Y PENS|ONES

SUBDlRECC|ON TECNlCA DE PRESTAC|ONES ECONOMlCAS

FEMME?
_?

_

LlQU|DAC|ON INTERESES CUOTAS PARTES PENSlONALES
prestactonesÉoonóm-cas.

Cesantlas y Penslones CAJA DE CRED|TO AGRARlO lNDUSTRlAL Y MlNERO EN L|QU|DAClON

CAUSANTE JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES CEDULA 919,344

FECHA |NCLUS|ON NOMlNA 01/01/2016 FECHA DE CORTE 30/04/2019

PORCENTNEDE
É
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LA GERENCIA DE BONOS Y CUOTAS PARTES DEL FONCEP

C E R T | F | C A

>

Que la FlDUPREVISORA PATRIMON|O AUTONOMO DE REMANENTES DE LA

_

CAJA AGRARlA EN LIQUIDACION con NIT 8300531 05-3, adeuda la suma de CIENTO

TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES IIIIIL

QUINIENTOS TREINTA Y TRES MCTE ($139,793,533), por concepto de capital

adeudado con corte a de enero de 2019, más los intereses que se generen hasta la

fecha de pago de las respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de desembolso

por parte de la entidad concurrente, conforme con lo establecido en la Ley 1066 de 2006,

_

del jubilado, cuyas cuentas de cobro sin pagar se relacionan a continuación:

KV)
 

Jose MANuEL
,

_

919,344 GONZALEZ
, 01/01/2016 31/01/2019 123,172,595 10,568,986 133,741,581

ROENES

JUAN
_ 

.

Fnxmclsco


01/01/2015


31/01/2019
‘

5,573,594 478,258


6,051,952 -

MORENO LEON

Ó avia 07d Pila»! Ufa} lau Camlº
\, ARlA DEL PlLAR OTALORA CANTOR

GE ENTE DE BONOS Y CUOTAS PARTES (E)

Ï>

or lo tanto lo resentamos ara la firma l

A

.

— .

'

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestíón Documental Electrónico de Archivos institucional SiGEF, en plena conexidad con las

Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
_

f’

FONCEP - sede Principal;


_

Carrera 6 Nro. 14-98 -

‘

*

Edificio Condominio Parque Santander

Teléfono: +571 307 62 00
_

M @ R
www.foncep.gov…co —
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AUTO No. CC 025 DEL 05 DE JUNIO DE 2019

“POR MEDIO DEL CUAL SE AVOCA CONOCIM|ENTO”

EL RESPONSABLE DEL ÁREA DE CARTERA Y JURISDlOC|ÓN COACTIVA

DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES



FONCEP

En uso de las facultades conferidas en la Ley 1066 deI 29 de julio de 2006, Decreto

Reglamentario 4473 del 15 de diciembre de 2006 y Resoluciones Nos. 0067 del 09

de febrero y 0162 del 16 de mayo de 2007, Resolución No. 000281 del 11 de febrero

de 2016, modificada por Resolución No. 0275 de 11 de agosto de 2016 la Dirección

General del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP,

se permite manifestar que mediante radicado El—04126—201903248 ld: 277743 del

30 de mayo de 201 9, se recibe oficialmente en el Despacho de Jurisdicción Coactiva

los documentos para iniciar el PROCESO ADMlNlSTRATlVO DE COBRO

,
COACTlVO contra el FIDUPREVISORA PATR|MONIO AUTONOMO DE

(V;! REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACION FlDUPREVlSORA

("‘, S.A.NlT 830.053.105-3, por consiguiente:

RESUELVE

_

Avocar conocimiento y dar APERTURA A LA ETAPA DE COBRO COACTlVO, en

contra del deudor FlDUPREVlSORA PATRIMONIO, AUTONOMO DE

REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACION FIDUPREVISORA

S.A.NlT 830.053.105-3, por la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MlLLONES

SETEClENTOS NOVENTA TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS

MCTE ($139.793.533), más los intereses que se generen por concepto de capital

¡desde la fecha de pago de las respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de




ſreembolso por parte de la municipio concurrente, por tratarse de obligaciones de

tracto sucesivo, por medio de las cuales se hace exigible el cobro de cuotas partes

pensionales a favor del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones

—FONCEP-, que hacen parte del Título Ejecutivo Complejo, documentos que se


encuentran debidamente notificados y ejecutoriados, los cuales se relacionan a

ï continuación:

p ‘)
-

_

TOTAL


_

_

cúMPL 7

\ \\
__

>‘/\\\\_. /
_

EDUA n-o
*

ÏND
Z FRANCO

\ Responsable /-'- y Jurisdicción Coactiva
_

las disposiciones normas leales, or lo tanto lo rese …---’ para la firma

A

W-M
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: Dependencia Remitente: AREA CARTERA :

Entidad Destíno: F|DUPREV|SORA

. Bogotá D.C., 12 de junio de 2019

Doctores

FIDUPREV|SORA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

AGRARlA EN LIQU|DACION

Representante Legal
_

' Calle 67 N° 16-30

Ciudad

CORREO CERTIFICADO



Asunto: Citación Notificación Resolución 000184 del 12 de Junio de 2019.



_

Referencia: Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP-025 de 2019 en contra de

 FlDUPREVlSORA PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

- _

AGRARlA EN LlQUlDAClON


víst
…

¡‘ '; Respetados Senores:

Con el fin de dar aplicación al Artículo 826 del Estatuto Tributario, comedidamente le cito
'

para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo de este oficio,

comparezca ante este Despacho, ubicado en Carrera 6 No. 14-98 Piso 7 Torre A

Condominio Parque Santander en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 07:00 am, a

4:30 pm, para notificarse personalmente del Mandamiento de Pago dentro del proceso de

la referencia.

En caso de no presentaſse, dicha notificación se surtirá por correo certificado, conforme a

lo dispuesto en el Articulo 565 del Estatuto Tributario.

Cordialmente,

_

MW.-___

-l"
……

zpzfſ’
' " 

>
.

'

º_¿ eowaoo Pensé-wea FRANCO

¿«'


¡
Responaabfo del Área de Cartemydurtelccíón Coactiva

j
'

leales, or lo tanto lo resentamos ara la firma
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EXPED|ENTE No: CP 025 de 2019


DEUDOR: FIDUPREVlSORA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES

DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN
_

'

NIT: 830.053.105-3
_

DIRECCION: Calle 67 N° 16-30
'



CIUDAD: Bogotá
_

EL RESPONSABLE DEL AREA DE CARTERA Y JURISDICCION COACTIVA DEL FONDO

DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP
_

En uso de las facultades conferidas por la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto

V__
Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, Resoluciones Nos. 0067 del 9 de

(Í ] febrero y 0162 del 16 de mayo de 2007, la Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, —

modificada por la Resolución 0275 de 11 de agosto de 2016 de la Dirección General del Fondo —

‘- de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones —FONCEP-, se permite manifestar:

CONSlDERANDO

Que existe una obligación a favor del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMlCAS,
'

CESANTlAS Y PENSlONES -FONCEP- NlT 860.041.16_3-8 a cargo del FIDUPREVlSORA

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUlDACIÓN

.'NIT 830.053.105-3, por concepto de cuotas partes pensionales, de conformidad con lo

señalado en el Artículo 21 de la Ley 72 de 1947, los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969,
las Leyes 33 de 1985, 71 de 1988 y 1066 de 2006, de las que sedesprende y constituye título 

ejecutivo complejo, al tenor de lo establecido por el Artículo 112 de la Ley 6 de 1992,Artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Artículo

_

824 del Estatuto Tributario Nacional.

De acuerdo a los artículos 825 y 826 del Estatuto Tributario y el Artículo 3 “Principios” de la

f‘) Ley 1437 de 2011, se unlflcaron en la presente resolución las cuentas de cobro que fueron

é remitidas en su momento, liquidación actualizada relacionando el capital por pensionado
‘… adeudadas por concepto de capital e intereses de cuotas partes pensionales por

FlDUPREVISORA PATRIMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA

EN LlQUlDACIÓN NlT 830.053.105-3 al FONDO DE PRESTAClONES ECONOMICAS

__

CESANTlAS. Y PENSlONES -FONCEP-, por un valor de ClENTO TREINTA Y NUEVE

MlLLONES SETEClENTOS NOVENTA Y TRES MlL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS

- MCTE ($139.793.533.oo), más los intereses que se generen por concepto de capital desde la

_
fecha de pago de las respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de reembolso por

i

parte de la entidad concurrente, por tratarse de obligaciones de tracto sucesivo, por medio de

.

las cuales se hace exigible el cobro de cuotas partes>pensionales a favor del Fondo de
,

'

Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones -FONCEP-, que hacen parte del Título

Ejecutivo Complejo, documentos que se encuentran debidamente notificados y ejecutoriados,

\'

\] ,

,
_
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los cuales se relacionan a continuación:

1. GONZÁLEZ ROENES JOSÉ MANUEL C.C. 9,19344

Obran en el expediente, entre otros documentos, los Siguientes:

- Copia proyecto de resolución por la cual se reconoce una pensión.
- Copia Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión, mensual

vitalicia de jubilación.
- Certificación de la Mesada Pensional.

- Liquidación de la Deuda. '

v

- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales. ;. —

2. JUAN FRANC|SCO MORENO LEON C.C. 1,336

Obran en el expediente, entre otros documentos, los Siguientes:

— Copia proyecto de resolución por la cual se reconoce una pensión.
- Copia Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión, mensual

vitalicia de jubilación.
'

- Certificación de la Mesada Pensional.

…

- Liquidación de la Deuda.

- Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita por la

Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales.

Teniendo en cuenta lo anterior, cabe resaltar que los demás documentos reposan en el

expediente de los pensionados y que en esta entidad se encuentran los mismos, los cuales
 ——

están a disposición del interesado.
, __

:

Dicha obligación es clara, expresa y actualmente exigible, por lo que es procedente librar


mandamiento de pago, para que, mediante los trámites del PROCESO ADMlN|STRAT|VO DE

COBRO COACTlVO, establecido en el Estatuto Tributario, en concordancia con el Articulo 5

de la Ley 1066 de 2006, a fin de adelantar el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo
contenido en los Articulos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional para que se

paguen las obligaciones insolutas.
_

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho,
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_

’ RESUELVE

ARTÍCULO PRlMERo: llBRAR mandamiento de pago a favor del FONDO DE

PRESTAC|ONES ECONOM|CAS, CESANTIAS Y PENS|ONES - FONCEP- NlT

860.041.163-8 y en contra de FIDUPREVlSORA
,

PATRIMON|O AUTONOMO DE

REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQU|DACION. NIT 830.053.105-3, por la suma ,

de C|ENTO TRElNTA Y NUEVE MILLONES SETEClENTOS NOVENTA Y TRES MIL

QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($139.793.533),_ más los intereses que se

generen por concepto de capital desde la fecha de pago de las respectivas mesadas

pensionales y hasta la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente, por tratarse de

-A obligaciones de tracto sucesivo, por medio de las cuales se hace exigible el cobro de cuotas

-i partes pensionales a favor del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantias y Pensiones

r  —F_ONCEP-, que hacen parte del Título Ejecutivo Complejo, documentos que se encuentran
‘

debidamente notificados y ejecutoriados, por los pensionados que se relacionan a

continuación:

MMM

1. Por los intereses de mora que sobre las anteriores sumas de dinero se causen desde la
' fecha en que se hicieron exigibles las obligaciones y hasta la fecha en que se verifique el

pago respectivo según lo establecido en el Artículo 9 de la Ley 68 de 1923 y, a partir del 29

__

de julio 2006, conforme a los parámetros del Articulo 4 de la Ley 1066 de 2006, es decir,

( ‘) desde la fecha de pago de la mesada pensional y hasta la fecha de desembolso por parte

‘jaa de la entidad concurrente que efectúe el pago total de la obligación, por tratarse de

Km obligaciones de tracto sucesivo.

2.
_

De conformidad con lo previsto en el Numeral 3 del Articulo 88 del Código General del

_

Proceso, en concordancia con el lnciso 2 del Articulo 431 del Código General del Proceso,

por las sumas periódicas que se causen con posterioridad, correspondientes a la cuota
— parte pensional del jubilado, en la cuantía certificada por el FONDO DE PRESTAC|ONES

ECONOMlCAS CESANTlAS Y PENSlONES —. FONCEP-.

3. Por los intereses que se causen por las sumas que se vayan venciendo conforme al
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. ‘numeral anterior, que no sean pagados dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo
_

 vencimiento, desdeo la fecha de exigibilidad, hasta el pago efectivo de la misma.

Í 4. Por las costas y los gastos procesales debidamente comprobadosdentro del proceso y



i autorizados por la Ley y/o Acuerdos y Resoluciones internas del Fondo de Prestaciones

¿ Económicas, Cesantías y_Pensiones - FONCEP-, de conformidad al Articulo 836 -- 1 del


: Estatuto Tributario.
,

—

'

_ .

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las investigaciones respecto de los bienesde propiedad .

L del deudor FIDUPREVlSQRA PATRlMtON|O AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA {‘¡
} AGRARlA EN —LlQUIDACION. NIT 830.(¿)53.105-3. A



, ¡rï

‘ARTICULO TERCERO: ORDENAR el embargo‘ de cuentas de ahorro, depósitos de ahorro, l’
¿ títulos de ‘contenido crediticio y losf demás valores que sea titular o beneficiario el

, FIDUPREVlSORA PATRlMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA
EN LIQUIDACION NIT 830.053.105-3\, de conformidad con el Artículo 837 del Estatuto

Tributario, depositados en establecimlentos bancarios, créditos, financieros o Similares.

i Además, conforme a lo dispuesto en los Artículos 593 y 599 del Código General del Proceso,
decrétese el. embargo y secuestro de ‘los ingresos que por concepto de rentas percibe la
entidad mencionada. 

—




f -



“

ARTÍCULO CUARTO:" Cl'll'AR al Representante Legal del FlDUPREVlSORA PATRlMONIO
f AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LlQU|DACION .NlT'
* 830.053.105-3,, o quien haga sus veces‘ al momento de la notificación, para que en el término
l de diez (10) días contados a partir de la fecha de la recepción de la citación, comparezca a

notificarse personalmente del Mandamiento de Pago, advirtiéndole que” en caso de no

i presentarse, se le notificará por medio de correo certificado, para lo cual se le enviará copia ¡ffl
-

_

del Mandamiento de Pago de conformidad al Artículo 826 del Estatuto Tributario.
'

'

ARTÍCULO QUINTO: ADVERTlR ¿al Representante Legal del FlDUPREVlSORA
PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LlQU|DACION

_
NIT 830.053.105-3, o a quien haga suslveces al momento de .la notificación, que dispone de

quince (15) días, a partir de lanotificación de esta Resolución, para cancelar la totalidad de la :



deuda y sus intereses‘, o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme a


_ { lo dispuesto en los Artículos 830 y 83,1 del Estatuto Tributario. El pago se debe realizar a

,: través de "consignación a la Cuenta de Ahorros No. 309-037562 del Banco BBVA a nombre

ff de FlDUClARlA S.A. FONCEP PENSIONES 2017 CUOTAS PARTES PENSIONALES NlT

,

i 830.053.1_05-3, previa solicitud de habilitación del pago referenciado.

i : í 

l:
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ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR Que contra la presente Resolución no procede recurso

alguno, de conformidad con el Artículo 833 del Estatuto Tributario Nacional. 



NOT|FÍQUESE Y C
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Los abajo lnscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las Idisosiciones normas leales, or lo tanto lo resentamos ara la firma 

Actividad|
Jeimm Ruiz Beltran Aboada Contratista Jurisdicción Coactiva |
Anélica Maria Ardila Felacio Jurisdicción Coactiva |
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… EXPEDIENTE No: CP 025 de 2019
_

DEUDOR:' F|DUPREVISORA PATR|MON|O AUTONOMO DE REMANENTES
'

'

DE LA CAJA AGRARIA EN L|QUIDACION
NIT: 830.053.105-3

.
D|RECCION: Calle 67 N° 16-30

CIUDAD: Bogotá

EL RESPONSABLE DEL AREA DE ¡CARTERA Y JURISDICCION COACTIVA DEL FONDO

DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP

En uso de las facultades conferidas por Ia Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto

Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, Resoluciones Nos. 0067 del 9 de

febrero y 0162 del 16 de mayo de 2007, la Resoluclón No. 000281 del 11 de febrero de 2016,

__

modificada por la Resoluclón 0275 de 11 de agosto de 2016 de la Dirección General del

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP—, se permite
_

manifestar:
‘

CONSlDERANDO

Que mediante resolución N° CC 000185 del 12 de junio de 2019 se libra mandamiento de

pago por vía Ejecutiva de Jurisdicción Coactiva en contra de FlDUPREVlSORA PATR|MON|O

AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN LlQUlDAClON NIT 830.053.105-

3 por concepto de cuotas partes pensionales, de conformidad con lo señalado en el Artículo

_

21 de la Ley 72 de 1947, los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969, las Leyes 33 de 1985, 71

de1988 y 1066 de 2006, de las que se desprende y constituye título ejecutivo complejo, al

f‘ tenor de lo establecido por el Artículo 112 de la Ley 6 de 1992, Artículo 99 del Código de

_

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativoy el Artículo 824 del Estatuto

Tributario Nacional, por los Siguientes pensionados:

X W m
LJ

Realizado el análisis de este despacho, se evidenció que por error, el Área de Bonos y Cuotas
*

partes pensionales del FONCEP, envió los documentos para iniciar el cobro por vía ejecutiva
de cuotas partes pensionales del señor JUAN FRANClSCO MORENO LEON CC 1.336, quien

, ya se está cobrando dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactlvo CP 049 de 2012

que a la fecha continua en curso y se encuentra en la etapa procesal de aprobación y

… liquidación de crédito.
_

De acuerdo con lo anterior, es oportuno Corregir la Resoluclón No. CC 000185 del 12 de junio
de 2019 mediante la cual se libra mandamiento de pago de por vía- ejecutiva dentro del '


'

v
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Proceso CP 025 de 2019, en el Sentido de excluir del cobro de las cuotas partes pensionales
al señor JUAN FRANClSCO MORENO LEON CC 1.336, por duplicidad en el cobro.

En este orden de ideas, se hace necesario llevar a cabo la corrección del referente jurídico
con fundamento en el Artículo 45 de la Ley 1437 de 201 1, el cual establece:

"Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se

podrán corregir los errores Simplemente formales contenidos en los actos administrativos,
ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún
caso la corrección dara’ lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivira’ los
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta debera’ ser notificada

o comunicada a todos los interesados, según corresponda.
"

l

La corrección prevista en la presente resolución cumple con los presupuestos del artículo en

\

cita, por cuanto fue un palpable error antes de la notificación del respectivo mandamiento de

pago inmerso en la Resolución No. CC 000185 del 12 de junio de 2019.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE
'

ARTÍCULOPRIMERO: EXCLUlR de la Resolución CC 000185 del 12 de junio de 2019 por
medio de la cual se libra mandamiento de pago por vía ejecutiva de Jurisdicción Coactiva en

contra de Fiduprevisora PAR Caja Agraria en Liquidación, el cobro por las cuotas partes
adeudadas del pensionado JUAN FRANClSCO MORENO LEON 001.336, por duplicidad en

el cobro, ya que el mismo se está cobrando dentro del Proceso Administrativo de Cobro '

Coactivo CP 049 de 2012 que a la fecha continua en curso y se encuentra en encuentra en la
'

etapa procesal de aprobación y liquidación de crédito.

ARTÍCULO SEGUNDO: CORREGIR el Artículo Primero de la Resolución CC 000185 del 12


de junio de 2019, así: —

LIBRAR mandamiento de pago 'a favor del FONDO DE PRESTAClONES ECONÓMlCAS
CESANTlAS Y PENSIONES - FONCEP- NIT 860.041.163-8 y en contra de
FlDUPREVlSORA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA
AGRARIA EN LIQUlDAClOMN/T 830.053.105-3,, por la suma de CIENTO TREINTA Y

TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
UNO ($133.741.581), más los intereses que se generen por concepto de capital desde la
fecha de pago de las respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de reembolso por
parte de la entidad concurrente, por tratarse de obligaciones de tracto sucesivo, por medio
de las cuales se hace exigible el cobro de cuotas partes pensionales a favor del Fondo de
Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones -FONCEP-, que hacen parte del Título

Ejecutivo Complejo, documentos que se encuentran debidamente notificados y
ejecutoriados, por el pensionado que se relaciona a continuación:

‘\ _
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Rººººs ººº

01/01/2016 31/01/2019 123172595 10.568.986 133741561

___ > >

(...)". 

Íw ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidasen la Resolución CC 000185 del

12 de junio de 2019, siguen sin modificación alguna y por consiguiente tienen plenos efectos.
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Los abajo lnscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones y
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¡ normas leales, orlo tanto lo resentamos ara la firma
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Jurisdicción Coactiva
.

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
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Patrimonio-Autónomo De Remanentes De La Caja Agraria En Liquidación - Nit — 830053105-3

 Señores
_

FONCEP - FONDO DE PRESTAC|ONES EcoNóMlcAs, CESANTÍAS Y PENSIONES.


_

AREA DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA.

E. S. D.
i

Asunto: Poder- Notificación,Excepciones y Recursos dentro del Proceso Ejecutivo porlurísdicción

Coactiva Radicado No. CP- 025 de 2019.


FELIPE NEGRET MOSQUERA, ¡dentififiïado Cédula de Ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán,

y

quien obra en su calidad de Apoderado Gergieral ‘del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES

(' N‘) ¡DE LA CAJA AGRAR|A EN LIQU|DAC|ÓN, Segun. contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217



Ïcelebrado el 23 de noviembre de 2006, identificado con el Nit. 830.053.105-3, debidamente

facultado en virtud del poder general otorgado por el Presidente y representante legal de la

FlDUClARlA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES

DE LA CAJA AGRARlA EN LIQU|DAC|ÓN, según consta en la Escritura Pública número 11570 del 6 de

_

octubre de 2010 de la Notaría 72 del Círculo de Bogotá, por medio del presente escrito me permito
"'

manifestar que confieſo poder especial, amplio  y Suficiente a la doctora


G|sELLE MARcELA LóPEz VÉLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 1118295523 de —

¿
Yumbo v portadora de la Tarjeta Profesional Número 276.563 del C. S. de la J., para quese notifique,

presente excepciones al Mandamiento de pago proferido dentro del Proceso Ejecutivo por

Jurisdicción Coactiva Radicado No. CP — 025 de 2019, interponga los recursos de ley a que haya

% lugar en defensa de los intereses de la entidad.
_

…

Sírvase reconocer personería a la doctora GISELLE MARCELA LÓPEZ VÉLEZ como apoderada judicial
5 de LA FIDUCIARIA .LA PREV|SORA S.A. quien actúa en calidad de vocera y administradora del

PATRlMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LlQUIDAClÓN, quien queda

_

expresamente facultada en los términos del presente poder, de conformidad con lo descrito por el

j Art. 77 del Código General del Proceso.

Atentamente,



y |; uPE NEGRET MosQuERA

/C.
C. No. 10.547.944 de Popayán

Acepto:

.

f *GffsellefficrcevdWWW
GlSELLE MARCELA L PEZ VELEZ

.

v



C.C. No. 1.118.296.523 de Yumbo.

T.P. No. 275.553 del c.s de la l. .

“

v

CALLE 67 No. 16 — 30. Teléfono: 4858300 Bogotá, D.C. _
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Sſïíï de control, tales como: "Contraloria General de la República, Procuraduria General

ÏWlÏ-l dela Nación
' ' " ' " '

, y Fiscaiia General de la Nacion, asi como tambien de la Defensoria
¿Sou m3

del Pueblo, Auditoria General de la Nación, Contaduria General de la Nación,
'

ÏLÏZ-lilly Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales, Superintendencia Financiera de
'

tá Colombia, Fondo de Garantias de lnstituciones Financieras —FOGAFlN-, Ministerio

de Agricultura, Ministerio de la Protección Social, Ministerio de Hacienda y Credito
_

-

_

_ſ Público, Consorcio FOPEP, entre otros, en los formatos y plazos establecidos por
i

-

'

esas entidades, siempre que se relacionen con la ejecución del PATR|MONIO

[Cliff-YUC 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA — PAR CAJA AGRARlA

 lïºï ‘P —" EN LlQUlDACIÓN constituido en virtud del contrato de Flducia Mercantil Número -,

- 3-1-0217 fundamentalmente en sus aspectos contractuales y procedimentales-——

,


zzliziff ocTAvo FAcuLTAoes GENERALES: _t=_i apoderado podrá ejecutar ias


_

jcóïiiſiïſtïllï; actuaciones de representacirón, necesarias para ejecutar una adecuada

¿LVH? administración cie ios intereses dei PATRiiitioNio Aurónoiiiio oE REMANENTEs

cWl
‘P DE LA-‘CAJA AGRARIA - PAR CAJA AGRARIA EN LlQUlDAClÓN contrato

,

¿Y
Número 3-‘1-0217, teniendo en cuenta siempre el contenido del presente poder

l? general, lo cual bajo toda circunstancia tendrá que estar necesariamente .

. enmarcado o circunscrito dentro de las obligaciones asumidas en el Contrato de

¿Helix _

_

í SK ¿‘Li
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— 7 700064 912006


_

,-


Fiducia Mercantil Número 3-1-0217 de fecha veintitrés

  <23> de Noviembre de dos mn seie cezoos)———---————————————-

_

— ¿ NovENo LnvuTAmoNEs oEL MANoATo coN
_



.

REPREsENTAmóN; sin perjuicio de las facultades

otorgadas, el Apoderado General requiere autorización

previa, expresa y esorita de LA FiDUC[AR|A para poder

_
realizar en su nombre y representación los actos,

:‘ XÉZLÉ-apiagfiés y contratos propios de ia entidad en liquidación como son ia celebración

‘ANO. deda ciase de contratos, otrosis, aclaraciones, modificaciones, con cuantía

\ ffkpïüperior a 60 SMMLV, sin importar la naturaleza juridica de los mismos, incluyendo

todos los actos de administración que se causen en desarrollo del contrato de

"
Fiducia Mercantil y aquellos que impliquen la representación judicial de los proceso

_


o acciones judiciales en que intervenga el PATR|MON|0 AUTÓNOMO DE


REMANENTES DE
…

LA CAJA AGRARlA — PAR CAJA AGRARIA EN


L|QU|DAClÓN de conformidad con el contrato de Fiducia Mercantil Número 3-1-

0217 y/o FiDUC[AR|A LA PREV|SORA S.A. como admlnistradora del mencionado
'

V‘
‘

patrimonio.--——--————--———-———-——————-———-—------———-—--————---———-—---—------——---------———-———————---


DEClMO.- TERM|NAClÓN DEL PODER GENERAL DE MANDATO CON

REPRESENTAClÓN: El’ presente poder general se terminará por las Siguientes


causales:————————------------——-——————--—————————--------——-—————---—-----———-—-------——---———--—--—-—--—--

1. Cuando la FiDUC[AR|A LA PREV|SORA S.A. revoque el presente poder.-——-

2. Por renuncia del apoderado general al mandato con representación


conferido.———-—-———----——---——--—-———--—--———-———-—----------—-----—————-——--———-————————-—---——-—-—-—-——

El ejercicio del presente poder general no causa honorarios a favor del apoderado.

fÜEClMO PRIMERO.- Por medio de esta escritura se procede a la REVOCATORlA

__

de los poderes generales contenidos en‘ las siguientes escrituras públicas: seis mil

_

‘

doscientos cincuenta y ocho ( 6258)/de| veintisiete ( 27) dej lío de dos mil nueve

(2009), seis mil doscientos cincuenta y ocho Bis ( 6258 BlSÁel veintisiete ( 27) de

julio de dos mil nueve ( 2009), siete mil cuatrocientos veintiocho (7428)4el YE
_ Y

dieciocho (18) de

septiibre
de dos mil nueve (2009) y cinco mil seteciento}

noventa y ocho (5798) el dieciocho (18) de junio de dos mil diez (2010) toda?otorgadas en la Notaria setenta y dos (72) del Circulo de Bogotá. -—-———-—————--------—í {

Presente el doctor FELlPE NEGRET MOSQUERA, mayor de edad, vecino de lá
É ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadania número 10.547.944 d

Popayán (Cauca) y manifestó:—————--—————-—-——-—————-——-—-——-————-—--——-————-————-—————-—-—--É Í
É Que acepta el poder general que por medio de éste instrumento se le confiere en-‘

É los términos y condiciones aquí e>'<presados.-———-———-—————-———————;——————-——-——-é—---—-———---e—
Y ____________

HASTA AQUl LA MINUTA PRESENTADA. ‘———-——-*'i'¿¿
@@@

É PAPEL DE USO EXCLUSWO DEL PROTOCOLO NOTAR|AL .
NO TlENE COSTO PARA EL USUAR|O



, _

 8
Y

.



a, 1íffiTVéTffffiaícTua osamente


su(s) nombre(s) completo(s), número(s) de cédulas), dec|ara(n) que toda la

¡nformación consignada en el presente instrumento son correctas y en QE
consecuencia asume(n) la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud %
en‘ los mismos

___.____._



““***

OTORGAMlENTO YAUTORIZACION í-” ‘

_

Leído el presente instrumento por el (los) compareciente (s) y advertido (s) de las

formalidades legales, lo aprobó (aron) en todas su partes y en testimonio de ello lo
,

firma (n) conmigo el Notario, quien doy fe y poresto lo autorizo. La Notaria Setenta y
‘Ï



Dos (72) del Círculo de Bogotá, autoriza al(los) representante(s) legal(es) de la(s)

entidad(es) para firmar el presente instrument-o en su despa ho, de acuerdo \_a'l
Articulo 12 del Decreto 2148_ de 1983. La preïnte escrituraextendió en laÏ/ "
‘hojas de papa nºtarw número‘?

7700064910910- 7700064910927- 7700064911979

,

\\
—

\\
7700064912006- 7700064912013 ———-————————-———-—*———"’*

¡

RESOLUCION 10301 DEL 17 DE D|ClEMBRE DE 2.009 -—————————*

'

DERECHOS NOTAR|ALES…COBFJ\DOS $ 214-300-00
-—————————_…

DECRETO 1681 DE 1996
_

'

|VA $ 41.537,00
_______…________……………_…………-…_.___

SUPERlNTENDENClA $ 3570.00


____________
_



RETENcioN EN LA FUENTE $ "º"
____…._..…_….….……

.

"

¿

FONDO ESPEClAL PARA EL NOTAR|ADO $ 3.570,00 -

.——————-————————



[MPUESTO DE T|MBRE $ —o—
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S A HOJA PERTENECE A LA ESCRlTURA PUBLlCA

% - NUMERO; 
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AN JosE LAUNDE suARE

CC.NO. 79.464.750 de Bogota


-

Representante Legal de FIDUC|AR|A LA PREVISORA S.A. O

__

FEUPEN GRET osQuERA
_

.

_

cQNo. Ñ é!W ,
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É MARTHA IDALIA PEREZ DE BELLLNI ;_ E}
É NoTARlA SETENTAYDOS (72) -

Y

B _
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? -
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É PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARlAL .
NO TlENE COSTO PARA EL USUAR|O
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Qué rhedíonTeºÍo effsffÉríºſuro púkïlícdrïLJmerdONClE MlL






ff .





QUlNlvffNTOs (] ]..570):de «Cínco (5) de








LI  octubre denoñb dos mn_drézj(zorroy-jororgodo en ¡o


'

_



í woforſc crigeff-rr<=rſrrc;r>o¿ca'< - ——



 A
r



:


'

 '

,
\
Compareció (eronjzÏfjJuANíüosE de edad, vecino de



_



- está ciudad, idéntifrzadózgpjníſ cédqíaºde Lcïjuqgqánta-Nfqrrqero 79.464.750 de


_”


-

. Bºgºïá. D-C-r qïlïleflLQÜſÉVGÜrZÏMPÏ ººlïdádÍÏPſésideqtíeyj [Rebresentante Legal de -





'

'

_

FíbuclAnlA LA_ gáevlsorïkzszxdóciedad.‘de ecddrzdmſa mixta der Sector 



'


‘
L

y

,
_, descentralízado deliorvdeñ naciorïalïbmetidav-ál [égimen hde Erhpresa lndustrial,y_ ,

_

‘

Comercial del Estado, autorizada boiÏïélïidïídDecreto LeyNoſ 1547 de‘ 1.984 y ‘,



cqnstituidamediante EscrituraPúblícaNúmero veinticincq( del veintinueve .

_



_

.

- (29) de marzo de mil novecieñkps ochenta y cinco (iºqïjïdeia Notaria treinta y .

'






tres (33) del Circulo NotarialfdeBogotá, transforfimadazíen zsociedad Anónima
' '



.  : mediante Escritura Piltziica Nqrtaero cero cuatrocientos sesenta y dos ( 0462) del —

,

'

.

É veinticuatro (24) de eneroffde-rrtii novecientos noventa ycuatro (1.9__94) deia Notaria
.



——

__

-
—



veintinueve (29) dei _Circuio.-Notariai de Bogotá,-todo lo cuai ee acredita con copia


_

-

:;
_

autentica delczertificadode existenciafy ¿representacioniiegaiexpedrdo por ia
o

y

.
.

.

_



Superintendencia "Financiera de Coiombia y dei certificado de existencia y _

2

. ï representacifión iegaljexpjedidowlwípfdrla¿CámarájïdéícornerciodeíBbgótáf¿documentos
' X % E


fz º :. z ïï Ïïaºj-ÏÏ ‘ïí ¿iïf



5 g S‘


#
%)
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— PAPEL DE USO EXCLUS|VO DEL PROTOCOLO NOTAFUAL ,
NO TÍENE COSTO PARA EL USUAR|O

 
Z



-

_ íílílïéó}





'

«


-



Sociedad Fiduciaria que eïkciuïéix/émïéſite lcísº Éfºecítáéºiciei-pſesente m
-

'
‘

'

'

"_

E mandato
ensu calidad¿Ïéiïéïzéfiyflïáffiffii¿HZÏZÏÏÏFÏAugíáciociélxjiºAiRii-iionio' 

,

_

_

_

 } AuTóNoMo DE REMANENTEg-PAR-Czécl AeizAiaiA _E_N LiouinAciori, segun i 

,

_



i contrato de Fiducia’ MeſeanfiiÍNúmerQeúeórito entre la… GALIA DE


… cREniTo AGRARio, |NDusTR|AL Y MiNELRQ ENLſQUiDAcioN Yji=iouciARiA 
,

, _Q LA PREwsoRA ys.A. ei día veintitréáizysjſécie gáviembre de dosfigiifsaiskzooe), y

-

_

-



QUÍGH fflºſïïfºº-ÍÓ ¡º SÍQU¡ente¡""-ï-º-Ïíïj--‘----""r-Ï-ït-j----




_

'

_

 { PRIMERQ- Que la
FlDUCIARlALLA S.A.,

enmsúcalidïapd-de Yooera,
.

'

-



,

'

, Í admiriístradora del PATRlMoNlO DE
RE|iflANENTES"-— PAR CAAJA ‘ 

..

'

_

.-
'




AGRARlAEN LIQU|DACIÓ_N ceiebió im contrato de prestaciónde servicios con el i



—

'

'

- l dogztor FEuPE NEGkETMdsQuEizA, identificaddÍ-cflzdn iacéduia de ciudadania
k



.

'


núiTierc) 10.547.944 dePopeiáïniQayuca), paiſa-queééfe.derfiánéieiFidepeiidiente, '

-


 es decir, sin
que exista una reiabión laboreii, ni subdrdinaciónalguna preste sus .

-

_

—



 ! Servicios prgfeeiqriaies, coanïsieterite…en¿¿direccicnerz,siperyisarzíiicqritrolerlae


'

' actividades jííridicas,iadríiiniaiiaiiizas«yiiríaiicieraeï deiipÁrlniiinonioºÁuTóNbiiiió'í- -

-
w

,
i DE REMANENTES _DE_ LA CAJA AGRARiA — PAR cAJA AGRARiA EN 

"

i _LlQU|DAC|ÓN, de acuerdo a las obligaciones esteblecidas en el contrato de i' -



_

— El


l Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 celebrado el día veintitrés (23) de noviembre de dos l
- .

'
'

,

'

i mil seis (2006) sus diez (10) Otrosis,———-——-----¿-----¿--—---L------———------------------¿------
, l lldy .

.

. SEGUNDO.- Que con el fin de lograr la adecuada atención y el cumplimiento de
V’



¿‘¿lo
-

¡— algunas de lasactividades objeto delvcontrato mencionado en particular las que
_

'

nnfzyóp ‘JOY


l tienen que ver con la representaoión del PAvTRlMoNlo AUTÓNOMO DE




.

.

_

i REMANENTES pe. LA cAJA AGRAFuA - PAR. cAJA AGRARiA EN 
,.

. l l.|QU|DAClÓN ante autoridades judiciales y administrativasasi como otras de ’







‘ 


_

l carácter administrativo, se¿requiereeotorqamientodeÏunfnoder gerieral aldoctor






 FELiPE NEGRET


,
_



TERcERo Que por mediodeia presehte esenífga-ïpdbiicïa, ia"i_…=ipuciARA LA
_

_



l

— PREvisoRA s:A., en eu [calidad de vddeiayadniinieiradgſe deiQPATRiMONiQ 

_

'

'

'

'

_

"

AuTóNoivio oe REMANaNiEsÏoE LACAJAAGRAARiALPAR cAÍIAAGRAniA l '

“



EN i._iQuii3A'cióN otorga PooER eEisiERfALai "doctor Feipe’ NéGRET - — f


_

_

'

MosQuERA, mayor de edad, identificado con "iajceduia de ciudadania 105217944 —

_

Ü
|

de Popayán‘ (Cauca), Abogado en ejercicio con tarjeta profesional tïltimero 65.580
__



‘_


l del Consejo _Superior de la
Judicaturaconforme a los

siguientes__itérmi_nos_ y -
' ’



'

| condiciones:---—-—-----———-———————--¿-é——-a--¿Ï-¿L{eí-—-—-----———---—---—¿—;-L---—L—-}l;L------_------…-
_

_

-





cuARTo REPREsENTAcióNduciclAL, ExTRAJuoiciAL,AoiiliiNisTRATivA
_ ¿__'

l Y RESPUESTA A’ oEnEcHos cE PEricióN,‘QuEuAsY REcLAivios Yl '

_

_
TRÁMITE DE ACCIONES.C_ONS‘l:lTUCIONAl.ES: _

El apoderado queda facultado:_ l




.

. A) Paraque directamente oa través d_e apoderado, se notifique, conteste toda
¡ .



Y
jl clase de

deſpa__¿ſldaa,_interpongatotlaolaaa de recursos, presentetcga claaedel _

.

- É % %‘
_

t

'

l_


_ _ QE’ 5‘



F

.

3


'

NoTARíA sETENTA Y nos (72) nELóíRcuLo oE BoGoTÁ, n.c.  q’
,



 carrera 11 No. 71 -73 Pisoz PBX 6062929 Teis‘: 2484954-3103171
' 

'

. ra. ancla ez, ombana-Notaria j 

.

»

y

.‘

…


pruebas para que ‘efectua reconoclmlento de




_



'

 .

'

documentos privados ‘.y/o participe en inspecciones -



,


-



_Í'
_

judiciales,


testimonios, con o sin exhibición .de
‘

'

_

'

T … aïÍÏÉLcÏÏÍsLÉÍÏLÉÏÍZQÍÉÍÏÏÍZZÉÍ¿Í raÉLÏZ-sfiíai
e

 i

<= …‘ ‘ 


i



y

=> » - r
—

'

 [(S? 

—’
- fiscál y/o adrïoiniqstrativa,iiriiciiÉh/G Podrá absoiver





'

'

_

TMÉQÏÏÏÏ ‘itergatoriosïde parteºeritodo- eiierritoriodeia repúbiioaºde Colombia‘, sin _

<

_



'





'

_.  {— ¡Worker si ésta se desarrollacon rriotivo, de-ia práctica deprüebas anticipadas,





'


ſv

- ºººotó. ‘(Solicitadas por la misma entidadopbpterceros, con miras a, hacerlas valeren
_

—

_

_ _ cualquier prooeso o actuacffon civil, comercial, lalpóvrafilpenal, fiscal y/o — -

*



' '

administratiyo en que 'el AUTÓNOMO DE


.

j;
 El

_ REMANENTES oE LA AGRAR|A pAiïzzlïéAaA AGRAR|A EN —

.

 



'

Í


:  L|Qu|oAcróN de oohformidádéon‘ el contrato.-ae fiduijeºrnercantri No. 3-1-0217 y/o


'

-
.-

Í
_

- Í FlouciARlA LA PREvrsoRÁ s.A. como vocere y aáminlstredera del mencionado








'

-



___


'

'



patſjmonw -----;-.:-----:.-_.L____-…-----_¿,_L___--;--__----,----;;----¿-;¿.------_-_-_---.¿-__ .



… .’ B) . Para que ‘comparezca enºrepresentación del alas audiencias de


_

”

>

!




,

concillaoicqn j_udioial.¿o_extrajudicial lasque__seav-citadVo¿¿Ïparaïlo,cual «deberá
'

'



.

‘_

_

-

_

'

preseirtarïíïoára ºáprobáoióh-áeéïláïzridfioiáriéï¿,el orotïéoiéïfdeffoéfnéiliïïíion o no



_

l  D"! conciliación, con ‘fundamento en
los antecedentes fácticos y juridicosde cada caso

-





I ¿f? ºz en

_

C) — Para que en nombre del PATRlMONlO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE




LA CAJA AGRARlA - PAR CAJA AvGRARlA EN L|QU|DAC|ON de Conformidad
__ _

,

.  -

'  con el contrato: de Fiducia Mercantil Ño. 371-0217 y/o FlDUClARIA LA
*

_



'

_

-

\

- PREwsoRA S.A. en calidad de vocera y adrninistradora del citado patrimonio,
'

Y _



i --
'

'

‘realioetodas las actuacionesïïnecesariasparaiejerceriunéïadecuada defensa de la
¿



,



\

.

É
—



entidad y del proceso judicial y/o
_

: ,





administrativo enlosque resulwtenivinculadosºpor acciones, o motivos derivadosde


.
_

.
iaadministracion-dei PATRiMoNioAuTóNoMo DE REMANENTES DE LA GAJA‘



 -



'

'

,

AGRARiA- PARcAJA AéRArgiA ÏEN LiouioAción envinod del contrato de
…

'

'

 Fiducia Mercantil Número 3-1-Q2Ïl7. De-igualſmanera el apoderado puede solicitar -





.

; . el aplazamiento de las aotuacionesjudiciales y/o admirlistratitïas, siempre que _

.

€ É


"Edie" ffiOÏÍVOSSuffºlenfºï lºwaſfiï¿"º-‘F--º""é-‘º-vfiïfff?''"'=""*'“"""""
_



-



'


. ,



 D) De igual forma, el suscribirá y refrendïaráaícon su firma todas las



——

_



'



'



respuestas a derechos de peticion, quejas y reclamos, acciones de tutela, de grupo, '

, .

-

‘_






populares y cumplimiento, y demás acciones constitticionales eincidentes —de
'

-



ï

__

-



_

» desacato iniciadas contra eiPATR|MoN|o AuTóNoMo oEREMANENTEs oE

'

  L_A cAJA AGRAR|A - PAR cAJA- AGRAR|A EN LloulóAclóN en virtud del
'


_


»

_
_

contrato de Fidiiciaiviercantil No. 3l1-o217ly/o Fiouc|AaRiALAPREv|soRA s.A.
' '

.

I
_

'
'

en calidadde‘ voceray-administradoradél Ícijtacio—patrirn,onioécorfinïotiybsafderivados . . É % - g

»

*
'

Íffzr, izjï‘
-

'


'

‘É E’ 8
, _

i -
 PAPEL oe usó ExcLuslvo DEL PRoTocoLo NoTAfflAL .

No NENE- cosTo PARA EL usuARio


'

>

_




__ ,?foïátiñéfitíííïíéjécïüdióffiïgg} deïgſgg sqéerje’ se de }’ .,

—

_
>

'

-

_‘


_

¡
y

respuesta opórtuna …a áccíones %
"_

"
 

,



' '

_



'

const¡_tuc¡q'n¿¡es,- ¿délfíïíïjkzzxxlmonno ¡




_


_



_

Ï
. AuTóNoMo‘DE"REMANÉNÏFQÏSÉ‘(ÁïñáïjggéñfflzgziPAkïflqgjfqRAklA

 

'. '_
¡

'

 ,.



_

.

“ EN LIQUIDAClÓN No. -

 '

>



' 




'





' '

‘FuauclAnlA LA‘ PREwsoRA s.A. y
_

.
 

y

—

' ‘_
_

citado património en esas‘sol¡citudgéÁÏfÏÏÏéÏóéééBs judícialeéy/g.(¿Ïfijiïstfativos ‘f
-

.
.,

º
' >‘

 _  En to_do caso e_l apoderadq- bgjºóſfïuvi¡láúféxzírcunstahcia, poélyráfwcffoſnz’:ſometer »

_ 



'

-





—





recursos propios de la S.A., Qiáéétéfizfiºffieibomisos l
,



,



_ -_ _

que ésta» última admínistre-Ïſv-lgzgfffiéfiïé, el apovder_gáo*_Íípogífésuscribir los
‘



.

 

.documentos aclarajoriós, concerníegIjeÉáló-s pfoÉesos júrídicos -











'. '

'

_

, E) Suscribir los
‘gosffliwomruos de :x   _.





.

—_ _

’

garafitías dé la
 

-


 '

_

« 


 gxtintá _cAJA AeaÁiálAÏíVºasízÏcis-‘iho los dóíïuffieritosïïïdíe—ceéffikïíïº'áéïá¿Fé-¿nos de
_

_

_ 



_

D


,

-
'.

. crédito lítigioéoíqqiíonegs 



,

-



‘ _- cartera. Dicffºaffáámltafïineïuyé iáïcééióñïffíeºíóïsïñïántrátïïïsffdé prestáóiórïíſeº éïerxiféíos‘ …

A ‘— >

-

_ suscritos concualqujer peſsona natural o jufídica do derecho Privado o Público.
_

_ _



*



-

- l Esta facultad se hace extensíva para aquellos casos. en que ELMANDATARlo
'

_

 .??


. detecte la exístencia de derechoe de crédito y/o litigiosos que resulten a favor del
'

.

¿-
'

º-z
y

‘… ‘. PATR|MoN|o AuTóNoMo pE REMANE‘NlTEs_ oe LA cAJA AGnAmA - PAR- '.
_



,

-
g ¿¡@@@



_

' "

cAJA AGRAmA EN uQu|DAc|óN y/o-delzzextinta CAJAAGRARm. .
.



F) Otorgar las escríturas públicas de cancelación de gravámenes hipotecarios
'

'

—

’

'

>

‘





 '

._

*

y/o aclaración de los mismos y suscribir los documentos privados de cancelaciónde
'

_




'





— 

_

gravámenes prendarios constituidosa favorde la extinta CAJA AGRARlA en todos 

_

 



‘



'



-

.-



aquellos oasos en de sus 
*

 





,
.“

¿obligaciones directas e o los  —

y

A

‘
Y documentos privados deïºº cariczelaólbrï deºñïanéraºlÏdireczfaºº *o*" oíoñstituyendo -

,

_

-



_

'

'.


 documentos
_

_

v

-

'

,

' Ú


facultado para. solicitar,delos '



….

'



'

- apoderados que llegare el públicfléqfisopïrgii/ados
_



_

.



_



_

relativosa la cancelaciónde gravámeneéílilpoÏecariosÍſ/o prendariosfffflgcialmente
'

'

_



.





 

podrá el mandatariocontratar con É-Ïóïbservancia desus ltºacultacjes en
_



'


.

,

_

Ü




_

materia de contratación, la y, ejecución 



_

" '

_
_.




_

G) l Solicitar ácualquier la '


… _ .

Í



 —

 ' elemplaſeº dº ‘hipotecas < .

'
' _"





.

-



¡ constituidas afavordéla extraviadas, '

_

'

 .

'.

_

“

.

'

perdidas, deterioradas o destruidasftptal o parcialrnerfteïjconla constancia de que .

.
_

_

…



estosnuevos eiïemraiaréïhféºfºíiértº eiºººïífívsºzriara ékigiírjºéíizíſíáúſfibliffiiento 

‘

_

.



" ,forzoso de lasobligacionesque eétas‘respaldanſÏéé-=;¿e?¿¿L,.;¿QLÁ-QLÏÁÏLL;.z'í.-í----…
_

_

'

,



‘

_

'

_

-

Y
i

=



n; : ',
‘

,! _‘



, ,,
-

-

'

.‘

’
. .% -

,

í
"

NoTAR|A sETENTAYoos(72) UEL cuzcuLo DEBoGoTA, D.c.  f
‘[ ,

'

…

…_

-
-

-'_"¿ .’
'

Carrera 11 No. 71‘ —-7'3 Píso2 PBX 6062929 Tels: 2484954 —3103171
_

'

,

_


.. =

_
=.

'

' -

ombana_— Notaría
_

—

¡




 H) Solicitar la terminación y/o deslstrmiehto de los
_

*

‘¿
'

procesos ejecutivos y/u ordinarios, =recursos yo .


_



_

i actuacrones judrcrales que cursen ante Jos drferentes ,



; 



"

. L} -sujetos ‘procesaaleszfsrnjlrmrtaczlovn, alguna, y que versen - -

Z - sobreel cobro dexoblrgacronesdecartera quehayansrdo


:
*

-

I ¿ réeïtrúfétürEÉJaSÏÏ/ſfifcafifieladagen s'u totalidad por los -

_
_

'






h
<

—

¡ . fſ Ïg-‘’ .

-¿fs…
 ÏÏÏÍFS _Pº’ſ_ ºuº qïiifffïïºzº"

"º 5º aya
.

,



¡ 



E? _ Ísoli ¡tado ia terminatoiónjde las respecïtivasïïaifftuaciones prooesaies.


Para tai fin, y
º

.





í
' º

rïtxgtoï-f-‘Pºcïie onformidad con el artícLiiofft537ïdeiTC-ide PLC.; ELÏVÍAPQDERAD? queda _-
a

‘—
'

- ‘x
‘ººw

¿_

'

presamente facultado parajïjrebibiryrffiódra delegar diohafaoultad en cabeza de




'

.

1d.’ "—

.
»}



,?
' 

Ï


. 

_
_

los apoderadosgenerales ylovespeciales que llegue a -

* \


.

j


'

- |) .
Previa relación y con escrita del

'

'

__

—

ï 1 comité Fiduciario deiï-iººxïfizffitiiilcanio AuróNoiiiioFL-ÓÉTFLÏQEMANENTEs DE LA
.

_

.

- -Z

; i cAJA AGRARiA AGR-ARiA hmsniflioufioikcióN iacuai cónstara’ *en
…_

'

.

, - ‘certificación expedida ‘por ljAÏïïïlºlDUClARlAÏlZÁZPREVÍSORA S.A., atender, analizar,




. .

'

.

5 '

'

—
 ‘Í --‘





-Ï "ſ7:'".;3;(=;i..* .ar-"Let.» -

.

'

'

9

! ——— rechazar, tramitaiffwyvde-¿ser procedente¿autorigar‘elzcastigodezlas acreencias y
'

«

-

.

,
,

derechos derivadosffdeÏ-cartera cuyarecuoeración iio iiayasidovbosible‘ a pesar de 

'

‘ 

É
'

i
_ 

las gestiones¿preyiasïygadecuadaggdecobroHPF;—-¿¿=¿-Íié¿¿¿;¿¿3…¿+,éiag¿¿----é------
'

, .

i
 —



—; i Ïrz z;¿—;;—¿z_. zi -

,

…

' ‘

…

_

; ºz-z Ef QUlNTOFF‘POTESTADESºPARRCONTRATAR:El‘“apoderado general podra
 _

i —

¿<
_

.
.

_

-

.

— —

¡ .

j ÏS’ _

*
'

suscribir y refrendar con su firma, toda clase de contratosciviles, laborales y

: .C.=_‘


… comerciales, incluso-escrituras públicas en nombre de la Sociedad FIDUCIARIA LA 

‘

»

;  PREvisoRA ‘S.A. coiiiioz vocERA oELa PATRiiiiioNid AuTóNoMo oe v

'


y



REMANENTEs oE LA cAJA AeRARiA EN LiQuiDAcióN constituido en virtud


. ‘_

ï }
'

del contratode Fiducia Mercantil Número 3—‘l-_0217, que resulten necesarios para la '


_



,





. buena marcha y conducciónde las responsabilidades asignadasal patrimonio,
 _

D
‘ Í

frentea la elºïïlºatrimonioAutónomo o 



_

-

_

¿

‘

frente a la adquisiéïióriïáéºïïaieffies, ïſsÏeryiciósÏf Ïenajenacióiïiïïïenta de toda clase de 





'

-
'



'

bienes mueblesïéïiñiïnfüeljlesféforprestaciófñïffde sſéryiciosviſy/o para cualquier otro
…

'

i
'

. iï-ízfryï
,

‘

zfí . 
..

‘

-
-

i ; .

Ïſámffe que 593 “ÉÏCGSPſÏQHUÉÓÍPPÚÏG ºlPïtſ-lffiºffl‘? A“Ïº-ffºíïiºf?:""'"'"T""""”""' .


-

.. _


El señor apoderado tiene facultadesparaffrealiztar todos losſactospertinentesalas .





'



:
. ¿_ ,

'
'

relaciones laborales, entre lasjpersonasviiiculadas con cyïontrato de trabajo al
_

'

—,

‘'


Í 
'

_

patrimonio autónomoy especialmentela decisión ‘sobrelïaffterminación de los


'

_

7

_


i
,

'

* contratos de trabajo, la participaciyónen las diligencias dedyeïíscargos y la asignación


-



;
—

º

E’ 

Por la naturaleza misma ídeïsuficaracter, se preQisafVgqueyfLLlaS anteriores facultades
'

—



-—

'

É
'

-
 '

deberán ser desarrollada con laspreirisiones y lineamientos del manual
, , 'º'



º


'

.. .‘
_

-

…

‘rÏÍQÏQÏſ
. .

.«:'.Ï""?Ï'…—
. . .

'

.

<
- ï





3
, _- de contratacion queregirarypara este tipozdeactuaciones alinteriorde Patrimonio

‘

=


¿


. Auisnomó, eigiebgiá‘ ser prreiiiágiiffefiyiïiſté;Ïíaplróbáqgïizpóg.lá?FiouciAiziA LA 

PREVlSORA 'S1.AV..""'"'lg1ualmenteelapoderado generalpodrá suscribir otrosi,


.

y

É documentos I,; aclaratorÍiós-frfºcéïítïnesï? ‘de cobro,




.

'

_ É g
.

ÏÏ %-
-

Ï  ¿‘L’: -z: ſïz- -fflrfzxï ‘-j? *Que?"
\

Ó 'S B‘

É


.* É


PAPEL DE USO EXCLUSNO DEL ‘PROTOCOLO
NOTARlAL .

NO TlENE COSTO P-ARA ÉL UFUAÑO _

-—

__

' ,]
i

'

_
_ ,

‘





i - :“



_

mo iflcaclones y exigirá la


_

_

:

-



.
ejecucíón de sus‘ objetos, ‘la ‘*



—

"" 
' 





y

'

‘ contratacÏón a realizar


'

—.
-



vigentes (s.m.l.m.v.) el ¿apdefgdó de la


‘



'



,



*
'

_

Fjduciaria. No obstante, contrataéiórkºquéoébgealízérsesrfiffipoytáſ s'u


 '

,

.



cuantía, deberá ser infornwada previamegyteíá¿laFiídffü¿i¿FÉ.L-----Ñ;----——-¿5¿É¿—-—Í-——r—


 '



'

y .



_

-

_, __


De la misma manera,’ cuando el objetoofflïéffwloscohtratos x/erse sobrelaaíaïdquisición



,

'



_





'

_



=

'

enajenación y/o venta de toda clasewdeoïénegrïſuebſes einmuebleeeïſapoderado '





_
 

deberá solicitar autorización previa manifestadoepeïaffiente las


_

_

,

'

_

,

'

_, condiciones de negociación de los rnencion,-—-…¿¿-;--¿--ifi________=_____



…



'

—

sExTo.-… EVENTOS Exgépcioniágïés; El regiqxeïízjcontraétuai apnoabie al _



_

' '

Patrinionio es ei de Sin caso de eventos
_



'

- 



excepcionales, el ‘esvtará


—

_
 

.

' .__preggntfactuales para íoien o
'

 D


contrïátistasf fijarlésſïsruïxnofiorariosjºeïïigirle ſa‘losºéontfáfistás ‘filas’
'

qïarffaaïriías peffrïïnentes de conformidad ‘con las instruociones impartidas por 

_

_

.

. pÏgaÉlgiÜZ- REFRENo/xciów Y Remisióri oe inFonmesz El apoderadoestá —

¡ -ó 
…

_

"



faciltado para la suscripción, refrendación y remisión de toda clase de informes y’




_

“respoestas a requerimientos y/o pliegos de cargos, formulados poi los organismos .



' ïïz .

: control, tales como: Contraloria General de la República, Procuraduria General .

' ' V-ïov 

_





- de la Nación-y Fiscalia Generaldela Nación, así como tambiende la Defensoría

"

ïïtyíïſoseeonzo
'

.

del Pueblo, Auditoria General de la Nación, Contaduria General de la Nación,‘


_

,



—’



Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales, Superintendencia financiera de 

>


__

__

_

. Colombia, Fondo deGararftïias Ministerio
º

_

.

Í



'_
_

deAgricuitura, Ministerio dBi-lei‘ eidiébciézºí soéiálïzmrffistéïicídéíláéiéñáa y crédito
_



-

, _

-



-

…

. Publico, consorcioFoPEïffgfggjfrgoſijfiqgïjéfiíldsgforfijágéjs"yfpiázósfiggtaiïlgcldós por, -

_



,‘
'



D


'

_



esas entidades,




…



AuTóNoMo oE REMANÏErsii-‘Ésioe LAPARcAJA AénARiA
_

_ __

"


EN LlQUIDACIÓN constituid_oen Fiducia Mercantil.-Numero’ 

 '
“



'

- 3-1-0217 fundamentalmente en sus aspectosïïrcontractuales y procedimfentales.----—-— -






'



_

‘_ _

ocTAvo- FAcuLTAoEs GENERjÍ-Ïties: lel apoderado poárïá-¿éjecrtar las
.

r
-



'
'

actuaciones, de - representación _ para ejecutar}táradecuad_
'

_

_



'

,



administracion de los ¡merasesgaliiïxiïillllïónlo AuTóllolrllooeÍBÉllllANENTEs


.



 DEſºLA CAJA-AGRARIA AGRARIAENVÏ contráto
.

_

,



,

'

.

_



Número 3-1-0217, Siempre presente poder >

'

. general, lo cual circunstarlcizz flffeficesariamente




.' _ 


_

enmarcado o las obl¡¿doloñéÉ‘ÏÏÏÏu'rnid$5-'Énfïélſóolïltrato de
_

, j —

‘Él ‘¿
.

'
'



-

_


. al



'

 j \ NOTARÍA SETENTA Y Dos (72) UEL cíRcuLo DE BoGoTÁ, o_o.
' '

'

f?
j., —_ _

-

'

 — carrerafl
No.71—7s¡_=B_ ezgzfſszzffey- 310317) ,

' — ,


-

Fidpcia Mercantil Número- 340217 de fecha veintitrés
,





'

:
Á

.‘
 <2s>PdAe Noviembre de dos mu sefis <zoos).-————-—————-—--—-—-e





¿
=


_



NovENo
_ ulvuTAclouEs oEL MANpATo coN .

.







-

_ A


…_‘ ‘otoñgadáé, el’ Apoderádózíïéñeal. requiere autorización
_ _

r

ffefécrita deljAffiyDuclARlA para poder
q

.

'

¿?. Ï-ï/‘ÏÏ


jreaigar- en? nomkvre yrenresentación los actos, ‘.’
‘ ff

A

y

E , \n: ¿Éaïcioïaes yoontratos propios de lauerítidaden liquidación como son la celebracion’ —

.

,

.

 \ ‘ Nodeda clase de contratosotrosis, aclaraciones, modificado-nes, con cuantía
” .

,


_

:

a pïúperior a 60 SMMLV, sin imoortarla naturaleza jurídicade’ losnfiismos, incluyendo
,

‘

.





¡


v

>

todos los actos de se causen del contrato de .





‘

,

 Fiducia Mercantil y aquellos la represeïnfaciofrïudicial de los proceso .

v
' '

_

Ú
—_ _

'

o acciones judiciales enqffeïintervenga el 'PÁTRlI__lllON|O AUTÓNOMO DE-
_





z



'

REMANENTEs DE LA, cAJA AGRAR-¡A _— ¡¿Alá cAJA AcRAmA EN


‘



_

LlQUIDACIÓN de‘ conformidad con el contrato deºlºiducia Mercantil. Número 3-1-








e

—


'

Ïo217 y/o_ F|Duc|AR|A LAPREwsoRA s.A. como admirïiéiſffedoadei mencionado
"

"





'







_



,-



—

- ººieipz TTERM-"Ac-óNzlPiEL; ffººeffºeifzip¿AMAN-zero ººN —’


Y º '

¿‘—- REPiáEsENTAcióNE — El ºse“iéiihifiáráºfibrïiáé"Siguientes


.






' E
03U$?¡esÍ"‘"""-fra"“"”''""""*'-"-k""‘""“‘"""-""º-fiïïrffff"‘f-‘º-“-""-

y

.

'



.

, sº 1.
_

Cuando la FlDUClARlA LA PREVlSORA S_.A. revoque el presente poder.-——— 

_

'

*

:

2. Por ‘renuncia del
.

apoderado general al mandato con representación


'

,

= I, conferido.———————----—-—---—-—-—-—-----—--—-——---—-——--¿-—-—-———————————————-—-—-———-——-—-—--—----———-—--— _

. —

_

Í El ejercicio del presente poder general no
causa

honorarios a ‘favor del apoderado. 
-

_

_

.



:



ÏÜEClMO PRIMERO.- Por medio de esta escritura se procede a la REVVOCATORIA’
.



_



““j


' de los poderes-generalesïjcoñtériidoserijºlas esÉgrituras públicas: seis mil .

'



Í
1-3 


 doscientos cincuentaffvioclÏozÉÏÏZSBSÉeI"veintisiete lio de dos mil nueve

,





_



_

'



42009). seis miidcfséierïtóé ¿iHójrJLÏentágzóffibfái; (‘ezssffejsffiueiveintisiete ( 27).de
_



_





'

'

.



julio de’ dos mnnueve ( rsiſeté. mii:cuatrocientos‘veintiocho (uzsyíei


_

_

' \ dieciocho (18) de septie bre de‘ dos milnueve (2009) y ‘cinco mil setecientos








 '

. noventay ocho (5798) ¿dieciocho(18)ſdejunio de dosnïiildiez (20lO) todas


*



.

º
- otórgadas en la Notaría seteñtayſdos (72) del Círculo ¿le





;
'

'

.’ é ‘Presente el doctor FELlPEhlpEGRET MOSQUERA, mavprde’ edadvecino de-la


 ciudad de Bogotá,identificadoconcédula de ciudadahffiaíñïiïimero10.547.944 —de ‘_ .

A

Ï - É
_

Popayán (Cauca) y’manifestoÍ-¡---—-———-—-¿——-—-——--¿{z-Ï-—en-<----—-——l——---------- '



'“


'






= É

_

_

*Que aceptael"podergeneralrque por mediode esteinstrumento se le confiere en
'

5

,
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******************************************—k***************************

» Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código {

de verificación que le permite ser validado solo una Vez, ingresando a ;
'

'

www.ccb.org.co
¿

-
********************************************************************** =

{N} Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u
º

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co '
**********************************************************************



Para su seguridad debe Verificar la validez y autenticidad de este
'



certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

  www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
-- ******************************************************************-****

,

_

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O
'

INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS :

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e


Í
inscripciones del registro mercantil. Z



CERTIFICA:

Nombre : FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Ï

sigla : FIDUPREVISORA S.A.

 ‘¡
N.I.T. : 860525l48—5

'

Z
\_/ Domicilio : Bogotá D.C. ¿

!

!

cERTIFIcA: »

¡
|

V_

Matrícula No: 00247691 del 16 de octubre de 1985
É

’ 

cERTrFIcA: ‘¡
Renovación de la matrícula: 20 de marzo de2019

' %
Último Año Renovado: 2019 Y
Activo Total; $ 304,161,751,816 - }
Tamaño Empresa: Grande {

'

!

,__
_……_……_…_…_……………_.__….____…CERTIEICA¿—-—-——_—ffl———»—--<————mffl—--ffl  *

-

|_

Dirección de Notificación Judicial: CL 72 NO. 10 — 03
. Í

Municipio: Bogotá D.C.
. Í

cwflffla

Imail de Notificación Judicial: notjudicial@fiduprevisora.com.co i

ſpam,-_
_ ¿%%ffiEDirección Comercial: CL 72 NO. lO — 03

¿
fffflmº Municipio: Bogotá D.C.

¡



Email Comercial: NOTI_CONTABILIDAD@FIDUPREVISORA.COM.CO 


_

cERTIFIcA:
 :

Que por Escritura Pública número 001846 de Notaría 33 de Bogotá del 10 Í
de julio de 1989, inscrita el 29 de agosto de 1989 bajo el número L
00273421 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SOCIEDAD

_

FIDUCIARIA LA PREVISORA LIMITADA, por el de: FIDUCIARIA LA PREVISORA

LTDA.
__

Í

.

CERTIFIQA:
'

{
Que por Escritura Pública número 00010715 de Notaría 29 de Bogotá, del í

11 de diciembre de 2001, inscrita el 11 de diciembre de 2001 bajo el Z

número 805761 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: Í
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., por el de: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Í
La cual podrá usar la sigla FIDUPREVISORA S.A.

¿

'

CERTIFICA:


Que por E.P. Nou462 Notaria 29 de Santa Fé de Bogotá del 24 de enero ff
de 1.994, inscrita el 1 de febrero de 1.994 bajo el No. 435.739 del ,

libro IX, la sociedad se transformó de limitada en anónima bajo el

nombre de: FIDUCIARIA LA PREv1soRA s.A.


- CERTIFICA: :
_

ESTATUTOS;
‘

ESCRITURA NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION :

25 29—III—1.985 33 BTA. 16— X —1.985 NO.178.536 Ï
-

_

3195 29—XII—1.987 33 BTA. 3— V —1.988 NO.235.032
.

2634 13—X —1.988 33 BTA. 15—XI —1.988 NO.250.101 -

“

1846 10—VII—1.989 33 BTA. 29—VIII—1989 NO.273.421 :

3890 29—XII—1.989 33 BTA. 23— I—1.990 NO.285.079 .

4301 31—XII—1.99O 33 BTA. 20—II —1.991 NO.3l8.474
'

2281 l2—VIII—1992 33 STAFE BTA l4—VIII—1992 NO.374.851 3

462 24— I- 1994 29 STAFE BTA l- II- 1994 NO.435.739 Í

4384 20— V —1994 29 STAFE BTA 25— V - 1994 NO.449.074 Í
10193 23— X- 1995 29 STAFE BTA O9— XI— 1995 NO.515.413

¿

5065 30— V —1996 29 STAFE BTA 28— VI —1996 NO.543.749 ;
-

966 05— II —1997 29 STAFE BTA 25— II —1997 NO.575.176
;

CERTIFICA: Í

Reformas: }—
Documento No. Fecha Origen Fecha No.Insc.

_
Í

0012384 1998/11/10 Notaría 29 1998/11/26 00658281
. E'“

0004981 1999/07/15 Notaría 29 1999/10/05 00698893 Y
0010110 1999/12/28 Notaría 29 2000/01/12 00711971 Í

_

0002436 2000/05/03 Notaría 29 2000/05/29 00730783 Í
0005251 2000/07/28 Notaria 29 2000/08/09 00740050 %
0010715 2001/12/11 Notaría 29 2001/12/11 00805761 Í

0005445 2002/06/07 Notaría 29 2002/08/16 00840437 Í

“*"“”“I0006090“2003705726“NótaÏÏa“29*2003706709”00883471Ï"“
‘“I”"W“““““*““”“”

É
0001283 2004/02/10 Notaría 29 2004/02/19 00920945 {
0002649 2004/03/11 Notaría 29 2004/03/26 00926870 {
0003914 2005/04/25 Notaría 29 2005/05/03 00989338 Í
0010756 2005/09/28 Notaría 29 2005/10/07 01015358 É
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I

0012204 2005/10/28 Notaría 29 2005/11/02 01019494 -

;
0009677 2006/08/10 Notaría 29 2006/08/28 01074957

0004445 2007/03/30 Notaría 29 2007/04/11 01122768


Í

0006721 2007/05/10 Notaría 29 2007/06/06 01136407 —

“

0001341 2007/06/27 Notaría 46 2007/07/13 01144592 Z

 0000649 2008/04/21 Notaría 46 2008/04/29 01209991
. {

ï 1005 2009/06/27 Notaría 61 2009/06/30 013084281 º

47 2010/01/18 Notaría 65 2010/01/22 01355776

2105 2010/07/16 Notaría 52 2010/07/29 01401939

1952 2010/11/12 Notaría 10 2010/11/29 01432148

_

34 2011/01/12 Notaría 18 2011/01/21 01446766

º y 1488 2013/04/25 Notaria 6 2013/04/30 01726773
—— 0835 2014/04/23 Notaría 43 2014/04/29 01830264

503 2018/05/31 Notaría 28 2018/08/06 02364091



CERTIFICA:
_

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el -

11 de marzo de 2044. Y

CERTIFICA: 

Objeto Social: El objeto exclusivo de la Sociedad es la celebración, ¿
'

. realización y ejecución de todas las operaciones'autorizadas a las

xff ' sociedades fiduciarias, por normas generales, y a la presente }
sociedad, por normas especiales esto es, la realización de los :
negocios fiduciarios, tipificados en el código de comercio y previstos
tanto en el estatuto orgánico del sistema financiero como en el

¿

_

estatuto de contratación de la administración publica, al igual que en {
( ff las disposiciones que modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamentan }
“”

a las anteriores. En consecuencia, la sociedad podrá: A) tener la 1

calidad de fiduciario, según lo dispuesto en el artículo 1.226 del Í
código de comercio. B) celebrar encargos fiduciarios que tengan por

¡

objeto la realización de inversiones, la administración de bienes o la j
ejecución de actividades relacionadas con el otorgamiento de garantías [
por terceros para asegurar el cumplimiento de obligaciones la }
administración o vigilancia de los bienes sobre los que se constituyan

__…_……;……las……garantias…y——la——realizaeión—de—lasMmismasT«con—sujeciónralas Í
restricciones legales. C) obrar como agente de transferencia y

registro de valores. D) obrar como representante de tenedores de Y

bonos. E) obrar, en los casos en que sea procedente con arreglo a la Í

ley, como sindico, curador de bienes o depositario de sumas

consignadas en cualquier juzgado, por orden de autoridad judicial ¿_

competente o por determinación de las personas que tengan facultad Z



legal para designarlas con tal fin. F) prestar servicio de asesoría
¡

> financiera. G) emitir bonos por cuenta de una fiducia mercantil o de

dos o más empresas,'de conformidad con las disposiciones legales. H) =

administrar fondos de pensiones de jubilación de invalidez. I) actuar Í
como intermediario en el mercado de valores en los eventos autorizados Í

por las disposiciones vigentes. J) obrar como agente de titularización Í
de activos. K) ejecutar las operaciones especiales determinadas por el

artículo 276 del estatuto orgánico del sistema financiero. L) en .

general, realizar todas las actividades que le sean autorizadas por la j
ley. Para el desarrollo de su objeto la sociedad podrá realizar todas ¿

las operaciones relacionadas con el ejercicio y cumplimiento de

obligaciones legales y contractuales y con la ejecución del objeto Í

social, como las siguientes: A) adquirir, enajenar, gravar y {
administrar toda clase de bienes muebles o inmuebles. B) intervenir É
como deudora o como acreedora en toda clase de operaciones de crédito, ¿
dando o recibiendolas garantías del caso, cuando haya lugar a ellas. — Í
C) celebrar con otros establecimientos de crédito y con compañías ;

aseguradoras, toda clase de operaciones relacionadas con los bienes y Í_
negocios de la sociedad. D) girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar v ‘

y negociar, en general, toda clase de títulos valores y cualesquiera '

otra clase de derechos personales y titulos de crédito. E) celebrar
.

contratos de prenda, de anticresis, de depósito, de garantía, de

administración, de mandato, de comisión y de consignación. F)
intervenir directamente en juicios de sucesión como tutora, curadora o

,…

albacea fiduciaria. G) emitir y negociar titulos o certificados *
'

libremente negociables y garantizados por las fiducias a su cargo. H)
'

escindir o invertir en Sociedades administradoras de fondos de


cesantías y sociedades de servicios técnicos, o administrar


transitoriamente, cuando así lo apruebe el gobierno nacional de

acuerdo a la ley 50 de 1990. Fondos de cesantías, para lo cual se Í

observara lo dispuesto en las normas legales pertinentes. I) en virtud Z
- de contratos de fiducia mercantil y encargos fiduciarios, llevar la - ;

representación y administración de cuentas especiales de la nación y 

Z
de los fondos de que trata el articulo 276 del estatuto orgánico del Í
sistema financiero, así como de entidades nacionales y territoriales, ;
que creen con la debida autorización, cumpliendo con los objetivos, }
para ellas previstos y respetando la destinación de los bienes que las _}
conforman. J) obrar como agente de entidades o establecimientos …’ 1

públicos, recibiendo encargos fiduciarios, según lo previsto en el
¿

artículo 9 del decreto 1050 de 1968 y normas complementarias y, en tal }
carácter, administrar bienes, invertir o cuidar de su correcta )
inversión, recaudar sus productos, recibir, aceptar y ejecutar los Í
encargos y facultades, recibir dineros y efectuar pagos por cuenta de Í
las mismas. K) celebrar contratos y convenios con personas naturales y Y-

_

jurídicas, de derecho público y privado, relacionados con los bienes y i

negocios de la sociedad. L) realizar todos los actos y operaciones que Z
tengan por finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones Í
legal o convencionalmente derivadas de la existencia de la sociedad. {

-

¡

CERTI FI CA: -

'

wAïz tiv’ ÍÏdádP fincipïlſ
'  “ ' ffl ‘ *_*"“ ' ‘_"” "  ‘  A‘ '

6431 (Fideicomisos, Fondos Y Entidades Financieras Similares) Í
Actividad Secundaria: {
6630 (Actividades De Administración De Fondos) )

|



. …




¿«(SZ

Cámara Cámara de Comercio de Bogotá
í

zzz-rei * :

¿;;-af?
de (Offiéſclü SEDE cHAPINERQ



¿

de Bogotá
 

t
CODIGO DE VERIFICACION: 9193351366A7F4

¿



7 de junio de 2019 Hora 09:07:52

0919335136 Página: 3 de 5

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Y

cERT1F1cA:

Capital: ]
.

** Capital Autorizado **



vaior : $72,ooo,oo0,oo0.o0 z

“¡
No. de acciones : 72,000,000.00 É

‘’ va1or nominai : 31,000.00 í

** Capital Suscrito ** *

Valor : $71,960,184,000.00

_

No. de acciones : 71,960,184.00

 ¡ Valor nominal : $1,000.00


** Capital Pagado **

¿
Valor : $7l,960,184,000.00
No. de acciones : 7l,960,l84.00
Valor nominal : $1,000.00 ;

cERTIFIcA:

V **Junta Directiva: Principal (es)** Í
Nombre Identificación

‘

Í
Primer Renglón

_

Z
Ministro de Hacienda y Crédito Público o su Delegado }

¡’¡ Que por Decreto No. 1527 del Ministerio de Hacienda y Credito Público, É
“…? del 10 de agosto de 2018, inscrito el 13 de febrero de 2019 bajo el {

No. 02424068 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)- E

Luis Alberto Rodriguez Ospino .

C.C. 0000OOO1065585398 Í
Segundo Renglón

”


Que mediante Decreto No. 1652 del Ministerio de Hacienda y Crédito Í

< } Público del 28 de agosto de 2018, inscrito el 7 de febrero de 2019


bajo el No. 02421819 del libro IX, fue (ron) nombrado (s) !
Nombre Identificación ¡

Reyes Acevedo Silvia Lucia C.C. 000O0037893544


Tercer Renglón Í
Que por Acta No. 71 del 18 de enero de 2019, inscrito el 29 de Marzo

'

de 2019
, bajo el No. 02441315, del libro IX, fue (ron) nombrado (s) ;

Álvaro Hernán Vélez Millán C.C. 00000006357600


, ____1____,___C.ua rto _Rengl__ó n_____………_____..….____.…___-—--——-—-——---—---—-——————————————
«———-— —— —-

 —

Que por Acta No. 56 del 27 de diciembre de 2011 inscrito el 8 de marzo ;
de 2012 bajo el No. 01614352 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)

Torres Garcia Julio Andres C.C. 000OO0079399606 }
Quinto Renglón ¡
Que por Decreto No. 748 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público {_
del 10 de mayo de 2017 inscrito el 21 de julio de 2017 bajo el No. }



02244335 del libro xx, fue (ron) nombrado (s)
Juan Luis Hernandez celia c.c. 000000019162294

º

**Junta Directiva: Suplente (s)**

Suplente del Tercer Renglón Í

Que por Acta No. 68 del 9 de febrero de 2018, inscrito el 25 de abril
¿

de 2018, bajo el No. 02334128 del libro IX, fue (ron) nombrada (s) Í
Claudia Isabel Gonzalez Sanchez C.C. 0O000OO52033893 É
Suplente del Cuarto Renglón 5
Que por Acta No. 69 del 22 de marzo de 2018, inscrita el 10 de julio ¿
de 2018 bajo el No. 02355853 del libro IX, fue (ron) nombrado (s) Í

Parra Carrascal Angela Patricia C.C. 0O0O0O052817359 Í
Suplente del Quinto Renglón ¿
Que por Acta No. 56 del 27 de diciembre de 2011 inscrito el 8 de marzo Z
de 2012 bajo el No. 01614352 del libro IX, fue (ron) nombrado (s) …Í

German Eduardo Quintero Rojas C.C. O0OOOO079783751 %
)

' cERTlFlcA:

|

Facultades del Representante Legal: La sociedad tendrá un presidente,
I‘

agente del Presidente de la República, quien ejercerá la —

representación legal de la misma. Los Vicepresidentes, así como el '

Gerente de Operaciones, tendrán en el ejercicio de sus funciones la

representación legal de la sociedad, dependiendo en todo caso,

directamente del Presidente de la misma; en tal virtud y en esa 

condición, ejercerán tanto sus atribuciones como las funciones que la

Presidencia delegue en cabeza de cada uno de ellos, todo de acuerda '

con lo dispuesto en los estatutos. Conforme a lo anterior, para todos ¿
los efectos legales y administrativos, en desarrollo del objeto social Í

de la fiduciaria y de los negocios que administra, el Presidente, los Ï

Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones serán representantes Ï

legales de la entidad frente a terceros. Además de las actuaciones ?
frente a su delegación los Vicepresidentes y el Gerente de operaciones Z
podrán representar a la sociedad en los siguientes eventos: a) Í
Actuaciones judiciales de cualquier índole. b) Atender interrogatorios É

de parte, conciliaciones y cualquier tipo de actuación dentro de }
procesos judiciales y/o administrativos. c) Notificarse de actuaciones Í
judiciales o administrativos, dando respuesta a ellas, incluyendo Á
tutelas y.desarrollando actividades necesarias en pro de los intereses I

'

de la Entidad y de los negocios que administra en desarrollo de su
¿

objeto. d) Suscribir todos los documentos necesarios que obliguen a la É
sociedad en procesos licitatorios, invitaciones públicas y/o privadas %
y/o presentación de ofertas dentro del objeto social de la Entidad. (
Además, el Gerente Jurídico, el Gerente de Liquidaciones y Remanentes, Íw
el Director de Gestión Judicial de FOMAG y el Director de Procesos [* 
Judiciales y Administrativos, tendrán la representación legal de la Í



sociedad exclusivamente para atender asuntos judiciales y Í

procedimientos administrativos, en los cuales la entidad sea vinculada %
o llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social o respecto de }
los negocios que administre.

cERTlFlcA:

\

— Que por Escritura Pública No. 1377 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., É
del 5 de diciembre de 2018, inscrita el 12 de diciembre de 2018 bajo %
el número 00040587 del libro V, compareció Andrés Pabón Sanabria Í
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.360.953 de Bogotá en su É

(
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Y

calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
Y

medio de la presente escritura pública, confiere poder general a

Andrea Juliana Mendez Monsalve identificado con cédula ciudadanía No. =

l.098.62l.606 de Bucaramanga, con las facultades que se expresan a ,
continuación: que la apoderada queda investida de las facultades que

-—,
le son propias como mandataria consagradas en las normas civiles, Y

'_ comerciales, sin perjuicio de las limitaciones al presente mandato

previstas más adelante; por tanto, responderá de su ejercicio en los

término que establecen los artículos 2142 y siguientes del código

civil, 1262 y 832 y siguientes del código de comercio, y demás normas

concordantes y pertinentes. Atribuciones y obligaciones del apoderado:

 Además de las atribuciones generales, la apoderada tendrá en el

‘=P ejercicio de sus funciones las siguientes facultades y obligaciones
específicas para que en nombre y representación de FIDUCIARIA LA Y

PREVISORA S.A. Suscriba los siguientes actos: 1. Ordenes de servicio y Y
de compra que deba celebrar la Sociedad para la contratación de bienes

y/o servicios administrativos y de funcionamiento que sean necesarios :

para la entidad, en una cuantía inferior a treinta salarios mínimos -

mensuales legales vigentes (30) smmlv. Se entiende que la facultad ï

otorgada incluye la celebración, modificación, adición, prorroga,
¡

terminación y liquidación de las mismas. 2. Contratos que deba Í
celebrar FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., asicomo también la ;
modificación, adición, prórroga, terminación y liquidación de los Í

contratos, las ordenes de servicios u órdenes de compra que suscriba

)
,

FIDUPREVISORA S.A. En posición propia, es decir, en su calidad de
_

“_f contratante y para el cumplimiento de su objeto social en cuantía

inferior a treinta (30) smmlv, así como la aprobación de adquisición ¿

de bienes y servicios cuyo monto de la contratación corresponda a Í
aquellos contratos de ejecución instantánea y que sean inferiores a E

_

diez (lO) smmlv. 3. Contratos de prenda de vehículos que deban 3

; ; constituir los directivos que resulten beneficiados de los préstamos L




de, vehículos, salvo la prenda que la apoderada deba constituir en el Í
evento de resulta beneficiaria de dicho préstamo. 4. Formulación de ¿
avisos de circunstancia, avisos de siniestro y reclamaciones ante las Í
correspondientes compañías aseguradoras, así como el seguimiento y Í
culminación de estos trámites, respecto de las pólizas de manejo $

global, infidelidad y riesgos financieros —IRF— responsabilidad civil }
de los servidores públicos, todo riesgo daños materiales, %

……………responsabilidad.……civil…_…extracontractual,……grupo…de——vida—wdeudores— }
(préstamo a empleados), hospitalización y cirugía y vehículos, una vez Í
se le notifique el avisó de circunstancia, siniestro, incumplimiento o

'

la causal de siniestralidad por parte del área o funcionario que haya Í
o tenga conocimiento de la misma, lo anterior sin perjuicio de la [
recomendación que eventualmente pueda efectuar la gerencia jurídica. Ï
Limitaciones del poder: sin perjuicio de las facultades otorgadas, la 77‘



apoderada general bajo ninguna circunstancia podrá recibir dinero en :
efectivo o en consignación, por ningún concepto. Toda suma de dinero

deberá ser recibida directamente por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Terminación del poder: el presente poder general terminará por las Y

siguientes causales: 1. Por la terminación del contrato de trabajo '

existente entre mandante y mandatario. 2. La voluntad del mandante. 3. 

_

Por mutuo acuerdo entre las partes. 4. Por cualquier otra causal legal Í
y contractual. En ejercicio de la ejecución del mandato, el mandatario Í

responderá en los términos del art.'63 del código civil hasta por Í
culpa leve. %

_

cBRT1FIcA: 5

** Revisor Fiscal **
€

Que por Acta no. 65 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de Í
2016, inscrita el 2 de junio de 2016 bajo el número 02109360 del libro É
IX, fue (ron) nombrado (s): }

Nombre Identificación Í
RBVISOR FISCAL PERSONA JURIDIQA ”n

KPMG s.A.s. N.1.T. oo0o08600oo8464 >.

Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 30 de


julio de 2018, inscrita el 3 de agosto de 2018 bajo el número 02363332

del libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
.

Identificación
__

REVISOR FISCAL PRINCIPAL


 }

URREGO RICAURTE ENSON STEEK C.C. 0O0OOl0l84l89l3 º

Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 25 de mayo
de 2016, inscrita el 2 de junio de 2016 bajo el número 02109384 del ¿
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

'

Nombre Identificación .

'

REVISOR F1scAL SUPLENTE
¿

RODRIGUEZ PIÑEROS VIVIAN LICET C.C. 00OOOlOO0468049 ¿

CERTIFICA:
;

Que por Resolución No. 2521 del 27 de mayo de 1.985, de la {
Superintendencia Bancaria, inscrita el 16 de octubre de 1.985 bajo el }
número 178537 del libro IX, se concedió permiso de funcionamiento a la gï

compañía. 

cERTIFIcA: (

Que por Documento Privado no. 0000000 de Representante Legal del ll de { __

agosto de 2006, inscrito el 16 de agosto de 2006 bajo el número EL
'

01073010 del libro IX, comunicó la sociedad matriz: Í!“
- LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS 5

Domicilio: Bogotá D.C. 1
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la (
referencia. %

3 CERTIFICA: É

_

Que la sociedad tiene matriculados los siguientes establecimientos: E

Nombre: FIDUCIARIA LA PREVISORA (
Matricula No: 00404160 del 4 de abril de 1990 Y
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de Ïomeſflü SEDE CHAPINERO 

dé Bogotá
_ 

. ;

conïeo nz vmnrpzczcïon: 9193351366A7F4 %

7 de junio de 2019 Hora 09:07:52
í

'

0919335136 página: 5 de 5
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Renovación de la Matrícula: 29 de marzo de 2019
:

Último Año Renovado: 2019

Dirección: CL 71 NO. 9 - 87 LC 1 - 14

Teléfono: 5945111
¿

Domicilio: Bogotá D.C. '

,
“, Email: NOTI_CONTABILIDAD@FIDUPREVISORA.COM.CO '

L A -

¿‘***-kiwi:—le**kvk-kk-lríckkjbk-kkkkikk-kºk-kkflrk***********—k****—k********************

CERTIFICA:

 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
-' Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan ,

en firme diez (10) días hábiles después de la fecha 'de la 

correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados no son tenidos en cuenta como dias hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * * El presente certificado no constituye permiso de * * *
_

* * * funcionamiento en ningún caso
* * *



INFoRMAcIóN COMPLEMENTARIA "f

p"‘ fLos siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son

‘ informativos: ;
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de

_

Impuestos, fecha de inscripción : 14 de junio de 2017.
 É

Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 6 de junio de É ¡



2019. º 5

“

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 É
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted }
tiene derecho‘a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de Ï

75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el

segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 Y
de 2009.

Í
_ __

Recuerde. ingresar_.a www.supersociedades.gov.co para verificarsi su %
=

’

empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.


***-k****-k-k******-}c****):***kkkikkkflcïc************************************* %
‘

** Este certificado refleja la situación jurídica de la ** 5
** sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. **

*******************X*****k*'k********k********-k****k-kkirïrflrkíz-Jrkíc-kflr-k-kkflckïckíck



El Secretario de la Cámara de Comercio,
N

Valor: $ 5,800 ;

*****i-A-k-kkír***-****‘kkkkiffkfl-kïrïck*****************ik*********************-k

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la L

información que reposa en los registros públicos de la Cámara de


Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por }
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co 5
***‘):**********************k***-k****k****************************—k******* -

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y ¿

cuenta con plena validez juridica conforme a la Ley'527 de 1999. ;
**************—k************************************************—k******

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
¿

autorización impartida por la Superintendencia de Industria y L
_ _ , , , \

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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SEDE cHAPINERo ¿

ÏLÉÉ-«Éïéïooïá _

A

=

cónico UE vERIFIcAc1óN: 9193175096F95c


¿

6 DE MAYO DE 2019 HORA 14:36:55 ;

0919317509 . FAUNA: 1 DE 1


*************k*****—k**- ‘

*****>\-*******************—k—k******-*****-k**k*****—k*************—kJrk-lc-kzk-k-k-Ac "

ESTE cERT1F1cADo FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CoN UN cóD1Go Í

DE vERIF1cAcIóN QUE LE PERMITE sER vAL1DADo soLo UNA VEZ, INGRESANDQ A

WwW.ccB.oRG.co


_

*****-k************—k*****—k************Jvk-kflrkkkkk*****************—k******

- ********************k*ícvláckkícáckkkk-Jc****—k***kkkkkkkkkkkckkkab-kfl-vkk-kkk-kk-kflrk
_

PARA sU SEGURIDAD DEBE vER1F1cAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE EsTE
.

cERT1F1cADo s1N cosTo ALGUNo DE FoRMA FAc1L, RAPIDA Y SEGURA EN

www.ccE.oRG.co/CERT1F1cADosELEcTRoN1cos/ 

_‘

—

*****-k*zl-kflk-kkaki-******-k***************************k**kkirk-ká-kk**********

.’ \

”'

cERT1E1cADo DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
,

_

DOCUMENTOS.
_

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:

NOMBRE : CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO, PODRA UTILIZAR
- LA SIGLA CAJA AGRARIA

-

N.I.T. : 899999o47—5
,

DOMICILIO : BOGOTA D.C.
'

CERTIFICA;

MATRICULA NO: 00225943 CANCELADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008

__

CERTIFICA:

.( ¡ QUE LA ESCRITURA PUBLICA NO.'3483 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008 DE
'

-

‘N'

LA NOTARIA VEINTITRES DE BOGOTA D.C., POR MEDIO DE LA CUAL SE

LIQUIDO LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, FUE INSCRITA EL 26 DE

SEPTIEMBRE DEL 2008 BAJO EL NO. 01245227 DEL LIBRO Ix,
-

CERTIFICA:
'

… QUE, EN CONSECUENCIA, Y CONFORME A LOS REGISTROs…QUE APARECEN EN

'f LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA
'

LIQUIDADA.

CERTIFICA: -

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE

2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA

CORRESPONDIENTE ANOTACION; SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS

SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA DE

COMERCIO DE BOGOTA.

C

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * * L-
Onsta [‘¡la '

…ffibE¿*
* *

FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * * -


fiffié-/

"<fflº SENOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

¡



_T1ENE DERECHO A RECIBIR UN DEscUENTo EN EL PAGO DE Los PARAFIscALEsDE— -J
75% EN EL PRIMER AÑO EE coNsTITUcIoN DE su EMPRESA, DE 50% EN EL 1
SEGUNDO ANO Y DE 25% EN EL TERCER ANO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

'

DE 2009.
_

1

RECUERDE INGRESAR A www.sUPERsoCIEDADEs.GoV.Co PARA VERIFICAR sI sU ï
EMPREsA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. Y
****—k***********‘****=\-********>\-******Jrícki-Jc-kkkk**********—){**************
** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **

**‘ SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. **

*****kkflcf-kk-k-írkfl-kkkvï-kkïr-Izk*******—k*******—k****************—k********—k**** .

’EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, ¿
.

VALOR : 55,800 5

_



*****************************k*7\—****************—k-Jr=\-*****—k*****—k*******
_

——

'

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA

INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CÁMARA DE ſ
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR ‘_
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.oRG.CO

**íckkkkkkkk*******—kici-*************k-k*********************************—,\-

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.

kat-************************—k*****-ki-—k*********—k********—k*—k**********-k***


FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA

AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y

COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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La validez de este documento puede veſfficarseen la página wwwsuperfinancïeſagovzo con el número de PlN

T

SUPERWTENDEVJCIA FlNANClERA DE COLOMBKA
A

CertificadoGenerado con el Pin No: 31 81789038839739

Generado el 02 de julio de 2019 a las 08:50:41

ESTE CERT|FICADO REFLEJA LA S|TUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD





HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

T En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del articulo 112.1 .4.59Qél\¡Éecreto
! 1848_ del 15 de noviembre del 2016, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 176Q$del 06 de

Septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia. VO
- CERT|FICA SGO

RAZÓN SOCIAL: FlDUC|AR|A LA PREVISORA S.A. la cual podrá usarla sigla "FlDÜÏ’REVISORA S.A."

¿Y
NATURALEZA .IURÍDlCA: Sociedad anónima de economía mixta, de carácteáÉÏdirecto y del orden nacional,

som_et|da al régimen de las empresas industriales y comerciales del Est
_

o, vinculada al Ministerio de

Hacienda y Crédito Público. Entidad sometida al control y vigilancia por paBÏÏe la Superintendencia Financiera
de Colombia.

Ï\

Ñ
CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 25 del,-L@, de marzo de 1985 de la Notaría 33 de

BOGOTA D.C. (COLOMBlA). , bajo la denominación
FlDUClBlZA

LA PREVlSORA LTDA., como Sociedad de

_

responsabilidad limitada, autorizada por Decreto 1547 de 198%,
- —

'

Escritura Pública No 462 del 24 de enero de 1994 de la Noéïfa 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBlA). Cambió su

naturaleza jurídica de Limitada a Sociedad AnónimaïÏde Economia mixta, de carácter indirecto, bajo la

denominación FlDUClARlA LA PREVlSORA S.A. @
 Escritura Pública No 10715 del 11 dediciembrezdegíoffl de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBlA).
l Adiciona a su razón social la sigla FlDUPREVlSgR-A S.A.

Escritura Pública No 2649 del 11 de marZOQe 2004 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBlA). La

sociedad tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, enla República de Colombia, sin

i perjuicio de lo cual podrá establecerïcursales y agencias en cualquier ciudad del país o del exterior,
i conforme a la ley y a los estatutos

Q
¡ Escritura Pública No 10756 del Zgfge septiembre de 2005 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBlA).

,
modifica su razón social por ARlA LA PREVlSORA S.A. la cual podrá usar la sigla "FlDUPREVlSORA

S.A."
\

,
Oficio No 2006047017 del ¿zñde agosto de 2006

,
la entidad remite copia de los estatutos donde se evidencia

| que la naturaleza jurídicadyſa Compañía es una sociedad anónima de economia mixta, de carácter indirecto y

! del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado por_el artículo
¿ 70 del Decreto 91‘9\de"1989, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuya constitucion fue

,

autorizada por elDéïc-zreto 1547 de 1984.

l Oficio No 2010990608 del 26 de enero de 2011
,

la entidad remite copia actualizada de los estatutos sociales.
La razón social de la compañía es FlDUClARlA LA PREVlSORA S.A., la cual podra usar la sigla

¡ "FIDUPRPQSORA S.A.", la compañia es una sociedad anónima de economia mixta, de caracter indirecto y del


orden ijajónal, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al

-

Ministerjó de Hacienda y Crédito Público.

Degffeto No 2519 del 28 ‘de diciembre de 2015
,

emanado por la Presidencia de la República, decreta la

sufiresión y liquidación de la CAJA DE PREV|SlON SOClAL DE COMUNlCAClONES CAPRECOM ElC_E en

: liq idación, así mismo dispone que el proceso de la liquidación estará a cargo de la Fiduciaria La Previsora


S.A.

É - AUTORlZAClÓN DE FUNClONAMlENTO: Resolución S.B. 2521 del 27 de mayo de 1985

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. “"*" '"“ ' “ ' ”

: Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 El emprendimiento
'

www.superfinanciera.gov.co 

.es de fºdºï



Página1de3
"

”" '"”

i
|



La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinancíeſa.gov.oo ocn el número de PlN

SUPERlNTENDENClA FlNANclERA DE COLOMBlA
_

CertificadoGenerado con el Pin No: 31 81789038839739
_

Generado el 02 de julio de 2019 a las 08:50:41


ESTE CERTlFlCADO REFLEIJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTlDAD

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDlCIÓN

.



®
REPRESENTACION LEGAL: REPRESENTAClON LEGAL DE LA. SOClEDAD. La sOciedaQÉndrá un

Presidente, agente del Presidente de la Republica, quien ejercerá la representación legal de isma. Los

Vicepresídentes, así como el Gerente de Operaciones, tendrá en el ejercicio de sus

funcionesleagepresentaciónlegal de la Sociedad, dependiendo en todo caso, directamente del Presidente de la mismaj n tal virtud y en

esa condición, ejercerán tanto atribuciones como las funciones que la Presidencia delegge en cabeza de cada
uno de ellos, todo de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos. Conforme a lo anteriorggara todos los efectos

legales y administrativos, en desarrollo del objeto social de la Fiduciaria y de los negocios que administra, el

Presidente, los Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones serán representante {eéales de la Entidad frente
a terceros. Además de las actuaciones frente a su delegación los Vicepresidenteséïel Gerente de Operaciones
podrán representar a la Sociedad en los Siguientes eventos: a) Actuacionesjudiclales de cualquier indole. b)
Atender interrogatorios de parte, conciliaciones y cualquier tipo de actuaciórléïntro de procesos judiciales y/o



administrativos. c) Notificarse de actuaciones judiciales o administrativas, {ando respuestas a ellas, incluyendo
tutelas y desarrollando actividades necesarias en pro de los intereSeSQe la Entidad y de los negocios que
administra en desarrollo de su objeto. d) Suscribir todos los documentosmecesarios que obliguen a la Sociedad
en procesos licitatorios, invitaciones publicas y/o privadas y/o preserifación de ofertas dentro del objeto social
de la Entidad. Además, el Gerente Jurídico, el Gerente de Liquidaciones y Remanentes, el Director de Gestión

Judicial de FOMAG y el Director de Procesos Judiciales y Admjnistrativos, tendrán la representación legal de la

sociedad exclusivamente para atender asuntos judiciales y ‘procedimientos administrativos, en los cuales la
entidad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollocleïsu objeto social o respecto de los negocios que

_

- administre (Escritura Pública 0503 del 31/05/2018, Not.
Zfide Bogotá D.C.)

Que flguran posesionados y en consecuencia, ejeÏÉÏla representación legal de la entidad, las Siguientes
personas: Q\

-

NOMBRE QENTlFICAClON CARGO

Juan Alberto Londoño Martínez PCC - 80083447 Presidente Encargado
Fecha de inicio del cargo: 22/1 1/2018w

Carlos Alberto Cristancho Freile ¿y? CC‘ - 11204596 Vicepresidente de lnversión

Fecha de inicio del cargo: 25/08/2016 

'

Oscar Augusto Estupiñan Meglr-‘ano CC - 79590208 Vicepresidente Financiero -(Sin
_

Fecha de inicio del cargoQQ/05/2012  perjuicio de lo dispuesto en el

$ articulo 164 del Código de

Q, Comercio, el día 27 de abril de

2016, se aceptó la renuncia al

QQ cargo de Vicepresidente
, \} Financiero, información radicada

A? con el número P2016002752 -

O
000. Lo anterior de conformidad

© [Cog
los efectoCs estlagleciïlos por

a entencia —62 eju io 29 de

GOV 2003 de ia constitucionai).
_

\ -



Ündrés Pabón Sanabria CC - 19360953 Gerente de Operaciones

QQ Fecha de inicio del cargo: 22/06/2017

Juan Pablo Suárez Calderón CC - 794701 17 Vicepresidente Jurídico-
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2019 Secretario General

Ronal Alexis Prada Mancilla CC - 801 37278 Gerente Jurídico
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

Jaime Abril lVloraleS CC - 19394515 Vicepresidente Fondo de
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2019 '

Prestaciones

ga||e7No.4_-49 Bogotá D.c. ———
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La validez de este documento puede verifirse en la página Mvwsuperfinancíeragovzo con el número de PlN

SUPER|NTENDENClA FINANCIERA DE COLOMB|A

CertificadoGenerado con el Pin No: 3181789038839739

Generado el 02 de julio de 2019 a las 08:50:41

ESTE CERT|F|CADO REFLEJA LA S|TUAClÓN ACTUAL DE LA ENTlDAD

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPED|C|ÓN

NOMBRE lDENTlFlcAclóN CARGO

— Erika Johanna Ardila Cubillos CC - 37840594 Jefe Oficina de Procesos \?




Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016 Judiciales

Maria Amparo Arango Valencia CC - 30326674 Vicepresidente Comercia® de

Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017 Mercadeo (Sin perjuicléde lo

dispuesto en el artſcgloºfl 64 del

Código de Comegig, con

información radicada con el

número zmsfeaïzmooo del día

3 de agostgzfie 2018, ¡a entidad

- informa gqecon documento del

__

19 dejcrio de 2018 renunció al



'

ff, cargode Vicepresidente
-

‘

Cofiercial y de Mercadeo fue

aceptada por la Junta Directiva

\Ïen acta 357 del 27 de junio de

O 2018. Lo anterior de conformidad
- con los efectos establecidos por

Q la Sentencia C—621 de julio 29 de

 «| _ QQ 2003 de la constltuclonal).

Diana Alejandra Porras Luna CC - 52259607 Vicepresidente de Administración
'

Fecha de inicio del cargo: 10/03/2016 ¿S? Fiduciaria

Francisco Andres Sanabria Valdes CC -<;g0502975 Gerente de Liquidaciones y
Fecha de inicio del cargo: 01/1 1/201 8 $ Rernanentes

 e

MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARGÍÜ
'

SECRETARIO GENERAL AD-HOCOY


O
"De conformidad con el arTÍQUQÏÏTZ del Decreto 21 50 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto

tiene plena validez para todïsïlos
efectos legales."
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'

El emprendimiento _¿M},-',h‘¿¿¡¿j',jdff¿Ï
www.superſinanclera.gov.co

'

.’
' ' $$ dº fºdºï

_

Página 3 de 3
‘ '

 “"*" '”



SG


Á

' fºatſimonio Autónomo De Remanentes De La Caja Agraria En Liquidación — Nit — 8300531 05-‘3
" ' "

Bogotá D.c.,
_

 uG-cP- N°
Y Y B 2 ‘º.

_ _ lcontestaLc%__
a

_

ff



 .…eïíïºïí‘ÍZLZÍÏÍJÉÏZÏIÏÉLÍÉÏQÉÏ‘;ÏJÏÉÍZÏÍTLÏÁÏïïííïíía 

.

ec a. 23-julío-2019 16:06:39

sDeerïeefigzrlscéaºzcizíEéTï/ÉJURISDICCIÓN COACTIVA


Doctor ïubïeſſe: Tipo Documental; QILIGENcLA


EDUARDO FERNANDEZ FRANCO
_



Responsable del Área de Cartera yjurísdiccíón Coactiva
_

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías v Pensiones.

Carrera 6 No. 14 —98

Edificio Condominio Parque Santander - Torre A

Teléfono: 3199900 - 3599900

Bogotá — D.C
'

Ref.: Proceso Administrativo Coactivo No. 025 de 2019 del Fondo de Prestaciones Económicas, 

_

Cesantías y Pensiones contra Fiduprevisora — Patrimonio Autónomo de Remanentes Caja Agraria

en liquidación N|T: 830.053.105—3, Mandamiento de pago con radicado interno No. 1111776 del

‘.’ 03 de julio de 2019.
_

G|SELLE MARCELA LÓPEZ VÉLEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, domiciliada y residencia- 

da en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.118.296.523 expedi-

da en Yumbo, abogada titulada y portadora de la Tarjeta Profesional número 276.563 del Consejo

Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada especial del representante legal del
,

PATRlMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN LlQUlDAC|ÓN, en virtud de

poder otorgado por su representante y Apoderado General Doctor FELlPE NEGRET MOSQUERA,

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán, quien obra

en ejercicio de las facultades conferidas en la Escritura Pública No. 11570 del 05 de octubre de

2010, otorgada ante la Notaría Setenta y Dos (72) de esta ciudad, soportadas además con los certi-

ficados de existencia y representación legal de FlDUPREVlSORA S.A., expedidos por la Cámara de

x
…

Comercio de Bogotá y por la Superintendencia Financiera de Colombia, por-medio del presente

i escrito, conforme a lo dispuesto por el artículo 831 del Estatuto Tributario, estando dentro

' del término legal, me permito proponer las siguientes EXCEPCIONES, en contra de la Resolución

No. CC - 000185 del 12 de Junio de 2019 por medio de la cual se libra un mandamiento de pago den-

_

tro del proceso administrativo de cobro Expediente No. CP 025 de 2019,>emitido por el Fondo de

Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones — FONCEP ——; consecuente a lo anterior procedo


en los siguientes términos:



c?


1
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1. SUSTENTAC|ÓN DE LAS EXCEPCIONES
_

RESPECTO A LA OPORTUNIDAD Y PROCEDENC|A DE LAS EXCEPClONES.
_

Establece el artículo 830 del Estatuto Tributario:



"ARTICULO 830. TERMlNO PARA PAGAR PRESENTAR EXCEPClONES. Dentro

de los quince (1_5) dias Siguientes a la notificación del mandamiento de pago, el

deudor deberá cancelar el monto de la deuda con sus respectívos intereses.

Dentro del mismo término, podrán proponerse mediante escrito las excepciones

contempladas en el artículo siguiente.”

Es decir, que tal y como consta en la notificación personal "del mandamiento de pago realizada el

día 02 de Julio de 2019, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. CP 025


de 2019, adelantado por el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones — FONCEP —

,
el término de traslado para poder proponer excepciones al mandamiento correría desde el día .
miércoles 03 de julio de 2019. Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que este Patrimonio se

ſ T
encuentra dentro del término legal’ para poder presentar este escrito de excepciones en legal 

_

forma, ya que el término se vence el dia martes 23 de Julio de 2019.

2. EXCEPCIONES

‘

2.1 INEXlSTENCIA DE TÍTULO
,



v

2.2 INEXlSTENCIA DE TITULO COMPLEJO
.



Sobre elffparticular, debe indicarse

y

2.3 CONTRA DE FIDUPREVISORA S.A COMO VOCERA YADMINISTRADORA DEL PAR CAlA

AGRARlA EN LlQUIDACION.
_

Sobre el particular, debeindicarse que no existe Título en contra de Fiduprevisora S.A. como (""\
-

_vocera y administradora del PAR CAlA AGRARlA EN LlQUlDAClÓN, toda vez que el mismo en gracia L’ -ºº
_

de discusión existe es en contra de la Extinta Caja Agraria en Liquidación, lo que a su vez conlleva a
.

.

la necesaria consecuencia que no se pueda librar orden de pago en contra de mi representada.

Lo dicho’ en el párrafo precedente, tiene pleno sustento en lo dispuesto en el otrosí No. 10 del
' Í

Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 de 2006:

CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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‘

"OBJETIVO No. 6 RESPECTO DE LA ADMlN/STRACION DE LAS CUOTAS PARTES PENSlONALES
__ _

POR COBRAR Y POR PAGAR DEL FIDEICOMlTENTE, RECONOCIDAS CON ANTERlORIDAD A LA

FECHA DE TRASLADO AL FONDO DE PAS/VO SOClAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE

COLOMBIA:

(...)

2. Cobro ejecutivo de las cuotas partes pens/anales adeudados al FlDE/COM/TENTE.

3. Trámite y aprobación de las cuotas partes por pagar, relacionadas con las cuentas

de cobro presentadas por otras entidades para su autorización de pago a través del FOPEP.

4. Verificación de las facturas presentadas y la autorización para que el FOPEP las

pague, previa verificación de que está en el cálculo actuarial, de acuerdo con el procedimiento

estab/ecido por éste, en relación con las cuotas partes pensionales por pagar.” (Negri/las y

Subrayado Nuestro)”

“ Del aparte contractual transcrito, debe concluirse que la obligación que recae en el Patrimonio

Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, no es otra que la de AUTORIZAR el

pago de cuotas partes ara que el FOPEP proceda a efectuar el correspondiente ago,P
_

P

circunstancia por lo cual resulta inaceptable el mandamiento de pago librado por concepto de una

suma liquida de dinero en contra de mi representada. .

De acuerdo con lo estipulado en el otrosí 10 del Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 de

2006, ninguna Entidad acreedora de las cuotas partes de la extinta Caja de Crédito Agrario

_

lndustrial y Minero, puede mediante proceso coactivo exigir el pago de sumas líquidas de dinero

en contra de mi representada, toda vez que esa obligación no se encuentra estipulada en el

Contrato de Fiducia Mercantil antes citado, siendo la única obligación al respecto, autorizar y

tramitar el pago previo la revisión de cumplimientos legales y una vez dado este visto bueno, será

la autoridad establecida por la Ley quien proceda a efectuar dicho pago.

Se puede avizorar, que la controversia se circunscribe a la posibilidad jurídica de librar una orden

de pago en contra del PAR CAJA AGRARlA EN L|QU|DAClÓN, por concepto de cuotas partes

pensionales de la extinta Entidad, por lo cual pasamos a realizar un breve estudio con relación a

las modalidades de ejecución que permite nuestro ordenamiento jurídico.

Con relación el tema en particular, relacionadas con la ejecución de obligaciones en sus

diferentes modalidades, en especial la de ejecutar sumas de dinero y ejecutar una obligación de

dar o hacer, establece el Código General del Proceso en sus articulos 422, 424 y 426:

CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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"ARTÍCULO 422. TÍTULO ElECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que grovengan del deudor o de su

causante, z constituzan glena grueba contra él, o las que emanen de una sentencia de

- condena proferida porjuez o tribunal de cualquierjurisdicción, o de otra providencia judicial, o

de las providencias que en procesos de policia aprueben liquidación de castas o señalen

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión

hecha en el curso de un proceso no constituye titulo ejecutivo, pero sí la que conste en el



interrogatorio previsto en el articulo 184.”

 ARTÍCULO 424. BECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación es de pagar una

cantidad liquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde

que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe.

—
 Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea

liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se

pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el

porcentaje de la misma.

ARTÍCULO 426. EJECUClÓN POR OBLIGACIÓN DE DAR O HACER. Si la obligación es de dar una o
especie mueble o bienes de género distinto de dinero, el demandante podrá pedir,

conjuntamente con la entrega, que la ejecución se extienda a los perjuicios moratorios desde

que la obligación se hizo exigible hasta que la entrega se efectúe, para lo cual estimará bajo

juramento su valor mensual, si no figura en el título ejecutivo.

Ï De la misma manera se procederá sí demanda una obligación de hacer y pide perjuicios por

la demora en la ejecución del hecho.” (Subrayado y Negril/as Nuestras)

" Tal y como se desprende de las normas en comento, se pueden ejecutar obligaciones líquidas de

 dinero, pero adicionalmente, se puede utilizar este mecanismo para obligar a determinada

__

'

persona jurídica o natural, el cumplimiento de una obligación de hacer.



Descendiendo al caso sub examine, indebidamente se pretende la ejecución y pago de una

‘

cantidad de dinero, por parte de FlDUPREVlSORA S.A. como vocera y administradora del PAR CAJA



AGRARlA EN L|QU|DAC|ÓN, sin tener en cuenta que lo ajustado a derecho sería que se cumpliera

, una eventual obligación consistente en AUTORIZAR un pago por concepto de cuotas partes, para

qué, como ya lo hemos mencionado, el obligado proceda a realizar el correspondiente pago, es

decir, solo procedería la ejecución respecto de mi representada, por una eventual obligación de

HACER y no como erradamente se estableció en el Mandamiento de Pago, en la cual se le endilgó

una supuesta obligación de PAGO a mi representada, la misma que tal y como ya lo hemos

enunciado recae única y exclusivamente en el FOPEP.

CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
.
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_
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_

Como conclusión, podemos establecer que se encuentra acreditada una flagrante vulneración al

Debído-Proceso por una inexístencia del TlTULO y por consiguiente su FALTA DE EJECUTORlA -

respecto del cual se pretende obtener el pago vía proceso COACTNO, de una suma líquida de
y

dinero por concepto de cuotas partes pensionales, respecto de Fiduprevisora S.A. como vocera y Ó
administradora del PAR CAJA AGRARlA EN L|QU|DAC|ÓN, el cual no tiene la obligación de pagar, O’

puesto que en el otrosí 10 del Contrato de Fiducia Mercantil 3-1-0217 de 2006, se estableció con Oko ;

la claridad necesaria que su competencia se circunscribía a AUTORIZAR los correspondientes \\" La
W

pagos a las Entidades acreedoras, desembolso que debe efectuar el FOPEP de acuerdo con el
,

‘WV q?
artículo 1 del Decreto 2721 de 2008, lo cual guarda coherencia jurídica en el hecho que el Contrato Y?
de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 de 2016, no puede ir en contravía de lo dispuesto en la ¿P y “‘º

normatividad antes citada.
o Y) Y‘?

O -
z-

ü 34º’ ¿>

Las obligaciones consignadas en el Contrato de Fiducia Mercantil citado, no es el producto de un



simple capricho de quienes lo suscribieron, son el fiel reflejo de la normatividad que fue expedida

para regir el tema de las cuotas partes de la extinta Entidad, concretamente el Decreto 255Íe

2000 modificado por los Decretos 2282 de ZOOM/2721 de 2008,¡,er1 su artículo 1, determinó que

Q el pasivo pensional de la extinta Caja de Crédito Agrario, lndustrial y Minero estará a cargo de la


Nación Ministerio de la Protección Social, y se pagará a través del Fondo de Pensiones Públicas del

Nivel Nacional FOPEP.

De igual forma el artículo 1 del Decreto 2721 de 2008,‘que adiciona el artículo 8 del Decreto 255

de 2000, establece que la administración de las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, Ú

reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado al Fondo del Pasivo Social de


‘€
Ferrocarriles Nacionales de Colombia, estará a cargo de la entidad que se designe por FOGAFÍN Y?
para tales efectos, cuyo objeto social le permita gestionar, cobrar, administrar, recaudar derechos

¿)
en procesos liquidatarios de entidades públicas de cualquier orden o rama; indicando que la

D
administración de las cuotas partes pensionales por pagar implica entre otras actividades, la .a woo ‘@.
verificación de las facturas presentadas y la autorización para que el FOPEP las pague, previa 3“ á ?
validación que se encuentre en el cálculo actuarial. ÏRÜÜÏÜ

É “Zn
De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 2721 de 2008 que adiciona el WV Gx

\ artículo 8 del Decreto 255 de 2000, el Fondo de Garantias de Entidades Financieras FOGAFÍN, ®”
acatando el concepto emitido por el Ministerio de la ProtecciónSocial; designó la administración

de las cuotas partesypensionales a cargo dela extinta Caja Agraria, a Fiduciaria La Previsora S.A. —

F|DUPREV|SORA S.A.— en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de

Remanentes Caja Agraria en Liquidación, con el fin de llevar a cabo el proceso relacionado con la

administración de las cuotas partes pensionales de la extinta entidad, reconocidas con

anterioridad a la fecha de traslado al Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de



Colombia. (26/09/2008)

Q
5
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.

Ü El PATR|MON|O AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN L|QU|DAC|ÓN en relacicl
,

% con la aprobación de las cuotas partes por pagar, con el fin de viabilizar su pago por parte del

Y; FOPEP, debe realizar el análísis del cumplimiento de los requisitos legales, entre ellos la inclusión

É del respectivo concepto en el cálculo actuarial de la extinta Caja Agraria.

¿

a
El procedimiento para realizar el pago de las cuotas partes pensionales a cargo de la extinta Caja

___‘? Agraria, conforme a lo establecido en la Circular Conjunta 069 del 04 de noviembre de 2008 y

ratificada en la parte de prescripción por la circular 021 de 2012, ambas emitidas por el Ministerio

de la Protección Social y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, determina que la cuenta de

cobro debe venir debidamente diligenciada y con el lleno de los requisitos establecidos por la Ley

así:

5

,
Que las cuotas partes que se cobran no se hayan suprimido de conformidad con la Ley 490 de

¿Y Z 1998 y Decreto 1404 de 1999,

¿“¿o . .



. .

_

., .

g 3 Que se hubiere cumplido el procedimiento de aceptacion por parte de la entidad concurrente,

% Debe acompañarse de: U
q)

_

Actos administrativos de reconocimiento de las prestaciones donde se haya aplicado la figura de la

@ É cuota parte pensional (pensión de jubilación, reliquidaciones, sustituciones, etc.) y los

..?}: L:.) soportes que dieron origen al reconocimiento de la prestación tales como: registro civil de '

S
Ó

nacimiento, certificados de tiempos de servicio, oficios de consu/ta, juramentada de no percibir

é © ‘¡emolumento de la nación, factores de salario, etc.

%%
¿ ¿ Acto administrativo de la entidad concurrente donde acepte la obligación impuesta o la

¿ ?¿ constancia de su notificación y del silencio administrativo positivo.

%Í 
,

—

, 

<;
ñ É 2.4 FALTA DE TITULO EJECUTIVO POR INEXIGIBILlDAD DE LA OBLIGACION. NO CONFORMAClON

¿ ®
O DEL TÍTULO COMPLEJO. ClRCULAR COIWUNTA 069 DE 2008. ARTÍCULO 8º DECRETO 2721 DE

“‘EN
2008.

.?} Ahora bien, con relación a la posibilidad de librar mandamiento de pago en contra de mi

Q’ ¿‘Y representada, por una obligación de HACER, debe indicarse que la misma tampoco procede en



Z UY razón a que no se cumplen los requisitos establecidos para AUTORlZAR el pago de las citadas

º? 5 ¡j cuotas partes pensionales.

ÉL Sobre el particular, debe indicarse que las obligaciones por cuotas partes pensionales comportan

un título ejecutivo complejo conformado de aquellos soportes que las acreditan, tales como la

T- expresa mención del deudor con la aceptación de la consulta, la Resolución de reconocimiento de

la obligación pensional, y la actual exigibilidad de su pago mediante certificaciones de pago de

, mesadas que correspondan entre otros documentos, ello por la naturaleza sucesiva de dicha

’

.

6
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obligación así como por la expresa descrípción realizada por los Mínisterios de Hacienda y Crédito

Público en la Circular Conjunta 069 de 2008.

Siendo lo anterior así, basta Señalar que para la procedencia de la emisión de un Mandamiento de

Pago por obligación de HACER, debe antecederle el cumplimiento de los requisitos establecidos en

la Circular 069 de 2008, motivo por el cual, para el caso en particular no se ha conformado el título

complejo adoleciendo de falta de exigibilidad. Tan es así que el mandamiento de pago soportado

en las cuentas de cobro adolece de falta de exigibilidad pues las cuentas de cobro y aun el

presente mandamiento de pago en las cuales se sustenta el título ejecutivo con el que se inicia el

proceso de cobro coactivo, no revestían la ejecutoriedad necesaria para poder suplir el requisito

indispensable para poder librar mandamiento de pago, pues la Unidad Administrativa Especial de

Pensiones del Departamento de Cundinamarca remitía sus cuentas de cobro sin los soportes

necesarios para poder cumplir con nuestro encargo fiduciario.

Teniendo de presente que la personalidad jurídica de Caja Agraria se extinguió y a través del

Decreto 255 de 2000 modificado por los Decretos 2282 de 2003 y 2721 de 2008, en su artículo 1, 

determinó que el pasivo pensional de la extinta Caja de Crédito Agrario, lndustrial y Minero


e estarán a cargo de la Nación Ministerio de la Protección Social, las cuales se pagarán a través del

Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP.

De igual forma el decreto 2721 de 2008 en su artículo 1 que adiciona el artículo 8 del Decreto 255

de 2000, establece que la administración de las cuotas partes pensionales por cobrary por pagar,

_

reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado al Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles


Nacionales de Colombia, estará a cargo de la entidad que se designe por FOGAFÍN para tales

efectos, cuyo objeto social le permita gestionar, cobrar, administrar, recaudar derechos en

procesos liquidatarios de entidades públicas de cualquier orden o rama; indicando que la

administración de las cuotas partes pensionales por pagar implica entre otras actividades, la

- verificación de las facturas presentadas y la autorización para que el FOPEP las pague, previa

verificación de que los beneficiarios se encuentren registrados en el cálculo actuarial.

Al respecto, me permito señalar que a través de múltiples comunicaciones FlDUPREV|SORA S.A.

en calidad de vocera y administradora del PATR|MON|O AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

X AGRARIA EN LlQU|DAClON, enfatizó que debían acercarse a nuestra entidad, los distinto

_

documentos que hacían parte del título ejecutivo y entre estos s_e encontraban las liquidaciones

individuales y las certificaciones bancarias para desembolso, dado que nuestras restricciones como

simples administradores no nos permiten aprobar cuentas de cobro que no reúnan todos los

requisitos establecidos para el cobro de cuotas partes pensionales, y hasta no corregirse estas

falencias en sus cuentas de cobro, no es posible trasladarlas al Consorcio FOPEP, toda vez que la



precitada Entidad, es la encargada de los pagos y no desembolsa suma alguna sin verificar la

existencia del cumplimiento de los requisitos consagrados en la circular conjunta 069 de 2008 y 21

de 2012, ambas emitidas por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de

Protección Social.
_

\ '
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En efecto, no solo lo anterior sino también la falta de documentación y subsanación de objeciones -

permiten establecer la inexistencia de título ejecutivo, para que se emita Mandamiento de Pago

por obligación de HACER, luego de realizado el estudio de los documentos que reposan en

nuestros archivos hacemos las Siguientes precisiones respecto del título complejo: 

Los pensionados mencionados a continuación son los que se encuentran incluidos en el

Mandamiento de Pago — Resolución No. CC — 000185 del 12 de junio de 2019 y Resolución No. CC

— 00200 del 25 de junio de 2019 por la cual se corrige la anterior se discrimina la situación que se


presenta con el pensionado, es decir que no cumplen con el lleno de requisitos que dispone la

circular conjunta 069 de 2008, por lo que en nuestra calidad de voceros y administradores no es

posible aprobar el pago, toda vez que no se encuentra dentro del cálculo actuarial entregado por

la extinta Caja Agraria al Ministerio de Hacienda y Crédito Público:

2.4.1 PENS|ONADO QUE NO SE ENCUENTRAN EN CÁLCULO ACTUARIAL:

.
,

Revisadas las bases de datos de la

919 344 josgszáïéz No
entidad no reposa información de que el

1 

'

ROENES
señor José Manuel Gonzalez Roenes

. haya laborado en la entidad.

En este punto es preciso indicar, que no se tiene antecedente de que el Fondo de Prestaciones

Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP —, se hubiese presentado al proceso de liquidación fi)

forzosa administrativa de la Caja Agraria, como acreedor de cuotas partes pensionales, por lo º

cual no fueron dejada reserva dentro del cálculo actuarial para el pago de estas cuotas partes.
'

Adicionalmente, con las comunicaciones UG-CP No. 1503 del 05 de marzo de 2019, UG-CP No.

2291 del 01 de abril de 2019, UG-CP No. 2750 del 12 de abril de 2019 y UG-CP No. 4618 del 26 de

Junio de 2019 se le solicito al Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FON-


CEP — que allegaran copia del título penisional para poder realizar el estudio jurídico y proceder a 

verificar si efectivamente es una cuota parte que le corresponde la administración al Patrimonio

Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, solicitud que cumplieron el día 25




de junio de 2019 con el radicado No. EE-02557-201911050 Sigef ld: 281851 de fecha 21 de Junio de

2019, fecha posterior a todas las solicitudes realizadas por lo cual no se podía realizar el estudio jurí-

dico del título.

Lo anterior es demostrativo de la carencia de Soportes gue permitan la evaluación derivada por

disposición legal, estrictamente Iimitacla por el Decreto 2721 de 2008, y en cuyo cumplimiento
se avanza sin gue hasta la fecha el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -



. . ..
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FONCEP — hubiese totalizado los Soportes requeridos gara la evaluación detallada gue reguiere
_

su solicitud, máxime cuando para la autorización de la cancelación de los valores que

. . correspondan deben acreditarse, además de la causación de la obligación según los soportes

dispuestos en la Circular 069 de 2008, aquellos requisitos particulares al caso y ceñidos al

precitado Decreto 2721 de 2008 que determina el alcance de la tarea de administración de este

Patrimonio, siendo preciso resaltar, como en argumentaciones previas se señaló, que 'el

Patrimonio no es un sucesor de las obligaciones de la extinta Caja Agraria y que por tanto no

, puede identificarse en este Patrimonio las gestiones diferentes a la AUTOR|ZAClÓN del pago a

través del FOPEP, claro está, dicha autorización debe estar precedida del cumplimiento de cada

uno de los requisitos ya mencionados Oh ¿QULXYºº-º

Es así como nuestra entidad en forma legal ha objetado cada una de las cuentas de cobro que

soportan el título complejo que se pretende constituir, sin embargo a la fecha NO se han

subsanado las objeciones presentadas a su entidad, dejando claramente expuesta la carencia de

ejecutoriedad del acto administrativo que sirve de base a este cobro coactivo, tan es así que

dentro de este mandamiento de pago se están cobrando cuotas partes que no cumplen el


> requisito de estar incluidas en el cálculo actuarial.

Por lo anterior, a la fecha los cobros realizados al Patrimonio NO han suplido los requisitos

formales que permitirían evaluar la autorización de pago que corresponda, siendo muestra de ello

las comunicaciones suscritas por la FlDUPREVlSORA S.A. en su calidad de vocera y administradora

del PAR CAJA AGRARIA EN L|QU|DAC|ÓN.

Como indefectible consecuencia del no cumplimiento de los requisitos dispuestos en la Circular

Conjunta 069 de 2008, ante este Patrimonio NO se ha acreditado que exista una obligación clara,

expresa y exigible por concepto de cuotas partes a favor del Fondo de Prestaciones Económicas,

Cesantíasy Pensiones - FONCEP
—, que permita dictar un Mandamiento de Pago por obligación de

HACER.

Es necesario reiterar que este Patrimonio no es un sucesor legal de la extinta Caja Agraria ni es una

extensión de su Liquidación, de manera que las tareas legales y contractuales que nos competen

tienen una restricción legal que en relación con las cuotas partes pensionales implica evaluar la

procedencia de autorizar su pago a través de FOPEP previo cumplimiento de los requisitos legales

y de la inclusión del respectivo concepto" en el cálculo actuarial de la extinta Caja Agraria según lo

ordena el artículo 8º del Decreto 2721 de 2008.

Siendo lo anterior así, es menester que cualquier entidad que se repute acreedora de cuotas

partes pensionales reconocidas con anterioridad a la entrega del pasivo pensional de la Caja

Agraria al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombial —Septiembre de 2008-

demuestre esa condición ante este Patrimonio, en primer lugar con los soportes dispuestos por la

Circular 069 de 2008 y Seguidamente con la acreditación del reconocimiento de su pasivo al

¡Artículo 8º Decreto 255 de 2000 adicionado por el artículo 1º del Decreto 2721 de 2008

\ CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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.

interior del ºroceso Iiguidatorío gue en su momento adelantó la extinta entidad y gue guedó

formalizado en el cálculo actuarial gue aprobó el Ministerio de Hacienda, o en defecto de este


último requisito remita la información previamente señalada para que dentro de la competencia

asignada en el decreto 2721 de 2008, así proceda el Patrimonio a verificar el reconocimiento del

pasivo en el cálculo actuarial y los términos en que fue aprobado para así autorizar el pago que

fuere del caso, ante la Entidad competente, esto es, el FOPEP.

Así las cosas, las obligaciones,-facultades y responsabilidades de la Fiduciaria selimitan a los

lineamientos e instrucciones dadas por el fideicomitente en el mandato fiduciario, que para el

caso que nos ocupa se circunscribe a la administración de las cuotas partes pensionales de la

extinta Caja Agraria, mediante la VERlFlCAClÓN DEL CUMPLlMlENTO DE LOS REQUlSlTOS LEGALES

Y LA AUTORlZAClÓN DE PAGO de las mismas por parte del FOPEP.

Efectuadas las anteriores precisiones, y una vez analizada la documentación de nuestros archivos

correspondientes al FONDO DE PRESTAClONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSlONES — FONCEP

—,
verificamos que el título mediante el cual pretende adelantar este cobro coactivo ni siquiera

reposa en los archivos documentales y el enviado por ustedes fue allegado posterior a la

expedición del mandamiento de pago, por lo que es evidente la falta de título ejecutivo. o
En cuanto a la carencia de exigibilidad, se pone de presente la carencia de los elementos

esenciales del mandamiento de pago que es acreditar que exísta una obligación clara, expresa y

exigible por concepto de cuotas partes a favor del FONDO DE PRESTAClONES ECONÓMlCAS,

CESANTÍAS Y PENSlONES — FONCEP —, tenemos que por tratarse de cuotas partes pensionales y

por el tipo de obligación concurrente que con ésta se exige, el título ejecutivo debió estar

conformado no sólo por la Resolución de reconocimiento sino también por la copia auténtica del

oficio de aceptación de la cuota pensional y demás documentos soporte que requiera la entidad

que concurre a su pago.

Este argumento se hace extensivo a nues-tro caso en el sentido que la cuota parte que pretenden

cobrar no cuentan con la respectiva reseiva en cálculo actuarial, toda vez que el señor GONZÁLEZ

ROENES JOSÉ MANUEL no reporta en las bases dejadas por la extinta Caja Agraria como empleado

o pensionado de la misma.

—. De acuerdo con lo expuesto, tampoco resultaría viable la emisión de un Mandamiento de Pago por f
obligación de HACER, en contra de mi representada, pues dicha orden debe estar precedida del

cumplimiento de todos los requisitos que hemos enunciado en el presente acápite y que tal como

se ha establecido no se encuentran debidamente cumplidos.

3. PREscR/Pciów of LA Accióiv oE caen-o -

Respetuosamente permítanos aclararle que en relación a la aplicación de la prescripción de la

acción de cobro, les recordamos que el artículo 4° de la Ley 1066 de 2006, que recogió lo

dispuesto en los artículos 41 del Decreto-ley 3135 de 1968, 102 del Decreto 1848 de 1969, 488 del

CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se

establece un término de prescripción de tres años así:

Artículo 4º. Cobro de intereses por concepto de obligaciones pensiona/es y prescripción de la acción

de cobro. Las obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales causarán un interés del DTF

entre la fecha de pago de la mesada pensional y la fecha de reembolso por parte de la entidad

concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes pensionales grescribírá a los tres (3) años

siguientes al Qago de la mesada pensional resgectiva. La liquidación se efectuará con la DTF

aplicable para cada mes de mora.

De conformidad con la norma trascrita las cuotas partes pensionales prescriben a los tres años

_

siguientes al pago, por lo cual las obligaciones contenidas en el Mandamiento de Pago Resolución

No. CC — 000185 del 12 de junio de 2019 y la Resolución No. CC — 000200 del 25 de junio de 2019

por la cual se corrige la anterior, se le debe aplicar el fenómeno jurídico de la prescripción toda vez

que en nuestra calidad de voceros y administradores del Patrimonio Autónomo de Remanentes de

— la Caja Agraria en Liquidación, no podemos aprobar y dar traslado a las obligaciones contenidas en

el Mandamiento de Pago al FOPEP, entidad ultima que es la encargada de pagarlas. La

imposibilidad de aprobar sus cuentas de cobro hasta tanto no apliquen la prescripción consagrada

en las normas anteriores no es contraria ni ajena a la ley, es más, tan soloes el reconocimiento a la

misma en acatamiento de nuestro contrato de fiducia, en concordancia con la ley 1066 de 2006.

Ahora bien, para mayor claridad Sobre el tema se exponen a continuación diferentes

pronunciamientos jurisprudenciales en los cuales se ha dado aplicación al mencionado fenómeno:

"Expediente No. 25307 31 05 001 2013 00052 02

Demandante: Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria

en Liquidación



Demandado: Municipio de Girardot

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca — Sala de

Decisión Laboral, en Acta No. 2 del 12/10/2017 en la cual se resuelve

recurso de apelación ordenan REVOCAR el auto apelado, para declarar

probada parcialmente la excepción de prescripción respecto de las cuotas

partes pensionales causadas con anterioridad al 28 de febrero de 2010,”


Expediente No.25307 31 05 001 2013 00004 02

Demandante: Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria

en Liquidación
'

Demandado: Municipio de Viotá

11
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El Tribunal Superior del D'istrit0 judicial de Cundinamarca — Sala de

Decisión Laboral, en Audiencia del 27/09/2017 en la cual se resuelve

recurso de apelación ordenan MODlF/CAR el auto de fecha 27 de julio de
'

2017 proferido por el Juzgado Laboral del Circuito de Girardot

Cundinamarca, dentro del proceso ejecutivo promovido por Fiduciaria La

Previsora S.A. contra el Municipio de Viotá en el sentido de que la

excepción de prescripción se declara probada frente a las cuotas partes

causadas hasta el 30 de Septiembre de 2009; y no se declara probada

respecto a las causadas a partir del 01 de octubre de 2009 en adelante, y

por las mismas deberá seguírse adelante la ejecución”

En conclusión se debe dar aplicación al fenómeno de la prescripción de las cuotas partes

_

pensionales antes y después de la mencionada norma, toda vez que su entidad debe acatar la ley…
1066 de 2006 y aplicar la prescripción trienal.

Conforme a lo anterior encontramos que se encuentran prescritas las cuotas partes

correspondientes al periodo de 01 de enero de 2016hasta el 02 de julio de 2016, fecha en la cual ose interrumpe la prescripción con la notificación personal del mandamiento de pago. Por todo lo


anterior queda demostrado la existencia de la prescripción, en consecuencia conforme a lo

expuesto respetuosamente solicito sírvase revocar el mandamiento de pago, por encontrar más

que probada la excepción de PRESCRlPClON DE LA ACClON DE COBRO RESPECTO A LAS CUOTAS

PARTES, conforme al numeral 6 del artículo 831 del Estatuto Tributario.

FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA E INTEGRACION DEL LITISCONSORCIO NECESARIO.



En efecto, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 50 literal b), 51 y 52 del Decreto 2211 de

2004, en concordancia con lo previsto en el numeral 11 del artículo 301 del Estatuto Orgánico del

Sistema Financiero, el Liquidador de la Caja Agraria celebró el día 23 de noviembre de 2006 el

Contrato de Fíducia Mercantil No. 3-1-0217 con LA FlDUClARlA LA PREVlSORA S.A. FlDUPREVlSORA

S.A.
,

Lo anterior se adelantó igualmente en cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 de la ley


1105 de 2006 que señala que a la terminación del proceso de liquidación, el liquidador podrá fcelebrar Contratos de Fiducia Mercantil, con una entidad fiduciaria, transfiriéndole activos, que la


fiduciaria destinará a pagar los pasivos y contingencias de la entidad en liquidación, en la forma en

que hubiere determinado el liquidador en el contrato respectivo, de conformidad con la regla de

prelación de créditos prevista en la ley.

El objeto inicial del Contrato de Fiducia Mercantil antes mencionado, consistió en la constitución

de un Patrimonio Autónomo, con el fin de administrar, realizar Seguimiento y pago de

contingencias pasivas de orden litigiosc- de la intervenida, QUE HAYAN S|DO DEB|DAMENTE

NOTlFlCADOS EN SU OPORTUNIDAD PROCESAL, ANTES DE EFECTUARSE EL C|ERRE CONTABLE,

'

cALLE 67 No. 16 — 30 Barrio; '
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ESTO ES, ÁPJTESDEL DÍA 30 DE MARZO DE 2007, LAS CUALES CUENTAN CON RESERVA CONTABLE,

ADECUADA Y DE CAJA. -

..

Es así, como el PATRlMON|O AUTONOMO DE REMANENTES —CA]A AGRARlA EN L|QU|DAC|ÓN,

"carecen de legitimación para que en su contra se libre el mandamiento de pago, génesis de las

presentes excepciones, toda vez que no exíste justificación legal para involucrarla como presuntas

responsables de los incumplimientos obligacionales alegados.

Los incumplimientos alegados por usted, escapan de los atributos de la personalidad juridica de

esta entidad, configurando una situación impeditiva y excluyente, aspecto este que evidencia

ausencia total de responsabilidad del PATRlMON|O AUTONOMO DE REMANENTES-CAJA AGRARlA

,

EN L|Qu|DAc|óN.

Adicionalmente, de conformidad con el Decreto 1049 de 2006, el Patrimonio Autónomo

No. 3-1-0217, NO ES UNA PERSONA JURÍDlCA, toda vez que la voceria del negocio está a cargo de


LA SOClEDAD FlDUC|ARlA LA PREVlSORA S.A., quien, en ejercicio de sus facultades contractuales es

la entidad competente para representar al Fideicomiso, razón por la cual no puede ser

U demandado, toda vez que carece de legitimación por pasiva.

En consideración a que el Decreto 255 de 2000modificado por los Decretos 2282 de 2003 y 2721

de 2008, en su artículo 1, determinó que el pasivo pensional de la extinta Caja de Crédito Agrario,

lndustrial y Minero estará a cargo de la Nación Ministerio de la Protección Social actualmente

Ministerio de Trabajo, y se pagará a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional

FOPEP, se hace necesario que dentro del proceso coactivo adicionalmente se vincule al

M|N|STERIO DE AGRlCULTURA Y DESARROLLO RURAL, representado por el Dr. ANDRES

vALENclA, o por quien haga sus veces, al MINISTERIO DEL TRABAJO, representado por la Dra.

ALlCIA ARANGO OLMOS, o por quien haga sus veces, al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO

PÚBLICO, representado por el Dr. ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA, o por quien haga sus veces.

Sobre el particular el artículo 29 de la Constitución inicia su redacción con la siguiente frase: '

”El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y

administrativas.
"

>

En tal virtud, se entiende que los derechos de contradicción y controversia tienen vigencia desde

la iniciación misma de cualquier procedimiento administrativo tributario, es decir desde el primer

requerimiento hecho por la administración, hasta la conclusión del proceso de cobro coactivo,

debe cobijar a todas las personas que puedan resultar obligadas en virtud de lo resuelto por la

Administración. 

En este punto es relevante reiterar que FlDUPREVlSORA S.A. como vocera y administradora del

PAR CAJA AGRARlA EN L|QU|DAC|ÓN, no es el deudor de la obligación correspondiente a las cuotas

partes pensionales, en razón a que el pasivo pensional de la extinta Caja de Crédito Agrario, está a


 \ 
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cargo de la Nación - Minísterio de Trabajo, y se paga a través-deliïóñcio de Pensiones Públicas del

Nivel Nacional FOPEP. Esta extensión sustancial de la responsabilidad, hace q_u_e eneLterreno-/

procesal los terceros no puedan ser considerados como personas ajenas al asunto, sino como

terceros "interesados", verdaderos titulares de legitimación procesal pasiva.
'

Aclaramos que el procedimiento administrativo coactivo para el cobro de cuotas partes

pensionales se encuentra regulado en el artículo 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional,

la Ley 1066 de 2006, las normas del Código General del Proceso y por el Código-de Procedimiento

administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) cuando se presentan vacíos

normativos de aplicación e interpretación.

En tal virtud, dado que actualmente no existe en el Estatuto Tributario una norma expresa que

señale que el tercero interesado debe ser vinculado al referido proceso, resulta forzoso concluir

que es aplicable lo dispuesto por el artículo 34 y 37 del Código de Procedimiento administrativo y

de lo Contencioso Administrativo, ubicado en el capítulo referente al procedimiento

administrativo general, que prescribe que cuando de ellas se desprenda que hay particulares que

puedan resultar afectados en forma directa, a ellos debe comunicarse la existencia de la actuación

y el objeto de la misma. El texto de la norma es el siguiente: º
"Artículo 34. Procedimiento administrativo común y principal. Las actuaciones

admínistrativas se sujetarán al procedimiento administrativo común y principal

que se estab/ece en este Código, sin perjuicio de los procedimientos

administrativos regulados por leyes especiales. En lo no grevisto en dichas leyes

se aplicarán las disºosicíones de esta Parte Primera del Código.”

"Artículo 37. Deber de comunicar las actuaciones administrativos a terceros.

Cuando en una actuación administrativa de contenido particular y concreto la


autoridad advierta que terceras gersonas Quedan resultar directamente 

afectadas gor la decisián, les comunicará la existencia de la actuación, el

obieto de la misma y el nombre del peticionario, sí lo hubiere, para gue

puedan constituirse como porte y hacer valer sus derechos.

La comunicación se remitirá a la dirección o correo electrónico que se conozca si

no hay otro medio más eficaz. De no ser posib/e dicha comunicación, o
_

'

tratándose de terceros indeterminados, la información se divulgará a través de — run medio masivo de comunicación nacional o local, según el caso, o a través de

cualquier otro mecanismo eficaz, habida cuenta de las condiciones de los

posibles interesados. De tales actuaciones se dejará constancia escrita en el

expediente.” Negri/la y subrayado fuera de texto

vinculado el tercero al proceso de determinación de la obligación tributaria en la forma prescrita

por el artículo 37 del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
el acto administrativo con el que este proceso finaliza, pueden serle oponibles en su calidad de

' 


" '
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título ejecutivo, así como el mandamiento de pago proferido dentro del proceso de ejecución

coactiva con fundamento en él. -

Es más, laapiicación de dicha norma al procedimiento tributario está prevista expresamente por la

legislación. En efecto, el inciso tercero del artículo 2º del Código de Procedimiento administrativo

y de lo Contencioso Administrativo es del Siguiente tenor:

"Las autoridades sujetarán sus actuaciones a los procedimientos que se

establecen en este Código, sin perjuicio de los procedimientos regulados en leyes

especia/es. En lo no prevista en los mismos se aplicarán las disposiciones de este

Código.”
'

Evidentemente, el Estatuto Tributario es una de esas leyes especiales que regulan un

procedimiento administrativo especial. No obstante, como no contiene ninguna norma que

indique en qué momento y de qué forma debe ser vinculado el tercero interesado al proceso

administrativo de determinación de la obligación tributaria, debe entenderse que se trata de un

asunto "no previsto", por lo cual, conforme al inciso tercero del artículo 2° del C.P.A.C.A., debe

aplicarse los artículo 34 y 37 del mismo ordenamiento, sin que ello conlleve la modificación del

resto de las normas que configuran el procedimiento administrativo tributario. Simplemente la

'

aplicación de esta norma permite gue se integre adecuadamente el Litis consorcio pasivo, dando
.

oportunidad a los terceros interesados de ejercer su derecho al debido proceso. Las reglas sobre

competencia, términos procesales, medios de prueba, recursos, etc., siguen siendo los mismos. Es

más, como lo señala la providencia mediante la cual se declaró la exequibilidadº del artículo 828-1

del Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario), adicionado por los artículos 83 de la Ley 6º de 1992

y 9° de la Ley 788 de 2002; actualmente es aceptada tal posibilidad de intervención de los terceros

responsables mediante la integración de un Litis consorcio facultativo, necesario o cuasinecesario,

sin que ello implique alteración de las normas de procedimiento vigentes.

De igual forma, en cuanto a la integración del contradictorio, la doctrina haciendo referencia al

artículo 60 y s.s. del Código General del Proceso, aplicable por la remisión normativa a nuestra

caso, señala que si bien es la demanda (mandamiento de pago) es el acto procesal para integrar el

contradictorio, si el demandante lo omite, puede ordenarlo el juez al momento de admitir y si aun

en dicha etapa procesal no se realiza la integración, el juez de oficio o a petición de parte puede

« integrarlo mientras no se haya dictado Sentencia de primera instancia, concediéndole a los citados

el mismo término para que comparezcan.

Al respecto, el Dr. Hernán Fabio Lopez Blanco ha señalado lo siguiente:

"En primer término y como una de los deberes básicos del demandante, se encuentra que es

por excelencia la demanda el acto procesal en el cual se efectué esa integración, porque nadie

º Sentencia C-120l/03, Referencia: expediente D-4683, Demanda de inconstitucionalidad contra el articulo 828-1 del Decreto 624 de

1989 (Estatuto Tributario), adicionado por los artículos 83 de la Ley 6“ de 1992 y 9° de la Ley 788 de 2002. Actor: Fabio Londoño

Gutiérrez, Magistrado Ponente: Dr. MARCO GERARDO MONROY CABRA, Bogotá, D. C., nueve (9) de diciembre de dos mil tres

(2003 .

CK\ "
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mejor que el demandante para precisar quiénes deben comparecer ob/¡gadamente en calidad

de partes, de ahí que el numeral 2 de art. 82 del CGP indica que en ella deben mencionarse los

datos que identifiquen a quienes demandan y los que van a ser demandados al prescribir: "El

nombre y domicilio de las partes y, si no puede comparecer por si mismas, los de sus

representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su

representante y el de los demandados sí se conoce, Tratándose de personas jurídicas o de

patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NlT).”

No obstante, si el demandante falla en esta labor, tiene el juez la oportunidad para ordenar

esa integración en el auto admisorio de la demanda, pues no es menester que la inadmita




para ordenar al demandante que lo integre, debido a que como adición a la resolución de

admísión dispondrá la citación de quienes falto mencionar en el libelo como partes, conducta

que surge diáfana del inciso primero del articulo 61 del CGP cuando señala que: ”la demanda

deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere asi, eljuez en el auto que

.
admite la demanda, ordenara notificar y dar tras/ado de esta a quienes falten para integrar el

contradictorio, en la forma y con el termino de comparecencia dispuestos para el

demandado.” Si el juez tampoco cae en cuenta, al admitir la demanda, de la omisión, será

entonces el demandado quien propenderá porque se lleve a efecto tal integración utilizando la

medida de saneamiento prevista en el art. 100 numeral 9º del CGP, que le permite proponer

como excepción previa la de "no comprender la demanda a todos los litisconsorte necesario”.

Pero sí en ninguna de estas tres ocasiones es posible su determinación, en el curso del proceso

y mientras no se haya proferido fallo de primera instancia, oficio o a petición de cualquiera de

las partes se puede ordenar la citación de los sujetos que falten, tal como lo ha previsto el art.

61 del CGP en su inciso segundo al indicar: "En caso de haberse ordenado el tras/ado al

admitirse la demanda, eljuez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a

petición de parte, mientras no se hayadictado sentencia de primera instancia, y concederá a

los citados el mismo término para que comparezcan”, plazo que es el previsto en el respectivo

proceso para el tras/ado de la demanda al demandado, que se predica tanto de litisconsortes

necesarios pasivos como activos”.3

Por lo expuesto, cabe reiterar que la finalidad del Patrimonio Autónomo es la administración,

Seguimiento y pago, con las reservas constituidas por la extinta Caja Agraria en Liquidación, de las

contingencias pasivas de orden litigioso oportunamente notificadas al proceso liquidatorio y no es

el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la caia Agraria en Liguidación, ni sucesor ni 

subrogatario a ningún titulo de la extinta caia Agraria. .

Finalmente, en cuanto a la integración del lítisconsorcio, adicional a lo ya mencionado en especial

lo dicho por el importante doctrinante Hernán Fabio López Blanco, consideramos necesario que se

tenga en cuenta lo dispuesto en el ya citado artículo 61 del Código General del Proceso y en los

artículos ibídem que pasamos a trascribir en lo pertinente:

"ARTÍCULO 42. DEBERES DEL lUEZ. Son deberes deljuez:

Í LopezdfBlanco,
Hemán Fabio, Las partes en el Código general del Proceso. httpsJ/Ietrzgilfiies.wordpress.com/2013/09/03hernanſabio-

opezp
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(...)

5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la

demanda de manera que permita decidir el. fondo del asunto. Esta

interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de

congruencia”. (Negril/as y Subrayado Nuestro)

- "ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES YSUS APODERADOS. Son deberes de las

partes y sus apoderados:

(...)
_

6. Rea/izar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente lg

integración del contradictorio.”

"ARTÍCULO 90. ADMlS/ÓN, lNADMlS/ÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. Eljuez

admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que

legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una via

' procesal inadecuada. En la misma providencia el [uez deberá integrar el
\

litisconsorcio necesario y ordenar/e al demandado que aporte, durante el

tras/ado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido

so/icitados por el demandante. "(Negril/as ysubrayado Nuestros)

Así las cosas, se debe efectuar la integración de la Litis en el mandamiento de pago, por lo que se

insta al responsable del cobro coactivo de la Gobernación de Caldas para que efectúe la

correspondiente citación a las personas necesarias para integrar el contradictorio, teniendo en

cuenta que el titular del pasivo pensional de la extinta Caja de Crédito Agrario es la Nación -

Ministerio de Agricultura, y este se paga a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel

Nacional FOPEP. Por tal razón Solicitamos se vinculen a este proceso coactivo a las siguientes

entidades: 1. M|NISTER|0 DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, representado por el Dr.

ANDRES VALENCIA, o por quien haga sus veces, 2. M|NISTER|0 DEL TRABAJO, representado por la

Dra. ALlclA ARANGO OLMOS, o por quien haga sus veces, 3. M|NISTER|0 DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBL|CO, representado por el Dr. ALBERTO CARRASQU|LLA BARRERA, o por quien haga

sus veces y a la 4. CUENTA FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NAClONAL (FOPEP)

adscrita al MINISTERIO DEL TRABAJO, representado por la Dra. ALICIA ARANGO OLMOS, o por

quien haga sus veces.

4.1 ENTlDADES CON COMPETENClA EN EL CÁLCULO ACTUARIAL

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2721 de 2008 artículo 1º que adiciona el artículo

8 del Decreto 255 de 2000, el Fondo de Garantías de Entidades Financieras FOGAFÍN, acatando el

concepto emitido por el Ministerio de la Protección Social, actualmente Ministerios de Trabajo y

de Salud y Protección Social; designó a Fiduciaria La Previsora S.A. — F|DUPREV|SORA S.A.— en

calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en

( ÉL
17
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Liquidación, para la administraciónide las cuotas partes pensionales de la extinta Caja Agraria

- derivadas de las gensiones reconocidas z obligaciones contraídas gor ésta con anterioridad al 26 .

de segtíembre de 2008.

En este orden de ideas, nuestra función se encuentra plasmada en ei mencionado artículo 8 del

Decreto 255 de ZOÓO así:

"Artículo 8° La administración de las cuotas partes pensionales por cobrar y por

pagar, reconocidas con anterioridad a la fecha de tras/ado al Fondo del Pasívo Social -

de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, estará a cargo de lo entidad que se designe

por Fogafín para tales efectos, cuyo objeto social le permita gestíonar, cobrar,

administrar, recaudar derechos en procesos liquidatorios de entidades públicas de

cualquier orden o rama, previa suscripción del respectivo documento con el

Liquidador de la Caja Agraria en Liquidación. La administración de las cuotas partes

pensionales por cobrar comprende entre otras actividades, el cobro, el recaudo y el

giro de los recursos al Fopep o al Fondo de Reservas de Bonos Pensionales. L_a

administración de las cuotas partes pensionales gor pagar img/ica entre otras

actividades, la verificación de las facturas gresentadas y la autorización gara gue ,el Fogeg las gague, grevia verificación de gue está en el cálculo actuarial. (Negril/a


y Subrayado fuera de texto).

Como se plantea en la norma transcrita, nuestra gestión requiere que las cuotas partes se

encuentren aprobadas en el cálculo actuarial de la entidad y en cumplimiento de la labor

encomendada, este Patrimonio solicitó a través de oficio UG-CP No. 1198 del 23 de noviembre de

2010 al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, copia del cálculo actuarial

aprobado a la Caja Agraria, con el cual se realizó un cruce de bases de datos con las cuotas partes

pensionales entregadas a nuestra entidad, con el fin de determinar cuales se encuentran con

reserva y las que faltan por incluir.

Hecha la anterior precisión, aclaramos que la responsabilidad de efectuar actualizaciones y

presentar cálculos actuariales de las cuotas partes pensionales que no quedaron incluidas en lo

aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la extinta Caja Agraria, deberá ser

elaborada por la entidad o el Ministerio al que hubiere estado adscrita o vinculada la entidad que

se liquidó o por la entidad que tenga a su cargo la administración de las historias laborales de los '



trabajadores, que en nuestro caso particular es el MlNISTER|0 DE AGRlCULTURA (Artículo 6 del 

Decreto 3056 de 2013).

Adicionalmente, la responsabilidad por la revelación contable de los pasivos pensionales de la Caja

Agraria que no están a cargo de la UGPP es responsabilidad del Ministerio de Agricultura conforme

a lo ordenado en los artículos 7 y 8 del Decreto 3056 de 2013.

Por último, en relación con la responsabilidad de las cuotas partes pensionales no incluidas en el

“


  

'
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cálculo actuarial aprobado por el Ministeriode Hacienda y que se encuentran en poder de la
A



UGPP, es decir aquellas derivadas de las pensiones reconocidasu obligacionescontraídas con
_

posterioridad a la Entrega al Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales (26 de septiembrede .

2008) la competencia es de la Unidad de Gestión Pensional mencionada.

En conclusión sin la integración de las diferentes entidades que intervienen en elproceso de

'

aprobación ypago de las cuotas partes pensionales, sería impagable la
y

resolución de liquidación

y ejecución del coactivo, toda vez’ que al'Patrimonio Autónomo de Remanentes no le fue

otorgado dinero para pago de estas obligaciones y es claro que si ,se envía al FOPEP

'

argumentará que no están en Cálculo y devolverá el título, mientras que si se vincula a las

Entidades referenciadas entre ellas pueden resolver la inclusión,

- 5. PETICIÓN DE DESES|lNlAR EMBARGOS »

.

5.1 PROHlBIClÓN LEGAL DEEMBARGAR BIENES ENTREGADOS EN FlDElCOMISÓ

El Código de comercio en su Título Xl, Artículos 1226 a 1244, define la naturaleza del contrato de



fiducia y la constitución de Patrimonios Autónomos; así como demanera expresa determina que


_

los bienes entregados al fideicomiso no puede ser objeto de ‘embargo, estableciendo lo Siguiente:




Artículo 1227: "Obligacionesgarqntíiadas con los bienes entregados en





fideicomiso. Los bienes objeto de _la fiducia no forman parte de la garantía .




general de los acreedores del fiduciario y sólo garantizan las obligaciones 

contraídas en el cumplimiento de la finalidadperseguida.
'

_

_

Artículo 1233: Separación de bienes fideicomitidos. Para todos los efectos 



legales, los bienesfideicomitidos deberán mantenerse separados del resto del

activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y

forman un patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto
_

_

constitutivo.


'

Artículo: 1238: Acciones sobre bienes fideicomitidos Los bienes objeto del *

negocio fiduciario no podrán ser perseguidos por los acreedores delfiduciante.




En sentencia de la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M. P. Silvio Fernando Trejos
e

‘

Bueno. Sentencia del 3 de agosto de__2005. Expediente 1909 se confirma la inembargabilidad de los
‘

bienes fideicomitidos; a continuación me permito referir apartes de la misma: -

'

Sintesís: EI patrimonio autónomo no es persona natural ni jurídica y por ello,
'



en los ‘términos de los artículos 53 y 54 de C. General del proceso,'no tiene

capacidad para ser parte en un proceso. El fiduciario, Ileva Ia personería para
'

-

la protección y defensa de los bienes fideicomitidos. Los bienes que recibe el

fiduciario a eseetítulo no se integran a su propio patrimonio y únicamente

.



garantizan las obligaciones contraídas en cumplimiento Ade la finalidad


…

_

perseguida, de ahí que obre la separación entre tales patrimonios y los

\ CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
'
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_

provenientes de otros negocios fiduciarios, según Io que se desprende de los


e

artículos 1226 a 1233 del Código de Comercio.
'

"(...) IV. CONS/DERACIONES DE LA CORTE






Dichos patrimonios tienen su génesís en la ley que determina de alguna manera

su conformación e identidad, como ocurre en la fiducia mercantil para poder
_

hacer viable que con los bienes fideicomitidos se cumpla una finalidad o

destinación determinada en e/acto de la constitución de aquélla. lncluso en .



_

cuanto a dicha fiducia, que corresponde precisamente al centro del litigio de
_

-

cuya definición judicial se ocupa ahora la Corte, es el legislador quien le otorga a

los bienes que integran elfideicomiso la condición de patrimonio autónomo.


3. Así, se observa que luego de definir/a como "un negocio jurídico en virtud del

_

cual una persona llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más

bienes especificados a otra, llamada fiduciario, quien se obliga a



administrarlos o enajenar/os para cumplir una finalidad determinada por el

constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado beneficiario o
'

,

fideícomisario", según» reza el artículo 1226 C.. de Co., deja claramente

dispuesto enseguida, en elartículo 1227, que "los bienes objeto de la fiducia no

forman parte de la garantía general de, los acreedores del fiduciario y sólo


garantizan las obligaciones contraídas en el cumplimiento de la finalidad

perseguida; y adelante fija aún más su alcance al disponer en el artículo 1233 »

que "para todos los efect-os legales, los bienes fideicomitidos deberán —

.
mantenerse Separados del resrto del activo fiduciario y de los que correspondan

"_ a otros negocios fiduciarios, y forman unpatrimonio autónomo afecto a la
'

¿ finalidad contemplada en el acto constitutivo" (resalta la Corte).

4. Ahora bien, que sea autónomo el patrimonio que se integra a propósito de la

constitución de una fiducia mercantil —como igual puede ocurrir con otras

especies del mismo-, y que no tenga personalidad jurídica, no significa a su vez

que no está alfrente de él ninguna persona que intervenga y afronte justamente —

las relaciones jurídicas que demanda el cumplimiento de la finalidad prevista por


elconstituyente. 


_



'

A ese respecto no puede pasarse por alto que por talfiducia "se transfiere uno o

!
-

más bienes especificados a otra, llamada fiduciario",- y que ‘[Solamente los -
e

establecimíentos y las sociedades fiduciarias, especialmente autorizados por la --

Superintendencia Bancaria pueden tener la calidad de fiduciarios (artículo 1226

C. de Co.), lo cual significa, ni más ni menos, que quien como persona jurídica
ostenta esa calidad, es quien se expresa en todo lo que concierne con el

'

-

patrimonio autónomo, al cual, desde esaperspectiva, no le falta entonces un .



sujeto titular del mismo así lo sea de un modo muy peculiar.
.

>

l

Nótese que nada distinto puede deducirse de otras normas mercantiles y en

particular de la que señala los deberes indelegables delfiduciario enlistados en el


"

'
'  "

'
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articulo 1234 del C. de Co., entre los cua/es se hal/an aque/los que le imponen

.
"rea/izar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la



finalidadde lafiducia" (n. 1), que comprende, entre otros posibles, la celebración

de actos jurídicos que redunden sobre dicho patrimonio, y "llevar la personeria

para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de

terceros, del beneficiario y aun del mismo constituyente (….)

En ese sentido, "el fiduciario goza de todas las facultades necesarias para llevar

a buen fin el encargo salvo aquellas que se hubiese reservado e/fiduciante o que

le fuesen prohibidas por mandato legal. Pero, de no existir la restricción oestar

expresamente facultado para ello, sí adquiere obligaciones con terceros en el

proceso de ejecutar el encargo, lo lógico es que tales obligaciones queden

directamente respaldadas por los bienes fideicomitidos, sin perjuicio de la

responsabilidad que los interesados pudieren deducir/e más tarde alfiduciario en

caso de extra/imitación de funciones o de la adopción de conductas censurables,

a las cuales pudiera imputarse el incumplimiento de las obligaciones y las

consecuencias negativas sobre los bienes“.

De acuerdo con lo expuesto, Solicitamos a su digno despacho abstenerse de emitir cualquier orden

de embargo, toda vez que para el caso concreto de las cuotas partes pensionales, el

FlDEICOMlTENTE no entregó recursos al PATRlMONlO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

AGRARlA EN L|QU|DAC|ÓN, para efectuar pago de cuotas partes pensionales a cargo de la extinta

Entidad, lo cual tiene sustento Legal y Contractual en el hecho que precisamente tal y como se ha

expuesto a lo largo de la presente misiva, la obligación contractual de mi Representada se limita a

ser un simple tramitador que AUTORIZA el correspondiente pago a través del FOPEP, motivo por

el cual además se precisa no fue entregado ningún tipo de recursos para atender el pago de cuotas

partes tal y como se acredita con el certificado que obra como prueba.

6. ANEXOS

Me permito anexar al presente escrito

5.1 Otrosí 10 al Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 de 2006.

X 5.2 Certificado emitido por el Área Administrativa y Financiera del PAR CAJA AGRARlA EN

_

LlQU|DAC|ÓN, en el cual consta que el FlDElcoMlTENTE, no entregó recursos para el pago de

cuotas partes pensionales de la Extinta Entidad.

5.3 UG-CP No. 1503 del 05 de marzo de 2019.

5.4 UG-CP No. 2291 del 01 de abril de 2019.

5.5 UG-CP No. 2750 del 12 de abril de 2019.

5.6 UG-CP No. 4618 del 26 de Junio de 2019.

P?
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5.7 Solicitud de vinculación de Litisconsorcios Necesarios.



'

15. NOT|FICACIONES

La suscrita en calidad de apoderada del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria

en Liquidación" así como el representante legal de la misma las recibiránen la Calle 67 No. 16
_-

_
30, en la ciudad de Bogotá D.C.

y

Y de acuerdo a lo estipulado en el artículo 67 del C.P.A.C.A, acepto ser notificada por medio-

electrónico al siguiente correo:
‘

Correo electrónico: gmlogezv@parugp.com.co 
…

“

Este documento es emitido por la Fiduciaria la Previsora S.A., única y exclusivamente en calidad de

'

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Remanentes Caja Agraria en Liquidación.

Atentamen
,

'

Gieellexſcáú —í
"


 i e

GlSELLE MARCELA LOPE VEL v




Abogada Cuotas Partes Pensionales
A

'

Revisó: Sandra Deyanira Tenjo Vanegas.


'

_

* Aprobó: Francisco Javier Gómez Vargas.
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OTROSſNo 1D AL CONTRATO. DE F|DUC|A MERCANT|L No 3-1-0217
_

1
—



.

'

CELEBRADO ENTRE LA C_AJA'DE CREDITO AGRARIO INDUSTR|AL Y
.

MlNERO EN LlQUIDAC|ON_ Y FlDUC|ARIA… LA PREVISORA S.A. .



“ '

'



"

'

"_ FIDUPREVISORA'S.A.' ’

- -

'

A

_

.

‘-
_

'


-



—

»



.

— Entre los suscritos a Saber, DlNA MAR|A OLMOS APONTE ‘identificada con la


_

cédula de ciudadanía —No 39.788.016 de Usaquén, OSWALDO RODRlGUEZ
_






RODRlGUEZ identificado con-la cédulade ciudadania No 19.165.516 de- 
-



'

_

'



Bogotá y.LlL|ANA GOMEZ HERNANDEZ-identificada con la cédula de “ 

_

 ‘ciudadanía número 52.1 16.623 de Bogotá ,
todos mayores de edad, vecinos de .



'

Bogotá D.C., quienes obran en sucalidad de M|EMBROS DEL COM|TE 

—

_

'

FiDUCIARIO del Contratode Fiducia mercantil No 3-1-0217 suscrito el 23 de _‘
'

-

_

noviembre de… 2006 entre Fiduciaria La Previsora S.A. y la Caja de Crédito
'

—

'

Agrario lndustrial y Minero en Liquidación esta última como Fideicomitente, en
_

.

"ï-‘º su condición —de funcionarios" del Fondo de Garantías de lnstituciones


Financieras, en adelante FOGAFlN y porſla otra, LMYRlAM JOSEF|NA
'

- BALMASEDA PUPO, mayor de edad. y vecina .de Bogotá, identificada con la ’

 cédula de ciudadanía No 45.480.752 de Cartagena, actuando en calidad de —

-

… Vicepresídente Comercial y Representante Legal de FlDUClARlA LA
'

_

——

'

_

 PREVlSORA S.A., sociedad de Servicios financieros, constituida mediante
_ escritura pública No 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaria 33 del Círculo

_
 Notarial de Bogotá, transformada en Sociedad "anónima mediante escritura

. .

.. .

 pública No 0462 del 24 de"enero de 1994 de-la Notaria 29 del Círculo de
'



'

Bogotá, todo lo cual se acredita con el certificado de existenciay representación _


º legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, en adelante LA
'

FlDUClARlA, por medio del presente escrito, enïuso de las facultades -- Í -- ——?
—‘ïÍ_

asignadas al COMlTÉ FlDUClARlO, suscribímos el presente otrosí No. 10 al
_

—."
'

'

Contrato de Fiducia MercantílNo 3-1-0217 denominadoPatrimonio Autónomo‘ ' 

'

-
-

,

de Remanentes Caja-Agraria en Liquidación, el cual fse regirá

por-las—c¿_<r'. que se exponena continuaciómprevias las Siguientes, -

"


'

'

'_ xºcïkï-
"

—

_

'



'

coNs|oERAc|oNEs
'

'

' ºº- oïxéïisºº ¿— …

.

_

.



' AÓOVQ-Q-{ ¿‘¿® \

,



'

' '

'

—



'. <? oº-sºïººº -

:

'

—



©‘? cïïºïº 9% -

—— —

'

PRlMERA: La Superintendencia Bancaria, hoy SUperindnGÏFLQncÏ dezxz? /
_Colombia, mediante Resolución 1726 del 19 de novi «wa

__
_toma de posesión de los bienes haberes y ‘zfggc l ¡de ¡tb, _‘





Agrario, lndustrial y_ Minero con el fin de a lgíïlaqïffll Cºfl
_

_

'

fundamento en las consideraciones fácticas y le És c-—.-=,_Í enla citada
—

'

resolución. -





_

_

—

'

— _ºº,¡ vï


'

-

.

_ ._.-“V’ —

—



¡ ffi

.

-



OTROS] No 10 ALCONTRATO DE F|DUCIA MERCANTlL No 3-1-0217
'

'

‘CELEBRADOENTRE 'LA CAJA DE CRED|T0 A_GRAR|-0 lNDUSTR|AL Y


‘
'

.

——

> M|NERO EN " L|QU|D_ACION Y FlDUclARlA LA PREWSORA. S.A. 7


…

-_ F|DUPREVlSORA ‘S.A.




_

>

'



_

SEGUNDA: Que las normas legalesaplicablesa la líquidaciónde la Caja
'



.

_

_

Agraria, fueron las contenidasen el Estatuto Orgánico del Sístema Financiero
_

— Decreto Ley 663‘ de 1.993, la Ley 510 de 1.999‘, Decreto 2211 de 2.004 que-
>

_

.



_



'

derogó el Decreto 2418 de 1.999 y las ‘demás normas conexas . y -

”

—

'






complementarias a las anteriores.


A
'

'



'

. TERCERA: Que el Fideicomitente durantesu proceso liquidatorio distribuyó y

_


_ pagó con la masa activa disponible, las acreencias de los diversos grupos de¿
_

pasivos que integraron el proceso de liquidación hasta agotarla y constituyó las
_





reservas adecuadas para atender las contingencias judiciales que no habían


_

_ sido resueltas hasta agotar su capacidad de pago de acreencias, a cargo del 

. pasivo externo.


_ _

_

'


_
_



_I
—

. CUARTA: Que el Fideicomitente dispuso de contingencias jurídicas conocidas
_

-

_

a la fecha de su extinción juridica, en virtud de la notificación efectuada por los'

despachosjudiciales donde cursan los respectivos procesos, precisando que
_

conforme a lo establecido en el articulo52 del decreto 2211 de 2004, la Caja
_

- Agraria en Liquidación, efectuó el cierre contable por agotamiento de activos
con vocación de pago generando las reservas adecuadas respecto de las'

_ contingencias judiciales notificadas endebidaforma a la fecha del cierre.  '





—QUlNTA:Que el Fideicomitente dispuso de contingencias judiciales activas y-

_

pasivas que serían resueltas por los despachos de conocimiento, con’posterioridad a la terminación de su existencia legal.
¿ºzfg .



ºl
_

SEXTA: Que el Liquidador en cumplimiento de lo dispuesto en articulo 50 ljterafflºézºgº ¿

"

b) del Decreto Reglamentario 2211 de 2004,'en concordancia con lo previsïgfirtïº-BQÏÏFYÏ "¡¿Q —el numeral 11 del articulo 301 del Estatuto orgánico del sistema V.
. celebró con Fiduciaria La Previsora S.A. el Contrato de Fiducia

ÑlercagïilÑsïfi—
"

e

'X '. 1-0217, cuyo objeto inicial consistió en la constitución de. ugsfigtg
_

. Autónomo para la administración, Seguimiento y pago de
continQeLÏBWÜÏÍVaÉÏÏ-{ÏF/'— de orden litigioso conforme a las instrucciones dadas por

eſicqFnta-¿Éfº


—

administración y pago de los gastos finales de la liquidaciógpeifi? ria " '

Liquidación incluyendo el pago del pasivo cierto norecla egg;
QUÉ

o a
la Rena-lución aoaoaai a de noviembre aeeooa, aer ¿f ¿» ¡e:-Let's



'

acreencias reconocidas mediante actos administrativos ‘_ e --…« ééïrlaéaja —

Agraria en Liquidación dentro de los términos de pag ‘@@ ' fos y/o -

—

,
"‘ººº

. O. 




_

‘
'

.

-

.

- OTROS] No 10 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTlL No 3-1-0217

CELEBRADO ENTRE LA CAJA DE CRED|TO AGRARlO lNDUSTR|AL Y
.

_



_
_

'

__
MINERO- EN L|QUIDAC|ON Y FlDUClAR|A LA PREV|SO_RA S.A. -





. F|DUPREV|SORA S.A. '

-




' “ “

-

— durante los términos de provisión de que trata e] artículo45 del Decreto 2211
__

_

-

_

igualmente aquellos pagos dispuestos pero no cobrados en los que se
_

,

'

,
verifiquen la exístencia del derecho del acreedor, y para la adminlstracíón y



— venta de inversiones de la Caja Agraria enuquidación; cuyo producto tiene una
.

—

¿
_

destinación específica conforme al objeto y finalidad del contrato de encargo »

_



_

— fiduciario correspondiente a la administración y pago de lasreservas adecuadas
>

'

j por concepto de procesos litigiosos notificados ‘en la oportunidad procesal a la 



-

_.

'

Caja Agraria en Liquidación (Art. 46 Decreto 221-1 del 2004).


'
3

 SÉPT|MA: Que el dia 24 de noviembre de 2006 se suscribió por las partes el
'



.

Otrosi No. 1 al Contrato No. 3-1-0217, incorporando dentro de las definiciones
la relativa a rendimientos financieros y por ende ajustando la cláusula

Q relacionada con la Comisión Fiduciaria.


— OCTAVA: Que las partes el 27de diciembre de 2006 suscribieron el Otrosi No.


_

2 al contrato No. 3-1-0217, conforme al cual se incorporaron al Patrimonio 

__



Autónomo Remanentes de Caja Agraria en Liquidación los inmuebles
…

.

_

prometidos en venta por el Fideicomitente relacionados en el Anexo inmuebles,
_-

_

se establecieron lasobligaciones que cada —una de las partes asumía respecto
._

 de este activo, y se adicionó la cláusula décima séptima atinente a la
‘

remuneración de LA FlDUClAR|A.


'

A



NOVENA: Que el día 27 de febrero de 2007 se suscribió por las partes el




_
Otrosi No. 3 al Contrato No. 3-1-0217, incluyendo dentro de las definiciones lasüº

‘

_
relativas a Inmuebles del Fideicomitente (inmuebles Saneados y No Saneadesyºé-‘¿º-

_

Cartera Castigada, incorporando estos activos al
'

Patrimonio Autówrnsº-ffléf-,
'

. Remanentes de Caja Agraria en Liquidación y señalando las obligaciogeÏsQÏeºÏ-QPÏF ſ‘ K
cada unade laspartes adquiere frente. a estos activos, y adiciefíéxïïtjeïºwº ‘">

_

cláusula décima séptima atinente a la remuneración de_LA ___-o_ __W '

respecto de la transferencia al Patrimonio Autónomo de

_

. prometidos en venta. — _
_

__ __ ‘Vébï. -

_





zïo ? {@ 

. UECIMA: Que el dia 28 de Febrero de 2007 se susé ¡P9¡¿-®e_ _

.

Otrosi No. 4 al Contrato No. 3-1-0217 incluyendo  a} iéioffi” as

relativas a les inmuebles del Pasive Pensional del '

a-. «¿t? l“ uebles




Saneados e inmuebles No Saneados), y las Cuentas «= u: º- _

oſado al ‘

,

Patrimonio Autónomo Remanentes de Caja Agracïw-ffiación los

'

O_o J
'



zw

-



-..OTR0SÍ No 10 AL CONTRATO DE'F|DUCIA' MERCANT|L No 3-1-_0217 -

_

¡  _.’ CELEBRADO ENTRE LA C_AJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y


_ . MINERO EN LIQUIDACION Y “FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.


-

y

_-
__

FIDUPREVISORASA.
'

'

…
.





.



_



_

- mencionados activos, adicionando al objeto del contrato, lo atiente al Objetivo .‘
.

. Respecto de la Administración y Pagos-de los Activos ( Inmuebles y Cuentas 

'

-

 por Cobrar) Destinados ai pago de Pasivo
'

PensionaI del Fideicomitente,
_ señalando las obligaciones que cada una de las partes adquiere frente a estos

_

. .. activos, y‘ adicionado la cláusula décima séptima atiente a la remuneración de
'

-

'

LA FlDUC|ARlA, respecto de latransferencia de los inmuebles del Pasivo '

'

Pensional y de las Cuentas por- Cobrar al Patrimonio Autónomo.

'

DEClMA PR|MERA: Que el dia 27 de Marzo de 2007 se suscribió por las partes
‘

, el Otrosí No. 5 al Contrato No. 3-1-0217, excluyendo las obligaciones a cargo
'

_

_

de LA FlDUclARlA enrelación con laadministración y venta de las acciones
— — de Almagrario S.A., conservando la obligación. de Representación y la

º obligación de trasladar al Tesoro Nacional los recursos producto de la venta de


.

'

_

las acciones de Almagrario S.A., afectas al pasivo pensional, no generandose 



comisión de éxito respecto de la enajenación y adminístración de las acciones -

…

_

de Almagrario, precisándose la definición de inmuebles incluido en el Otrosi No.
'

-



3, como la de los inmuebles del Pasivo Pensional señalados en el Otrosi No. 4,
modificándose la base para la liquidación y cobro de la comisión fiduciaria

—

respecto zde la transferencia de cada uno de esos inmuebles, y aclarando que
_

— las notas de cesión y endoso respecto de la Cartera Castigada y las Cuentas de
í Cobro se harán sin responsabilidad.



,

-

'

_

_

DECIMA SEGUNDA: 'Que el dia 29 de Mayo de 2007 se suscribió por laspartes el Otrosi No. 6 al Contrato No. 3-1-0217 celebrado con Fiduciaria lé fPrevisora S.A, por medio del cual se modificaron las definiciones de BeneficáaéÉ
—. l  y el Fondo de Reserva para Costo yGastos del Fideicomiso, adicÍOnÑQÏUÏ,

_
objeto delcontrato lo atinente al objetivo consistente en la administracjfflpfifijslabores operativas de cartera, Seguros, de toda clase biene- inmuebles, archivo, historias laborales, y de representación /’

intereses del Fideicomitente respecto de. cualquier situaciónïÏpïzcglïïqñe ſ


con
'

posterioridad al cierre del proceso liquidatorlo d Ggfésïgrarï qxiïzafiffj

liquidación, señalando las obligaciones a cargo zr--sv ’
. modificando — la cláusula trigésimo cuarta atineriffla pójzrsagiſºdajdſ



adicionado el Parágrafo a la cláusula
,

deo
>

=. ai" enLeÏÏ-a la
Romana-anión de laFiduuíai-ia.

'

a‘


.,

'

‘@@@ '

. 



: 

 z
_

.

_

..‘ Ïwléj .

 -

<i>-—?
-



_
 r)

. .



= vrz

'

_

,



OTROSÍ No 10 AL CONTRATO DE F|DUC|A MERCÏANTIL" No 3-1-0217
'

.



"CELEBRADO ENTRE LA QAJA DE CREDITOAGRAR|O |NDUSTRlAL Y


_





 ‘—


M|NERO EN LIQUlDAClON Y‘ FIDUC|AR|A LA PREV|SORA S.A.




'

- HDUPREVISORA S.A.
'



‘— -

' 



E

_
_

DEC|MA TERCERA: Que el día 31 de agosto de 2007 se suscribió por las
__



- partes el Otrosí No. 7 al Contrato No. 3-1-0217 celebradq con Fiduciaria La 

*
“

'

. Previsora S.A.,


en el Sentido de excluir del COM|TE F|DUC|ARIO ‘al

representante de la Presidencia de la República-y en su lugar incluir-_ a un
' e

—_
« representante de Ministerio de Hacienda y-Crédíto Público y modificar aspectos 

."




relacionados con la elección del presidente del COMlTÉ FlDUC|AR|O,_la
'

_

'

——



.

,
convocatoriadel Comité y sus funciones, igualmente ladenominación de la

_

 Unidad del Patrimonio Autónomo que a partir dela fecha se denominaría como
'

-jï
'

.

Unidad de Gestión. —

_





:
-

_

DEClMA CUARTA: Que el Día 23 de octubre de_2007 se suecribió ‘por las -

'



_

partes el Otrosí No. 8 al Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 celebrado -

. con Fiduciaria la Previsora S.A. en el Sentido recopilar y recoger en un solo
,

_

_ documento el contrato de Fiducia Mercantil y [los Otſosís anteriormente
.

' relacionados con el fin de facilitar la interpretación, manejo, y aplicación. del

mencionado Contrato de Fiducia. >

"
'

_

-



DÉCIMA". QUINTA: Que el día 16 de Septiembre de 2008 se suscribió por las —



- partes, el ‘Otrosí No. 9 al Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 celebrado


con.’ Fiduciaria La Previsora S.A. con el fin de facilitar el cumplimiento-de los
>

- objetivos establecidos en el Contrato de Fiducia Mercantil, adelantar las o

actividades necesarias para la atención delas diversas situaciones pendientes
_

_

de definir, de conformidadcon. los procedimientos y normas aplicables-@@. _

*

-

‘proceso liquidatorio de el Fideicomitente y dotar a LA FIDUCIARIAOÉQÏAV; 

_

—

'

 capacidad para continuar adelantando las gestiones pendientes encomAfiaégszs?
,

-º» ante la extinción de la personería jurídica del Fideicomitente;
'

'

ffiÏsº-“Ïéººsxx
_ .



‘_
º “

¿Kïsïaïºzº
oÉcmnA sExTA; Que el articulo 9º del Decreto 2721 del WQÉMWQeºAÏW ¿¿¿¿-** 
dispuso que,- mientras se implementa la Unidad AdminiStrHÏVLVÏÑÏÉeGQ-lïdeïgg-‘ .

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales‘
.- oiéecgón





UGPP, que tendrá a su cargo el

reconocimieriitoïï,
—

qnïoneskgïyáffi


administración de la nómina de pensionados degaï", -- itoz-Ágrrario,
- lndustrial y Minero en Liquidación, el Fondo del ‘ººº’ alqgFerrocarriles

A

'

_

Nacionales de Colombia reconocerá las pensione ºqu —

> cargo de la
'

. Caja Agraria en Liquidación, las ‘cuotas partes pens fcorrespondan y
_

adelantará‘ las labores de revlslón y revocatoria de pen =— sz


-







 OTROS] No 10 AL CONTRATO‘ DE F|DUC|A MERCANT|L No 3-1-0217 

. - - CELEBRADO-ENTRE LA QAJA DE CRED|TO ¿AGRARIO [NDUSTRIAL ‘Y
'-

.

- MINERO EN LlQUlDAC|ON Y FlDUClAR|A L—A. PREV|SORA S.A. «



.

' '



.F|_DUPREVISORA S.A. " '



.

_

-

'
'

……

PDECIMA SEPT|MA: Que el artículo 8º del mismo Decreto 2721 de 2008,
'

—

 díspuso que laadmínístración de las cuotas partes pensíonales por cobrar y por


pagar, reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado al FondodelPasivo 

';
>



.

'

. Socíal de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, estara’ a cargo de la entidad
__

'



'. deslgnada por FOGAF|N para tales efectos,
_

—

_ 







'



. DÉCIMA OCTAVA: Que con el fin que la administración de las cuotas partes
'

pensionales por cobrar y por pagar se encontrara en cabeza de la misma
_

_

f persona juridica que transitoriamente, según el artículo 9 del Decreto 2721 de
.

- ‘<>

2008, debia reconocer las pensiones que estaban-acargo de la Caja Agraria,
'

_ FOGAFlN designó al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de
.

 Colombia para la administración de tales cuotas pensionales, en ejercicio de la’a - facultad otorgada por el articulo 8º del Decreto 2721 de 2008.
-

.



DÉCIMA NOVENA: Que mediante-comunicación 1775 del 17'de Septiembre de
_



2008, el Fondodel" Pasivo‘ Socialde Ferrocarriles Nacionales de Colombia'

- aceptó la designación hecha por FOGAFlN y solicitó la suscripción del
_



correspondiente contrato.
__

'
'

. 





VlGÉSlMA: En desarrollo de las tratativas antes mencionadas, FOGAFlN, el
_

'

,

Fondo de Pasivo Social deFerrocarriles Nacionales de Colombia y la CajaAgraria. en Liquidación, suscribieron un contrato interadministrativo el 22 de
'

_

septiembre de 2008. En la cláusula sexta de dicho contrato se pactó que .

_

ténnino de ejecución se extendería hasta el 31 de diciembre de 2009. ¿ vºï


_

vicesimA PRiMERA: En el parágrafo de la cláusula primera dellnteſadministrativo descrito en el considerando anterior, se
estableojügeïsï objeto del contrato implicaría la ejecución, por parte del Fondo de Pffiizosïgéide Ferrocarriles Nacionales de Colombia, de las Siguientes aWJ-QWÏQÜ 'Y Cobro persuasivo de las cuotas partes pensionales; 2) COWYBÉQZÏj’

_

cuotas partes pensionales;3)…Trámite y aprobación de lc'

presentadas por otras Entidades para
suautorizacíógí “

__FOPEP, 4) La administración de las cuotas
parteffiio Epoïgágfi-rimplica entre otras actividades, la verificación de la

SÜÏGCÉSV
la

.

_ _

autorización para que el FQPEP laa; png-.m. previa va ¡¿¿pue- º ‘esïá en el
_

cálculo actuarial, de acuerdo con el procedimiento est {BFG o —f- réste.” .

.

.

__
_

_

.

_ Ñíb __:

-

……

.

n _



  oTRosí No 1o AL CONTRATO DE FmuclA MERcANTlL No3-1-o217
 

.



'

CELEBRADO ENTRE {LA Q-AJA DE CRED|T0 AGRARIO lNDUSTRlAL Y
_ .

*


'

>

M|NERO EN '-L|QU|DACl0N Y'. FIDUCIARlA LA PREV|SORA S.A.
— FmuPREwsoR-A s.A. l

_

'





}

_ __
y

-

'

V|GÉS|MA SEGUNDA: Que de acuerdo con la; cláusula tercera del mencionado


Contrato lnteradministrajtívo, la Caja Agraria asumió la obligación de dar
' instrucciones a LA FIDUCIARlA, con el fin que, de los recursos que conforman 

.

_

el Patrimonio Autónomoïconetituído mediante el “Contrato de Fiducia Mercantil


_

_

No; 3-1-0217 para la Administración, Seguimiento y Pago de Contingencias '



—

—‘ Pasivas, Administración‘ y_Pago de los Gastos-Finaies de la Liquidación
>

_

incluyendo el pasivo cierto no reclamado y, para la administración, presentación
_

_

y venta de inversiones", fcelebrado el 2_3 de noviembre de 2006, se destinara la 

_

- suma hasta de
doscientczs millones de pesos _($200.000.000.oo) para sufragar



 '

los gastos que genere laidefensa de los intereses de FOGAFlN y del Fondo del
……Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia relacionados con el

_



objeto del contrato, asi como los costos que éste genere
_

.


_I VIGÉS|MA TERCERA: ¡'Que el. Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles

Nacionales, en comunicación del 3 de diciembre de 2008, manifestó. al
.

.


FOGAFlN "no poder ejecutar el contrato", y_por consiguiente solicitó dar por ï


terminado enforma anticipada y de común acuerdo el mismo. En la citada
'. comunicación, el Fondo: del Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de



Colombia basó su manifestación en un concepto emitido por el Ministerio de la 

'

_

Protección Social.

¡


-



o

.

_

VlGÉSlMA ClJARTA:
Que de conformidad con el concepto emitido el 4 de





-

ºagosto de 2009 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el

MinisteriN -
'

de la Protección Social, dirigido al Director General del Fondo de Pasivo Sofl
\

 de Ferrocarriles Nacionales de Colombia,“ —(…) las cuotas partes por cobsággxvaº _




por pagar causadas conianterioridad a la finalización de la liquidaciónqí-Ïuéïorzfav
.

-

graduadasy calificadas de conformidad con las reglas de prelación ¿Bpïeéiïds __"
_

‘

y se constituyen entonces: en una cartera netamente financiera(..@’ïz\<<ºzgº @
.

'
'

‘

i
'

\
-.- íf, ¿“L?”Y

A

VlGÉSlMA QUlNTA' Que teniendo en cuenta lo


”'
'

.



,-.}‘<-. '



designado a la Fiducialria La Previsora S.A., en
. administradora del Patrimonio Autónomo de ’--',s,¿Agraſl’aººlen

Liquidación, para llevarl a cabo la
administraió º otasgºtiartes

pensionales por pagar por cobrar de la Caff -zoºindciïdas‘ con
… anterioridad a la fecha dé traeladº al Pando do‘

élvo _?'_--_—
"

Ferrocarriles
_



‘_Nacionales de Colombia. 41,63 ffiº 33 '

_

'



 \_’__ºr-'c
.



-

_
OTROSÍ No _1O AL C¡0N_TRATO DE FlDUC|A MERCANTlL No‘ 3-1-0217

.



- CELEBRADO ENTRELA CAJA DE-CREDlTO AGRARlo lNDUSTRlAL …Y 

,

'

—

_ 

'

M|NERO' EN
. LlQU|DAClÓN Y FIDUCIARlA LA PREWSORA .S.A.

.‘ FJDUPREWSORA S.A.


_

—

_

.

_

.

'

- 

.

_



VIGÉSIMA SEXTA: Que de conformidad con lo dispuesto enla cláusula décima 


primera del contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217, celebrado el dia 23 de .

- noviembre de 2006 entre la Caja Agraria en Liquidación y Fiduciaria la
'

Previsora S.A., modificada por el otrosi No. 8 al ‘Contrato de Fiducia No 3-1-
0217, ‘el fídeicomiso quese constítuyó mediante ‘la celebración de dicho

_

contrato, cuenta con un COMlTÉ F|DUC|ARl0 que debe velar por el debido 

_ cumplimiento del objeto del contrato una vez extinguida la persona juridica del —

…

-



Fideicomítente, esto es la Caja de Crédito Agrariolndustrial y Minero en"
'

. Liquidación.






_

'



_

'

-

VIGÉSlMA SÉPTIMA: Que dentro de las funciones del Comité Fiduciario 

. descritas en la mencionada cláusula décima primera, se encuentra la de‘; “En -

fi ausencia del FlDElCOMlTENTE ejercer los demás derechos, facultades y -



cumplir con las obligaciones que el presente‘ contrato y la Ley le asigna a éste”.

VlGÉSIMA OCTAVA; Que conforme a la Comunicación DJU.6074 del 3- de
_ Septiembre de 2009 dirigida por FOGAFIN a LA FIDUClARlA, el COM|TE -

_

F|DUC|ARl0 está conformado por los funcionarios que desempeñen llos f .
.

. Siguientes cargos: Secretaria General, Subdirector de Protección al "Ahorro y


Jefe de Seguimiento y Atención al Usuario, cargos desempeñados a la fecha de
 la suscripción del presente otrosi por quienes lo suscriben. '

Y


__


.

.

.

'

_

,

ºücj
-

.

-

_

VIGESlMA NOVENA: Que en la sesión del Comité. Fiduciario ExtraordinWïsósº-Ï _-

—

. ‘celebrado el 13 de noviembre de_2009, según consta en el acta-deWÉQ-ff-ïº
sesión, se autorizó por el COM|TE F|DUC|ARl0 la celebración el _

— otrosi No 10 al Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217, para quedfid
_

…

 partes pensionales por- cobrar y por pagar de la Caja Agraria,
recffiqïéqïgYétxxkf .

anterioridad a la fecha de traslado al Fondo de Pasivo Social


l
_

Nacionales de Colombia, Sean administradas por Fiduciaria La Ndgfira
 en su calidad de vocera y administradora del- ;;.;

…

Remanentes Caja Agraria en Liquidación.


 MTZ? ¡ gffíáïj
_.

_

'



En virtud de las consideraciones anteriormenteexpuéáa —‘ acuerdan
_

las Siguientes: …

'



'

\Ï¿ sïfïéïf rz-Ïiºº


, _

_

—

<

. CLAUSULAS:  …

-

_ . (Lu



'

0TROS| No 10 AL CONTRATO DE FlDUCIA MERCANTlL No 3-1-0217
-

_

“ "

CELEBRADO ENTRE LA C_AJA DE CREDITO "AGRARIO |NDUSTR|AL Y '

 MlNERO EN - L|QUlDAC|0N
…

Y FIDUC|AR|A LA PREVISORA S.A.
.

‘

_

A

'



F|DUPREV|SORA S.A. í _
“

_’
'

'

_

-

_

_

“



 PRlMERA. Se modifica el Segundo incísode la Cláusula Segunda del contrato, -

'

-



el cual quedaráasí: A

_





'

_-
'

'

-

_

“De igual forma, el objeto del presente contrato lo constïtuyela admínlstración, 

_-
y

_
inveſsíón …y pago de los activos del pasívo pensional del FlDElCOMlTENTE; la

,

administracíón de las labores operativas de cartera, Seguros, de toda clase de —



bienes muebles e inmuebles, archivo, historias laborales, y de representación y 

'

_
defensa de los intereses delFlDElCOMlTENTE, respecto de cualquier Situación '

— juridica que surja con posteriorldad al cierre del-proceso liquidatorio de la Caja . 
.



…
de Crédito Agrario, lndustrial y Minero- en Liquidación, respecto de cualquier

'

_
proceso judicial o administrativo, bienes muebles e inmuebles, y en general de
cualquier derecho, obligación o trámite que se encuentre registrado o



'

,

-





contabilizado por la = Caja Agraria en Liquidación, o que se encuentre
_

_

desconocido por ésta al momentodel cierre del proceso liquidatorio, pero que _

'

' "

deba ser resuelto‘ o culminado con posteriorldad a la tenninación de su
'

'

existencia legal; y, la administración de las cuotas partes por pagar y por cobrar
del FlDElCOMlTENTE, reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado al

_



,

"_ Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. El Patrimonio

Autónomo ‘cuenta con las más amplias facultades administrativas y dispositivas
_

'

_

en representación y defensa de los intereses y derechos que le correspondan o


—

que le puedan corresponder al FlDElCOMlTENTE.” .
_






”

—

.



.

-

'

_ .





. fººR_ -

 SEGUNDA.- 'Se. adicionael OBJETlVONo 6, a la Cláusula
= contrato, de la siguiente manera. _



_

9º- Qs-‘ÍsºÏWQ--ï. '



.

'

_



'



 

(oszººéºqïégz
“OBJETlVO No 6 - RESPECTO DE LA ADMlNlSTRAClON DEl-É

 PARTES PENSlONALES POR COBRAR Y POR ® B‘? 



 FlDElCOMlTENTE, RECONOClDAS CON ANTERlORlI--º






_ TRASLADO AL ‘For-mo oE PAsNo soclAL MERLJÉP‘ j
NAClONALES DECOLOMBIA: T º? ¿«'.-,x???- —



1. Cobro persuasivo de las cuotas partes rxWÏgáéudºadas al
_

'

_

.

 Fioeicomirerffe.
 =ï"_gºf¿‘<_.,_’:>'

'

,

*

-

'

_
. ‘ººº





?

A 

oTRosí ‘No 10 AL-coNTRATo‘ nsFlouclA MERCANnL No 3-1-0217




—‘
v CELEBRADO ENTRE LA C_AJA DE CREDlTO AGRARIO INDUSTRlALY _

-

'

_



. …M|NE—_R,O
'

EN L|QU|DACl0N .

Y F|DUCIAR|A LAº PREVISORA. S.A.
'



F|DUPREVlSORA S.A_. 

,

‘
'

.



'




'

A
 2. Cobro ejecutivo de- las" cuotas partes pensionales adeudadas al







'



FlDElCOMlTENTE. 

'

-





3. Trámite y aprobación de las cuotas partes —por pagar, relacionadas con


_



'



- las .- cuentas de cobro ‘presentadas por otras entidades para su
_

_

_ 

.__
A

autorización de pago a través del F_OPEP. »





'

'

'

y
y

4. Verificaciónde las facturas presentadas y autorización para que el a



¿:<- FOPEP las pague, previa verificación de que está en el cálculo actuarial,
—

- de acuerdo con el procedimiento" establecido por éste,en relación con
'



-

¿ .

'

las cuotas partes pensionales por pagar.
'

'

.

'


_

5. Cobro, recaudoy giro de los recursos al FOPEP o al Fondo de Reservas
_



.

,

de Bonos Pensionales de las cuotas partes pensionales por cobrar, de’


'

conformidad con lo dispuesto en el articulo 8"del Decreto 255 de 2000,
'

…

'

.
modificado porel articulo 1°del Decreto 2721 de 2008.

' '



“

 6. Éecepción de la totalidad de los archivos-e información que mantiene el
.

…

Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, en

-

_ _

- relación con las cuotas partes por pagar y por cobrar objeto de este

_

'



…

'

- otrosí.
_

'

”



'

-

_ _

'

7. Para la administración de las cuotas partes pensionales por pagar y poºïc-Ï


'

'

cobrar de la extinta Caja Agraria, LA FlDUClARlA a través de la Uniïdáykº «

,

de Gestión ya constituida, ejercerá las funciones correspondientesj «º- qº- éïïsº
lti A

es 

- Peas >
l






,




a

= <<-
,

a
 

 lvéºïs‘ 





_

_
PARAGRAFQ- GASTOS‘ Todos los gastos causados con o®É



ejecución del presente objetivo No 6 estarán a cargo
'

>

_

RESERVAS PARA COSTOS Y GASTOS DEL FlDElCOMlS'
_ “xºïºxºa- "

-

'

_
.





, ¿”Oi-º «" -‘Ïºfºx

rzx ºt --‘f —



-

 [TERCERA. Se modifica la Cláusula Quinta del contra ggſeïélffaráaïsir ,

.

:
. .

_



“‘Y
:‘ ïºqï

.

.

'

"Es finalidad del presente eentrïe de Flduela‘ Mellbººgdlffffilstiïaelefi. .



 Seguimiento y pago de contingencias pasivas litigiosas "-\—_-"‘ag%n exíglffleï;

_

la administración y pagode los gastos finales de la liquiïïró incluyendo el





(¿LA



¿- 7- 

__
<

 .



%



 st ¿ … 
A





'



-¿OTROSÍ -No 10 ALCONTRATO DE F|DUC|A MERCANTlLNo 3-1-0-217 ._ '.…_ i

_

'



v

'

CELEBRADO ENTRE LA QAJA DE CREDITO AGRARlO lNDUSTR|AL Y ‘…



…



_—_ MlNERO EN - L|QUlDAC—|ON 'Y FlDUC|AR|A ‘LA PREV|SORA S.A. 
<

._
'

. "_ _'F_|DUPREV|SORA S.A..
-

Í 

A
_



'







_

pasïvo cierto no reclamado de la Caja de Crédito Agrario, lndustrial y Minero en
_-

“

Liquidación, para ia administración, representación …y venta de-inversiones de la
, Caja de Crédito Agrario, Industriai y Minero en Liquidación, la administración,



'

inversión y pago de los activos del pasivo pensional del FlDElCOMlTENTE; la
'

.

. administración de las labores operativas de cartera, Seguros, de toda clase de
_

_



bienes muebles e inmuebles, archivo historias laborales, y de representación y 


'

'



A defensa de los intereses del FlDElCOM|TENTE respecto de cualquier Situación
'

_

. _

. juridica que surja con posterioridad al cierre del procesó liquidatorio de la Caja -





_

'

-

'

_

de Crédito Agrario, lndustrial y Minero en Liquidación, respecto de cualquier
_

'

_

procesó judicial o administrativo, bienes muebles e inmuebles, y engeneral de '




- cualquier derecho, obligación o trámite que se encuentre registrado o
 contabilizado por la Caja Agraria …en Liquidación, o que se encuentre

' D - desconocido porésta al momento del cierre-del procesó liquidatorio, peroque —

deba ser resuelto o culminado con posterioridad a la terminación de su -



existencia legal; y, la administración de las cuotas partes por pagar y por cobrar


'

_

— del FlDElCOM|TENTE, reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado al
Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. El Patrimonio



_ Autónomo cuenta con las más amplias‘ facultades administrativas y disposltivas


- en representación y defensa de los intereses y derechos que le correspondan o
…

, que’ lepuedan corresponder al FlDElCOM|TENTE, en concordancia con lo
…

. previsto en el Capitulo X, Titulo Primero de Libro ll del Código de Comercio, el
_

,

_.
_

Estatuto Orgánico delSistema Financiero, ylas demás normas concordantes."

_

 CUARTA: Se modifica la Cláusula Octava del contrato de la siguiente manera: ¿QC-$$$? -

. El encabezado de la Cláusulaoctava quedará así:
_

—

_

' ºzéaïïzïïïjïít 
.

_

.

_

-

.

_ xv. ybt
…







“Las” obligaciones que se desprenden del Siguiente contrato sedwégÏsfsfif
'

% _

.



=

once clasesz”
_

'

'





¿‘¿MÉS-L@ W‘
'

…' Se adiciona el Numeral Once a la Cláusula Octava así:

cº—

_

_

_

_
.

'

__: T ¿__,«________,-__
‘

.

.



“11. Obligaciones de la ‘Fiduciaria respecto de ljÏ deï-las
…. 

< cuotas partes pensionales por cobrar y por ¿-- - eioïtzfniténte, ®

.

_

reoonsaidaü een üñïeflerldada la feet-¡a aetlasla Lys. gódeFaslvo .

…

—



¿. _

Social de Ferrocarriles Nacionalesde Colombia". zſ -

.



_

A

Ï-oTRosí No" 1o—AL coNTRATo uE FlnuclAmencAnïl No 3-1-_o217





- CELEBRADO ENTRE LA QAJA DE CRED|TO AGRARIO [NDUSTRIALY 



_

- MlNERO, EN ‘UQUIDACION . Y
’ FIDUClARIA _ LA PREVlSORA S.A.

_ 
.

'

F|DUPREV|SORA S.A.
_

-

—

—



_

«



— a se adiciona e| oBJETNo Noe, a ¡a cláusulaootavadel contrato,‘ de ¡a
…



siguíente manera: ?



'



-

¡_0BLlGAC|ONES RESPECTO DE LA
_

_

y

-

 ADM|N|STRAC1ON DELAS-CUOTAS PARTES PENS|ONALES POR '

_

_

_

…



_



COBRAR Y POR PAGAR DEL HDEICOMITENTE, RECONOC|DAS 

. CON ANTER|OR|DAD A LA FECHA DE TRASLADO AL FONDO DE
.

_'

-

_

PAS|VO
_

SOCIAL DE FERROCARRlLES NAC|ONALES DE
,

v

a

- COLOMB|A: '



-

.



}


PoR PARTE DE LA FlouclARlAz
a



a

'

g ,

'

1. Asumir la‘ administración de las cuotas partes pensionales por cobrar
 -

y por pagar‘ reconocidas-con anterioridad a la fecha de traslado al
'

.

. Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

-

_

2. Recibir del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de


'



 Colombiamediante acta de entrega fisica, la totalidad de los archivos
— e información correspondientes a las cuotas partes pensíonales por

. cobrar y por pagar descritas en este contrato. La entrega y recepción


'

de los archivos podrá hacerse. de manera parcial, .a Satisfacción de
>

…‘
_

LA FlDUClARlA pudiendo ésta desarrollar el objeto del contrato c_ a
'

 las cuotas partes debidamente entregadaspor el Fondo de PaW;
_

_

- '_ Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. ¿Üaï-gº
"






_





-

_



_

'

__

 Gáééºl?* -
_

_

_



 3. Cobrar persuasrvamente las cuotas partes pensronales adMÁYÏ-É -



la extinta Caja Agraria.
A

 éïcïï

A

-

 A xxºg __.-'
-'

- 4. Cobrar mediante proceso judicial las cuotas
_

. adeudadas a la extinta Caja Agraria.
 ¿ÏÁQÉÜN

» 5. Nombrar representantes judiciales para la -r’
“ agaéïéïlóffz’

procesosjudiciales que así lo requieran. - c:? ;‘ <-',. 



6. Tramitar y aprobar las cuotas partes por.
‘ '

—

,} gá das con las

_

>



,

'

cuentas de cobro presentadas por o Ïes para su -



_

_

_

autorización de pago a través del FOPEP. ‘XÏLÏZÏ-‘ºff-c
º



"


__

.‘
.

y





'

… OTROSÍ Ño1o AL CONTRATO DE F|DÚC|A MERCANTIL No 3-1-Q217 _’
'



_? _‘ CELEBRADO ENTRE LA cAJA DE CREDlTO- AGRAR|0 |NDUSTR|AL Y -

D

_-
 .’ M|NERO - EN “LIQUlDACION Y FlDUCIAR|A LA PREV|SORA S.A.

…

_
_

_,F|DUPREVlSORA-S.A.
_

_

_





 —

-_


_

'







7. verificar las facturas presentadasy autorizar para que el FOPEP las


* 

pague, previa verificación de que está en el cálculo actuarial, de

>

- acuerdo con el procedimiento establecido por éste, en relación con
_

-

.

_

_

las cuotas partes pensionales por pagar.
'





..



.





8. Cobrarrecaudar y girar los recursos al FOPEP-o al Fondo de


_



Reservas de Bonos Pensionales comolo dispone el Decreto 2721 del
_



'

_

_

23 de julio de 2008 de las cuotas partes pensíonales porcobrar
'

_



_

9. Rendir informes de ¡a gestión al cowuTÉ FroucrARioenlos plazos
_



<

Ï


 '

y términos del contrato.
'

_

Q . 10.En. general, todas las actividades cï|ue conlleven la debida


.



<

-



administración de las cuotas partes pensíonales y la protección de los
.

.




 intereses de la extinta Caja Agraria


A

.

PARAGRAFO: .La responsabilidad de LA FlDUC-lARlA en la ejecución de las
A

'

actividades descritas en el presente otrosí, estará determinada por la idoneidad,‘
'

«



- oportunidad e integridad de la información y documentación entregada a ésta, 

_

'

por-parte del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de
Colombiaé _



.

_
.

_

_



_

.

‘No P’ _

-

‘_ QUlNTA: Se modifica la Cláusula Decima Séptima del contrato y sus otroséíffiéé


—



_

cualquedará de la siguientemanera:
'

-

. ¿ï-ïºgºxv?.

_

_

_

,

.

_

.:; © ¿u __ ‘¡fé



_

CLAUSULA DECIMA-SEPTIMA: REMUNERACION DE LA FlDUClWÏÏÉ-fflffiºº 

contraprestación a todas ‘las obligaciones y actividades aSUmiQÉ-{Ïóïïº


FlDUClAR|A en virtud del presente contrato y a partir de la
_

ï-¿{Q
vigencia del mismo, se pagará a ésta como contraprestaciónïgºïeï_¿FZ/' -

_



 Servicios recibidos —y Ja título de comisión fiduciaria __
-’

equivalente al cinco punto siete porciento (5,7%) =»: rge-ffis-'

rendimientos financieros que produzcan los jlzg-- ñrgsï-{éff
Patrimonio Autónomo (recursos líquidos asociados

_
los 

-

_

—

procesos judiciales, activos asociados a las reservas ="; És z-r º-‘¡z
ciales,

_

_
_

recursos liquidos no asociados a las reservas de los e_—ſ,='


-r , activos
. _



 no asociados alas reservas de los procesos judiciales ’aso, esta
_

_

_

_

_ 2




_



OTROSÍ No, 10 AL CONTRATO DE F|DUC|A MERCANT|L No 3-1-oz17
‘

—

A



 CELEBRADO ENTRE LA CAJA DE= CRED|TO AGRARlo [NDUSTRIAL Y


_‘
'



 MlNERo EN L|QUlDAC|ON  Y FIDUC|AR|A —LA PREV|SORA S.A. -_
-

_"
.

'

F|DUPREV|SORA-S.A.
_



.


'

'

-

'



comisíón mensual no podrá ser inferior a sesenta y dos salariosmínimos


mensuales-legales vigentes (62 SMMLV). 

—

_ Y

-

 -

Esta comisión se causará, liquidará y cobrará mensualmente y Será descontada
_

¡ —



-

por LA FIDUClAR|A directamente de ios rendimientos financieros que
_

_

produzcanios citadosrecursos. 

_ …

j 

'




__—__ PAGRAGRAFO PRIMERO: La anterior comisiórr se causará y pagará sin






. perjuicio de la comisíón de venta que Se encuentra pactada en ia ciáusula
Octava -ob|igaciones de LA _F|DUCIAR|A en relacióncon iaadministración, 

'



_ representación y venta de inversiones de la Caja de Crédito Agrario, lndustrial y
_

-

—. Minero en Liquidación. .

'

—


-

_



…

8 PARÁGRAFO SEGUNDO: En contraprestación "a las obligaciones asumidas
'

a
por LA F|VDUC|ARIA en virtud de la transferencia de los inmuebles prometidos
en venta y de los inmuebles no prometidos en venta _al PATR|MONIO



'

-

_

AUTONOMO, se pagará la Siguiente contraprestación: 

_

- Por la titularidad de los inmuebles (ostentar la calidad de propietario), una
_

comisión fiduciaria equivalente a CERO PUNTO ClNCO SALAR|OS' MlNIMO 

'

-

_

.
 MENSUALES LEGALES VlGENTES (0.5 SMMLV), por cada inmueble que, ¿f?

_transfiera alPATRlMONlO AUTONOMO, sin incluir el lVA., entendiénd
,como taleslos bienes inmuebles de unidad Singular, así como aq ¿{¿?

_

conformados por unidades privadas susceptibles de ser identificadas de


 ¿"s ¡¿DE
_ independiente y singular, con sus respectivos bienes de uso comúng-epºgfiºffififfiº¿] ¿¡ . - -

.
. ..

. .‘
o‘ ¿a

- -
 a los ultimos mencionados la comlslon se reconocera respecto del-nfiffiwlfg--fiy-s _,-conjunto y no respecto de cada unidad privada y bienes de uso_cáwºgfiel@fxïz



conforma. Esta comlsión se causaráliquidará y cobrará por,-LN «ºz-
.

directamente de los rendimientos financieros que produzcan _

_

Q una sola ‘vez y cuando el PATRIMONlO AUTONOMO - ==
**

dadqé
… propietario de cada inmueble. .

'



'

 ‘ gg’.
'

__

-

'

'

'

' ‘Y
Y ‘

…

PARÁGRAFO TERCERO: En contraprestación a las obli := » ,:  das por ,

_

-



- LA FIDUClAR|A en vii-tud de la transfer-amaia ae ¡es ¡arrau Gafa-man e

'

el ANEXO_ de lNMUEBLES DEL PASNO PE "‘* AL DEL «

.

'

fl
- .



_ … é
z;



 …

í



 ¡gg

. OTRQSL-No 10 AL CONTRATO DE FIDUC|A MERCANT|L No,3-1-0217 ‘.
' -





_

CELEBRADO ENTRE LA CAJA' DE CRED|TO AGRAR|O INDUSTR|AL Y‘




_

_

-

_
M|NERO  EN —- L|QU|DAC|ON Y“ FlDUClAR|A  LA PREVISORA S.A.-

'

¿
-

A

'

—



F|DUPREVISORA S.A.
. —.

'

--

'

—_ ;
<



'

_ F|DE[COMITEN_TE y de LAS CUENTAS POR COBRAR al PATRlMONIO
. .

.

'

_

AUTONOMO,‘ se pagará a ésta la síguiente contrapſestacíón: A .



'

—

Por la titularidad de los inmuebles (ostentar la calidad de propietaſíp), una ‘_
comisión fiducíarla equivalente a CERO PUNTO CINCO SALAR|OS M|NlMOS_

'

'

_

_
_

MENSUALES LEGALES V_|GENTES.(0.5 SMMLV),_ por cada inmueble que de
manera Singular se transfiera al PATR|MONlO AUTONOMO, sin incluir el IVA;

 __

'

«

'

entendiéndose como tales, los bienes inmuebles de unidad singular, así como


—

_



aquellos conformados por unidades privadas susceptiblesde ser identificadas -

_"


de manera independiente y ‘singular, con sus respectivos bienes de uso común; -



en cuanto a los últimos mencionados la comisión se reconocerá respecto del

_

'

inmueble …en conjunto y"no respecto de cada unidad privada y bienes de uso

8 

común que lo confonna. Esta comisión se causará, liquidará y cobrará por la '



FlDUClARlA directamente de-los rendimientos financieros que produzcan los
'

'

— recursos por-una sola vez y cuando el PATR|MONlO AUTONOMO ostenfe la




>

 calidad de propietario de cada inmueble.‘ - ‘
' '

t

'

PARÁGRAFO CUARTO. El valor de la remuneración fiduciaria podrá ajustarse …

_ en cualquier tiempo por acuerdo entre el FlDElcoMlïENTE-o el COMITE
'

.

F|DUC|ARlO y la FlDUC|ARlA de acuerdo con el cumplimiento y disminución
'

de la gestión encomendada.
_

.
.

, _

El cumplimiento y disminución de la labor encomendada por el 

_



contrato será evaluada de forma anual por el COMlTE F|DUC|ARlO 


con el cronograma y plan de trabajo "que LA FlDUClARlA preseptfiégïsfix»
_

_

misma periodicidad, para el desarrollo de los objetivos aqui

dispuestgízqfzsséo'

PARÁGRAFO Quiuro. AuToNoMiA DE LA comisión
__

»  comisiones fiduciarias son un concepto autónomo y separado 3 ÁQSÏQÉQQQF‘


º administración de los activos con cargo al Patrimonio ::.-.
PÏÏiStÓS-eïſé

_



éste contrato y que podrán ser complementados por el ' ‘.’ ¡¿___ 


 PARÁGRAFO SEXTO. Lascomisiones descritas en __ incluyen
_

'

.

' el lmpuesto al Valor Agregado (lVA) el cual será cob F9 ïuérgo’ con las 

_ .

mermas legales vigentes. -
-

¿‘¿b ztf é-¿eº _

.

-


-

'

- ‘YÉPS-ºv- º



.



 ‘oïnosíqwo A1VoAL coNTRATo bE F|Duc|AAMERcANT|LNoL3-1-o217 A



'

-'…- - ; - ‘CELEBRADO ENTRE LA CAJA DE CRED|TO.AGRAR|_O [NDUSTRIAL- Y
_

—‘

. .

MlNERO ' EN LlQU|DAC|ON _Y= FlDUClARlA LA PREVlsORA S.A. ——

_
_



_…_ F_|DuPREv|soRAs.A. ¿ _

'



e '


_





_

__


¿

‘—
——  ¿‘SEXTA: Las cláusulas del‘ contratoqle no han sido obÏéto del Presente otrosí -

_



_

 permanecen sín modificación alguna.


__

'



‘_ 


-

- . SEPTIMA: El presente otrosí Se considera perfeccionado con la suscripciúón del…
.

_

-

_
mísmo porlosintervinientes. -

_ .









 En constanciá de {oanteríor se firma en dos ejemplares del mismo tenor, con
'

'

'

¿;.-__
 destino a cada una de las partes el trece (13) de noviembre dedos mil nueve

-

_ -(20o9_).


_

-_ - _
_

a



-
p

'

“
_

PoR LA FinuciArziA L  _
_


-

'

_.



_



_

_

 tam;LosEFmA
BAL sEDA PuPo



 :




‘

VlCERESlDENTE COMERCIAL.
_. J

.

y

'

—

'

, jPoR EL cowuTÉ FiouclAmo, _



-
—

__
_

 M$»? _



—

.

- l
.

í



-



‘ WWE-“Es
'

‘




r






'

A

 

 ¡ 

Y?

_



D|NA MARiA cul/¡os APONTE,
_

‘— Ln. ANA coME ,; ¿$ 
A

MlEMBRo con/NTE F|Duc|AR|o_ MlMBRo coffflºl|9L,.-<e*’;.,-


_ .- — -

.



; .. _‘
'

¡fo e‘ '. ¡‘n?’
"

_.

,

'.
_

.

‘_


_

,

A v ¡‘J


__

…

_







W ¿___ _

_



os oRo RGuEz oDRíGuEz. -

'



 MlE RO CO lTE F|DUC|AR|O_ '- '

t " '



v | ‘ '

  l…- ¿Ul-PPGVLSQPB; 

PatfimonioAutónomo De Remanentes De La Caja Agraria En Liquidación — Nit — 830053105-3

EL PATR|MONIO AUTONOMQDE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN

LIQU|DACION — F|DElCOM|SO 3-1-0217
'

cERTlFlcAz

Que la extinta Caja Agraria en Liquidación en calidad de Fideicomitente y la Fiduciaria la

Previsora S.A suscribieron el Otrosí No.1O del contrato de Fiducia Mercantil N° 3-1-0217,
estableció ue las cuotas artes ensionales or cobrar or a ar de la Ca'a A raria,

. . . .

J
.

reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado al Fondo de Pasivo de Ferrocarriles

Nacionales de Colombia, sean administradas por Fiduciaria La Previsora S.A., en su

calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja
Agraria en liquidación.

' El Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación no recibió

recursos para realizar pagos de las Cuotas Partes Pensionales por Pagar, en razón a que

sólo le otorga, la administración, la gestión de recaudo de las Cuotas Partes por Cobrar,

verificación, aprobación y autorización de pago ante el FOPEP de las Cuotas Partes por

Pagar de las entidades Cuotapartistas en cumplimiento del contrato.

Para constancia se firma el presente en la ciudad de Bogotá D.C., a los Diez y nueve (19)
días del mes de Julio de dos mil diecinueve (2019).

_

“Este documento es emitido por Fiduciaria La Previsora S.A., única y exclusivamente

en calidad de vocera yadministradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes Caja

Agraria en Liquidación”.

Atentamente:

. ſ(¡»/* (¡LA CD f?- ]-
F NCISCO JAVlER GOMEZ VARGAS ARTH LUCl LO O GOMEZ

Subdirector Coordin dora Admini trativa y Financiera

l 
Eiaboſó: mirna Neiiy Beltrán e 457
19/07/201 9 10:20:46 a.m.

DefensofladelConsumidorFínanciero-Dr. JOSÉFEDER/CO USTARlZGÓNZALZ Carrera 11º No. 96A-51 Oficina:203 edificio Oficilyde Bagaká D.C. Teléfonos
6108161 y 6108164. Email: de 8:00 a.m - 6:00 p.m.: de Lunes a l/iemes en ¡amada continua’! _Si usted requiere

- infomación adicional acerca de la Defensorla del CansumidorFinanciero, consúltenos de forma telefónica o diiüase directamente alas oficinaspnncipales en la ciudad
de Bogotá o a nuestras agencias. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar bámite a las quejas confia las enfldades vigiladas en fomia objehva y gratuita.
Ser vocero de los oonsumídores financierosante la insfitución. Ustedpuede formularsus quejas confia/aenhdad con destino al defensor del Consumidoren cualquiera

agencia, sucursal, oficina de conesponsalla u oficina de atención al público de la enadad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirseal defensor con el ánimo de que

éste fonnule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones ende la Fiduciana y sus Cansumidcres. Para la

presentación de quejas ante e/Defei-isor del Corisuniidor no seexige ninguna fon-rialidad, se sugere que la misma contenga corrio minimo los Siguientes datos del

reclamante: 1. nombre. 2. identificación. 3. domicilio. 4. descrrpción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados

CALLE 67 No. 16 — 30. Teléfono: 4858300 Bogotá, D.C.
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« - Patnmonlo Autonomo De Remanentes De La Caja Agrana En Liquida-¿ Nſt - 8300531053 7%S


Bo ota‘ D. c.
'



-
“

- -

'

—

º
US MAR 2019 . 5 8,3 ° ‘

«

_;=- vsgzr- I co - ar cute este numero
- f.. ‘; ‘-Ïf “‘?:-LT.

,



,
2º‘

… KZ‘.

Doctora 

‘-_'._
º

- Luz ELENA MATEus GALmoo
'



Gerente de Bonos y Cuotas Partes Pensionales ——

.
—





FONCEP - FONDO DE PRESTAC|0NES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES
_.

_ 

_

'

Ca,-rem 5 No 14 _98 _

Fouczp-Fonoo oe Pnesrncroues ecouomrcns czsAN-ruxs v pzusrouss 

. . . .

Al conledzr cite mdlczdo:ER-02545-201905349-S Id: 261241 Fallos: 1 Anexos: 5

'c'º
Cº" ºmWº Paſque Ñnfandºſ "TºffeA

recha: os-marm-zom 14:51:37 [dependencia : GERENcm oe Bonos Y cuoTAs PARTES

Telefono: 3199900 - 3599900 serle: cuoTAs PARTES PENsmNALEs

-

.

'

: subserue: cuoTAs PARTES PENsToNALEs PoR coBnAR npo ¡documental: cuEnTA oE




cuidad
coso (coMumcAcmN, soPnTEs LlquxoAcxoues, cEmFTcAcLoNES NoMmA)

Referencia: Su oficio: No. EE-00154-20190174A5-S|GEF Id: 255730 de fecha 06 de Febrero de 2019,
radicado "en esta entidad según consecutivo No. 1109825 de fecha 13 de Febrero de

2019.
,

_

'

Respetada doctora Mateus,

¿

' En atención al asunto, le informamos que una vez verificada la cuenta de cobro enviada con la

í
v comunicación No. EE—00154-201901745-SlGEF Id: 2557-30 de fecha 06 de Febrero de 2019, en la cual

'

cobran el período comprendido entre el 01 de enero de 2019 y el 31 de enero de 2019 por el señor

ZE GONZÁLEZ ROENES JOSE MANUEL, me permito manifestar que una vez revisadas las bases de datos que
_

¿ reposan en este Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, no se encuentra

g
‘

que el mencionado señor lo hayan entregado como pensionado con cuota parte por pagar, razón por Ia

5 cual para realizar el estudio jurídico con el fin de determinar si es una cuota parte pensional que le
’

corresponde la administración al PAR CAL, se hace necesario seaallegada copia del titulo pensional.
_

_

Este documento es emitido por la Fiduciaria la Previsora S.A., única y exclusivamente en calidad de vocera

y administradora del Patrimonio Autónomo Remanentes Caja Agraria en Liquidación. _

Cordialmente,


'

'O -ctl
_

gn
_

.

andra Deyanira Tenjo Va gas
_

Jefe Area Cuotas Partes Pensionales

Patrimonio Autónomo de Remanentes

Caja Agraria en Liquidación
_

_

v
_

'

Elaboró: Giselle Marcela LópezVéleLQ _

Copias: consecutivo de Archivo
_

'
'

"Defensoria delconsurnidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERlCO USſÁRlZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51- Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá DL PBX 6108161

/ 6108164, Fax: Bct. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogadoscom de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jomada continua".
»

Las funciones del Defensor del Consumldor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros

ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalia u

oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos

aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se edge

ninguna formalidad, se Sugiere que la misma contenga como minimo los slguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. identificación 3. Domicilio

(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoria del Consumidor

Financiero" disponlble para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.

CALLE 67 No.16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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AI contestar cite éste número =



Doctora
_

_

-
'

— ‘¿
LUZ ELENA MATEUS GALINDO «

.

'

¿_
'

Gerente de Bonos y Cuotas Partes Pensionales
_

_
FONCEP - FONDO DE PRESTAUONES ECONOM|CAS, Y PENSIONES 
caſſeſfi 6 NO. 14 — 98

Foncea-Forma oe PnssTAcmNEs Ecouómcns cEsANTiAs v Pensrouss
_

EdificioCondominio Parque santandeſ - Torre A- A] conwstar cine radicado: ER-o2550-z019oe19o-s 1d: 266038 Fonos: 1 Anexos: 4
'

-
_ _.

Fecha: oi-abrll-zoiº 16:06:18 Dependencia : GERENCIA DE Bonos Y cUoTAs PARTESTelefono‘ 3199900 3599900
 serle: cuoTAs PARTEs PENsIo NALEs

-

_

! Subserle: CUOTAS PARTES PENSIONALES POR COBRAR Tlpo Documenwl: OFICIO DE
_

_ ; RErrERACLON DE CUENTA DE coBRo

Referencia: Su oficio: No. EE-0O2571-2019041540154-201901745 de fecha 05 de Marzo de 2019,
'

. radicado en esta entidad según consecutivo No. 1110272 de fecha 13 de Marzo de 2019.


;

Respetada doctora Mateus,
.



¿

En atención al asunto, Ie informamos que una vez verificada Ia cuenta de cobro enviada con la
_

f
— comunicación No. EE-002571—2019041540154-201901745 de fecha 05 de Marzo de 2019, en la cual

cobran el periodo comprendido entre el 01 de Febrero de 2019 y el 28 de Febrero de 2019 por el señor Í
- GONZALEZ ROENES JOSE MANUEL, me permito manifestar que una vez revisadas las bases de datos que

reposan en este Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, no se encuentra - 5

que el mencionado señor lo hayan entregado como pensionado con cuota parte,por pagar, razón por la 
cual para realizar el estudio jurídico con el fin de determinar si es una cuota parte pensional que le 5

corresponde la administración al PAR CAL, se hace necesario sea allegada copia del título pensional.

Este documento es emítido porla Fiduciaria la Prevísora S.A., única y exclusivamente en calidad de vocera

y admlnistradora del Patrimonio Autonomo Remanentes Caja Agraria en Liquidacion. -

. j

ateflD




anal-f? l
¿

andra Deyanim Tenjo Vanegas
_ :

Jefe Área Cuotas Partes Pensionales '

_{
Patrimonio "Autónomo de Remanentes

¿'
Caja Agraria en Liquidación

*
Elaboró: Giselle Marcela López Vélez.

Copias: consecutivo de Archivo

"Defensorſa del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERlCO USTÁRIZ GONZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161
'

/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogadoscom de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jomada continua".
.

Las funciones del Defensor del Consumiclor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros .

ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destíno al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corrsponsalia u

. oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos
'

É
aspectos que puedan favorecer las buenas relacions entre la Fiduciaria y sus consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no ‘se

Í
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. identificación 3. Domicilio _

(direccióny ciudad] 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso d_el App "Defensorſa del Consumidor


Financiero" disponible pam su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
_

i

CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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Al contestar cite éste número >

Doctora 

_

'

. …

LUZ ELENA MATEUS GAUNDO

Gerente de Bonos y Cuotas Partes Pensionales


_

-

FoNcEP - FoNDo of PnEsTAaoNEs EcoNowucAs, cEsANflAsY PENs|oNEs
'



'

,

' carrera'6 —

y



FONCEP-FONDO DEPRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS-


ºº ººººmºº ººſºº ºººfººſ-Tºſſº

exsïºxrzrzzzïzïxzïgïzïzïïzsïzfºszzzf;¿ézzïízffzzzºzfxzzzs
Tººfºººº

ºïººººº  ººººººº

sºgsgºgfsïzxz:xsszzºsssz…et 

Cludad REITERACIÓN DE CUENTA DE COBRO



Referencia: Su oficio:No. EE-00154-201904806 de fecha 18 de Marzo de 2019, radicado

…

en esta entidad según consecutivo No. 1110411 de fecha 21 de Marzo de

$ ‘

2019.

Respetada doctora-Mateus,


É

E’ En atención al asunto, le informamos que unaavez verificada la cuenta de cobro enviada con


- la comunicación No. EE-00154-201904806 de fecha 18 de Marzo de 2019, en la cual cobran

el período comprendido entre el 01 de Enero de 2015 y el ‘28 de Febrero de 2019 por el

_‘ señor GONZÁLEZ ROENES JOSÉ MANUEL, me permito manifestar que una vez revisadas las

bases de datos que reposan en este Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja »

Agraria en Liquidación, no se encuentra "que el mencionado señor lo hayan entregado como

pensionado con cuota parte por pagar, razón por la cual pararealizar el estudiojurídico con

el fin de determinar si es una cuota parte pensional que le corresponde la administración al
'

$
 PAR CAL, se hace necesario sea allegada copia deltítulo pensional.

Adicionalmente, les recordamos que el artículo 4ºde la Ley 1066 de 2006, que recogió lo

dispuesto en los artículos 41 del Decreto-ley 3135 de 1968, 102 del Decreto 1848 de 1969,
>

488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social, se establece un término de prescripción de tres años así:



Artículo 4°. Cobro de ¡ntereses por concepto de obligaciones pensíonales y prescripción de 

la acción de cobro. Las obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales causarán un





 .



Patrimonio Autónomo Défiemánentes De La Caja Agraria En Liquidación - Nit - 830053105-3
“

_

‘_ 

interés del DTF entre la fecha de pago de la mesada pensional y la fecha dereembolso
por

'

-

y



parte- de la entidad concurrente. El derecho al retabro de las cuotas partes pensionales
.

.La '

liquidación se efectuará con la DTF aplicable para cada mes de mora.



=‘
. Í

De conformidad con la norma trascrita las cuotas partes pensionales prescriben a los tres
'

_

años siguientes al pago, por lo cual las obligaciones contenidas en la cuenta de cobro

remitida, se le debe aplicar el fenómeno jurídico de la prescripción toda vez que en nuestra '

' calidad de voceros y administradores del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja
_ 

Agraria en Liquidación, no podemos aprobar y dartraslado a las obligaciones contenidas en j
cuentas de cobro al FOPEP, entidad ultima que esla encargada de pagarlas. La imposibilidad

de aprobar sus cuentas de cobro hasta tanto no apliquen la prescripción consagrada en las

normas anteriores no es contraria ni ajena a la ley, es más, tan solo es el reconocimiento a l:
la misma en acatamiento de nuestro contrato de fiducia, en concordancia con la ley 1066 



de zoos.
º

.-

Ahora bien, para- mayor claridad sobre el tema se exponen a continuación diferentes

pronunciamientos jurisprudenciales en los cuales se ha dado aplicación al mencionado l

fenómeno:


_

|



‘

"Expediente No. 25307 31 05 001 2013 00052 02

Demandanteá Patrimonio Autónoma de Remanentes de la Caja Agraria


' =
_

en Liquidación



.
Demandado: Municipio de Girardot

. —

 ‘El Tribunal Superior del Distrito ludicial de Cundinamarca — Sala de
' l

Decisíón Laboral, en Acta No. 2 del 12/10/2017 en la cual se resuelve ;
recurso de apelación ordenan REVOCAR el auto apelado, para declarar

probada parcialmente la excepción de prescripción respecto de las cuotas

… partes pensionales causadas con anterioridad al 28 defebrero de 2010.”

Expediente N0.25307 31 05 001 2013 00004 02


Demandante: Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria
_

en Liquidación




A

'

Demandado: Municipio de Vialia‘

g
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca - Sala de

_

Decisíón Laboral, en Audiencia del 27/09/2017 en la cual se resuelve

_

recurso de apelación ordenan MODIFICAR el auto de fecha 27 de julio de - l
.

_

l
________ Z
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Patnmonlo AutonomovDe Remanentes De La Caja Agraria En Liquidación — Nit — 8300531 05-3
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_

a 2017 proferido por el juzgada Laboral del Circuito de… ‘Girardot
 “ “ " ' 

_ Cundinamarca, dentro del proceso ejecutivo promovido por Fiduciaria La —

Previsora S.A. contra el Municipio de Wotá en el sentido de que la

excepción de prescripción se declara probada frente a las cuotas partes
_

causadas hasta el 30 de septiembre de 2009; y no se declara probada




respecto a las causadas a partir del 01 de octubre de 2009 en adelante, y


'

por las mismas deberá seguirse adelante la ejecución”
_

,

.

.

= Por lo anterior, se solicita se dé la aplicación a la prescripción de las cuotas partes 

 pensionales correspohdientes y sean remitidos los documentos solicitados. -

Este documento es emitido por la Fiduciaria la Previsora S.A., única yexclusivamente en
'

- calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Remanentes-Caja Agraria en 

Liquidación.
_



-



Cordialmente,
>
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¡
a
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¡ |

És V c o r

S ndra Deyanira Tenjo Vanegas
'

'

_

efe Área Cuotas Partes Pensionales


.

E‘
Patrimonio Autónomo de Remanentes 

2 Caja Agraria en Liquidación


-

.

""

Elaboró: Giselle Marcela López Vélez.

Copias: Consecutivo de Archivo
_

.

"Defensoria del Consumidur Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRlZ GÓNZALEZ. Carrera 11A No 96-51- Oficina 203,'Edificio Oficitv en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108151
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarízabogadoscom de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en ¡amada continua”.

_

-

_

Las funciones del Defensor delconsumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidadsvigiladas en forma objetiva y gratuita. Servocero de los consumidores financieros
- ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u

oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciona entre la Fiduciaria v sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige

_

— ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como minimo los siguíentes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. identificación 3. Domicilio
'

(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos v/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensorla del Consumidor

.,
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
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FONCEP-FONDO DE PRE-STACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS V PENSIONES

_
*

A] conmswr clw ffidlcado:ER—02545—201917386-S Id : 282455 Folios: 1

Anegopsá-ESDoctor
_

Fecha: 27-j unlo-2019 11:21:22

DQpendeLZÏRaTEÉÍFÉÍIÉÏÉANÏLEEZONOS
Y CUOTA

,-

X | : CUOTASNEsTºR RAUL HERMÍDA GOMEZ
ubserle: cuoTAs PARTES PErruesIoNALEs PoR PAGAR Tnpo

oocumentalzscteómíïffif
cosRo

¿-

'

,
FrcAcrom 'Gerente de Bonos y-Cuotas Partes Pensionales ‘ººwfflººïm’ ºººTs ºulººïºs ºm

:FONCEP — FONDO DE PRESTAC|ONES ECONOMK
_ _ _ _, _


_ _ ……….-..



;;Carrera 6 No. 14 — 98
'

Edificio Condominio Parque Santander - Torre A
'

Teléfono: 3199900 - 3599900
_Ciudad 

_
Referencia: Su oficio: No. EE-02005—201910110 de fecha 06 de Junio de 2019, radicado en esta

_

entidad según consecutivo No. 1111432 de fecha 07 de Junio de 2019. »

¿É

. Respetado doctor Hermida Gómez,
>



.

E. .

¡¿.En atención al asunto, le informamos que una vez verificada la cuenta de cobro enviada con la
comunicación No. EE-02005—201910110 de fecha 06 de Junio de 2019, en la cual cobran el eríodo

, Lcomprendido entre el 01 de Mayo de 2019 y el 31 de Mayo de 2019 por el señor GONZALEZ ROENES
-

i JOSE MANUEL, me permito manifestar que una vez revisadas las bases de datos que reposan en este
Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agrariaen Liquidación, no se encuentra que el
mencionado señor lo hayan entregado como pensionado con cuota parte por pagar, razón por la cual
para realizar el estudio jurídico con el fin de determinar si es una cuota parte pensional que le
corresponde la administración al PAR CAL, se hace necesario sea allegada copia del titulo pensional.

¡!
¡.Adicionalmente, respecto al señor MORENO LEON JUAN FRANClSCO se solicita que la cuenta sea remitida 

de manera individual con el fin de poder realizar la autorización de pago ante el Consorcio FOPEP.
_ 

Este documento es emitido porla Fiduciaria la Previsora S.A., única y exclusivamente en calidad de vocera
 “

y admínístradora del Patrimonio Autónomo Remanentes Caja Agraria en Liquidación. .



L

Cordialmente,
.
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andra Deyanira Tenjo Vanegas
Jefe Area Cuotas Partes Pensionales

…Patrimonio Autónomo de Remanentes

 Caja Agraria en Liquidación
…

E-

_
é

Elaboró: Giselle Marcela López Vélez.

Copias: consecutivo de Archivo

g
"Defensoria del Consumidor Financiero: Dr. ]OSÉ FEDERlCO USTÁRlZ GONZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161/6108164, Fax: Bct. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogadoacom de 8:00 am - 6:00 pm, [una a viernes en jomada continua".

_

-Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores
financieros_

ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucurs-al, oficina de corresponsalia u
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellosaspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exigeninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como minimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificacion 3. Domicilio(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnemdos. De igual forma puede hacer uso del App "Defensorla del ConsumidorFinanciero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.

'
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Patrimonio Autónomo De Remanentes De La Caja Agraria En Liquidación —. Nit — 830053105-3 )

Doctor

EDUARDO FERNANDEZ FRANCO

Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones.

Carrera 6 No. 14 — 98

Edificio Condominio Parque Santander - Torre A

Teléfono: 3199900 — 3599900
A

y

Bogotá — D.C

Ref.: Proceso Administrativo Coactivo No. 025 de 2019 del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías

y Pensiones contra Fiduprevisora — Patrimonio Autónomo de Remanentes Caja Agraria en liquidación NiT:

830.053.105—3, Mandamiento de pago con radicado interno No. 1111776 del 03 de julio de 2019.

ASUNTO: PETIC|ÓN DE VINCULAC|ÓN TERCEROS.

Como solicitud adicional a las anteriores presentadas en este escrito de excepciones, respetuosamente
Solicitamos que se vinculen a este proceso coactivo a las siguientes entidades:

1. MlNlSTER|O DE TRABAJO.

Dirección: Carrera 14 No. 99-33 pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13, Bogotá — D.C.

C Teléfonos: PBX: (57-1) 4893900 y (57-1) 4893100

2. MIN|STERlO DE HAC|ENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Dirección: Sede Principal, San Agustín; Carrera 8 No. 6C- 38, Bogotá — D.C.

É Teléfonos: (57 1) 381 1700 - (57 1) 602 1270

3. M|NlSTERIO DE AGR|CULTURA Y DESARROLLO RURAL.

Dirección: Carrera 8 N° 12B — 31, Edificio Bancol - Piso 5, Bogotá — D.C.

Teléfono: (+571) 2543300

Lo anterior en consideración a que el Decreto 255 de 2000 modificado por los Decretos 2282 de 2003 y 2721

de 2008, en su artículo 1, determinó que el pasivo pensional de la extinta Caja de Crédito Agrario, lndustrial y

Minero estará a cargo de la Nación Ministerio de la Protección Social actualmente Ministerio de Trabajo, y se

pagará a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP.

Atent me e, ,

,

,

@@@ * “ º lfflºllºlº
| MARC LO EZ VELE

Abogada Cuotas Partes Pensionales

Revisó: Sandra Deyanira Tenjo Vanegas
'

Aprobó: Francisco javier Gómez Vargas. ‘

"Defensorſa del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERlCO USTÁR|Z GÓNZALEZ. Carrera 11A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161

/6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogadoscom de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua".

Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros

ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u

'

oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que este formule recomendaciones y propuestas en aquellos

aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige


ninguna formalidad, se sugíere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. identificación 3. Domicilio

(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor

Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.

CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300 -
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RESOLUCIÓN No. CC - 000276 del 22 de Agosto "de 2019 



“Por la cual se resuelven unas excepciones contra la Resolución CC 000185 del 12 dejunío de 2019 CP
025/2019”

_

Página l de 25

No. ExPEDlENTE: CP-025l2019

DEUDOR: F|DUPREVISORA PATR|MON|0 AUTONOMO DE REMANETES


DE LA CAJA AGRARlA EN LIQUIDACION
NIT: 830.053] 05-3

…

_

DIRECCION: Calle 67 N° 16-30
_

MUNICIPIO: Bogotá v

() EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE JURISDICCIÓN COACTIVA DEL FONDO DE
º’

PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP-

En uso de las facultades conferidas en la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto

-" Reglamentario 4473 del 15 de diciembre de 2006 y Resoluciones Nos. 0067'de| 09 de febrero

x_x  y 0162 de|16 de mayo de 2007, Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, modificada

por Resolución No. 0275 del 11 de agosto de 2016 la Dirección General del Fondo de

Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite manifestar:

CONSlDERANDO
_

Que dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP-O25 de 2019 en contra del

FlDUPREVlSORA PATR|MON|0 AUTONOMO DE REMANETES DE LA CAJA AGRARlA EN

LlQUlDAClON NlT 830.053.105-3, se profirió la Resolución No. CC 185 de 12 de junio de
'

2019, por-la cual se libró Mandamiento de Pago por la suma CIENTO TREINTA Y NUEVE

MILLONES SETEClENTOS NOVENTA TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL

QUIN|ENTOS TREINTA TRES MCTE ($139.793.533.oo), por concepto de cuotas partes
pensionales, liquidación oficial que comprende el capital con fecha de corte respectiva para el

jubilado, más los intereses que se generen desde la fecha de pago de las respectivas
mesadas pensionales y hasta la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente de

conformidad con la establecido en la Ley, correspondiente al Siguiente pensionado:

O ILÏÉENMJ

i

Mediante Resolución N° CC 0200 del 25 de junio de 2019 se corrige la resolución No. _CC 185

de 12 dejunio de 2019, quedando de la siguiente manera:

“ARTÍCULO PRIMERO: excluir de la Resolución CC 000185 del 12 de junio de 2019 por
medio de la cual se libra mandamiento de pago por vía ejecutiva de Jurisdicción Coactiva

en contra de Fiduprevisora PAR en Liquidación, el cobro por las cuotas partes adeudadas
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RESOLUCIÓN No. CC - 000276 del 22 de Agosto de 2019

“Por la cual se resuelven unas excepciones contra la Resolucíón CC 000185 del 12 dejunio de 2019 CP

025/2019”

Página 2 de 25

del pensionado JUAN FRANCISCO MORENO LEON identificado con cedula de

Ciudadanía N°1.336, por duplicidad en el cobro.

ARTÍCULO SEGUNDO: corregir el artículo Primero de la Resolución CC 000185 del 12 de

junio de 2019,En adelante se tendrá : L/BRAR mandamiento de pago a favor del FONDO

DE PRESTAC/ONES ECONOM/CAS CESANT/AS Y PENS/ONES - FONCEP- NlT

860.041.163-8 y en contra de FlDUPREV/SORA PATRlMON/O AUTONOMO DE

REMANENTES DE LA CAJA AGRAR/A EN LlQU/DAClONN/T 830.053.105-3,, por la

suma de ciento treinta y tres millones Setecientos cuarenta y un mil quinientos ochenta y

uno ($133.741.581) más los intereses que se generen por concepto de capital desde la

fecha de pago de las respectivas mesadas pensionales y hasta la fecha de reembolso por

parte de la entidad concurrente, por tratarse de obligaciones de tracto sucesivo, por medio

de las cuales se hace exigible el cobro de cuotas partes pensionales a favor del Fondo de

Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones -FONCEP-, que hacen paſte del Título

Ejecutivo Complejo, documentos que se encuentran debidamente notificados y

ejecutoriados, por el pensionado que se relaciona a continuación.

WNombre

ººzáezºseee

'

_ (...)"

Con radicado EE 02544-201910529 ld 280131 del 12 de junio de 2019 se envió citación con el

fin de dar aplicación del Artículo 826 del Estatuto Trlbutarlo, para que en el término de diez

(10) días compareciera el Representante legal de la FlDUPREVlSORA PATRllVlONlO

AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN L|QUlDAClÓN NlT 830053405-

3 o quien hiciera de sus veces, para notificarse de las Resoluciones CC 185 y CC 200 de junio
de 2019.

El 02 de julio de 2019 la Doctora Giselle Marcela López CC 1418296523 TP 276563 C.S. de

la J. actuando en calidad de apoderada judicial de Fiduprevisora Patrimonio Autónomo de

Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, se notificó personalmente de las Resoluciones

CC 000185 del 12 de junio de 2019 y CC 0200 del 25 de junio de 2019.

Con radicado ER 00410-201919893 ld 287512 del 23 de julio de 2019, Doctora Giselle

Marcela López CC 1.1 18.296.523 TP 276563 C.S. de la J. actuando en calidad de apoderada
judicial de Fiduprevisora Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en

Liquidación, radicó escrito de excepciones en contra de las Resoluciones No. CC 000185 del

12 de junio de 2019 y CC 0200 del 25 de junio de 2019, mediante la cual se libra

mandamiento de pago en contra de la FlDUPREVlSORA PATRlMONlO AUTONOMO DE

REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN L|QUlDAClÓN.NlT 830.053.105-3.
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||. ExcEPc|óNEs PRoPuEsTAs

En el escrito ¡de excepción se manifiesta que se interpone INEX|STENC|A DE TÍTULO,
PRESCRIPCION DE LA ACCION DE COBRO, FALTA DE LEG|T|MACION POR PASIVA E
|NTEGRAC|ON DEL LIT|SCONSORCIO NECESARIO manifestando básicamente lo

4

Siguiente:




.;_ ; "1. lNEXlSTENC/A DE TITULO

Sobre el particular, debe indicarse que no existe Título en contra de Fiduprevísora S.A.
como vocera y administradora del PAR CAJA AGRAR/A EN LlQU/DA C/ON, toda vez que el
mismo en gracia de discusión existe es en contra de la Ext/nta Caja Agraria en Liquidación,

í




lo que a su vez con/leva a la necesaria consecuencia que no se pueda librar orden de pago

en contra de mi representada.

Lo dicho en el párrafo precedente, tiene pleno sustento en lo dispuesto en el otrosí No. 10
del Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-021 7 de 2006:

'

"OBJETIVO No. 6 RESPECTO DE LA ADMlNISTRAClON DE LAS CUOTAS PARTES
PENSlONALES POR COBRAR Y POR PAGAR DEL FIDEICOMlTENTE,
RECONOCIDAS CON ANTERIOR/DAD A LA FECHA DE TRASLADO AL FONDO DE
PASIVO SOClAL DE FERROCARRILES NA CIONALES DE COLOMBlA:

2. Cobro ejecutivo de las cuotas partes pensionales adeudadas al FlDElCOM/TENTE.
3. Trámite y aprobación de las cuotas panes por pagar, relacionadas con las cuentas de

_

cobro presentadas por otras entidades para su autorización de pago a través del FOPEP.
- ¡ 4. Verificación de las facturas presentadas y la autorización para que el FOPEP las pague,'I

previa verificación de que esta’ en el cálculo actuarial, de acuerdo con el procedimiento
establecido por éste, en relación con las cuotas partes pensionales por pagar.

"

(Negri/las y
Subrayado Nuestro)

Ï-‘ Del aparte contractual transcrito, debe concluirse que la obligación que recae en el
Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, no es otra que la
de AUTOR/ZAR el pago de cuotas partes para que el FOPEP proceda a efectuar el

correspondiente pago, circunstancia por lo cual resulta inaceptable el mandamiento de '

pago librado por concepto de una suma liquida de dinero en contra de mi representada.

(...)

Como conc/usión, podemos establecer que se encuentra acreditada una flagrante
vulneración al Debido Proceso por una ínexistencia del TITULO y por consiguiente su

FALTA DE EJECUTORlA respecto del cual se pretende obtener el pago vía procesó

COACTlVO, de una suma líquida de dinero por concepto de cuotas partes pensionales,
\respecto deFiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PAR CAJA AGRAR/A EN \ »

LlQUlDAC/ON, el cual no tiene la obligación de pagar, puesto que en el otrosí 10 del
j
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Contrato de Fiducia Mercantil 3-1-021 7 de 2006, se estableció con la claridad necesaria que

su competencia se circunscribía a AUTORIZAR los correspondientes pagos a las Entidades

acreedores, desembolso que debe efectuar el FOPEP de acuerdo con el artículo 1 del

Decreto 2721 de 2008, lo cual guarda coherencia jurídica en el hecho que el Contrato de

Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 de 2016, no puede ir en contravía de lo díspuesto en la

normatividad antes citada.

(...) _

_

Siendo lo anterior así, basta señalar que pera la procedencia de la emisión de un

Mandamiento de Pago por obligación de HACER, debe antecederle el cumplimiento de los

requisitos establecídos en la Circular 069 de 2008, motivo por el cual, para el caso en
-' ‘

particular no se ha conformado el título complejo adoleciendo de falta de exigibilidad. Tan 

es así que el mandamiento de pago soportado en las cuentas de cobro adolece de falta de

exigibilidad pues las cuentas de cobro y aun el presente mandamiento de pago en las

cuales se sustenta el título ejecutivo con el que se inicia el proceso de cobro coactivo, no

revestían la ejecutor/edad necesaria para poder suplir el requisito indispensable para poder

librar mandamiento de pago, pues la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del

Departamento de Cundinamarca remitía sus cuentas de cobro sin los soportes necesarios

para poder cumplir con nuestro encargo fiduciario. 

(...) .

Al respecto, me permito señalar que a través de múltiples comunicaciones

FlDUPREV/SORA S.A. en calidad de vocera y administradora del PATRIMON/O

AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRAR/A EN LlQUIDAC/ON, enfatizó que
v



debían acercarse a nuestra entidad, los distinto documentos que hacían parte del título


ejecutivo y entre estos se encontraban las liquidaciones individuales y las certificaciones

bancarias para desembolso, dado que nuestras restricciones como simples

administradores no nos permiten aprobar cuentas de cobro que no reúnan todos los

requisitos establecídos para el cobro de cuotas partes pensionales, y hasta no corregirse "

"

‘—

estas falencias en sus cuentas de cobro, no es posible trasladarlas al Consorcio FOPEP,
>

,

‘

toda vez que la precitada Entidad, es la encargada de los pagos y no desembolsa suma

alguna sin verificar la existencia del cumplimiento de los requisitos consagrados en la

circular conjunta 069 de 2008 y 21 de 2012, ambas emitidas por los Ministerios de

Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Protección Social.

(...)
_

En este punto es preciso indicar, que no se tiene antecedente de que el Fondo de

Prestaciones Económicas, Cesantias y Pensiones —FONCEP-, se hubiese presentado

al proceso de liquidación forzosa administrativa de la Caja Agraria, como acreedor

de cuotas partes pensionales, por lo cual no fueron dejada reserva dentro del

cálculo actuarial para el pago de estas cuotas partes.

\\
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PRESCRlPClÓN DE-LA ACC/ÓN DE COBRO
'

Respetuosamente permítanos aclarade que, en relación a la aplicación de la prescripción
de la acción de cobro, les recordamos que el artículo 4° de la Ley 1066 de 2006, que

recogió lo dispuesto en los artículos 41 del Decreto-ley 3135 de 1968, 102 del Decreto

1848 de 1969, 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social, se establece un término de prescripción de tres años así

 (-)

De conformidad con la norma trascrita las cuotas partes pensionales prescriben a los tres

años siguientes al pago, por lo cual las obligaciones contenidas en el Mandamiento de

,

'


Pago Resolución No. CC ——000185 del 12 de junio de 2019 y la Resolución No. CC ——

‘v
'

000200 del 25 de junio de 2019 por la cual se corrige la anterior, se le debe aplicar el

fenómeno jurídico de la prescripción toda vez que en nuestra calidad de Voceros y
administradores del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en

Liquidación, no podemos aprobar y dar tras/ado a las obligaciones contenidas en el

Mandamiento de Pago al FOPEP, entidad ultima que es la encargada de pagar/as. La

imposibilidad de aprobar sus cuentas de cobro hasta tanto no apliquen la prescripción

consagrada en las normas anteriores no es contraria ni ajena a la ley, es mas, tan solo es

el reconocimiento a la misma en acatamiento de nuestro contrato de fiducia, en

concordancia con la ley 1066 de 2006.

En conclusión, se debe dar aplicación al fenómeno de la prescripción de las cuotas partes
pensionales antes y después de la mencionada norma, toda Vez que su entidad debe

acatar/a ley 1066 de 2006 y aplicarla prescripción trienal.

Conforme a lo anterior encontramos que se encuentran prescritas las cuotas partes
correspondientes al periodo de 01 de enero de 2016 hasta el 02 de julio de 2016, fecha en

la cual se interrumpe la prescripción con la notificación personal del mandamiento de pago.

__

Por todo lo anterior queda demostrado la existencia de la prescripción, en consecuencia,

, conforme a lo expuesto respetuosamente solicito sírvase revocar el mandamiento de pago,
‘ por encontrar más que probada la excepción de PRESCRlPClÓN DE LA ACC/ON DE

COBRO RESPECTO A LAS CUOTAS PARTES, conforme al numeral 6 del artículo 831 del

Estatuto Tributario.

FALTA DE LEGlTlMACIÓN POR PAS/VA E lNTEGRAClON DEL LlTISCONSORClO

NECESARIO

)


En efecto, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 50 literal b), 51 y 52 del Decreto

2211 de 2004, en concordancia con lo previsto en el numeral 11 del artículo 301 del

 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Liquidador de la Caja Agraria celebró el día

—23 de noviembre de 2006 el Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 con LA

FlDUClAR/A LA PREV/SORA S.A. FlDUPREV/SORA S.A.

Y
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(...)

Evidentemente, el Estatuto Tributario es una de esas leyes especiales que regulan un

procedimiento admínistrativo especial. No obstante, como no contiene ninguna norma que

indique en qué momento y de qué forma debe ser vinculado el tercero interesado al

proceso administrativo de determinación de la obligación tributaria, debe entenderse que

se trata de un asunto "no previsto por/o cual, conforme al inciso tercero del artículo 2° del


_

C.P.A.C.A., debe aplicarse los artículo 34 y 37 del mismo ordenamiento, sin que ello
,

conlleve la modificación del resto de las normas que configuran el procedimiento
A

administrativo tributario. Simplemente la aplicación de esta norma permite que se integre
adecuadamente el Litis consorcio pasívo, dando oportunidad a los terceros ¡nteresados

de ejercer su derecho al debido proceso. Las reglas sobre competencia, términos

procesales, medios de prueba, recursos, etc., siguen siendo los mismos. Es más, como lo —

'

señala la providencia mediante la cual se declaró la exequibilidad2 del artículo 828-7 del

Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario), adicionado por los artículos 83 de la Ley 62 de

1992 y 9° de la Ley 788 de 2002; actualmente es aceptada tal posibilidad de intervención

de los terceros responsables mediante la integración de un Litis consorcio facultativo,

necesario o cuasinecesario, sin que ello implique alteración de las normas de

procedimiento vigentes.

(...)

Así las cosas, se debe efectuar/a integración de la Litis en el mandamiento de pago, por/o

que se insta al responsable del cobro coactivo de la Gobernación de Caldas para que

efectúe la correspondiente citación a las personas necesarias para integrar el

contradictorio, teniendo en cuenta que el titular del pasivo pensional de la extinta Caja de —

Crédito Agrario es la Nación - Ministerio de Agricultura, y este se paga a través del Fondo


de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP. Por tal razón Solicitamos se vinculen a

este proceso coactivo a las Siguientes entidades: 1. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL representado por el Dr. ANDRES VALENCIA, o por quien haga
sus veces, 2. MINISTERIO DEL TRABAJO, representado por la Dra. ALICIA ARANGO -

OLMOS, o por quien haga sus veces, 3. MINlSTERlO DE HAClENDA Y CRÉD/TO “

PÚBLlCO, representado por el Dr. ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA, o por quien
haga sus veces y a la 4. CUENTA FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL

NAClONAL (FOPEP) adscrita al MINlSTERlO DEL TRABAJO, representado por la Dra.

ALICIA ARANGO OLMOS, o por quien haga sus veces.”

|||. CONSIDERACIONES

En el marco de la reforma Administrativa de la Entidad Pública de Bogotá D. C, el Consejo de

Bogotá D. C., mediante Acuerdo 257 ole noviembre 30 de 2006, se estableció la estructura,

organización y funcionamiento general de la Administración Distrital y en su consecuencia el

Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital — FAVlDl, se transformó sustancialmente siendo ahora el

.

, \\‘,
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Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, entidad adscrita a la

Secretaria de Hacienda Distrital.


El artículo 5º de la Ley 1066 del 2006, establece:

"Artículd 5. Facultad de cobro coactiva y procedimiento para las entidades públicas.
Las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las

actividades y funciones administrativas o la prestación de Servicios del Estado colombiano y

que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional,
territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado porla
Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones
exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el

Estatuto Tributario.
"

En este Sentido y a partir de este contexto, el Área de Jurisdicción Coactiva es competente
para resolver las excepciones que se promuevan contra los mandamientos de pago librados

por el FONCEP, es necesario realizar el análisis jurídico de rigor a efectos de determinar la

viabilidad de las excepciones propuestas por la representante judicial de Patrimonio Autónomo

De Remanentes De La Caja Agraria En Liquidación.

Así las cosas y teniendo plena claridad de que la entidad es competente para adelantar el

proceso de cobro coactivo, y específicamente que es competente para resolver las

excepciones que se promueven contra los mandamientos de pago librados por el FONCEP, es

necesario realizar el análisis jurídico de rigor a efectos de determinar la viabilidad de las

excepciones propuestas por Patrimonio Autónomo De Remanentes De La Caja Agraria En

Liquidación

El Artículo 830 del Estatuto Tributario dispone que dentro de los quince (15) días siguientes a

la notificación del mandamiento de pago, puedan proponerse las excepciones contempladas
en el Articulo 831 del mismo ordenamiento. Teniendo en cuenta lo anterior, se puede ver que

el acto administrativo se notificó el 02 de julio la Resolución objeto de excepciones,

posteriormente se radica el escrito que ahora se estudia, el 23 de julio de 2019, es decir

dentro del término indicado en la norma antes referida.

Ahora bien, como lo indica el Artículo 830 del Estatuto Tributario, podrán proponerse mediante

escrito las excepciones contempladas en el Artículo 831 del mismo, que a su vez las enumera

así:

“1. El pago efectivo.

2. La existencia de acuerdo de pago. ‘—

3. La de falta de ejecutoria del título.
_ _  .

4. La pérdida de ejecutoria del titulo por revocación o suspensión provis/onal del acto \\
administrativo, hecha por autoridad competente.

“ \\
.

- \
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5. La interposición de demandas de restab/ecimiento del derecho o de proceso de revisión

de impuestos, ante la jurisdiccíón de lo contencioso administrativo.

6. La prescripción de la acción de cobro, y

7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.

PARAGRAFO. Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores Solidarios

procederán, además, las Siguientes excepciones:

1. La calidad de deudor solidario.

2. La indebida tasación del monto de la deuda.”
_

En este orden de ideas, se tiene que las excepciones propuestas por FlDUPREV|SORA S.A.,

como VOCERA Y ADNHNISTRADORA DEL PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES

DE LA CAJA AGRARlA EN L|QU|DAClON., atiende a dos de las excepciones de la lista

taxativa que prescribe el Artículo 831 del Esrtatuto Tributario, como son la [NEXISTENCIA DE

TlTULO y la PRESCR|PCION DE LA ACC|ON DE COBRO.

FRENTE A LA INEX|STENCIA DE TÍTULO.

Este despacho se remite a lo establecido en la Leyes y normatividades concordantes, que

rigen la materia y las Sentencias de las Altas Cortes que se expondrán fáctica y jurídicamente

a continuación:

El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, se debe ceñir al

Reglamento lnterno de la Entidad “MANUAL DE ADMlNlSTRACION Y COBRO DE

CARTERA” que establece:

“4. CONDlCIONES GENERALES

El presente manual reúne en su contenido una serie de actividades que guardan un orden

Secuencia/, sin embargo, existen algunas actividades dentro del Procedimiento

Administrativo Coactivo que por su naturaleza exigen el cumplimiento inmediato de otras,
con el fin de asegurar la recuperación efectiva de las acreencias; asimismo, en su

contenido, este procedimiento referencia conceptos de aplicación general al proceso que

se encuentran debidamente normados y pueden ser adoptados de acuerdo al desarrollo

del proceso.
”

4.2.1 COBRO PERSUASlVO

Es la primera etapa del Proceso de Cobro de la Administración, en la cual puede Iograrse
el pago de la deuda a su favor y que le imprime eficacia y eficiencia al proceso de recaudo

de cartera. Es también la oportunidad que le da la Administración al deudor para que

pague de manera voluntaria, bien en forma inmediata o a través de la concertación de

acuerdos o facilidades de pago, las obligaciones a su cargo, evitando el desgaste
administrativo y el costo que ello implica al adelantar el Proceso Administrativo de Cobro '

de manera coactiva”
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No obstante, lo anterior, en el evento en que la obligación u obligaciones pendientes
'

de pago se encuentren próximas a prescribir o se tenga indicios de una liquidación
 inminente de la entidad deudora, se procederá de inmediato al cobro de la obligación

de manera coactiva, pretermitiendo la actuación por la etapa persuasiva." (Negri/Ia

_

fuera del texto) -

'

_

.



…

4.2.2
… COBRO COACTIVO —

,

Cons/Ste en el procedimiento a traves del cual el funcionar/o ejecutor, aplicando las reglas
' de un proceso ejecutivo y obsen/ando el procedimiento establecido en el E.T.N., requiere -

al deudor moroso el pago efectivo de una obligación a favor del FONCEP… El conocimiento

- y desarrollo de esta etapa es competenciadel Grupo Asesor de Cobro Coactiva dela

{¿J Oficina Asesora de Jurídica del FONCEP, así como también para adelantar el cobro

coactivo de los trámites a cargo de la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes pensiónales;
_

igualmente tiene competencia funcional este mismo Grupo para adelantar el cobro

persuasivo, coactiva y otorgamiento de facilidades o acuerdos de pago, en las demás

acreencias a favor del FONCEP.” .
.

'

De otra parte, la Sentencia número 250002327000200800175-01 del Consejo de Estado ‘Sala de lo

Contencioso Administrativo Sección Cuarta,, sostiene:

“Respecto de la excepción de falta de título ejecutivo, en los términos del recurso de

apelación, le corresponde a la Sala establecer si el título ejecutivo de las cuotas partes

pensionales lo conforman la resolución de liquidación de las cuotas ‘y las actuaciones

administrativas previas que se adelantaron en relación con el reconocimiento de las cuotas

partes pensionales, conforme lo alegó la parte actora, o sólamente el acto administrativo

L) que las liquida. También le corresponde precisar sí la Resolución número 758 del 11 de

julio de 2007,


“Por medio de la cual se liquidan oficialmente las obligaciones

_

correspondientes a porcentajes de cuota partes pensionales adeudados por ,el Fondo 

Pasivo Ferrocarriles Nacionales", que sin/ió de fundamento al Mandamiento de Pago 03 de

‘) _

2007, librado en su contra, contiene una obligación clara, expresa y exigible.

La Sala considera que el título ejecutivo de las cuotas partes pensionales lo conforman, el

acto administrativo en el que se reconoce el derecho a la pensión y el acto administrativo

que liquide las cuotas partes pensionales respecto de las mesadas pensionales causadas-


y pagadas que no estén prescritas, por/as Siguientes razones:
_

'

Con ocasión del estudio de constitucionalidad del artículo 4º de la Ley 1066 de 2006, en la

_

Sentencia C-895 de 2009 que declaró exequible esa norma, la Corte Constitucional ilustró

sobre el origen y naturaleza de las cuotas partes pensionales, y explicó que “Desde
.

mediados del siglo pasado se introdujeron en Colombia varias reformas tendientes a

configurar un nuevo régimen de Seguridad social en pensiones,” Que una de esas

reformas “(...) consistió en permitir que el tiempo laborado en diferentes entidades se
l

pudiera acumular para efecto del reconocimiento de la pensión de jubilación, \
… _
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“ estableciendo la obligación correlativa de cada entidad de contribuir

proporcionalmente al pago de las rnesadas respectivas.”



Que “() los artículos 1 7 y 18 de la Ley 6º de 1945 [crearon] la Caja de Previsión Social de

los Empleados y Obreros Nacionales, como entidad encargada del reconocimiento y pago
de (...) la pensión de jubilación. Que el artículo 29 de [esta] ley dispuso que “Los servicios

prestados sucesiva o alternativamente a distintas entidades de derecho público, se
‘

acumularán para el cómputo del tiempo en relación con la jubilación, y el monto de la

pensión correspondiente se distribuira’ en proporción al tiempo sen/ido y al salario o

remuneración devengados en cada una de aquéllas. (...)

Que “Esta norma fue adicionada por el artículo 1º de la Ley 24 de 1947, en la que se (‘"Y
reiteró tanto la facultad de acumulación de tiempo de sen/icio como el pago compartido de

__

la pensión de jubilación.

Que “Posteriormente, el artículo 21 dela Ley 72 de 1947 señaló expresamente el derecho

del trabajador a exigir el pago total de su pensión de jubilación a la Caja de Previsión

Social a la que se encontrara afiliado al tiempo de cumplir su sen/icio, quien a su vez -

podría repetir a prorrata contra las demás entidades obligadas a contribuir en el pago de

las mesadas pensionales.” (Subraya fuera del texto)

Que “Esta norma fue reglamentada por el Decreto 2921 de 1948, que estableció el trámite

para el reconocimiento y pago de [la pensión].
'

'

Que “El artículo 2º [del Decreto 2921 de 1948] estipuló quela Caja de Previsión Social que
recibiera la solicitud de pago de una pensión compartida, elaboraría el proyecto de


resolución y lo pondría en conocimiento de [las demás entidades obligadas a contribuir

. en el pago de las mesadas pensionales] para que plantearan sus observaciones y
objeciones. (Negri/la fuera de texto) v

y



'

Teniendo en cuenta el ítem legislativo comentado, la Corte Constitucional se refirió a la naturaleza de ïº
las cuotas partes pensionales, así: >

..}

"4.3.- Naturaleza de las cuotas partes pensionales
y

_

4.3. 1.- Como ya se explicó, el origen de las cuotas partes pensionales antecede al sistema
de Seguridad social previsto en la Ley 100 de 1993. En este escenario han sido
consideradas como “soportes financieros de un sistema de seguridad social en pens/ones,
cuando el trabajador ha cotizado a diferentes entidades gestoras. Su configuración ha

_

tenido en cuenta básicamente cuatro elementos:

(¡) El derecho del trabajador a exigir el reconocimiento y pago completo de sus mesadas

pensionales a la última entidad o caja de previsión a la que se vinculó (o excepcionalmente
- a la que se vinculó pormás tiempo),‘ 



 \\
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(ii) La obligación correlativa de esa entidad de reconocer y pagar directa e integralmente
las mesadas pensionales; y _

(iii) El derecho de la entidad o caja’ que reconoció la prestación, a repetir contra las
o

demás entidades obligadas a la concurrencia en el pago, una vez efectuado el



'

desembolso correspondiente.

‘ (iv) La obligación correlativa de las entidades concurrentes, de proceder al pago

AJ completo y oportuno de sus cuotas partes pensionales en la proporción que les ha
'

sido asignada. (negrilla fuera de texto)
_





a

(...) -

«

.

*

>

() 4.3.3: Conviene tener en cuenta-que notoda la regulación que precedió a la Ley 100 de

>

1993 fue diseñada bajo un esquema de contribuciones con destinación previa‘, exclusivay
específica a la Seguridad social en pens/ones, por loque algunas‘ entidades públicas se

vieron obligadas a concurrir en el pago de las pensiones de sus ex trabajadores. De hecho,
fue esa una de las razones que condujo al Congreso a expedir la Ley 490 de 1998, y en

ella consagrar la hsupresión de las obligaciones recíprocas entre las entidades del orden

nacional obligadas al pago de cuotas partes pensionales. Durante el trámite de dicha ley
.

en el Congreso de la República, en la ponencia para segundo debate en Cámara, se dijo lo
'

Siguiente: —

y

-

“Las cuotas gaſtes pensionales se han maneiado a través del tiemgo como registro


contable, para cumplir el requisito de ley que asignaba a
_

las distintas entidades

empleadores, la obligación de participar directamente o por la Caja o entidad de Previsión

-
social a que estuvieren-‘cotizando, en la financiación del pago de la pensión en proporción

k’ al tiempo trabajado por el pensionado en cada entidad. La pensión era reconocida y e

pagada en su totalidad por la última entidad empleadora, la cual debía repetir contra las

demas en la parte que les correspondiera. Este sistema no funcionó por la dificultad en el
_

v crucede cuentas entre más de mil entidades estatales que venían pagando pensiones
durante muchos años; además las pensiones del sector oficial enel nivel nacional han sido

x_x pagadas con transferencias de la Nación, gor cuanto no existlan antes de la ley 100 de

1993, cotizaciones con destinación específica gara" gens/ones y las entidades gagadoras
no disgonían de rentas suficientes ni recursos gara cubrir su costo. (Resaltado fuera de '

texto). '

En este orden de ideas, como buena parte de las pensiones estaban siendo efectivamente
i

financiadas con la misma fuente, la ley extinguió las obligaciones entreentidades del

mismo nivel y saneó contablemente las mismas.

4.3.4.- En síntesis, las cuotas partes son un importante soporte financiero para la


Seguridad social en pensiones, que representan un esquema de concurrencia para el pago ,

de las mesadas pensionales, a prorrata del tiempo laborado en diferentes entidades o de
.

las contribuciones efectuadas.


 \\
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Las cuotas partes son obligaciones de contenido crediticio a favor de la entidadencargada
del reconocer y pagarla pensión, que presentanï, entre otras, las Siguientes características:

(i) se determinan en virtud de laley, mediante un procedimiento administrativo en el

que participan las diferentes entidades que deben concurrir al pago; (ii) se

» consolidan cuando la entidad responsable reconoce el derecho pensional; y (iii) se


traducen en obligaciones de contenido crediticio una vez se realiza el pago de la
_

mesada al ex trabajador. En otras palabras, sí bien nacen cuando una entidad
l

_

reconoce el derecho pensional, sólo son exigibles por esta última a partir del

momento en el que se hace efectivo el desembolso de las respectivas mesadas.

(Negri/la fuera de texto) : ("‘Y
El recuento histórico traído, aunado a las reflexiones que la Coſte Constitucional hizo sobre

la naturaleza de las cuotas partes pvensionales, es relevante, puesto, que le permite a la

Sala inferir que la resolución de reconocimiento de la pens/ón es el acto administrativo en

donde nace no sólo el derecho a la pensión, sſino donde se consolidan las cuotas partes

pensionales como obligaciones a cargo de las entidades responsables de las mismas,
porque es en el procedimiento previsto para la expedición de esa resolución en el que

participan las diferentes entidades que deben concurrir al pago. Y, tal como lo aclara la
,

y

Coſte, sí bien las cuotas partes pensionales nacen cuando una entidad reconoce el

derecho pensional, sólo son exigibles por ésta última a partir del momento en el que se

hace efectivo el desembolso de las respectivas mesadas.

En esa medida, el título ejecutivo de las cuotas partes pensionales está conformado

por la resolución que reconoce el derecho .a la pensión y la obligación correlativa de
.\

.
las entidades concurrentes. (Negri/la fuera detexto) .



º’

El acto administrativo de liquidación de las cuotas partes pensionales causadas en virtud

del desembolso efectivo de las respectivas mesadas pensionales no es un título ejecutivo
en los términos del artículo 828 del Estatuto Tributario, aplicable al caso por disposición del ¡’Á

 artículo 5º de la Ley 1066 de 2006. Este acto funge, Simplemente, como un certificado de s
la administracíón de los valores pendientes ¿de pago por concepto de cuotas partes
pensionales. i

En el acto administrativo que reconoce la pensión es donde, en realidad, se puede apreciar
el objeto de la obligación expresado en forma exacta y precisa, las partes vinculadas porla
obligación, que también deben estar claramente determinadas e identificadas, la

certidumbre respecto del plazo y, finalmente, la‘ determinación de la cuantía o monto de la


obligación o que ésta sea claramente deducible.‘ En síntesis, es en este acto administrativo

en donde se gesta la obligación clara y expresa;



La exigibilidad, por su parte, derivada del acto administrativo que reconoce la pensión y la

obligación correlativa de las entidades concurrentes, ocurre en el momento en que se hace
\

 = 
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efectivo el desembolso de las respectivas mesadas, y Siempre y cuando la obligación no
'

esté prescrita.
”

Así las cosas, según el pronunciamiento del Consejo de Estado en la Sentencia No.
250002327000200800175-01, se establece que el Titulo Ejecutivo de las Cuotas Partes
Pensionales lo conforman el acto administrativo en el que se reconoce el derecho a la pensión
y el acto administrativo que liquida las cuotas partes pensionales respecto de las mesadas
pensionales causadas y pagadas.

Por otra parte, es necesario señalar los siguientes argumentos de orden legal:

Estatuto Tributario. Artículo 828. TÍTULOS EJECUTlVOS. Prestan mérito ejecutivo:

“1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declaraciones
tributarias presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cancelación.
2. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas.
3. Los demás actos de la Administración de lmpuestos debidamente ejecutoriados, en los
cuales se fijen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional.
4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la Nación para afianzar el pago de las

obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare
el incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas.
5. Las Sentencias y demas decis/ones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las
demandas presentadas en relación con los lmpuestos, anticipos, retenciones, sanciones e

intereses que administra la Dirección General de lmpuestos Nacionales. Parágrafo. Para
efectos de los numerales 1 y 2 del presente artículo, bastara’ con la certificación del
Administrador de lmpuestos o su delegado, sobre la existencia y el valor de las

_
liquidaciones privadas u oficiales. Para el cobro de los intereses sera’ Suficiente la

liquidación que de ellos haya efectuado el funcionario competente."

Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Artículo 99. Documentos que
prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro

coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes
documentos:

“1. Todo acto administrativo ejecutor/ado que imponga a favor de las entidades públicas a

las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de

dinero, en los casos previstos en la ley.
2. Las Sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor
del teSoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo

104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero.

3. Los contratos o los documentos en que constan Sus garantías, junto con el acto
administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. igualmente lo Serán el acta de

liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad
_‘ \contractual. \

\

J
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4. Las demás garantías que, a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten

por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que

declare la obligación.

5. Las demas que consten en documentos que provengan del deudor.”

Una vez conocida la normatividad vigente frente a los documentos que se configuran como

títulos ejecutivos, es menester aclararle al Apoderado Judicial de la HDUPREVISORA S.A.,

como VOCERA Y ADM|N|STRADORA DEL PATRlMONIO AUTONOMO DE REMANENTES —

DE LA CAJA AGRARlA EN LlQU|DAC|ÓN, que dentro de las diligencias administrativas

reposan los Siguientes documentos:

a. Constancia de Trabajo, determinando los tiempos de Servicios expedidos por el CAJA DE
_

'

CREDITO AGRARlO lNDUSTRlAL Y MlNERO y otras de entidades.

b. Oficios consulta cuotas partes a cargo de la CAJA DE CREDlTO AGRARIO lNDUSTRlAL

Y MlNERO y otras de entidades

c. Resolución No. 0742 de 29 de junio de 1984 por medio de la cual se reconoce y ordena el

pago de la Pensión de Jubilación.

d. Cuentas de Cobros No.20'1500001 1-2016000022-2018000637, recibida por

FlDUPREVlSORA PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

AGRARlA EN LlQUlDAClON, mediante correo electrónico

servicioalcliente@fiduprevisoracomco el 19 de marzo de 2019- 02:13:09 PM - junto con

las respectivas liquidaciones.
e. Certificación de pago de mesadas expedida por el Grupo de Nómina de Pensionados.

f. Certificaciones, Constancias, Actos Administrativos, registro de nacimiento, liquidaciones, ,

certificaciones de mesadas, copia cedula y demás piezas procesales que acreditan la

correspondiente obligación de cuotas partes adeudadas.
'

Así mismo, mediante Radicado EE-02557-201911050-Sigef ld: 281851 del 21 de junio de

2019 la gerencia de Bonos y cuotas Partes pensionales del FONCEP envía copia integra del

expediente pensional del señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES C.C. 919.344 sustituta

MERCEDES MARlA BARCHA DE GONZALEZ C.C. 22.920.162, a FIDUPREVlSORA

PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES CAJA AGRARlA EN LlQUlDAClON, donde

se encuentran todos los documentos anteriormente mencionados.

Por tanto queda plenamente demostrado que el FONCEP comunicó al FlDUPREVlSORA

PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES CAJA AGRARlA EN LlQUlDAClON, la

obligación por concepto de cuotas part-es pensionales del Señor JOSE MANUEL GONZALEZ

ROENES C.C. 919.344 sustituta MERCEDES MARlA BARCHA DE GONZALEZ C.C.

22.920.162 con la Cuenta de Cobro No. Cobro No. 2015000011 y 2016000222018000637

junto con los documentos Soportes, surtiendo el procedimiento establecido en la Ley 1066 de

2006, y el Estatuto Tributario Nacional.

\TE—\
\\
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En razón a lo anterior, las Resoluciones CC 000185 del 12 de ‘junio de 2019 y CC 0200 del 25

de junio de 2019, por [medio de la cual se libró el Mandamiento de Pago por vía ejecutiva de 

Jurisdicción Coactiva, las Cuentas de Cobro No. 2015000011 y 201600022, 2018000637,
contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por concepto de Cobro

Coactivo de Cuotas Partes Pensiónales contra el FlDUPREV|SORA S.A., como VOCERA Y

ADMlN|STRADORA DEL PATRlMONlo AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

AGRARlA EN LlQUlDACloN, razón por la cual, DECLARA NO PROBADA la excepción

‘¿ INEXISTENCIA DE FALTA DE T|TULO.

FRENTE A LA PRESCRIPC|0N DE LA ACCION DE COBRO

¡ - El Artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, establece que la prescripción de la acción de cobro se

- …! perfecciona con el hecho de que transcurran más de tres años desde el pago de la mesada

pensional y la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente, hecho que es

 reconocido y aceptado por el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantias y Pensiones -

FONCEP-.

La Corte Constitucional al pronunciarse en demanda de inconstitucionalidad contra el artículo

4º (parcial) de la Ley 1066 de 2006, “por la cual se dictan normas para la normalización de la

cartera pública y se dictan otras disposicíones”, en sentencia C-895 de 2009 indicó, entre otras

cosas, lo siguiente:

“(...)
ſ

,

.

- En concordancia con lo anterior, la Sección 4º del Consejo de Estado ha Seña/ado que

como los aportes a la Seguridad social constituyen recursos parafiscales, para su cobro

debe recurrirse a las normas que regulan el procedimiento tributario y no a las normas

laborales’, particularmente en lo relacionado con el término de prescripción de la acción de

__ _

cobro (art. 817 E.T., modificado por el artículo 86 de la Ley 788 de 2002) y la competencia
“F ", para decretar/a prescripción (art. 817 E.T., modificado por el artículo 8º de la Ley 1066 de

‘- 2006).

Esta breve reseña jurisprudencial permite extraer al menos dos conclusiones para el asunto

que ahora ocupa la atención de la Sala. De un lado, (¡) que la prescripción extintiva de las

obligaciones derivadas del trabajo y la Seguridad social no es incompatible per se con la

Constitución y en especial con los derechos al trabajo (art. 25 y 53 CP) y a la seguridad
social (art. 48 CP); de otro lado, (ir) que mientras el derecho a solicitar el reconocimiento

del derecho a la pensión es imprescriptible, pues se deriva del derecho al trabajo y a la

seguridad social, las mesadas pensionales sí pueden prescribir en caso de no reclamación

oportuna, por cuanto se trata de obligaciones crediticias de expiración periódica que no

afectan la existencia misma de derechos irrenunciables.

\\
1

Consejo de Estado, Sección 4º, Sentencia del 26 de marzo de 2008, rad. 25000232700020020042201 (16257). \\

\
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6.- Constitucionalidad de las expresiones demandadas

Como ya se dijo, el artículo 4º de la Ley 1066 de 2006 estab/ece que el derecho al recobro

de las cuotas partes pensionales prescribira’ a los tres (3) años Siguientes al pago de la

mesada respectiva.

(...)


……

6. 1.- En primer/agar, es conveniente recordar que el precepto bajo examen fue incluido por
—’



el Congreso de la República como respuesta a dos necesidades puntuales: (i) definir cuál

era la tasa de interés exigible durante el tiempo transcurrido entre el pago de la mesada

_ pensional y la fecha del reembolso de la cuota paſte de cada entidad, y (ii) precisar el

término de prescripción de dichas obligaciones. En este sentido, aunque la norma no fue f
'

propuesta en el proyecto inicial presentado por el Gobierno?, sí fue incluida como un
'



- artículo nuevo en la ponencia para primer debate en Cámara, es decir, al iniciar el trámite

legislativoº. La ponencia sostuvo lo Siguiente:

“[La norma] se incluye debido a que la cartera entre entidades públicas por este concepto
es bastante alta y no ha existido uniformidad de criterio sobre la tasa de interés aplicable y

el término de prescripción de las obligaciones. Es de anotar que las entidades públicas

deben tener una estimación de las cuotas partes por cobrar y por pagar, especialmente

porque la cuota parte se consulta antes del reconocimiento de la pensión, por lo que

cuando la entidad pagadora cobra, los contribuyentes ya tendrán conocimiento de la

existencia de la obligación“.

Como se observa, el Legislador Siempre tuvo claro que la tardanza en el pago de las

cuotas partes daba lugar al reconocimiento de intereses y que en todo caso debía haber un -

término de prescripción; pero como esos asuntos no estaban definidos con absoluta
‘

precisión, consideró oportuno expedir‘ una regulación al respecto, bajo el entendido que las

normas sustantivas y procesales de los regímenes laborales y prestacionales siempre han

consagrado el fenómeno de la prescripción como forma de extinguir las obligaciones
periódicas.



'

‘=

De igual forma, conviene mencionar que la Ley 1066 de 2006 fue dictada con el objetivo de

estimular una política de Saneamiento fiscal de las entidades públicas, forzando la

recuperación de cartera y evitando la permanencia indefinida de créditos o el pago de

cuantiosos intereses. (. . .)

En este sentido, también es importante mencionar lo dicho en algunos apartes por el Consejo
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda - Sub Sección A,

º
Proyecto de ley 295 de 2005 Cámara. Gaceta del Congreso 61 del 23 de febrero de 2005, p. 6-11. (\

3
Gaceta del Congreso 225 del 2 de mayo de 2005, p. 3.

\

_

4
Gaceta del Congreso 225 del 2 de mayo de 2005, p. 7.
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Consejero Ponente LU|S RAFAEL VERGARA QU|NTERO, en Sentencia de siete (7) de marzo
de dos mil trece (2013) Radicación No. 25000 23 25 000 2010 00258 01 (0948-1 2), así:

“(...)

Tanto el Decreto 3135 de 7968 como el 1848 de 1969, en sus artículos 41 y 102
respectivamente, consagran la prescripción de las acciones que emanen de los derechos

- consagrados en dichas normas.
— l


Para la Sala es evidente que lo que se constituye a favor de las entidades pagadoras de
las pens/one es un derecho a “repetir” o “recobrar” ante las demás entidades que
concurren en la obligación de pagar la proporción de ese derecho, para hacer la
reclamación correspondiente de la porción que corresponda a cada una de ellas, lo que

‘L imp/ica que el derecho a hacer tal exigencia esta’ sujeto a ser susceptible de prescripción
'

,

extintiva para el reclamante y adquisitiva para el deudor.

Lo anterior permite seña/ar que ya desde tiempo atrás, el legislador se había encargado de
establecer un término de prescripción respecto del derecho a reclamar de una entidad a

otra, las cuotas partes pensionales que se adeudan, lo que impide considerar, como lo
hace el recurrente, que fue solo hasta la Ley 1066 de 2006 que se estableció el fenómeno
prescriptivo respecto de ese derecho.

——

De igual manera, el artículo 2° de la Ley 33 de 1985 consagró el derecho a favor de las
entidades pagadoras de las pens/ones, para repetir contra las demás entidades en quienes
concurra la obligación de pagar la respectiva pensión y a pesar de que en tal disposición
nada se dijo respecto del término prescriptivo, lo pertinente ya se había consagrado en las

,



disposiciones anteriormente trascritas.
,

\_-

Más adelante, el Congreso de la República expidió la Ley 1066 de 2006, en cuyo artículo

4º previó: '

[ - “Artículo 4°. Cobro de intereses por concepto de obligaciones pensionales y prescripción
—

”

de la acción de cobro. Las obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales
- causaran un interés del DTF entre la fecha de pago de la mesada pensional y la fecha de

reembo/so por parte de la entidad concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes
pensionales prescribira’ a los tres (3) años siguientes al pago de la mesada pensional
respectiva. La liquidación se efectuará con la DTF aplicable para cada mes de mora.”

Para la Sala es evidente que lo que pretendió el legislador con esa norma fue unificar en

un solo artículo el derecho al recobro de las cuotas partes pensionales y la prescripción de

éste, que ya estaba previsto en normas anteriores; sin embargo, ello ocurrió por efectos

practicos y para evitar interpretaciones inapropiadas, más no porque el ordenamiento
normativo careciera de disposición al respecto.
(...)

\\
\.
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Contrario a lo afirmado en la sentencia de constitucionalidad citada, a la Sala no le cabe

duda de que con anterioridad a la expedición de la Ley 1066 de 2006 sí existía norma clara

y aplicable para efectos de prescripción de recobro de cuotas partes pensionales, según el

recuento normativo hecho con anterioridad; sin embargo, se comparte en su integridad el

enfoque tendiente a la necesidad de que exista el fenómeno prescriptivo para efectos de

extinción de obligaciones o constitución de derechos a causa del transcurso del tiempo, lo

que es totalmente aplicable al caso de los recobros de cuotas partes pensionales entre
,

_

entidades concurrentes en el pago de tales obligaciones.


_

.‘

Ahora bien, uno de los fundamentos que se invocaron en los actos acusados, fueron los

esgrimidos en la Circular Conjunta No. 069 de noviembre 4 de 200, que sobre el particular

instruyó “La cuota parte pensional, es el mecanismo de sopoſte financiero de la pensión
“

que permite el recobro que tienen que efectuar/as Cajas, Fondos de Previsión Social o la =.
_

entidad reconocedora de una prestación pensional, con cargo a las entidades en las cuales

el trabajador cotizó o prestó sus Servicios, de conformidad con lo señalado en los Decretos

2921 de 1948, 1848 de 1969, en las Leyes 33 de 1985y 71 de 1988.

Para el cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, Fondos o entidades

de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento establecido en el articulo 2° de la Ley

33 de 1985, a saber: (se cita). …

(...)

De conformidad con el articulo 4 de la Ley 1066 de 2006, que recogió lo dispuesto en los

artículos 41 del Decreto Ley 3135 de 1968, 102 del Decreto 1848 de 1969, 488 del Código

Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, s_e ___

establece un término de grescrigción de tres años, el no alegar la prescripción img/ica el


pago de valores gue ya no se adeudag

El término de prescripción, contenido en las normas laborales señalado en tres años, fue el

que se incluyó en la Ley 1066 de 2006, buscando unificar/as normas que deben aplicarlas ¿

'

entidades respecto del término de prescripción de cuotas partes pensionales, término que

se fundamentó en la ponencia del proyecto de Ley en lo Siguiente: “Este articulo se

propone debido a que en la actualidad, la cartera entre entidades públicas por este

concepto de cuotas partes pensionales es bastante alta y no ha existido uniformidad ni

criterio sobre la tasa de interés aplicable y el término de prescripción de las obligaciones.”

(...)

Lo anterior quiere decir que no hay lugar al pago de las mismas cuando hayan transcurrido

más de tres años contados a partir del pago de la mesada pensional respectiva, a menos

que se hubiera interrumpido el término de prescripción con una reclamación de pago,

teniendo en cuenta que esta reclamación interrumpe la prescripción, pero por un término ,

igual (es decir3 años).” 
\
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La Sala no considera que la invocación de la prev/tada circular o la aplicación de la misma

constituya causal de nulidad de los actos demandados, pues en ella Solamente se fijan
directrices para efecto del procedimiento a seguir para los recobros y para la declaración

de prescripción de las cuotas partes pensionales. Se repite, a juicio de la Sala, la

prescripción ya estaba prevista por el legislador y tanto bajo una como bajo otra

normatividad se configuraba por el solo transcurso del tiempo (3 años) sin que las

aplicaciones de los procedimientos dispuestos en dicha circular afecten o Vicien la

configuración o declaración de tal fenómeno.



Las anteriores razones son suficientes para denegar las pretensiones de la demanda, en

cuanto la entidad pagadora válidamente podía declarar prescritos los derechos de cuotas

partes pensionales no reclamadas oportunamente por el departamento del Meta al



'

departamento de Cundinamarca, razón porla cual se confirmara’ la sentencia proferida por
el a quo, que denegó las súplicas de la demanda. (...)". _

Así las cosas, la prescripción de la Acción de Cobro se perfecciona con el hecho que

trans/curra más de tres años desde el pago de la mesada pensional y la fecha de reembolso
'

por parte de la entidad concurrente, hecho que es reconocido y aceptado por el FONCEP.

Este Despacho, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, la Sentencia de la Corte
Constitucional C-895-06 y la Radicación No. 25000 23 25 000 2010 00258 01 (0948-12) del

Consejo de Estado, encuentra que el procedimiento adelantado por el Fondo de Prestaciones

Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, se realizó frente a obligaciones, claras,
expresas y actualmente exigibles y también encuentran asidero jurídico en el entendido que la

prescripción, es considerada una institución de carácter legal, creada como un modo o fuente
de derechos reales y mecanlsmo válido para extinguir las obligaciones por el transcurso del

tiempo, castigando la pasividad de quien tiene el derecho y no lo ejerce oportunamente; no

obstante, para poder hablar de prescripción, es claro que debe existir un término para que la
misma se configure, es decir que no podemos hablar de prescripción sin un término de tiempo

- previamente consagrado en la normatividad para cada caso en particular, esto con el fin de

evitar confusiones en la aplicación de términos consagrados a otras materias del derecho u

otras Situaciones jurídicas.

De acuerdo a este precepto legal, se puede afirmar, que en efecto el Legislador procedió a

precisar lo relativo a la prescripción de las cuotas partes pensionales con la expedición del

artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, señalando un término prescriptivo al procedimiento para
efectuar la acción de recobro de la cuota parte pensional, contra las entidades concurrentes
en el pago de la pensión, y el “ART/CULO 818. Estatuto tributario INTERRUPCION Y

'

SUSPENSION DEL TERMlNO DE PRESCRIPClON. <Artículo modificadopor el artículo 87 de

la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el Siguiente> El término de la prescripción de la acción de

cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de

facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria \\
- oficialde la liquidación forzosa administrativa.

.‘
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interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo

desde el día Siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del

ooncordato o desde la terminación de la liquidación foſzosa administrativa.

En este orden de ideas, Se evidencia quie estamos frente a la excepción de prescripción, por lo

que QECLARA PARACIALMENTE PROBADA la excepción de PRESCRIPCION DE LA

ACC|ON DE COBRO por el Siguiente pensionado y periodo:

Pºººººº a

En este orden de ideas, la excepción de prescripción parcial tiene la Suficiente vocación para

prosperar, razón por la cual este Despacho SEGUlRA ADELANTE con el cobro de las cuotas

partes pensionales causadas a partir del 02 de julio de 2016 hasta la fecha de pago efectivo

de la obligación, así:

É
Gonzales Rºenes José Manuel

Ahora bien, con el análisis realizado por este Despacho, es claro que el pago de las cuotas

partes pensionales del Señor José Manuel González está a cargo y exclusivamente a cargo de

la FlDUPREVlSCRA PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA

EN LlQUlDAClON NlT 830.053.105-3.

FRENTE A LA FALTA DE LEGlTlMACIÓN POR PASlVA E INTEGRAClON DEL

LlTlSCONSORCIO NECESARlO

Para el caso el Despacho tiene claro que la FlDUPREVlSORA S.A., como VOCERA Y

ADMlNlSTRADORA DEL PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA
'

AGRARlA EN LlQUlDAClON, en el término de la notificación de la demanda Se hizo parte y de

manera voluntaria, expone Sus argumentos como Sujeto vinculado jurídicamente frente al

desarrollo del proceso, haciendo un análisis detallado de Su calidad y participación dentro del

contradictorio que en Su orden menciona como:

a. Decreto 255 de 2000. Ministerio de la Protección Social - Fondo de Pensiones FOPEP

(asume obligaciones de la Caja Agraria en Liquidación).
'

b. Decreto 2282 de 2003. Ministerio de Hacienda y Crédito Público (modifica parcialmente el

Decreto 255-).
c. Contrato de fiducia mercantil No. 3-1-0217 - el patrimonio autónomo de remanentes de la

caja agraria en liquidación, Suscribió el 23 de noviembre de 2006, con la Previsora S.A. g

i
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d. Decreto 2721 de 2008.- Ministerio de Hacienda y Crédito Público. (modifica parcialmente el
Decreto 255).
"Artículo 80 La administración de las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar,
reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado al Fondo del Pasivo Social de
Ferrocarriles Nacionales de Colombia, estará a cargo de la entidad que se designe por
Fogafín para tales efectos, cuyo objeto social le permita gestionar, cobrar, administrar,
recaudar derechos en procesos liquidatarios de entidades públicas de cualquier orden o

rama, previa suscripción del respectivo documento con el Liquidador de la Caja Agraria en

Liquidación. La administración de las cuotas partes pensionales por cobrar comprende
entre otras actividades, el cobro, el recaudo y el giro de los recursos al Fopep o al Fondo de
Reservas de Bonos Pensionales. La administración de las cuotas partes pensionales por

pagar implica entre otras actividades, la verificación de las facturas presentadas y la
autorización para que el Fopep las pague, previa verificación de que está en el cálculo
actuarial. Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, posteriores a la fecha de
traslado al Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles nacionales de Colombia serán
administradas en los mismos términos del inciso anterior por este Fondo)!‘

e. Escritura Pública No. 3483 de 23 de Septiembre de 2008 - Notaria 23 de Bogotá (registrado
en la Cámara y Comercio de Bogotá el 26/08/2008, finalizando así su proceso Liquidatario
— Caja Agraria en liquidación).

Para el Despacho es claro que inicialmente para la FlDUPREVlSORA S.A., como VOCERA Y
ADMlNlSTRADORA DEL PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA
AGRARIA EN LlQUlDAClÓN, no fue incluido dentro del mandamiento de pago, en razón al
Decreto 2721 de 2008, en su artículo 8° estableció al patrimonio autónomo la administración
de las cuotas partes pensiónales por pagar y otras actividades de verificación de facturas.

Contrario a lo establecido en su artículo 9 del Decreto 2721, que con claridad ordena:

"Artículo 90. Mientras se implementa la unidad Administrativa Especia/ de Gestión Pensional

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, que tendrá a su cargo el
reconocimiento de las pensiones y la administración de la nómina de pensionados de la

Caja de Crédito Agrario, industria/ y Minero en Liquidación, el Fondo del Pasivo Social de
Ferrocarriles nacionales de Colombia, reconocerá las pensiones que estaban a cargo de la
Caja Agraria en Liquidación, las cuotas partes pensionales que correspondan y adelantará
las labores de revisión y revocatoria de pensiones, para lo cual se subrogara’ en la
administración del contrato Fiduciario que la Caja Agraria en Liquidación celebre para
administrar los recursos destinados a financiar los gastos de administración inherentes al



reconocimiento, administración de la nómina, administración de archivos y demás

actividades inherentes a esa labor. "

Artículo anterior que el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria, no tuvo en 

cuenta para el anélisis de sus pretensiones, es claro que los Artículos 8° y 9° del Decreto \\
.

‘\:
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2721, fueron previstos parauna diferente interpretación, con un solo fin, la cancelación y

administración anterior y posterior de las cuotas partes adeudadas:

1. Caso No. 1 - Artículo 8° - Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria.

2. Caso No. 2 - Artículo 9° - Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de

Colombia y Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria

En este sentido es claro que el MlNlSTER/O DE HAC/ENDA Y CRÉDITO PÚBL/CO, í
‘

FONDO DE PENS/ONES FOPEP, el FONDO DE PAS/VO SOC/AL DE FERROCARR/LES

NAC/ONALES DE COLOMB/A y hoy día FlDUPREV/SORA S.A., como VOCERA Y

ADMlN/STRADORA DEL PATRlMON/O AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

AGRARIA EN LlQUlDAC/ÓN, no fue vinculada en su oportunidad y para el caso en el .

mandamiento de pago, en este orden de ideas y reconociendo el actuar del accionante para .

ejercer su derecho como parte dentro del proceso y en el camino de que no se le vulnerara

sus garantías constitucionales de derecho de defensa, se hace parte en tiempo y dentro del

proceso, acudiendo entonces a la presentación del escrito de excepciones, haciendo caso a’

lo ordenado para las cuotas partes reconocidas con anterioridad del Fondo de Pasivo Social

de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, recordando que las Cuentas de Cobro No.

2015000011 y 2016000222018000637 fueron radicadas en su momento a la

F/DUPREVISORA S.A COMO VOCERA Y ADM/N/STRADORA DEL PATRIMONlO

AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRAR/A EN LlQUlDAC/ON

Artículo 80 La administración de las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar,

reconocidas con anterioridad a la fecha de tras/ado al Fondo del Pasivo Social de

Ferrocarriles Nacionales de Colombia, estara’ a cargo de la entidad que se designe por

FOGAF/N para tales efectos, cuyo objeto social le permita gestionar, cobrar, administrar,

recaudar derechos en procesos liquidatorios de entidades públicas de cualquier orden o

rama, previa suscripción del respectivo documento con el Liquidador de la Caja Agraria en =

Liquidación. La administración de las cuotas partes pensionales por cobrar comprende entre

otras actividades, el cobro, el recaudo y el giro de los recursos al Fopep o al Fondo de

Reservas de Bonos Pensionales. La administración de las cuotas partes pensionales por

pagar implica entre otras actividades, la verificación de las facturas presentadas y la
A

autorización para que el Fopep las pague, previa verificación de que esta’ en el cálculo

actuarial.

Las cuotas par/es pensionales por cobrar y por pagar, posteriores a la fecha de tras/ado al

Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles nacionales de Colombia serán administradas en los

mismos términos del inciso anterior por este Fondo.

Así mismo y para entrar a corroborar con las pruebas Solicitadas a las partes que intervienen

en el litigio, la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensiónales del FONCEP, informa con

convencimiento al Despacho que: (.4 "En atención a su memorando donde solicita se dé

certeza de cua’! es la entidad obligada al pago de las cuotas partes adeudadas al FONCEP,

al respecto le informo que la FlDUPREV/SORA PAR CAJA AGRARlA es la entidad

concurrente con las cuotas partes del pensionado MORENO LEON JUAN FRANC/SCO CC

\\
{
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No.1336, teniendo en cuenta que las pens/ones fueron reconocidas antes del 16 de
Septiembre de 2008, tal como lo dispone el Decreto 2721 de julio 23 de 2008. "

Por último, este Despacho indica que NO ACEPTA por improcedente la FALTA DE
LEGIT|MACION POR PAS|VA E INTEGRACION DEL L|T|SCONSORCIO NECESAR|O, por‘
lo probado anteriormente.

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta todos los documentos que reposan en el expediente
de cobro coactivo CP 025/2019 este despacho declara NO PROBADA la excepción de
FALTA DE T|TULO EJECUTNO, DECLARA PARCIALMENTE PROBADA la excepción ¡de



PRESCRIPC|ON DE LA ACC|ON DE COBRO y NO ACEPTA la FALTA DE LEGITIMAC|ON

{ POR PAS|VA E INTEGRAC|ON DELLIT|SCONSORCIO NECESARIO.
‘LJ

-



En mérito de lo expuesto, v



RESUELVE: 

ARTÍCULO PR|MERO: RECONOCER personeria jurídica al Doctora G|SELLE MARCELA
LOPEZ VELEZ C.C. 53.052.044, T.P. 276563 del C. S. de la J. actuando en calidad de
apoderada judicial de FIDUPREVISORA PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE
LA CAJA AGRARIA-EN LIQUIDACION, de conformidad con el poder conferido, el cual obra
en el expediente.

.

..

ARTlCULO SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de FALTA DE

C\ EJECUTORIA DEL T|TULO EJECUTlVO Y FALTA DE TITULOEJECUTIVO, propuesta por
la apoderada judicial de F|DUPREVISORA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES
DE LA CAJA AGRARIA EN LlQUIDAClON de conformidad con lo expuesto en la parte
considerativa del presente acto administrativo.

_

N

ARTICULO TERCERO: DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción de
PRESCRlPCION DE LA ACC|ON DE COBRO, propuesta por la apoderada de

FlDUPREVlSORA PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA
'

EN LlQUlDAClON efectuado dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 025 de

2019, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución, respecto del

Siguiente jubilado:

MM


ARTICULO CUARTO: NO ACEPTAR por improcedente la FALTA DE LEGlTlMAClÓN POR
\



PASIVA E lNTEGRAClON DEL L|T|SCONSORCIO NECESAR|O propuesta por la apoderada

\\
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de FlDUPREVlS,ORA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA

EN LlQU|DAClON efectuado dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 025 de

2019, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTICULO QUlNTO: CONF|RMAR en todo lo demás el Mandamiento de Pago inmerso en

las Resoluciones CC 000185 del 12 de junio de 2019 y CC 0200 del 25 de junio de 2019,

preferidos contra del FlDUPREV|SOBA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE ſx

LA CAJA AGRARIA EN LlQU|DAClON N|T 830.053.105-3, según lo expuesto en la presente «º

providencia.

ARTICULO SEXTO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE con la Ejecución del Proceso
¿’y

Administrativo de Cobro Coactivo en contra de FIDUPREVISORA PATRlMONlO AUTONOMO ——

DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LlQU|DAClON N|T 830.053.105-3 por lo

expuesto en la parte motiva de la presente Resolución, por el siguiente jubilado hasta la fecha

efectiva de pago de la obligación:
'

JM

ART|CULO SÉPTlMO: PRACT|CAR la liquidación del crédito correspondiente, más las costas

del proceso de conformidad con lo señalado en el Articulo 836-1 del Estatuto Tributario,
“

pasados los quince (15) días de que trata el Articulo Tercero de la presente Resolución.

ARTÍCULO OCTAVO: COMPULSAR copias a la Oficina de Control interno Disciplinario para
_

lo de su competencia
“

'



‘)

ARTÍCULO NOVENO: ENVlAR copia de la presente Resolución a la Gerencia de Bonos y

Cuotas Partes Pensionales del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantias y Pensiones -

FONCEP- para lo de su competencia.
'

ARTÍCULO DÉClMO: NOTlFlCAR el contenido del p esente acto administrativo de



conformidad con lo dispuesto en los Articulos 565 y - del Estatuto Tributario advirtiendo

que, contra este proveído, únicamente procede el rurso de Reposición ante el Director del

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantía y Pensiones FONCEP, dentro del mes

siguiente a su notificación. -

' \
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Los abajo lnscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las

disosiciones normas leales, orlo tanto lo resentamos ara la firma

Actividad

Jeímm Ruiz Beltrán Aboada Contratista Recaudo de Cartera Jurisdiccíón Coactiva

Anélica María Ardila Felacio Recaudo de Cartera Jurisdicción Coactiva

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en

plena conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.

ſ
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: Dependencia Remitente: AREA CARTERA :

5 Entidad Destino: FlDUPREV|SORA Z

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2019

Doctora

G|SELLE MARCELA LOPEZ VELEZ

Apoderada Judicial

FIDUPREVISORA PATR|M,ON|O AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

AGRARIA EN L|QUIDACION

Calle 67 N° 16-30

_, 
Bogotá

s -º
_

CORREO CERTlF|CADO

Asunto: Citación Notificación Resolución 276 de 22 de agosto 2019.

Referencia: Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP-025 de 2019 en contra de


"

,‘
F|DUPREVlSORA PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

l AcRARiA EN LiouicAcióN

Con el fin de notificar la Resolución No. CC-276 de 22 de agosto de 2019, por medio de la

cual se resuelve unas excepciones propuestas contra la Resolución No. CC 185 de junio
de 2019, de manera atenta le solicito comparecer a este despacho ubicado en la Carrera

.

6 No. 14-98. Piso 7. Torre B, de la ciudad de Bogotá. D.C., en el horario de 07:00 Am, a

4:30 Pm en el término de Diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de

introducción al correo del aviso de citación.

,

En caso de no presentarse, dicha notificación se surtirá por correo certificado, conforme a

lo dispuesto en el Art. 565 del Estatuto Tributario.
'

- Cordialmente,

__‘

>. ....

‘º-
EouffiooFERNANDEZ FaArico

Respansabla del Área de Cartera ydurïsfflmziáncoactiva

normas leales, orlo tanto lo resentamos ara la firma

Documento producido automáticamente por el Sístema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.

.
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No. EXPEDIENTE: CP-025l2019 -
,

DEUDOR:


 FIDUPREVISORA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANETES
' DE LA ‘CAJA AGRARIA EN‘ LIQUIDACION

NIT: 830.053.105-3
'

DIRECCION: Calle 67 N° 16-30


MUNICIPIO:
“

Bogotá


f“? EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE JURISDICCIÓN COACTIVA DEL FONDO DE

 PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- _



En uso de ¿las facultades "conferidas en la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto

; Reglamentario 4473 del. 15 de diciembre de 2006 y Resoluciones Nos. 0067 del 09 de febrero

) y 0162 del 16 de mayo de 2007, Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, modificada

por Resolución No. 0275 del 11 de agosto de 2016 la, Dirección General del Fondo de

Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite manifestar:

CONSlDERANDO

Que dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP-025 de 2019 en contra del

FlDUPREVlSORA PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANETES DE LA CAJA AGRARlA EN

L|QUlDAClON NlT 830.053.105-3, se profirió la Resolución No. CC 185 de 12 de junio de >

2019, por la cual se libró Mandamiento de Pago por la suma CIENTO TREINTA Y NUEVE

 M|LLONES SETECIENTOS NOVENTA TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL

QUlNIENTOS TRElNTA TRES MCTE" ($139.793.533.oo), por concepto de cuotas partes

-, pensionales, liquidación, oficial que comprende el capital con fecha de corte respectiva para el

‘— jubilado, más los intereses que se generen desde la fecha de pago de las respectivas

mesadas pensionales y hasta la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente de

conformidad con la establecido en la Ley, correspondiente al siguiente pensionado:

¿ſſj WENA

anuel
'

5 6«

Mediante Resolución Nº’ CC 0200 del 25 de junio de 2019 se corrige la resolución No. CC 185

de 12 de junio de 2019, quedando de-la siguiente manera:
‘



“ARTÍCULO PRlMERO: excluir de la Resolución CC 000185 del 12 de junio de 2019 por

medio de la cual se libra mandamiento de pago por Vía ejecutiva de Jurisdicción Coactiva

en contra de Fiduprevisora PAR en Liquidación, el cobro por las cuotas partes adeudadas ¡_

\.
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del pensionado JUAN FRANC/SCO MORENO LEON identificado con cedula de

V

Ciudadanía N°1.336, por duplicidad en el cobro. 

ARTÍCULO SEGUNDO: corregir el artículo Primero de la Resolución CC 000185 del 12 de


junio de 2019,En adelante se tendrá : L/BRAR mandamiento de pago a favor del FONDO -

'

DE PRESTAC/ONES ECONOM/CAS CESANTIAS Y PENS/ONES - FONCEP- NlT

860.041.163-8 y en contra de FlDUPREV/SORA PATRlMON/O AUTONOMO DE


REMANENTES DE LA CAJA AGRAR/A EN LlQUlDAClÓNN/T 830.053.105-3,, por la

suma de ciento treinta y tres millones Setecientos cuarenta y un mil quinientos ochenta y »



uno ($133.741.581) más los intereses que se generen por concepto de capital desde la

fecha de pago de las respectivas mesadas pensvionales y hasta la fecha de reembolso por

parte de la entidad concurrente, por tratarse de obligaciones de tractosucesivo, por medio a

("‘¿
de las cuales se hace exigible el cobro de cuotas partes pensionales a favor del Fondo de 

'

‘
_,-

t Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones —FONCEP-, que hacen paſte del Título

Ejecutivo Complejo, documentos que se encuentran debidamente notificados y

ejecutor/ados, por el pensionado que se relaciona a continuación. .

WNombre m
.

_



: ººzaezºseaue

(...)"
_



—

Con radicado EE 02544-201910529 ld 280131 del 12 de junio de 2019 se envió citación con el

fin de daraplicación del Artículo 826 del Estatuto Tributario, para que en el término de diez
(10) días compareciera el Representante legal de la F|DUPREVlSORA PATR|MONlO

AUTONOMO DE REMANENTESDE LA CAJA AGRARlA EN L|QU|DAC|ÓN NlT 830.053.105- x
3 o quien hiciera de sus veces, para notificarse de las Resoluciones CC 185 y CC 200 de junio

"

de 201 9. .

_

,

El 02 de julio de 2019 la Doctora Giselle Marcela López CC 1.1 18.296.523 TP 276563 C.S. de ï.la J. actuando en calidad de apoderada judicial de Fiduprevisora Patrimonio Autónomo de -

'

Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, se notificó personalmente de las Resoluciones e

CC 000185 del 12 de junio de 2019 y CC 0200 del 25 de junio de 2019.


Con radicado ER 00410-201919893 ld 287512- del 23 de julio de 2019, Doctora Giselle


Marcela López CC 1.118.296.523 TP 276563 C.S. de la J. actuando en calidad de apoderada
judicial de Fiduprevisora Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en

Liquidación, radicó escrito de excepciones-en contra de las Resoluciones No. CC 000185 del
12 de junio de 2019 y CC 0200 del 25 de junio de 2019, mediante la ccual se libra

_

mandamiento de pago en contra de la F|DUPREVlSORA PATR|MONlO AUTONOMO DE
REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA EN L|QUlDAClON.N|T 830.053.105-3.
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ll. _EXCEPC|ÓNES PROPUESTAS
,

En el escrito _de excepción Se manifiesta que se ínterpone INEXISTENC|A DE TÍTULO,
PRESCRIPC|ON DE LA ACC|ON DE COBRO, FALTA DE LEGIT|MAC|ON POR PAS|VA E

|NTEGRAC|ON DEL L|T|SCONSORC|O NECESAR|O manifestando básicamente lo

__

siguiente:


z “1. lNEXISTENClA DE TITULO
V

Sobre el particular, debe indicarse Pque no existe Título en contra de ¡Fiduprevisora S.A.

como vocera y administradora del PAR CAJA AGRAR/A EN L/QUIDA ClON, toda vez que el

mismo en gracia de discusión existe es en contra de la Extinta Caja Agraria en Liquidación,

Í) lo que a su vez conlleva a la necesaria consecuencia que no se pueda librar orden de pago

en contra de mi representada.


,

Lo dicho en el párrafo precedente, tiene pleno sustento en lo dispuesto en el otrosí No. 10

del Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-02 1-7 de 2006:
y _

 "OBJETlVO No. 6 RESPECTO DE LA ADMlNlSTRACION DE LAS CUOTAS PARTES

PENSlONALES FPOR COBRAR Y
‘

POR PAGAR DEL FlDEICOMITENTE,

RECONOCIDAS CON ANTERlORIDAD A LA FECHA‘ DE TRASLADO AL FONDO DE

PASlVO SOClALVDE FERROCARRlLES NA ClONALES DE COLOMBlA:

e 2. Cobro ejecutivo de las cuotas partes pensionales adeudadas al FlDElCOM/TENTE.

_

3. Trámite y aprobación de las cuotas partes por pagar, relacionadas con las cuentas de

_…

cobro presentadas por otras entidades para su autorización de pago a través del FOPEP.

L) 4. Verificación de las facturas presentadas y la autorización para que el FOPEP las pague, 

previa verificación de que esta’ en el cálculo actuarial, de acuerdo con el procedimiento
establecido por éste, en relación con las cuotas partes pensionales por pagar." (Negri/las y

Subrayado Nuestro)


,


Del aparte contractual transcrito, debe concluirse que la obligación que recae en el

Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, no es otra que la

de AUTOR/ZAR el pago de cuotas partes para que el FOPEP proceda a efectuar el

correspondiente pago, circunstancia por lo cual resulta inaceptable el mandamiento-de
‘

pago librado por concepto de una suma liquida de dinero en contra de mi representada.

(...)
_

.

Como conclusión, podemos establecer que se encuentra acreditada una flagrante

vulneración al Debido Proceso por una inexistencia del TITULO y por consiguiente su

_

FALTA‘ DE EJECUTORlA respecto del cual se pretende obtener el pago vía proceso


COACTIVO, de una suma líquida de dinero por concepto de cuotas partes pensionales,

respecto deFiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PAR CAJA AGRARlA EN

 LlQUlDAC/ON, el cual no tiene la obligación de pagar, puesto que en el otrosí 10 del
_

‘
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Contrato de Fiducia Mercantil 3-1-0217 dé 2006, se estableció con la claridad necesaria que
su competencia se circunscribía a AUTORIZAR los correspondientes pagos a las Entidades

acreedores, desembolso que debe efectuar el FOPEP de acuerdo con el artículo 1 del

Decreto 2721 de 2008, lo cual guarda coherencia jurídica en el hecho que el Contrato de

Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 de 2016, no puede ir en contravía de lo dispuesto en la

normatividad antes citada.

(...)

Siendo lo anterior así, basta Señalar que pera la procedencia de la emisión de un

Mandamiento de Pago por obligación de HA CER, debe antecederle el cumplimiento de los

requisitos establecidos en la Circular 069 de 2008, motivo por el cual, para el caso en

particular no se ha conformado el titulo complejo adoleciendo de falta de exigibilidad. Tan

es así que el mandamiento de pago soportado en las cuentas de cobro adolece de falta de

exigibilidad pues las cuentas de cobro y aun el presente mandamiento de pago en las

cuales se sustenta el titulo ejecutivo con el que se inicia el proceso de cobro coactivo, no

revestian la ejecutoriedad necesaria para poder suplir el requisito indispensable para poder
librar mandamiento de pago, pues la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del

Departamento de Cundinamarca remitía sus cuentas de cobro sin los soportes necesarios

para poder cumplir con nuestro encargo fiduciario.

(...)

Al respecto, me permito señalar que a través de múltiples comunicaciones
FlDUPREV/SORA S.A. en calidad de vocera y administradora del PA TRlMON/O
AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRAR/A EN LlQUlDAC/ON, enfatizó que
debían acercarse a nuestra entidad, los distinto documentos que hacían parte del título

ejecutivo y entre estos se encontraban las liquidaciones individuales y las certificaciones

bancarias para desembolso, dado que nuestras restricciones como simples
administradores no nos permiten aprobar cuentas de cobro que no reúnan todos los

requisitos establecidos para el cobro de cuotas partes pensionales, y hasta no corregirse


estas falencias en sus cuentas de cobro, no es posible trasladartas al Consorcio FOPEP,
toda vez que la precitada Entidad, es la encargada de los pagos y no desembolsa suma

alguna sin verificar la existencia del cumplimiento de los requisitos consagrados en la
circular conjunta 069 de 2008 y 21 de 2012, ambas emitidas por los Ministerios de
Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Protección Social.

_

(...)
_

En este punto es preciso indicar, que no se tiene antecedente de que el Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones —FONCEP-, se hubiese presentado
al proceso de liquidación forzosa administrativa de la Caja Agraria, como acreedor
de cuotas partes pensionales, por lo cual no fueron dejada reserva dentro del
cálculo actuarial para el pago de estas cuotas partes.

W
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- PREscR/Pclów oE LA Acclów DE coBRo

Respetuosamente permítanos aclarar/e que, en relación a la aplicación de la prescripción

de la acción de cobro, les recordamos que el articulo 4° de la Ley 1066 de 2006, que

recogió lo dispuesto en los artículos 41 del Decreto/ey 3135 de 1968, 102 del Decreto

1848 de 1969, 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social, se establece un término de prescripción de tres años así

(...)
_

De conformidad con la norma trascrita las cuotas partes pensionales prescriben a los tres

años Siguientes al pago, por lo cual las obligaciones contenidas en el Mandamiento de

, Pago Resolución No.’ CC —000185 del 12 de junio de 2019 y la Resolución No. CC —

000200 del 25 de junio de 2019 por la cual se corrige la anterior, se le debe aplicar el

fenómeno jurídico de la prescripción toda vez que en nuestra calidad de voceros y

administradores del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en

Liquidación, no podemos aprobar y dar tras/ado a las obligaciones contenidas en el

Mandamiento de Pago al FOPEP, entidad ultima que es la encargada de pagar/as. La

imposibilidad de aprobar sus cuentas de cobro hasta tanto no apliquen la prescripción

consagrada en las normas anteriores no es contraria ni ajena a la ley, es más, tan solo es

el reconocimiento a la misma en acatamiento de nuestro contrato de fiducia, en

concordancia con la ley 1066 de 2006.

En conclusión, se debe dar aplicación al fenómeno de la prescripción de las cuotas partes

pensionales antes y después de la mencionada norma, toda Vez que su entidad debe

acatar/a ley 1066 de 2006 y aplicarla prescripción trienal.

- Conforme a lo anterior encontramos que se encuentran prescritas las cuotas partes

correspondientes al periodo de 01 de enero de 2016 hasta el 02 de julio de 2016, fecha en

la cual se interrumpe la prescripción con la notificación personal del mandamiento de pago.

Por todo lo anterior queda demostrado la existencia de la prescripción, en consecuencia,
'

—. conforme a lo expuesto respetuosamente solicito sírvase revocar el mandamiento de pago,

_ por encontrar más que probada la excepción de PRESCRlPC/ON DE LA ACCION DE

COBRO RESPECTO A LAS CUOTAS PARTES, conforme al numeral 6 del artículo 831 del

Estatuto Tributario.



.
FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA E INTEGRACION DEL LITlSCONSORClO

NECESARIO

En efecto, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 50 literal b), 51 y 52 del Decreto

2211 de 2004, en concordancia con lo previsto en el numeral 11 del artículo 301 del

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Liquidador de la Caja Agraria celebró el día

23 de noviembre de 2006 el Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 con LA

FlDUClAR/A LA PREV/SORA S.A. FlDUPREV/SORA S.A. M
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(...)

Evidentemente, el Estatuto Tributario es una de esas leyes especiales que regulan un

procedimiento administrativo especial. No obstante, como no contiene ninguna norma que

indique en qué momento y de qué forma debe ser vinculado el tercero interesado al

proceso administrativo de determinación de la obligación tributaria, debe entenderse que
se trata de un asunto "no previsto por/o cual, conforme al inciso tercero del artículo 2° del

C.P.A.C.A., debe aplicarse los artículo 34 y 37 del mismo ordenamiento, sin que ello

conlleve la modificación del resto de las normas que configuran el procedimiento
administrativo tributario. Simplemente la aplicación de esta norma permite que se integre
adecuadamente el Litis consorcio pasivo, dando oportunidad a los terceros interesados

de ejercer su derecho al debido proceso. Las reglas sobre competencia, términos

procesales, medios de prueba, recursos, etc., siguen siendo los mismos. Es más, como lo
'

señala la providencia mediante la cual se declaró la exequibilidad2 del artículo 828-1 del

Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario), adicionado por/os artículos 83 de la Ley 62 de

1992 y 9° de la Ley 788 de 2002; actualmente es aceptada tal posibilidad de intervención

de los terceros responsables mediante la integración de un Litis consorcio facultativo,
necesario o cuasinecesario, sin que ello implique alteración de las normas de

procedimiento vigentes.

(...)

Así las cosas, se debe efectuar/a integración de la Litis en el mandamiento de pago, por/o
que se insta al responsable del cobro coactivo de la Gobernación de Caldas para que
efectúe la correspondiente citación a las personas necesarias para integrar el

contradictorio, teniendo en cuenta que el titular del pasivo pensional de la extinta Caja de

Crédito Agrario es la Nación - Ministerio de Agricultura, y este se paga a través del Fondo

de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP. Por tal razón solicitamos se vinculen a

este proceso coactivo a las Siguientes entidades: 1. MlNlSTERIO DE AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL representado por el Dr. ANDRES VALENCIA, o por quien haga
_

sus veces, 2. MlNlSTERIO DEL TRABAJO, representado por la Dra. ALlCIA ARANGO

OLMOS, o por quien haga sus veces, 3. MINlSTERIO DE HAClENDA Y CRÉDITO

PUBLICO, representado por el Dr. ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA, o por quien
haga sus veces y a la 4. CUENTA FONDO DE PENSlONES PÚBLlCAS DEL NlVEL
NAClONAL (FOPEP) adscrita al MINlSTERIO DEL TRABAJO, representado por la Dra.
ALlClA ARANGO OLMOS, o por quien haga sus veces.”

|||. CONSlDERACIONES

En el marco de la reforma Administrativa de la Entidad Pública de Bogotá D. C, el Consejo de

Bogotá D. C., mediante Acuerdo 257 cle noviembre 30 de 2006, se estableció la estructura,
organización y funcionamiento general de la Administración Distrital y en su consecuencia el
Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FAVlDl, se transformó sustancialmente siendo ahora

ek



‘¿L? ÍÏE

acAuzſAmAYon

.

RESOLUCIÓN No. CC - 000276 del 22 de Agosto de 2019

“Por la cual se resuelven unas excepciones contra la Resolución CC 000185 del 12 dejunio de 2019 CP

025/2019”
”

Página 7 de 25 

Fondo de Prestacíones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, entidad adscrita a la

Secretaria de Hacienda Distrital.
'



—





El artículo 5° de la Ley 1066 del 2006, establece: e

"Artículo 5. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las entidadespúblicas.

"

Las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las

{ j; actividades y funciones administrativas o la prestación de sen/icios del Estado colombiano y


que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional,

territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades convrégimen especial otorgado porla
Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones

‘


exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el

y

KJ‘;
Estatuto Tributario."

>

En este sentido y a partir de este contexto, el Área de ¿jurisdicción Coactiva es competente

para resolver las excepciones que se promuevan contra los mandamientos de pago librados



por el FONCEP, es necesario realizar el análisis jurídico de rigor a efectos de determinar la

viabilidad de las excepciones propuestas por la representante judicial de Patrimonio Autónomo

De Remanentes De La Caja Agraria En Liquidación. y

*

Así las cosas y teniendo plena claridad de que la entidad es competente para adelantar el

proceso de cobro coactivo, y específicamente" que es competente para resolver las»

excepciones que se promueven contra los mandamientos de pago librados por el FONCEP, es

necesario realizar el análisis juridico .de rigor a efectos de determinar la viabilidad de las

excepciones propuestas por Patrimonio Autónomo De Remanentes De La Caja Agraria En

(__) Liquidación …

—

El Artículo 830 del Estatuto Tributario dispone que dentro de los quince (15) días siguientes a
_

la notificación del mandamiento de pago, puedan proponerse las excepciones contempladas

("\ en el Artículo 831 del mismo ordenamiento. Teniendo en cuenta lo anterior, se puede ver que

 el acto administrativo se notificó el 02 de julio la Resolución objeto de excepciones,

posteriormente se radica el escrito que ahora se estudia, el 23 de julio de 2019, es decir

dentro del término indicado en la norma antes referida.

Ahora bien, como lo indica el Articulo 8_30 del Estatuto Tributario, podrán proponerse mediante

escrito las excepciones contempladas en el Articulo 831 del mismo, quea su vez las enumera

así:"
_

.

'



“1. El pago efectivo,,


_



2. La existencia de acuerdo de pago. .

i

. .



3. La de falta de ejecutoria del título.
_

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto

administrativo, hecha por autoridad competente.




z-‘Ïïººïs
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5. La interposición de demandas de restablecímiento del derecho o de proceso de revisión

de impuestos, ante la jurisdiccíón de lo contencioso administrativo.

6. La prescripción de la acción de cobro, y -

- 7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.

PARAGRAFO. Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores solidarios


procederán, además, las Siguientes excepciones:  

-

_

FW

1. La calidad de deudor solidario.






2. La indebida tasación del monto de la deuda."
.

En este orden de ideas, se tiene que las excepciones propuestas por F|DUPREV|SORA S.A.,
como VOCERA Y ADM|N|STRADORA DrEL PATR|MON|O AUTONOMO DE REMANENTES

DE LA CAJA AGRARlA EN LlQU|DAClON., atiendea. dos de las excepciones de la lista

taxativa que prescribe el Artículo 831 del Estatuto Tributario, como son la |NEXlSTENCIA DE

TITULO y la PRESCRlPC|ON DE LA ACCION DE COBRO.
‘



FRENTE A LA |NEx|sTENc|A DETíTuLo.
_



_




Este despacho se remite a lo establecido en la—Leyes y normatividades concordantes, que e

rigen la materia y las Sentencias de las Altas Cortes que se expondrán fáctica y jurídicamente
a continuación: «

l

_
,



El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, se debe ceñir al
Reglamento Interno de la Entidad “MANUAL DE ADMlNlSTRAC|ON Y ‘COBRO DE


l,
CARTERA” que establece: '



“4. coNo/ciowes GENERALES -



-

_

El presente manual reúne en su contenido una serie de actividades que guardan un orden
-—\

secuencial, sin embargo, existen algunas . actividades dentro del Procedimiento
Administrativo Coactivo que por su naturaleza exigenel cumplimiento inmediato de otras,"

“

A

 "

 con el fin de asegurar la recuperación efectiva de las acreencias; asimismo, en su


contenido, este procedimiento referencia conceptos de aplicación general al proceso que
se encuentran debidamente normados y pueden ser adoptados de acuerdo al desarrollo

_

del proceso.
"

.

,

e

'4.2.1 coBRo pERsuAsivo



,

'

v





Es la primera etapa del Proceso de Cobro de laíAdministración, en la cual puede lograrse
el pago de la deuda a su favor y que le imprime eficacia y eficiencia al proceso de recaudo

_

de cartera. Es también la oportunidad que le da la Administración al deudor para que
pague de manera voluntaria, bien en forma inmediata o a través de la concertación de

l

acuerdos o facilidades de pago, las obligaciones a su cargo, evitando el desgaste
administrativo y el costo que ello implica al adelantar el Proceso Administrativo de Cobro \

- de manera coactiva"
.





_
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No obstante, lo anterior, en el evento en que la obligación u obligaciones pendientes
de pago se encuentren próximas a prescribír o se tenga indicios de una liquidación

inminente de la entidad deudora, se procederá de inmediato al cobro de la obligación

de manera coactiva, pretermitiendo la actuación por la etapa persuasiva.” (Negri/Ia

fuera del texto)

4.2.2 COBRO COACTIVO

Consiste en el procedimiento a través del cual el funcionario ejecutor, aplicando las reglas
de un procesó ejecutivo y observando el procedimiento establecido en el E.T.N., requiere
al deudor moroso el pago efectivo de una obligación a favor del FONCEP. El conocimiento

 _

y desarro/lo de esta etapa es competencia del Grupo Asesor de Cobro Coactiva de la .

' “

Oficina Asesora de Jurídica del FONCEP, así como también para adelantar el cobro

coactiva de los trámites a cargo de la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes pensiónales;


igualmente tiene competencia funcional este mismo Grupo para adelantar el cobro

 persuasivo, coactivo y otorgamiento de facilidades o acuerdos de pago, en las demás

acreencias a favor del FONCEP.”

De otra parte, la Sentencia número 250002327000200800175—01 del Consejo de Estado Sala de lo

Contencloso Administrativo Sección Cuarta, sostiene:

“Respecto de la excepción de falta de titulo ejecutivo, en los términos del recurso de

apelación, le corresponde a la Sala establecer si el titulo ejecutivo de las cuotas partes

pensionales lo conforman la resolución de liquidación de las cuotas y las actuaciones

administrativas previas que se adelantaron en relacióncon el reconocimiento de las cuotas

1

partes» pensionales, conforme lo alegó la parte actora, o sólamente el acto administrativo
'



que las liquida. También le corresponde precisar si la Resolución número 758.del 11 de

julio de 2007, “Por medio de la cual se liquidan oficialmente las obligaciones

correspondientes a porcentajes de cuota partes pensionales adeudados por el Fondo

>

Pasivo Ferrocarriles Nacionales", que sin/ió de fundamento al Mandamiento de Pago 03 de

. 2007, librado en su contra, contiene una obligación clara, expresa y exigible.

La Sala considera que el título ejecutivo de las cuotas partes pensionales lo conforman, el

acto administrativo en el que se reconoce el derecho a la pensión y el acto administrativo

que liquide las cuotas partes pensionales respecto de las mesadas pensionales causadas

y pagadas que no estén prescritas, por las Siguientes razones:

Con ocasión del estudio de constitucionalidad del artículo 4º de la Ley 1066 de 2006, en la

Sentencia C-895 de 2009 que declaró exequible esa norma, la Corte Constitucional ilustró

sobre el origen y naturaleza de las cuotaspartes pensionales, y explicó que “Desde

mediados del siglo pasado se introdujeron en Colombia varias reformas tendientes a

configurar un nuevo régimen de Seguridad social en pensiones.” Que una de esas

reformas “(...) consistió en permitir que el tiempo laborado en diferentes entidades se .

-

pudiera acumular para efecto del reconocimiento de la pensión de jubilación,
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estableciendo la obligación correlativa de cada entidad de contribuir

proporcionalmente al pago de las mesadas respectivas.”

Que “(...) los artículos 17 y 18 de la Ley 6º de 1945 [crearon] la Caja de Previsión Social de
- los Empleados y Obreros Nacionales, como entidad encargada del reconocimiento y pago

de (...) la pensión de jubilación. Que el articulo 29 de [esta] ley dispuso que “Los sen/icios

prestados sucesiva o alternativamente a distintas entidades de derecho público, se 

acumularén para el cómputo del tiempo en relación con la jubilación, y el monto de la

pensión correspondiente se distribuira’ en proporción al tiempo servido y al salario o

remuneración devengados en cada una de aquéllas. (...)

Que “Esta norma fue adicionada por el articulo 1º de la Ley 24 de 1947, en la que se


reiteró tanto la facultad de acumulación de tiempo de sen/icio como el pago compartido de

la pensión de jubilación.

Que “Posteriormente, el artículo 21 de la Ley 72 de 1947 señaló expresamente el derecho

del trabajador a exigir el pago total de su pensión de jubilación a la Caja de Previsión

Social a la que se encontrara afiliado al tiempo de cumplir su sen/icio, quien a su Vez

podría repetir a prorrata contra las demás entidades obligadas a contribuir en el pago de

las mesadas pensionales.
”

(Subraya fuera del texto)

Que “Esta norma fue reglamentada por el Decreto 2921 de 1948, que estableció el trámite

para el reconocimiento ypago de [la pensión].

Que “El articulo 2º [del Decreto 2921 de 1948] estipuló que la Caja de Previsión Social que
recibiera la solicitud de pago de una pensión compartida, elaboraría el proyecto de \
resolución y lo pondría en conocimiento de [las demás entidades obligadas a contribuir

en el pago de las mesadas pensionales] para que plantearan sus observaciones y
objeciones. (Negril/a fuera de texto)

Teniendo en cuenta el ítem legislatívo comentado, la Corte Constitucional se refirió a la naturaleza de
_

las cuotas partes pensionales, así:

"4.3.- Naturaleza de las cuotas part-es pensionales 

4.3. 1.- Como ya se explicó, el origen de las cuotas partes pensionales antecede al sistema
de Seguridad social previsto en la Ley 100 de 1993. En este escenario han sido
consideradas como “Soportes financieros de un sistema de Seguridad social en pensiones,
cuando el trabajador ha cotizado a diferentes entidades gestoras. Suconfiguración ha
tenido en cuenta básicamente cuatro elementos:

(¡) El derecho del trabajador a exigir el reconocimiento y pago comp/eto de sus mesadas
pensionales a la última entidad o caja de previsión a la que se vinculó (o excepcionalmente

_

a la que se vinculó pormás tiempo),‘

\…
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(ii) La obligación correlativa de esa entidad de reconocer y pagar directa e integralmente
'

las mesadas pensionales; y

(iii) El derecho de la entidad o caja que reconoció Ia prestación, a repetir contra las

demás entidades obligadas a la concurrencia en el pago, una vez efectuado el

desembolso correspondiente.

,

*

_

(iv) La obligación correlativa de las entidades concurrentes, de proceder al pago

completo y oportuno de sus cuotas partes pensionales enla proporción que les ha

sido asignada. (negrilla fuera de texto)

__

(...)
W

-º 4.3.3: Conviene tener en cuenta que no toda la regulación que precedió a la Ley 100 de

1993 fue diseñada bajo un esquema de contribuciones con destinación previa, exclusiva y

específica a la Seguridad social en pensiones, por lo que algunas entidades públicas se

vieron obligadas a concurrir en el pago de las pensiones de sus ex trabajadores. De hecho,

fue esa una de las razones que condujo al Congreso a expedir la Ley 490 de 1998, y en

ella consagrar la supresión de las obligaciones recíprocas entre las entidades del orden

nacional obligadas al pago de cuotas partes pensionales. Durante el trámite de dicha ley

en el Congreso de la República, en la ponencia para Segundo debate en Cámara, se dijo lo

Siguiente:

“Las cuotas gaſtes pensionales se han manejado a través del tiempo como registro

contable, para cumplir el requisito de ley que asignaba a las distintas entidades

empleadores, la obligación de participar directamente o por la Caja o entidad de Previsión

¿ ,
social a que estuvieren cotizando, en la financiación del pago de la pensión en proporción

al tiempo trabajado por el pensionado en cada entidad. La pensión era reconocida y

pagada en su totalidad por la última entidad empleadora, la cual debía repetir contra las

demás en la paſte que les correspondiera. Este sistema no funcionó por la dificultad en el

_

cruce de cuentas entre más de mil entidades estatales que venían pagando pensiones

j ‘=, durante muchos años; además las pensiones del sector oficial en el nivel nacional han sido

- pagadas con transferencias de la Nación, gor cuanto no existían antes de la ley 100 de

- 1993, cotizaciones con destinación específica para pensiones y las entidades Qagadoras

no disgonían de rentas suficientes ni recursos gara cubrir su costo. (Resaltado fuera de

texto).

En este orden de ideas, como buena paſte de las pensiones estaban siendo efectivamente

financiadas con la misma fuente, la ley extinguió las obligaciones entre entidades del

mismo nivel y saneó contablemente las mismas.

4.3.4.- En síntesis, las cuotas partes son un importante soporte financiero para la

Seguridad social en pensiones, que representan un esquema de concurrencia para el pago

- de las mesadas pensionales, a prorrata del tiempo laborado en diferentes entidades o de

las contribuciones efectuadas.
«



V

ff

ALcALnſA mAYoR

ºººfïïéïïí Fº
_

RESOLUCIÓN No. CC - 000276 del 22 de Agosto de 2019

“Por la cual se resuelven unas excepciones contra la Resolución CC 000185del 12 dejunio de20l9 CP

025/2019”
"

_

Página 12 de 25
'

Las cuotas partes son obligaciones de contenido crediticio a favor de la entidad encargada …



del reconocer y pagarla pens/ón, que presentan, entre otras, las Siguientes características:
'

(i) se determinan en virtud de la ley, mediante un procedimiento administrativo en el

que participan las diferentes entidades que deben concurrir al pago; (ii) se

consolidan cuando la entidad resp-onsable reconoce el derecho pensional; y (iii) se z‘)
traducen en obligaciones de contenido crediticio una vez se realiza el pago de la

*
—-

mesada al ex trabajador. En otras palabras, si bien nacen cuando una entidad


reconoce el derecho pensional, sólo son exigibles por esta última a partir del

momento en el que se hace efectivo el desembolso de las respectivas mesadas.
_

(Negri/la fuera de texto) -
—

¿’ g

El recuento histórico traído, aunado a las reflexiones que la Coſte Constitucional hizo sobre


la naturaleza de las cuotas partes pensionales, es relevante, puesto que le permite a la

Sala inferir que la resolución de reconocimientoſde la pensión es el acto administrativo en

donde nace no sólo el derecho a la pens/ón, sino donde se consolidan las cuotas partes
 pensionales como obligaciones a cargo de las entidades responsables de las mismas,

porque es en el procedimiento previsto para la expedición de esa resolución en el que
_

 participan las diferentes entidades que deben concurrir al pago. 'Y, tal como lo aclara la

Corte, si bien las cuotas partes pensionales nacen cuando una entidad reconoce el v

derecho pensional, sólo son exigibles por ésta última a partir del momento en el que se
- hace efectivo el desembolso de las respectivas mesadas.



'

'

En esa medida, el título ejecutivo de las cuotas partes pensionales esta’ conformado


por la resolución que reconoce el derecho a la pensión y la obligación correlativa de i''\
las entidades concurrentes. (Negri/la fuera de texto) .

‘*

El acto administrativo de liquidación de las cuotas partes pensionales causadas en virtud

_

‘

del desembolso efectivo de las respectivas mesadas pensionales no es un título ejecutivo 

en los términos del artículo 828 del Estatuto Tributario, aplicable al caso por disposición del
“

gï
artículo 5º de la Ley 1066 de 2006. Este acto funge, Simplemente, como un certificado de



la administración de los valores pendientes de pago por concepto de cuotas partes .

pensionales. ' 

.

'

En el acto administrativo que reconoce la pensión es donde, en realidad, se puede apreciar
el objeto de la obligación expresado en forma exacta y precisa, las partes vinculadas porla
obligación, que también deben estar claramente determinadas e identificadas, la
certidumbre respecto del plazo y, finalmente, la determinación de la cuantía o monto de la

obligación o que ésta sea claramente deducible. En síntesis, es en este acto administrativo
en donde se gesta la obligación clara y expresa.



La exigibilidad, por su parte, derivada del acto administrativo que reconoce la pensión y la
, obligación correlativa de las entidades concurrentes, ocurre en el momento en que se hace
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efectivo el desembolso de las respectivas mesadas, y siempre y cuando la obligación no

este’ prescrita."

Así las cosas, según el pronunciamiento del Consejo de Estado en la Sentencia No.

250002327000200800175-01, se establece que el Titulo Ejecutivo de las Cuotas Partes
'

Pensionales lo conforman el acto administrativo en el que se reconoce el derecho a la pensión

y el acto administrativo que liquida las cuotas partes pensionales respecto de las mesadas

A

pensionales causadas y pagadas.

Por otra parte, es necesario señalar los siguientes argumentos de orden legal:

Estatuto Tributario. Artículo 828. TÍTULOS EJECUTlVOS. Prestan mérito ejecutivo:
l

“1. ‘Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declaraciones

tributarias presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cancelación.

2. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas. -

3. Los demás actos de la Administración de lmpuestos debidamente ejecutoriados, en los

cuales se fijen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional.

4. Las garantias y cauciones prestadas a favor de la Nación para afianzar el pago de las

obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare

el incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas.
5. Las Sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las

demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e

intereses que administra la Dirección General de lmpuestos Nacionales. Parágrafo. Para

efectos de los numerales 1 y 2 del presente artículo, bastara’ con la certificación del

Administrador de lmpuestos o su delegado, sobre la existencia y el valor de las

liquidaciones privadas u oficiales. Para el cobro de los intereses sera’ Suficiente la
_

liquidación que de ellos haya efectuado el funcionario competente.”

Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Artículo 99. Documentos que

-
. prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro

—— coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes
documentos:

“1. Todo acto administrativo ejecutor/ado que imponga a favor de las entidades públicas a

las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de

- dinero, en los casos previstos en la ley.
2. Las Sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor

del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del articulo

104, la obligación de pagar una suma liquida de dinero.

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto

administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. igualmente lo serán el acta de


liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad

contractual.
'



ALcALnſAMAYoR


osssgxónc

RESOLUCIÓN No. CC - 000276 del 22 de Agosto de 2019 v

'

“Por la cual se resuelven unas excepciones contra la Resolución CC 0001085 del 12 dejunio de 2019 CP

025/2019”

e Página 14 de 25 —

'

—

4. Las demás garantías que, a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten
por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que
declare la obligación.

'

.

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.”
'

‘

'Una vez conocida la normatividad vigente frente a los documentos que… se configuran como

títulos ejecutivos, es menester aclararle al Apoderado Judicial de la F|DUPREV|SORA S.A., Ïj
_ como VOCERA Y ADMlN|STRADORA DEL PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES

DE LA CAJA AGRARlA EN L|QUlDAClÓN, que dentro de las diligencias administrativas

reposan los Siguientes documentos:

a. Constancia de Trabajo, determinando los tiempos de Servicios expedidos-por el CAJA DE

CREDlTO AGRARlO lNDUSTRlAL Y MlNERO y otras de entidades.
_

b. Oficios consulta cuotas partesa cargo de la CAJA DE CREDlTO AGRARlO lNDUSTRlAL

Y MlNERO y otras de entidades

c. Resolución No. 0742 de 29 de junio de 1984 por medio de la cual se reconoce y ordena el

> pago de la Pensión de Jubilación.
,

—

-
-

_

d. Cuentas de Cobros No.20’|500001 1-2016000022-2018000637, recibida por
F|DUPREV|SORA PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

AGRARlA EN
_

L|QUlDAClÓN, - mediante correo electrónico


servicioalcliente@fiduprevisora.com.co el 19 de marzo de 2019- 02:13:09 PM - junto con


las respectivas liquidaciones.


e. Certificación de pago de mesadas expedida por el Grupo de Nómina de Pensionados.
f. Certificaciones, Constancias, Actos Administrativos, registro de nacimiento, liquidaciones, w,

certificaciones de mesadas, copia cedula yidemás piezas procesales que acreditan la 7°‘ ’

correspondiente obligación de cuotas partes adeudadas.
_

Así mismo, mediante Radicado EE-02557-201911050-Sigef ld: 281851 del 21 de junio de
2019 la gerencia de Bonos y cuotas Partes pensionales del FONCEP envía copia íntegra del {}

A

expediente pensional del señor JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES C.C. 919.344 sustituta






MERCEDES MARlA BARCHA DE GONZALEZ C.C. 22.920.162, a F|DUPREV|SORA
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES CAJA AGRARlA EN LIQUlDACION, donde
se encuentran todos los documentos anteriormente mencionados.

_

Por tanto queda plenamente demostrado que el FONCEP comunicó al F|DUPREV|SORA
PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES CAJA AGRARlA EN LlQUlDAClON, la

obligación por concepto de cuotas partes pensiónales del Señor JOSE MANUEL GONZALEZ
ROENES C.C. 919.344 sustituta MERCEDES MARlA BARCHA DE GONZALEZ C.C.
22.920.162 con la Cuenta de Cobro No. Cobro No. 2015000011 y 2016000222018000637
junto con los documentos soportes, surtiendo el procedimiento establecido en la Ley 1066 de
2006, y el Estatuto Tributario Nacional. '

\
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En razón a lo anterior, las Resoluciones CC 000185 del 12 de junio de 2019 y CC 0200 del 25

de junio de 2019, por medio de la cual se libró el Mandamiento de Pago por vía ejecutiva de

Jurisdicción Coactiva, las Cuentas de Cobro No. 2015000011 y 201600022, 2018000637,

contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por concepto de Cobro

Coactivo de Cuotas Partes Pensiónales contra el FlDUPREVlSORA S.A., como VOCERA Y

ADMlN|STRADORA DEL PATR|MON|O AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

AGRARlA EN LlQUlDAClON, razón por la cual, DECLARA NO PROBADA la excepción

INEXlSTENClA DE FALTA DE TITULO.
.

FRENTE A LA PRESCRIPCION DE LA ACCION DE COBRO

1

El Artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, establece que la prescripción de la acción decobro se

. perfecciona con el hecho de que transcurran más de tres años desde el pago de la mesada

pensional y la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente, hecho que es

reconocido y aceptado por el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -

FONCEP-.

La Corte Constitucional al pronunciarse en demanda de inconstitucionalidad contra el artículo

4º (parcial) de la Ley 1066 de 2006, “por la cual se dictan normas para la normalización de la

cartera pública y se dictan otras disposiciones", en Sentencia C-895 de 2009 indicó, entre otras

cosas, lo siguiente:

“(...)

- En concordancia con lo anterior, la Sección 4º del Consejo de Estado ha señalado que

como los aportes a la Seguridad social constituyen recursos parafiscales, para su cobro

debe recurrirse a las normas que regulan el procedimiento tributario y no a las normas

laborales’, particularmente en lo relacionado con el término de prescripción de la acción de

cobro (art. 817 E.T., modificado por el artículo 86 de la Ley 788 de 2002) y la competencia

para decretar/a prescripción (art. 817 E.T., modificado por el artículo 8º de la Ley 1066 de

__
2006).

Esta breve reseña jurisprudencial permite extraer al menos dos conclusíones para el asunto

que ahora ocupa la atención de la Sala. De un lado, (¡) que la prescripción extintiva de las

obligaciones derivadas del trabajo y la Seguridad social no es incompatible per se con la

Constitución y en especial con los derechos al trabajo (art. 25 y 53 CP) y a la Seguridad
social (art. 48 CP); de otro lado, (ii) que mientras el derecho a solicitar el reconocimiento

del derecho a la pensión es imprescriptible, pues se deriva del derecho al trabajo y a la

Seguridad social, las mesadas pensionales sí pueden prescribir en caso de no reclamación

oportuna, por cuanto se trata de obligaciones crediticias de expiración periódica que no

afectan la existencia misma de derechos irrenunciables.
_

1
Consejo de Estado, Sección 4º, Sentencia del 26 de marzo de 2008, rad. 25000232700020020042201 (16257).
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6.- Constítucionalidad de las expresiones demandadas

Como ya se dijo, el artículo 4º de la Ley 1066 de 2006 establece que el derecho al recobro

de las cuotas partes pensionales prescribira’ a los tres (3) años Siguientes al pago de la

mesada respectiva.

()

6. 1.- En primer/agar, es conveniente recordar que el precepto bajo examen fue incluido por
el Congreso de la República como respuesta a dos necesidades puntuales: (i) definir cua’!
era la tasa de interés exigible durante el tiempo transcurrido entre el pago de la mesada

pensional y la fecha del reembolso de la cuota paſte de cada entidad, y (ii) precisar el

término de prescripción de dichas obligaciones. En este sentido, aunque la norma no fue

propuesta en el proyecto inicial presentado por el Gobierno?, sí fue incluida como un

artículo nuevo en la ponencia para primer debate en Cámara, es decir, al iniciar el trámite

legislativoº. La ponencia sostuvo lo Siguiente:

“[La norma] se incluye debido a que la cartera entre entidades públicas por este concepto
es bastante alta y no ha existido uniformidad de criterio sobre la tasa de interés aplicable y
el término de prescripción de las obligaciones. Es de anotar que las entidades públicas
deben tener una estimación de las cuotas partes por cobrar y por pagar, especialmente
porque la cuota paſte se consulta antes del reconocimiento de la pensión, por lo que
cuando la entidad pagadora cobra, los contribuyentes ya tendrán conocimiento de la

existencia de la obligación’.

'

Como se obsen/a, el Legislador siempre tuvo claro que la tardanza en el pago de las

cuotas partes daba lugar al reconocimiento de intereses y que en todo caso debía haber un

término de prescripción,‘ pero como esos asuntos no estaban definidos con absoluta

precisión, consideró oportuno expedir una regulación al respecto, bajo el entendido que las

normas sustantivas y procesales de los regímenes laborales y prestacionales siempre han
- consagrado el fenómeno de la prescripción como forma de extinguir las obligaciones

periódicas.
—

De igual forma, conviene mencionar que la Ley 1066 de 2006 fue dictada con el objetivo de
estimular una política de Saneamiento fiscal de las entidades públicas, forzando la

recuperación de cartera y evitando la permanencia indefinida de créditos o el pago de
'

cuantiosos intereses. (

En este Sentido, también es importante mencionar lo dicho en algunos apartes por el Consejo
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda - Sub sección A,

' 2
Proyecto de ley 295 de 2005 Cámara. Gaceta del Congreso 61 del 23 de febrero de 2005, p. 6-1 1.

3
Gaceta del Congreso 225 del 2 de mayo de 2005, p. 3.

4
Gaceta del Congreso 225 del 2 de mayo de 2005, p. 7.

\».
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Consejero Ponente LU|S RAFAEL VERGARA QU|NTERO, en Sentencia de siete (7) de marzo

de dos mil trece (2013) Radicación No. 25000 23 25 000 2010 00258 01 (0948-12), así:

“(...)

Tanto el Decreto 3135 de 1968 como el 1848 de 1969, en sus artículos 41 y 102

respectivamente, consagran la prescripción de las acciones que emanen de los derechos

«"
. consagrados en dichas normas.

Para la Sala es evidente que lo que se constituye a favor de las entidades pagadoras de

las pensione es un derecho a “repetir” o “recobrar” ante las demás entidades que
concurren en la obligación de pagar la proporción de ese derecho, para hacer la



_

reclamación correspondiente de la porción que corresponda a cada una de ellas, lo que

¡mp/ica que el derecho a hacer tal exigencia esta’ sujeto a ser susceptible de prescnpcſón
extintiva para el reclamante y adquisitiva para el deudor.

Lo anteriorpermite señalar que ya desde tiempo atrás, el legislador se había encargado de

establecer un término de prescripción respecto del derecho a reclamar de una entidad a

otra, las cuotas partes pensione/es que se adeudan, lo que impide considerar, como lo

hace el recurrente, que fue solo hasta la Ley 1066 de 2006 que se estableció el fenómeno

prescriptivo respecto de ese derecho.

De igual manera, el artículo 2º de la Ley 33 de 1985 consagró el derecho a favor de las

entidades pagadoras de las pensiones, para repetir contra las demás entidades en quienes
concurra la obligación de pagar la respectiva pensión y a pesar de que en tal disposición
nada se dijo respecto del término prescriptivo, lo pertinente ya se había consagrado en las

,
disposiciones anteriormente trascritas.

Más adelante, el Congreso de la República expidió la Ley 1066 de 2006, en cuyo artículo

4° previó:

( ‘¿ “Artículo 4°. Cobro de intereses por concepto de obligaciones pensione/es y prescripción
'*—— de la acción de cobro. Las obligaciones por concepto de cuotas partes pensione/es

causarán un interés del DTF entre la fecha de pago de la mesada pensione] y la fecha de

reembolso por paſte de la entidad concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes
pensione/es prescribira’ a los tres (3) años siguientes al pago de la mesada pensional
respectiva. La liquidación se efectuara’ con la DTF aplicable para cada mes de mora."

Para la Sala es evidente que lo que pretendió el legislador con esa norma fue unificar en

un solo artículo el derecho al recobro de las cuotas partes pensione/es y la prescripción de

éste, que ya estaba previsto en normas anteriores; sin embargo, ello ocurrió por efectos

prácticos y para evitar interpretaciones inapropiadas, más no porque el ordenamiento

normativo careciera de disposición al respecto.
\(...)

X\.
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Contrario a lo afirmado en la Sentencia de constitucionalidad citada, a la Sala no le cabe

duda de que con anterioridad a la expedición de la Ley 1066 de 2006 sí existía norma clara
_

y aplicable para efectos de prescripción de recobro de cuotas partes pensionales, según el

recuento normativo hecho con anterioridad; sin embargo, se comparte en su integridad el

enfoque tendiente a la necesidad de que exista el fenómeno prescriptivo para efectos de

extinción de obligaciones o constitución de derechos a causa del transcurso del tiempo, lo

que es totalmente aplicable al caso de los recobros de cuotas partes pensionales entre

entidades concurrentes en el pago de tales obligaciones.

Ahora bien, uno de los fundamentos que se invocaron en los actos acusados, fueron los

esgrimidos en la Circular Conjunta No. 069 de noviembre 4 de 200, que sobre el particular

instruyó “La cuota parte pensional, es el mecanismo de Soporte financiero de la pensión - ï

que permite el recobro que tienen que efectuar/as Cajas, Fondos de Previsión Social o la
'

entidad reconocedora de una prestación pensional, con cargo a las entidades en las cuales

el trabajador cotizó o prestó sus Servicios, de conformidad con lo Seña/ado en los Decretos

2921 de 1948, 1848 de 1969, en las Leyes 33 de 1985y 71 de 1988.

Para el cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, Fondos o entidades

de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento establecido en el artículo 2º de la Ley
33 de 1985, a saber: (se cita).

(...)

De conformidad con el artículo 4 de la Lev 1066 de 2006, que recogió lo dispuesto en los

artículos 41 del Decreto Ley 3135 de 1968, 102 del Decreto 1848 de 1969, 488 del Código

Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Socia/, Y
'

-

establece un término de grescrigción de tres años, el no alegar la grescrigción img/ica el




pago de valores que ya no se adeudan...

El término de prescripción, contenido en las normas laborales señalado en tres años, fue el

que se incluyó en la Ley 1066 de 2006, buscando unificar/as normas que deben aplicarlas ¿”—Y-

entidades respecto del término de prescripción de cuotas partes pensionales, término que

se fundamentó en la ponencia del proyecto de Ley en lo siguiente: “Este artículo se

propone debido a que en la actualidad, la cartera entre entidades públicas por este

concepto de cuotas partes pensionales es bastante alta y no ha existido uniformidad ni

criterio sobre la tasa de interés aplicable y el término de prescripción de las obligaciones.”

(...)

Lo anterior quiere decir que no hay lugar al pago de las mismas cuando hayan transcurrido

más de tres años contados a partir del pago de la mesada pensional respectiva, a menos

que se hubiera interrumpido el término de prescripción con una reclamación de pago,

teniendo en cuenta que esta reclamación interrumpe la prescripción, pero por un término

igual (es decir 3 años).” \

\
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* La Sala no considera que la invocación de la precitada circular o la aplicación de la misma

constituya causal de nulidad de los actos demandados, pues en ella Solamente se fijan

directrices para efecto del procedimiento a seguir para los recobros y para la declaración

de prescripción de las cuotas partes pensionales. Se repite, a juicio de la Sala, la

prescripción ya estaba prei/ista por el legislador y tanto bajo una como bajo otra

normatividad se configuraba por el solo transcurso del tiempo (3 años) sin que las

- aplicaciones de los procedimientos dispuestos en dicha circular afecten o vicien la

configuración o declaración de tal fenómeno.

Las anteriores razones son suficientes para denegar-las pretensiones de la demanda, en

cuanto la entidad pagadora válidamente podia declarar prescritos los derechos de cuotas

partes pensionales no reclamadas oportunamente por el departamento del Meta al

.‘ _

departamento de Cundinamarca, razón porla cual se confirmara’ la sentencia proferida por

k,»? el a quo, que denegó las súplicas de la demanda. ( e

. Así las cosas, la prescripción de la Acción de Cobro se perfecciona con el hecho que

transcurra más de tres años desde el pago de la mesada pensional y la fecha de reembolso

por parte de la entidad concurrente, hecho que es reconocido y aceptado por el FONCEP.
'

Este Despacho, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, la Sentencia de la Coſte

Constitucional C-895-06 y la Radicación No. 25000 23 25 000 2010 00258 01 (0948—12) del

Consejo de Estado, encuentra que el procedimiento adelantado por el Fondo de Prestaciones

Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, se realizó frente a obligaciones, claras,

expresas y actualmente exigibles y también encuentran asidero jurídico en el entendido que la
_

'

prescripción, es considerada una institución de carácter legal, creada como un modo o fuente

( ) de derechos reales y mecanismo válido para extinguir las obligaciones por el transcurso del
"‘“

tiempo, castigando la pasividad de quien tiene el derecho y no lo ejerce oportunamente; no

obstante, para poder hablar de prescripción, es claro que debe existirun término para que la

misma se configure, es decir que no podemos hablar de prescripciónsin un término de tiempo

r-. previamente consagrado en la normatividad para cada caso en particular, esto con el fin de

K} evitar confuflsiones en la aplicación de términos consagrados a otras materias del derecho .u 

otras Situaciones jurídicas.

De acuerdo a este precepto legal, se puede afirmar, que en efecto el Legisladorprocedió a

precisar lo relativo a la prescripción de las cuotas partes pensionales con la expedición del

 artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, señalando un término prescriptivo al procedimiento para
-

efectuar la ‘acción de recobro de la cuota parte pensional, contra las entidadesconcurrentes

en el pago
 de la pensión, y el “ART/CULO 818. Estatuto tributario INTERRUPClÓN Y

SUSPENSlON DEL TERMINO DE PRESCRlPCIÓN. <Articulo modificado por el artículo 81 de


la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el Siguiente> El término de la prescripción de la acción de

_

cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de

facilidades para el pago, por laadmisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria

oficial de la liquidación forzosa administrativa.
'

 \
.

A



-Ï-ïzffºsffi -

ALCALDIAMAYQR
'



RESOLUCIÓN No. CC - 000276 del 22 de Agosto de 2019

“Por la cual se-resuelven unas excepciones convtra la Resolución CC 000185 del 12 dejunío de 2019 CP



— 025/2019”
_

.

Página 20 de 25 

interrumpida ſa prescripción en la forma aquí prevista, "el término empezará a correr de nuevo



desde el día Siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del

Concordato o desde la terminación de la liquidación foizosa administrativa.
_

En este orden de ideas, se evidencia que estamos frente a laexcepción de prescripción, por lo
¿

que DEcLARA PARACIALMENTE PROBADA la excepción de PRESCRlPCION DE LA ‘

ACCION DE COBRO por el Siguiente pensionado y periodo:

‘ººººººº
.
C

ººzººº ººé Mººº‘ f‘?

En este orden de ideas, la excepción de prescripción parcial tiene la Suficiente vocación para

prosperar, razón por la cual este Despacho SEGUlRA ADELANTE con el cobro de las cuotas

partes pensionales causadas a partir del 02 de julio de 2016 hasta la fecha de pago efectivo

de la obligación, así: .

í Pensionadº




Ahora bien, con el análisis realizado por este Despacho, es claro que el pago de las cuotas

partes pensionales del señor José Manuel González estáa cargo y exclusivamente a cargo de

la FlDUPREVlSORA PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA

EN LlQUlDAClON NlT 830.053.105-3. »

-

FRENTE A LA FALTA DE LEGITlMACIÓN POR PASlVA E INTEGRAClON DEL

LITISCONSORCIO NECESARIO

…

Para el caso el Despacho tiene claro que la FIDUPREVISORA S.A., como VOCERA Y

ADMlNlSTRADORA DEL, PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

AGRARlA EN LlQUlDAClON, en el término de la notificación de la demanda se hizo parte y de

manera voluntaria, expone sus argumentos como sujeto vinculado jurídicamente frente al



desarrollo del proceso, haciendo un análisis detallado de su calidad y participación dentro del v

contradictorio que en su orden menciona como:
' “





.

a. Decreto 255 de 2000. Ministerio de la Protección Social - Fondo de Pensiones FOPEP

(asume obligaciones de la Caja Agraria en Liquidación).
,

 b. Decreto 2282 de 2003. Ministerio de Hacienda y Crédito Público (modifica parcialmente el

Decreto 255-).
c. Contrato de fiducia mercantil No. 3-1-0217 - el patrimonio autónomo de remanentes de la

caja agraria en liquidación, suscribió el 23 de noviembre de 2006, con la Previsora S.A.
\

\__.
,  s
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y

d. Decreto 2721 de 2008.- Ministerio de Hacienda y Crédito Público. (modifica parcialmente el

' Decreto 255).


_

"Artículo 80 La administración de las cuotas partes pensionales por cobrar_y por pagar,

reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado al Fondo del Pasivo Social de

Ferrocarriles Nacionales de Colombia, estará a cargo de la entidad que se designe por

Fogafín para tales efectos, cuyo objeto social le permita gestionar, cobrar, administrar,


recaudar derechos en procesos liquidatarios de entidades públicas de cualquier orden o

L} rama, previa suscripción del respectivo documento con el Liquidador de la Caja Agraria en

Liquidación. La administración de las cuotas partes pensionales por cobrar comprende
entre otras actividades, el cobro, el recaudo y el giro de los recursos al Fopep oal Fondo de

'

Reservas" de Bonos Pensionales. La administración de las cuotas partes pensionales por

ff pagar implica entre otras actividades, la verificación de las facturas presentadas y la

/ autorización para que el Fopep las pague, previa verificación de que está en el cálculo

actuarial. Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, posteriores‘ a la-fecha de

traslado al Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles nacionales de Colombia serán

administradas en los mismos términos del inciso anterior por este Fondo)!‘


e. Escritura Pública gNo. 3483 de 23 de Septiembre de 2008 - Notaria 23 de Bogotá (registrado


en la Cámara y Comerciode Bogotá el 26/08/2008, finalizando así su proceso Liquidatario
— Caja Agraria en liquidación). ,

Para el Despacho es claro que inicialmente para la F|DUPREVlSORA S.A., como VOCERAY

a

ADMlNlSTRADORA DEL PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

AGRARlA EN LlQUlDAClÓN, no fue incluido dentro del mandamiento de pago, enrazón al


.,‘

Decreto 2721 de 2008, en su artículo 8° estableció al patrimonio autónomo la administración

{V} de las cuotas partes pensionales por pagar y otras actividades de verificación de facturas.

- Contrario a lo establecido en su artículo 9 del Decreto 2721, que con claridad ordena:

(ff
"Artículo 90. Mientras se implementa la unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, que tendrá a su cargoel
reconocimiento de las pensiones y la administración de la nómina de pensionados de la

Caja de Crédito Agrario, industrial y Minero en Liquidación, el Fondo del Pasivo Social de

,

Ferrocarriles nacionales de Colombia, reconocerá las pensiones que estaban a cargo de la

Caja Agraria en Liquidación, las cuotas partes pensionales que correspondan y adelantará

las labores de revisión y revocatoria de pensiones, para lo cual se subrogara’ en la

administración del contrato Fiduciario que’ la Caja Agraria en Liquidación celebre para

administrar los recursos destinados a financiar los gastos de administración inherentes al

reconocimiento, administración de la nómina, administración de archivos y demás

actividades inherentes a esa labor.
"

Articulo anterior que el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria, no tuvo en ‘¡

cuenta para el análisis de sus pretensiones, es claro que los Articulos 8° y 9° del Decreto
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2721, fueron previstos para una diferente interpretación, con un solo fin, la cancelación y
administración anterior y posterior de las cuotas partes adeudadas:

1. Caso No. 1 - Artículo 8° - Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria.
2. Caso No. 2 - Artículo 9° - Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de

Colombia y Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria

En este sentido es claro que el lVl/NlSTER/O DE HAC/ENDA Y CRÉD/TO PÚBL/CO,
FONDO DE PENS/ONES FOPEP, el FONDO DE PAS/VO SOC/AL DE FERROCARR/LES

NACIONALES DE COLOMB/A y hoy día FlDUPREV/SORA S.A., como VOCERA Y

ADMlN/STRADORA DEL PATRlMON/O AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA

AGRAR/A EN LlQUlDAC/ÓN, no fue vinculada en su oportunidad y para el caso en el

mandamiento de pago, en este orden de ideas y reconociendo el actuar del accionante para

ejercer su derecho como paſte dentro del proceso y en el camino de que no se le vulnerara

sus garantías constitucionales de derecho de defensa, se hace parte en tiempo y dentro del

proceso, acudiendo entonces a la presentación del escrito de excepciones, haciendo caso a’

lo ordenado para las cuotas partes reconocidas con anterioridad del Fondo de Pasivo Social

de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, recordando que las Cuentas de Cobro No.

‘2015000011 y 2016000222018000637 fueron radicadas en su momento a la

FlDUPREV/SORA S.A COMO VOCERA Y ADMlN/STRADORA DEL PATRlMON/O

AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LlQUlDAC/ON
Articulo 80 La administración de las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar,
reconocidas con anterioridad a la fecha de tras/ado al Fondo del Pasivo Social de

Ferrocarriles Nacionales de Colombia, estara’ a cargo de la entidad que se designe por
FOGAFlN para tales efectos, cuyo objeto social le permita gestionar, cobrar, administrar,
recaudar derechos en procesos liquidatorios de entidades públicas de cualquier orden o

A

rama, previa suscripción del respectivo documento con el Liquidador de la Caja Agraria en

Liquidación. La administración de las cuotas partes pensionales por cobrar comprende entre

otras actividades, el cobro, el recaudo y el giro de los recursos al Fopep o al Fondo de

Reservas de Bonos Pensionales. La administración de las cuotas partes pensionales por
pagar implica entre otras actividades, la verificación de las facturas presentadas y la



autorización para que el Fopep las pague, previa verificación de que esta’ en el cálculo
_

actuarial.

Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, posteriores a la fecha de tras/ado al
Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles nacionales de Colombia serán administradas en los
mismos términos del inciso anterior por este Fondo.

Así mismo y para entrar a corroborar con las pruebas Solicitadas a las partes que intervienen
en el litigio, la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensiónales del FONCEP, informa con

convencimiento al Despacho que: (.4 "En atención a su memorando donde solicita se dé

certeza de cuál es la entidad obligada al pago de las cuotas partes adeudadas al FONCEP,
 al respecto le informo que la FlDUPREV/SORA PAR CAJA AGRAR/A es la entidad

concurrente con las cuotas partes del pensionado MORENO LEON JUAN FRANC/SCO CC


i
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No.1336, teniendo en cuenta que las pensiones fueron reconocidas antes del 16 de

septiembre de 2008, tal como lo dispone el Decreto 2721 de julio 23 de 2008.
"

Por último, este Despacho indica que NO ACEPTA por improcedente la FALTA DE

LEGITIMACION POR PASIVA- E INTEGRACION DEL L]T]SCONSORCIO NECESARIO, por

lo probado anteriormente. »

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta todos los documentos que reposan en el expediente
de cobro coactivo CP 025/2019 este despacho declara NO PROBADA la excepción de

FALTA DE TlTULO EJECUTIVO, DECLARA PARCIALMENTE PROBADA la excepción de
PRESCR|PClON DE LA ACCION DE COBRO y NO ACEPTA la FALTA DE LEGIT|MAC|ON

POR PAS|VA E lNTEGRAC|ON DEL LIT|SCONSORCIO NECESARIO.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Doctora GISELLE MARCELA

LOPEZ VELEZ C.C. 53.052.044, T.P. 276563 del C. S. de la J. actuando en calidad de

apoderada judicial de FIDUPREVISORA PATRlMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE

LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACION, de conformidad con el poder conferido, el cual obra

en el expediente.

ARTlCULO SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de FALTA DE

EJECUTORIA DEL TITULO EJECUT|VO Y FALTA DE TITULO,EJECUT|VO, propuesta por

la apoderada judicial de FIDUPREVlSORA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES

DE LA CAJA AGRARlA EN LlQUIDACION de conformidad con lo expuesto en la parte
considerativa del presente acto administrativo.

_

ARTICULO TERCERO: DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción de
'

PRESCR|PClON DE LA ACCION DE COBRO, propuesta por la apoderada de

FlDUPREVlSORA PATRlMONlO AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA

EN LlQUlDAClON efectuado dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 025 de

2019, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución, respecto del

Siguiente jubilado:

Y

ARTICULO CUARTO: NO ACEPTAR por improcedente la FALTA DE LEGITIMACION POR

PASIVA E lNTEGRAC|ON DEL LIT|SCONSORCIO NECESARlO propuesta por la apoderada \
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 de F|DUPREV|SORA PATR|MON|O AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARlA

EN L|QUIDAC|ON efectuado dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 025 de

2019, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ART|CULO QU|NTO: CONFIRMAR en todo lo demás el Mandamiento de Pago inmerso en

las Resolucíones CC 000185 del 12 de junio de 2019 y CC 0200 del 25 de junio de 2019, l

preferidos contra del FIDUPREVlSORA PATR|MON|O AUTONOMO DE REMANENTES DE ll’
LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACION NIT 830.053.1 05-3, según lo expuesto en la presente

providencia.
o

y

‘ART|CULO SEXTO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE con la Ejecución del Proceso ¿’z
Administrativo de Cobro Coactivo en contra de FIDUPREVISORA PATRIMONIO AUTONOMO 

DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIONNIT 830.053.105-3 por lo


expuesto en la parte motiva de la presente Resolución, por el siguiente jubilado hasta la fecha

efectiva de pago de la obligación: 

_

EL Pensronaao

— Gonzales Roenes José Manuel



_

ART|CULO SÉPTIMO: PRACTICAR la liquidación del crédito correspondiente, más las costas
— del proceso de conformidad con lo señalado efn el Articulo 836-1 del Estatuto Tributario,



pasados los quince (15) días de que trata el Artículo Tercero de la presente Resolución.

ARTÍCULO OCTAVO: COMPULSAR copias a la Oficina de Control lnterno Disciplinario para il-
lo de su competencia. [ ïf»

’

ARTÍCULO NOVENO: ENVIAR copia de la presente Resolución a la Gerencia de Bonos y
Cuotas Partes Pensionales del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -

__

FONCEP- para lo de su competencia, -

.

_ f” j

—



ARTÍCULO DÉC|MO: NOTIF|CAR ‘el contenido del presente acto administrativo de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 565 y 834 del Estatuto Tributario advirtiendo

« que, contra este proveído, únicamente procede el recurso de Reposición ante el Director del
'

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP, dentro del mes

siguiente a su notificación. -



.

NoT|FíQUE YcúMP AsE


\\
\\ '



v \‘;
.



EDUARDO FE rïWºï RANCO

RESPONSABLE DEL AREA D JURlSDICC|ÓN COACT|VA 

¡"
_

_/
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Los abajo lnscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las

disosiciones normas leales, orlo tanto lo resentamos ara la firma

Actividad

Jeímm Ruiz Beltrán Aboada Contratista Recaudo de Cartera Jurísdicción Coactiva

Anélica María Ardila Felacio Recaudo de Cartera Jurísdicción Coactiva

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en

plena conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
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Responsable del Área de Cartera y Jurisdícción Coactiva _—

N

_

—
-

_—



Fondo de Plestaciones Económicas, Cesantías yPe.

. —’ Carrera 6 NO. 14 .- 98 —



j
Ï f‘ FoNcEP-Fouoo os PnEsTAemNEs scouóigrxï Zïziïxïs ‘,

i
Edificio condominio Pa ſq ue Santander  Torre‘ A

 Facts:éïéïtrïïzoïgliïécoïÉagzïïiïíïéïiiffi DE Jukïsoïcclóixi coAcrrvA



'

Teléfono: 3199900 — 3599900 .
sene: cosno coAcſNº

.
=.



Bogota, _ Dc

‘

subserïe: Tipo Documental: Recukso DE APELAcION

:

.

’ Ref.: Proceso Administrativo Coactivo No. 025 de  2019 del Fondo de Prestaciones

Económicas, Cesantías y Pensiones contra Fiduprevisora- Patrimonio Autónomo de

ſ-
Remanentes Caja Agraria en liquidación NlT: 830.053.105—3.

_



\_/' —

y

¿
Asunto: Recurso de Regosición, en contra de la kesoluciónNo. CC - 000276 del 22 de Agosto

'



de 2019, _”Por la cual se resuelven unas excepciones./', proferida por el Fondo de

' Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones, Resolución con radicado interno

'

_

No. 1112930 del 18 de Septiembre de 2019.


 _"
_



GISELLE MARCELA LÓPEZ VÉLEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, domiciliada y residenciada un
;

en la ciudad de Bogotá, identificadacon la cédula de ciudadanía número 1.118.296.523 expedida
'



en Yumbo-Valle del Cauca, abogada titulada y portadora de la Tarjeta Profesional número 276.563

del Consejo Superior de la Judicatura,  obrando en calidad de apoderada especial de
'

FIDUPREVISORA S.A. vocera y ad ministradora del PATR|MONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE
.

¿»\\
LA CAJA AGRARlA EN LIQUIDACION, en virtud de poder otorgado - por su Represuentante y


Apoderado General Doctor FELIPE NEGREr MOSQUERA, mayor de edad, identificado con la cédula

A

de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán, quien obra en ejercicio de las facultades conferidas a

Í‘) través del poder general contenido en laEscritura 11570 del 5 de ‘octubre de 2010, otorgadas ante
_

‘**’ la Notaría Setenta y Dos (72) deesta ciudad, soportadas además con los certificados de existencia y

- representación legal de FlDUPREVlSORA S.A., expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá y por

la Superintendencia Financiera de Colombia, documentos todos que se adjuntan, conforme a lo

dispuesto por los artículos Art. 831 del Estatuto Tributario, por medio del presente escrito y estando

dentro del término legal establecido en el Art. 834 del mismo Estatuto, me permito interponer el


siguiente RECURSO DE REPOS|CIÓN, en contra de la Resolución No. CC - 000276 del 22 de Agosto de

2019, por medio de la cual se resuelven unas excepciones, a lo anterior procedo en los siguientes

términos y solicito se emitan las siguientes: .

‘

1 

a

.
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—

|. oEcLARAcwNEs v

¡ 

Solicito respetuosamente reponer el acto administrativo objeto del recurso, y en consecuencia

se realicen las siguientes declaraciones:

'

1. Sírvase reponer la Resolución No. CC - 000276 del 22 de Agosto de 2019 "Por la cual se

resuelven unas excepciones contra la Resolución CC 000185 del 12 de junio de 2019 CP

025/2019", y en su lugar declárense probadas las excepciones de lNExlsTENclA DE TÍTULO

EN CONTRA DE F|DUPREV|SORA S.A COMOVOCERA Y ADM|N|STRADORA DEL PAR CAJA

AGRARIA EN L|QU|DAC|ÓN, FALTA DE TÍTULO EJECUT|VO POR |NEXIGlBIL|DAD DE LA

OBL|GAC|ÓN. NO CONFORMACMÓN DEL TÍTULO COMPLEJO CONFORME A LA CIRCULAR
CONJUNTA 069 DE 2008. ARTÍCULO 8º DECRETO 2721 DE 2008 E |NEX|STENCIA DE TÍTULO {A}
EJECUTIVO POR FALTADEL ACTO ADMIN|STRAT|VO QUE LlQU|DE LAS CUOTAS PARTES Y -

*

FALTA DE LEGIT|MACIÓN POR PASIVA E INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO.


_

'

<‘ l
…

2. Sírvase revocar la ORDEN DE SEGUlR ADELANTE CON LA EJECUClON de las cuotas partes


‘

'

pensionales de GoNzALEz RoENEs José MANUEL c.c 919.344.

3. Sírvase vincular al proceso coactivo al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional


CONSORCIO‘ FOPEP - MlNISTERIO DE TRABAJO, M|N|STER|O DE AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL y al M|N|STER|O DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO..

II. SUSTENTACION DEL RECU RSO 

a) ¡Nfxisrfivcm of TiruLo




l


 1.1. ¡Nfxſsrfwcm of Tiruio coMPLHo


("\

 Sobre el particular, debe indicarse que no existe Titulo en contra de Fiduprevisora S.A. como

'

vocera y administradora del PAR CAJA AGRARlA EN LlQUlDAClÓN, toda vez que el mismo en ¿f 

gracia de discusión existe es en contra de la Extinta Caja Agraria en Liquidación, lo que a su
‘

vez conlleva a la necesaria consecuencia que no se pueda librar orden de pago en contra de

mi representada.

Lo dicho en el párrafo precedente, tiene pleno sustento en lo dispuesto en el otrosí No. 10

del Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 de 2006:

\



CALLE 67 No. 16—30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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"OBIET/VO No. 6 RESPECTO DE LA ADMWBTRACION DE LAS CUOTAS PARTES PENSlONALES

.

_

POR COBRAR YPOR PAGAR DEL FlDEICOMlTENTE, RECONOClDAS CON ANTERlORIDADA LA


A

FECHA DE TRASLADO AL FONDO DE PASlVO SOClAL DE FERROCARRILES NAClONALES DE

COLOMBIA:


'

(...)
.

2. Cobro ejecutivo de las cuotas partes pensionales adeudadas al FIDElCOM/TENTE.

3. Trámite y aprobación de las cuotas partes porpagar, relacionadas con las cuen tas de

cobro presentadas por otras entidades para su autorización de pago a través del FOPEP.

¡" 4. Ver/ficaciónde lasfacturas presentadas yla autorización para que el FOPEP las pague,
º

previa verificación de que está en el cálculo actuarial, de acuerdo con el procedimiento
establecido por éste, en relación con las cuotas partes pensionales por pagar.” (Negril/as y

.

e

"



Ü¡
“= Subrayado Nuestro)

¡¡
K

U
l xgéºá

)

¿
Del aparte contractual transcrito, debe concluirse que la obligación que recae en el $ ;*‘- ;;)

És Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, no es otra que la ®
a-

>

de AUTORlZAR el pago de cuotas partes para que el FOPEP proceda a efectuar el L? S Y
correspondiente pago, circunstancia por lo cual resulta inaceptable el mandamiento de {¿º

2 pago librado por concepto de una suma liquida de dinero en contra de mirepresentada. (S? g 

2 _

,

.

; '

. Pe:-

De acuerdo con lo estipulado en el otrosí 10 del Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217

de 2006, ninguna Entidad acreedora de las cuotas partes de la extinta Caja de Crédito

Agrario lndustrial y Minero, puede mediante proceso coactivo exigir el pago de sumas

liquidas de dinero en contra de mi representada, toda vez que esa obligación no se

_  ,
encuentra estipulada en el Contrato de Fiducia Mercantil antes citado, siendo la única

'

‘

obligación al respecto, autorizar y tramitar el pago previo la revisión de cumplimientos
_

legales y una vez dado este visto bueno, será la autoridad establecida por la Ley quien

( ) proceda a efectuar dicho pago. -



ví
.

Se puede avizorar, que la controversia se circunscribe a la posibilidad jurídica de librar una

orden de pago en contra del PAR CAJA AGRARlA EN LlQUlDAClÓN, por concepto de cuotas

partes pensionales de la extinta Entidad, por lo cual pasamos a realizar un breve estudio con
,

relación a las modalidades de ejecución que permite nuestro ordenamiento jurídico.

Con relación al tema en particular, relacionado con la atención de obligaciones en sus

diferentes modalidades, en especial la de ejecutar sumas de dinero y ejecutar una

CALLE 67 No. 16—30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
_
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obligación de dar o hacer, establece el Código General del Proceso en sus artículos 422, 424

y 426: .

-

.

"Akrícum 422. TíruLo Erfcunvo. Pueden demandarse ejecutivamente las
'

…
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que grovengan del

deudoro de su causante, z constituzan plena grueba contra él, o las que emanen de una

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquierjurísdicción, o de otra

providenciajudicial, o de las providencias que en procesos de policia aprueben liquidación

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un procesó no constituye título ejecutivo,

pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.”

ARTícuLo 424. eJEcuaóN PoR suMAs of ameno. si la obligación es de pagar una {“f;
cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella y estos,

desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe.

Entiéndase por cantidad liquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea

¿ liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas.
'

2% Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario

indicar el porcentaje de la misma.

Í ARrícuLo 426. eifcuciów Pon osuaAciów of oAn o HACER. s¡ la obligación es de

H '

dar una especie mueble o bienes de género distinto de dinero, el demandante podrá -

3 pedir, conjuntamente con la entrega, que la ejecución se extienda a los perjuicios

moratorios desde que la obligación se hizo exigible hasta que la entrega se efectúe, para
'



lo cual estimará bajo juramento su valor mensual, si no figura en el título ejecutivo.

De la misma manera se procederá sídemanda una obligación de hacer y pide perjuicios

por la demora en la ejecución del hecho.” (Subrayado y Negril/as Nuestras) ( ‘i

Tal y como se desprende de las normas en comento, se pueden ejecutar obligaciones

líquidas de ‘dinero, pero adicionalmente, se puede utilizar este mecanismo para obligar a '
determinada persona jurídica o natural, el cumplimiento de una obligación de hacer.

l

_

Descendiendo al caso sub examine, indebidamente se pretende la ejecución y pago de una

' cantidad de dinero, por parte de FlDUPREVlSORA S.A. como vocera y administradora del

PAR CAJA AGRAR|A EN LlQUlDAC|ÓN, sin tener en cuenta que lo ajustado a derecho sería

que se cumpliera una eventual obligación consistente en AUTORIZAR un pago por concepto

_

de cuotas partes, para qué, como ya lo hemos mencionado, el obligado proceda a realizar

el correspondiente pago, es decir, solo procedería la ejecución respecto de mi

CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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‘

representada, por una eventual obligación de HACER y no como erradamente se estableció

en el Mandamiento de Pago, en la cual se le endilgó una supuesta obligación de PAGO a mi

representada, la misma que tal y como ya lo hemos enunciado recae única y exclusivamente

en el FOPEP.

Como conclusión, podemos establecer que se encuentra acreditada una flagrante
vulneración al Debido Proceso por una inexistencia del T|TULO y por consiguiente su FALTA

DE EJECUTORIA respecto del cual se pretende obtener el pago vía proceso COACT|VO, de
'

una suma líquida de dinero por concepto de cuotas partes pensionales, respecto de

Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PAR CAJA AGRARlA EN LlQU|DAC|ÓN,


*

el cual no tiene la obligación de pagar, puesto que en el otrosí 10 del Contrato de Fiducia

.’ ‘¿ Mercantil 3-1-0217 de 2006, se estableció con la claridad necesaria que su competencia se
 

circunscribía a AUTOR|ZAR los correspondientes pagos a las Entidades acreedores,

A

desembolso que debe efectuar el FOPEP de acuerdo con el artículo 1 del Decreto 2721 de

2008, lo cual guarda coherencia jurídica en el hecho que el Contrato de Fiducia Mercantil


No. 3-1-0217 de 2016, no puede ir en contravía de lo dispuesto en la normatividad antes

É citada.



EB Las obligaciones consignadas en el Contrato de Fiducia Mercantil citado, no es el producto

Ï de un simple capricho de quienes lo suscribieron, son el fiel reflejo de la normatividad que

fue expedida para regir el tema de las cuotas partes de la extinta Entidad, concretamente
'

É el Decreto 255 de 2000 modificado por los Decretos 2282 de 2003 y 2721 de 2008, en su

artículo 1, determinó que el pasivo pensional de la extinta Caja de Crédito Agrario, lndustrial

y Minero estará a cargo de la Nación Ministerio de la Protección Social, y se pagará a través

del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEPA-‘
“

: De igual forma el articulo 1 del Decreto 2721 de 2008, que adiciona el articulo 8 del Decreto

255 de 2000, establece que la administración de las cuotas partes pensionales por cobrar y
\

—

_
por pagar, reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado al Fondo del Pasivo Social de

-‘ Ferrocarriles Nacionales de Colombia, estará a cargo de la entidad que se designe por

FOGAFÍN para tales efectos, cuyo objeto social le permita gestionar, cobrar, administrar,

recaudar derechos en procesos liquidatarios de entidades públicas de cualquier orden o

rama; indicando que la administración de las cuotas partes pensionales por pagar implica

entre otras actividades, la verificación de lasfacturas presentadas y la autorización para que

el FOPEP las pague, previa validación que se encuentre en el cálculo actuarial.

CALLE 67 No. 16—30 Barrioi La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
_
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De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 2721 de 2008 que adiciona

el artículo 8 del Decreto 255 de 2000, el Fondo de Garantías de Entidades Financieras

FOGAFÍN, acatando el concepto emitido por el Ministerio de la Protección Social; designó la

administración de las cuotas partes pensionales a cargo de la extinta Caja Agraria, a

_

Fiduciaria La Previsora S.A. - F|DUPREVlSORA S.A.- en calidad de vocera y administradora

del Patrimonio Autónomo de Remanentes Caja Agraria en Liquidación, con el fin de llevar a

' cabo el proceso relacionado con la administración de las cuotas partes pensionales de la

extinta entidadjreconocidas con anterioridad a la fecha de traslado al, Fondo del Pasivo

,

Social de Ferrocarriles NadqwLesdecolombi¿¡(25¿09/2008) > —

El PATR|MON|O AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAIA AGRARIA EN LIQUIDAC|ÓN en

'

relación con la aprobación de las cuotas partes por pagar, con el fin de viabilizar su pago por
_

r)

parte del FOPEP, debe realizar el análisis del cumplimiento de los requisitos legales, entre


ellos la inclusión del respectivo concepto en el cálculo actuarial de la extinta Caja Agraria.

_

El procedimiento para- realizar el pago de las cuotas partes pensionales a cargo de la extinta

É Caja Agraria, conforme a lo establecido en la Circular Conjunta 069 del 04 de noviembre de

2008 y ratificada en la parte de prescripción por la circular 021 de 2012, ambas emitidas por

É? el Ministerio de la Protección Social y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, determina

que la cuenta de cobro debe venir debidamente diligenciada y con el lleno de los requisitos

H


establecidos por la Ley así:

Que las cuotas partes que se cobran no se hayan suprimido de conformidad con la Ley 490

de 1998 y Decreto 1404 de 1999. v

Que se hubiere cumplido el procedimiento de aceptación por parte de la entidad


— concurrente. —



,

 ,‘

Debe acompañarse de:
'



Actos administratívos de reconocimiento de las prestaciones donde se haya aplicado la

figura de la cuota parte pensional (pensiónlde jubilación, reliquidaciones, sustituciones,

, etc.) y los soportes que dieron origen al reconocimiento de la prestación tales como: registro

civil de nacimiento, certificados de tiempos de servicío, oficios de consulta, juramentada de

'

no percibir emo/umento de la nación, factores de salario, etc.
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Acto administrativo de la entidad concurrente donde acepte la obligación impuesta o la

constancia de su notificación-y del silencio administrativo positivo. .

B) DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL TlTULO PENSlONAL Y NÓ PAGO DE ¡NTERESES

coBRAoos.
'

'

A través de diferentes comunicaciones enviadas por este Patrimonio Autónomo de

Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación en las cuales se solicitaba se allegara en medio

físico o magnético los documentos que reposaban en el FONCEP con los cuales se conformó

el título pensional del señorJOSE MANUEL GONZALEZ ROENES identificado con cédula de

ciudadanía No. 919.344, cumpliéndose finalmente con el requerimiento por medio del

oficio No. EE-O2557—201911050 Sigef ld: 281851 del 21/06/2019 del FONCEP y radicado en
V

- la entidad el día 25/06/2019, fecha posterior a la expedición del mandamiento de pago


Resolución No. CC —000185 del 12 de junio de 2019 y Resolución No. CC —O0200 del 25 de

_

junio de 2019 por la cual se corrige la anterior, sin que hasta ese momento se hubiere

podido realizar el estudiojurídico del mencionado.


€ 



En razon a lo anterior, el PAR Caja Agraria en Liquldaclon no puede realizar la autorizacion

ÉÏ ante el Consorcio FOPEP» por los intereses del período» de tiempo comprendido en el

Ï Mandamiento de pago. -

_

Adicionalmente, el FONCEP inicia la cobranza por este pensionado en el mes de febrero del

año en curso por lo cual solo hasta esa fecha se tiene conocimiento de esta obligación de la


extinta Caja Agraria. .


C)‘ FALTA DE LEGITIMAClÓN POR PASlVA E ¡NTEGRACION DEL LITlSCONSORClO

LJ NEcEsARio.




_


En efecto, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 50 literal b), 51 y 52_ del Decreto

() 2211 de 2004, en concordancia con lo previsto en el numeral 11 del artículo 301 del Estatuto

Orgánico del Sistema Financiero, el Liquidador de la Caja Agraria celebró el día 23 de

noviembre de 2006 el Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-0217 con LA F|DUC|ARlA LA

PREVISORA S.A. F|DUPRE_\/_lSORA S.A. '

Lo anterior se adelantó igualmente en cumplimiento a lo establecido en el articulo 19 de la

ley 1105 de 2006 que señala que a la terminación del proceso de liquidación, el liquidador

podrá celebrar Contratos de Fiducia Mercantil, con una entidad fiduciaria, transfiriéndole

activos, que la fiduciaria destinará a pagar los pasivos y contingencias de la entidad en

:
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liquidación, en la forma en que hubiere determinado el liquidador en el contrato respectivo,

 de conformidad con la regla de prelación de créditos prevista en la ley. —

El objeto inicial del Contrato de Fiducia Mercantil antes mencionado, consistió en la

constitución de un Patrimonio Autónomo, con el fin de administrar, realizar seguimiento y

pago de contingencias pasivas de orden litigioso de la intervenida, QUE HAYAN S|DO

DEBIDAMENTE NOTIFICADOS EN SU 0PORTUN|DAD PROCESAL, ANTES DE EFECTUARSE EL

CIERRE CONTABLE, ESTO ES, ANTES DEL DÍA 30 DE MARZO DE 2007, LAS CUALES CUENTAN

CON RESERVA CONTABLE, ADECUADA Y DE CAJA.

Es así, como el PATRIMONlO AUTONOMO DE REMANENTES - CAIA AGRARIA EN

L|QUlDAClÓN, carece de legitimación para que en su contra se libre el mandamiento de


pago, génesis de las presentes excepciones, toda vez que no existe justiflcación legal para Í

involucrarla como presunta responsable de los incumplimientos obligacionales alegados.

Los incumplimientos alegados por usted, escapan de los atributos de la personalidad jurídica .
de esta entidad, configurando una situación impeditiva y excluyente, aspecto este que

'

% evidencia ausencia total de responsabilidad del PATR|MON|O AUTONOMO DE

REMANENTES-CAJA AGRARIA EN LIQUIDAC|ÓN.
'

Ea

Adicionalmente, de conformidad con el Decreto 1049 de 2006, el-Patrimonio Autónomo

g No. 3-1-0217, NO ES UNA PERSONA JURÍD|CA, toda vez que la vocería del negocio está a

É
,

cargo de LA SOClEDAD F|DUC|ARlA LA PREV|SORA S.A., quien, en ejercicio de sus facultades
_



contractuales es la entidad competente para representar al Fideicomiso, razón por la cual

no puede ser demandado, toda vez que carece de legitimación por pasiva.

En consideración a que el Decreto 255 de 2000 modificado por los Decretos 2282 de 2003

y
2721 de 2008, en su artículo 1, determinó que el pasivo gensional de la extinta Caja de

(
'

Crédito Agrario, lndustrial y Minero estará a cargo de la Nación Ministerio de la Protección 

Social actualmente Ministerio de Trabajo, y se pagará a través del Fondo de Pensiones

Públicas del Nivel Nacional FOPEP, se hace necesario que dentro del proceso coactivo '
adicionalmente se vincule al lVllINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,

representado por el Dr. ANDRES VALENCIA, o por quien haga sus veces, al MINISTERlO DEL



TRABAJO, representado por la Dra. ALIC|A ARANGO OLMOS, o porquien haga sus veces, al

M|NISTERlO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, representado por el Dr. ALBERTO

CARRASQUILLA BARRERA, o por quien haga sus veces.

Sobre el particular el artículo 29 de la constitución inicia su redacción con la siguiente frase:
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.

”El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y

admínistrativas.
"

En tal virtud, se entiende que los derechos de contradicción y controversia tienen vigencia
desde la iniciación mísma de cualquier procedimiento administrativo tributario, es decir,

desdeel primer requerimiento hecho por la administración, hasta la conclusión del proceso 

A

de cobro coactivo, debe cobijar a todas las personas que puedan resultar obligadas en

virtud de lo resuelto por la Administración.

En este punto es relevante reiterar que F|DUPREVlSORA S.A. como vocera y administradora

del PAR CAJA AGRARlA EN L|QUlDAC|ÓN, no es el deudor de la obligación correspondiente



a las cuotas partes pensionales, en razón a que el pasivo pensional de la extinta Caja de

(_) Crédito Agrario, está a cargo de la Nación - Ministerio de Trabajo, y se paga a través del

Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP. Esta extensión sustancial de la

‘ responsabilidad, hace que en el terreno procesal, los terceros no puedan ser considerados

(\) como personas ajenas al asunto, sino como terceros "interesados", verdaderos titulares de

legitimación procesal pasiva.
é

Aclaramos que el procedimiento administrativo coactivo para el cobro de cuotas partes


pensionales se encuentra regulado en el artículo 823 y siguientes del Estatuto Tributario

Nacional, la Ley 1066 de 2006, las normas del Código General del Proceso y por el Código


de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011)
Ï cuando se presentan vacíos normativos de aplicación e interpretación.



En tal virtud, dado que actualmente no existe en el Estatuto Tributario una norma expresa

que señale que el tercero interesado debe ser vinculado al referido proceso, resulta forzoso


concluir que es aplicable lo dispuesto por el artículo 34 y 37 del Código de Procedimiento -

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ubicado en el capítulo referente al
'

procedimiento administrativo general, que prescribe que cuando de ellas se desprenda que


hayparticulares que puedan resultar afectados en forma directa, a ellos debe comunicarse

‘ la existencia de la actuación y el objeto de la mísma. El texto de la norma es el siguiente:

"Artículo 34. Procedimiento adminístrativo común y principal. Las actuaciones

' administrativas se sujetarán al procedimiento administrativo común y principal que se

establece en este Código, sin perjuicio de los procedimientos admínístrativos regulados

por leyes especiales. En lo no grevisto en dichas leyes se aplicarán las disgosicíones de

esta Parte Primera del Código.”
y

"Articulo 37. Deber de comunicar las actuaciones administrativas a terceros.



una actuación administrativa de contenido particular z concreto la autoridad advierta
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gue terceras gersonas Quedan resultar directamente afectadas gor la decisíón, Ies

comunicará la existencia de la actuación, el obíeto de la misma z el nombre del

geticionario, si Io hubiere, gara que Quedan constítuirse como gaſte z hacer valer sus

derechos.

La comunicación se remitirá a la dirección o correo electrónico que se conozca sí no hay

otro medio más eficaz. De no ser posible dicha comunicación, o tratándose de terceros

indeterminados, la información se divu/gará a través de un medio masivo de

comunicación nacional o local, según el caso, o a través de cualquier otro mecanismo

eficaz, habida cuenta de las condiciones de los posibles interesados. De tales actuaciones

se dejará constancia escrita en el expediente.” Negri/la y subrayado fuera de texto

vinculado el tercero al proceso de determinación de la obligación tributaria en la forma

prescrita por el artículo 37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo, el acto administrativo con el que este proceso finaliza, puede serle oponible

en su calidad de título ejecutivo, así como el mandamiento de pago proferido dentro del

proceso de ejecución coactiva con fundamento en él.
'

É Es más, la aplicación de dicha norma al procedimiento tributario está prevista expresamente

por la legislación. En efecto, el iniciso tercero del artículo 2º del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo es del siguiente tenor:

"Las autoridades sujetarán sus actuaciones a los procedimientos que se establecen en

F3 este Código, sin perjuicio de los procedimientos regulados en leyes especiales. En lo no



prevista en los mismos se aplicarán las disposiciones de este Código.”

Evidentemente, el Estatuto Tributario es una de esas leyes especiales que regulan un

procedimiento administrativo especial. No obstante, como no contiene ninguna norma que

indique en qué momento y de qué forma debe servinculado el tercero interesado al proceso

administrativo de determinación de la obligación tributaria, debe entenderse que se trata

de un asunto "no previsto", por lo cual, conforme al inciso tercero del artículo 2° del

C.P.A.C.A., debe aplicarse los artículo 34 y 37 del mismo ordenamiento, sin que ello conlleve

la modificación del resto de las normas que configuran el procedimiento administrativo '
tributario. Simplemente la aplicación de esta norma germite gue se integre

adecuadamente el Litis consorcio gasivo, dando oportunidad a los terceros interesados de

ejercer su derecho al debido proceso. Las reglas sobre competencia, términos procesales,

medios de prueba, recursos, etc., siguen siendo los mismos. Es más, como lo señala la

providencia mediante la cual se declaró la exequibilidadl del artículo 828-1 del Decreto 624

 Sentencia C-l201/03, Referencia: expediente D—4683, Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 828-1 del Decreto 624 de 1989

(Estatuto Tributario), adicionado por los artículos 83 de la Ley 6” de 1992 y 9° de la Ley 788 de 2002. Actor: Fabio Londoño Gutiérrez,

Magistïado Ponente: Dr. MARCO GERARDO MONROY CABRA, Bogotá, D. C., nueve (9) de diciembre de dos mil tres (2003).
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de 1989 (Estatuto Tributario), adicionado por los artículos 83 de Ia Ley 6º de 1992 y 9° de la

Ley 788 de 2002; actualmente es aceptada tal posibilidad de intervención de Ios terceros

'

responsables mediante la integración de un Litis consorcio facultativo, necesario o

cuasinecesario, sin que ello implique alteración de las normas de procedimiento vigentes.

De igual forma, en cuanto a la integración del contradictorio, la doctrina haciendo referencia

al artículo 60 y s.s. del Código General del Proceso, aplicable por la remisión normativa a

nuestra caso, señala que si bien la demanda (mandamiento de pago) es el acto procesal

para integrar el contradictorio, si el demandante lo omite, puede ordenarlo el juez al
,

momento de admitir y si aún en dicha etapa procesal no se realiza la integración, el juez de

oficio o a petición de parte puede integrarlo mientras no se haya dictado sentencia de
.



«)
primera instancia, concediéndole a los citados el mismo término para que comparezcan.

Al respecto, el Dr. Hernán Fabio Lopez Blanco ha señalado lo siguiente:

"En primer término y como una de 'los deberes básicos del demandante, se encuentra que

es por excelencia la demanda el acto procesal en el cual se efectué esa integración,

É porque nadie mejor que el demandante para precisar quiénes deben comparecer

% obligadamente en calidad de "partes, de ahí que el numeral 2 de art. 82 del CGP indica

ÉÉ que en ella deben mencionarse los datos que identifiquen a quienes demandan y los que

Y
van a ser demandados al prescribir: "El nombre y domicilio de las partes y, si no puede

E comparecerporsímismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número

de identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si se

'

>

conoce, Tratándose de personasjuridicas o de patrimonios autónomos será el número de

identificación tributaria (NlT).”

No obstante, si el demandante falla en esta labor, tiene el juez la oportunidad para


ordenar esa integración en el auto admisorio de la demanda, pues no es menester que la

,ſl‘—. inadmita para ordenar al demandante que lo integre, debido a que como adición a la —


resolución de admisión dispondrá la citación de quienesfalto mencionar en el libelo como

partes, conducta que surge diáfana del inciso primero del articulo 61 del CGP cuando

Í‘\ señala que: ”la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se

\) hiciere así, eljuez en el auto que admite la demanda, ordenara notificar y dar tras/ado de

esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el termino de

comparecencia díspuestos para el demandado.” Si el juez tampoco cae en cuenta, al

admitir la demanda, de la omisión, será entonces el demandado quien propenderá

porque se lleve a efecto tal integración utilizando la medida de saneamiento prevista en

_

el art. 100 numeral 9º del CGP, que le permite proponer como excepción previa la de "no

comprender la demanda a todos los litisconsorte necesario”.
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Pero sí en ninguna de estas tres ocasíanes es posible su determinación, en el curso del

proceso y mientras no se haya proferido fallo de primera instancia, oficio o a petición de

cua/quiera de las partes se puede ordenar la citación de los sujetos que falten, tal como

lo ha previsto el art. 61 del CGP en su inciso segundo al indicar: "En caso de haberse

ordenado el tras/ado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las

mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que

comparezcan”, plazo que es el previsto en el respectivo proceso para el tras/ado de la

demanda al demandado, que se predica tanto de litisconsortes necesarios pasivos como

activas”.º ,

Por lo expuesto, cabe reiterar ‘que la finalidad del Patrimonio Autónomo es la

administración, Seguimiento y pago, con las reservas constituidas por la extinta Caja Agraria

en Liquidación, de las contingencias pasivas de orden litigioso oportunamente notificadas

al proceso liquidatorio y no es el Patrimonio Autónomo de Remanentes de Ia Caia Agraria

en Liquidación, ni sucesor ni subrogatario a ningún título de la extinta caia Agraria. º

É
Finalmente, en cuanto a la integración del litisconsorcio, adicional a lo ya mencionado, en

especial lo dicho por el importante doctrinante Hernán Fabio López Blanco, consideramos

necesario que se tenga en cuenta lo dispuesto en el ya citado artículo 61 del Código General

del Proceso y en los artículos ibídem que pasamos a trascribir en lo pertinente:

D

Er "ARTÍCULO 42. DEBERES DEL lUEZ. Son deberes deljuez:

É
.

(...)

5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de

procedimiento o precaverlos, integrar el Iitisconsorcio necesario e interpretar la

demanda de manera que permita decidir elfondo del asunto. Esta interpretación debe

respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia”. (Negri/las y

Subrayado Nuestro)

"ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES YSUS APODERADOS. Son deberes de las partes *
y sus apoderados:

(...)

6. Realizar las gestiones y diligencias necesarios para lograr oportunamente I_a

integración del contradictorio.
"

ÏLopezdſBlanco,
Hemán Fabio, Las partes en el Código general del Proceso. ht1ps://Ietngilfileawordpress.conz/2013/09/03hernanJabío-

opezp
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"ART/tum 90. AOM/s/ó/v, ¡NAaM/s/ÓN YREcHAzo DE LA oEMANDA. E/¡uez admitirá la

demanda que reúna las requisítos de ley, y le dará el trámite que legalmente le

corresponda aunque el demandante haya indicado una via procesal inadecuada. En la 

'

misma providencia el [uez deberá integrar el Iitisconsorcío necesario y ordenar/e al

demandado que aporte, durante el tras/ado de la demanda, los documentos que estén

 en su poder y que hayan sido Solicitados por el demandante. "(Negril/as y Subrayado

Nuestſos)

Así las cosas, se debe efectuar la integración de la Litis en el mandamiento de pago, por lo

que se insta al responsable del cobro coactivo de la Gobernación de Caldas para que efectúe

la correspondiente citación a las personas necesarias para integrar el contradictorio,
teniendo en cuenta que eltitular del pasivo pensional de la extinta Caja de Crédito Agrario

(J es la Nación - Ministerio de Agricultura, y este se paga a través del Fondo de Pensiones


Públicas del Nivel Nacional FOPEP. Por tal razón solicitamos se vinculen a este proceso

__


coactivo a las siguientes entidades: 1. MIN|$TERIO DE AGR|CULTURA Y DESARROLLO
_

Ll RURAL, representado por el Dr. ANDRES VALENCIA, o por quien haga sus veces, 2.

M|N|STERIO DEL TRABAJO, representado por la Dra. AL|C|A ARANGO OLMOS, o por quien

% haga sus veces, 3. MINISTER|O DE HAclENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, representado por el Dr.

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA, o por quien haga sus veces y a la 4. CUENTA FONDO
=S

,

g? DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL (FOPEP) adscrita al MINISTER|O DEL

ï TRABAJO, representado por la Dra. ALICIA ARANGO OLMOS, o por quien haga sus veces.

—|||. PEr|c|óN oe oEsEsnMAR EMBARGos

1. PROHIBlCIÓN LEGAL DE EMBARGAR BlENEs ENTREGADOS EN FIDEICOMISO

El Código de comercio en su Título Xl, Artículos*1226 a 1244, define la naturaleza del

__

contrato de fiducia y la constitución de Patrimonios Autónomos; así como de manera
ſ \

KV) expresa determina que los bienes entregados al fideicomiso no puede ser objeto de

embargo, estableciendo lo siguiente:

< Articulo 1227: "Obligaciones garantizadas con los bienes entregados en fideicomiso.
\'

Los bienes objeto de lafiducianoforman parte de la garantia general de los acreedores

_

del fiduciario y sólo garantizan las obligaciones contraídas en el cumplimiento de la

finalidadperseguida.


Articulo 1233: Separación de bienes fideicomitidos. Para todos los efectos legales, los

bienesfideicomitidos deberán mantenerse separados del resto del activo delfiduciario y

de los que correspondan a otros negociosfiduciarios, yforman un patrimonio autónoma

afecto a lafinalidadcontemplada en el acto constitutivo.
_

CALLE 67 No. 16—30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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Patrimonio Autónomo De Remanentes De La Caja Agraría En Liquidación — Nit- 830053105-3

Artículo: 1238: Acciones sobre bienes fideicomítidos. Los bienes objeto del negocio
'

fiduciario no podrán ser perseguidos por los acreedores delfiduciante.

— En sentencia de la Corte Suprema de Justiciïa. Sala de Casacíón Civil. M. P. Silvio Fernando

Trejos Bueno. Sentencia del 3 de agosto de 2005. Expediente 1909 se confirma la

inembargabilidad de los bienes fideicomitidos; a continuación me permito referir apartes «

de la misma:

Sintesís: El patrimonio autónomo no es persona natural ni jurídica y por ello, en los

términos de los artículos 53 y 54 de C. General del proceso, no tiene capacidad para ser



parte en un proceso, Elfiduciario, lleva la personería para la protección y defensa de

los bienes fideicomitidos. Los bienes que recibe elfiduciario a ese título no se integran

a su propio patrimonio y ‘únicamente garantizan las obligaciones contraídas en 

'

cumplimiento de la finalidad perseguida, de ahi que obre la separación entre tales

ſ

'

patrimonios y los provenientes de otros negocios fiduciarios, según lo que se desprende

de los artículos 1226 a 1233 del Código de Comercio.

.
"(...) ¡V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE

%% Dichos patrimonios tienen su génesis en la ley que determina de alguna manera su
'

conformación e identidad, como ocurre en la fiducia mercantil para poder hacer viable

? que con los bienes fideicomitidos se cumpla unafinalidad o destinación determinada en

 el acto de la constitución de aquélla. lncluso en cuanto a dicha fiducia, que corresponde

precisamente al centro del litigio de cuya definición judicial se ocupa ahora la Corte, es el

Y '

Iegislador quien le otorga a los bienes que integran el fideicomiso la condición de

patrimonio autónomo.
_

3. Así, se observa que luego de definir/a como "un negocio jurídico en virtud del cual

una persona llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes

especificados a otra, llamadafiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos ¡"“ «B
'

para cumplir unafinalidad determinada por el constituyente, en provecho de éste o de

un tercero llamado beneficiario o fideicomisario", según reza el artículo 1226 C. de Co.,

deja claramente dispuesto ense-guida, en el articulo 1227, que "los bienes objeto de la

fiducia no forman parte de la garantia general de los acreedores delfiduciario y sólo
'

garantizan las obligaciones contraídas en el cumplimiento de lafinalidadperseguida;


y adelante fija aún más su alcance al disponer en el articulo 1233 que "para todos los

efectos legales, los bienesfideicomitidos deberán mantenerse separados del resto del

activo fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un

patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo"

_

(resalta la Corte).

4. Ahora bien, que sea autónomo el patrimonio que se integra a propósito de la

constitución de una fiducia mercantil —como igual puede ocurrir con otras especies del

CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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mismo-, y que no tenga persona/idadjurídica, no significa a su vez que no está alfrente
de él ninguna persona que intervenga y afronte justamente las relaciones jurídicas que

demanda el cumplimiento de lafinalidadprevista por el constituyente.

A ese respecto no puede pasarse por alto que por talfiducia "se transfiere uno o más

bienes especificados a otra, llamada fiduciario", y que "solamente los establecimientos y

las sociedades fiduciarias, especialmente autorizados por la Superintendencia Bancaria

pueden tener la calidad defiduciarios (articulo 1226 C. de Co.), lo cual Significa, nimás ni

menos, que quien como personajuridica ostenta esa calidad, es quien se expresa en todo

lo que concierne con el patrimonio autónomo, al cual, desde esa perspectiva, no le falta
entonces un sujeto titular del mismo así lo sea de un modo muy peculiar.

Nótese que nada distinto puede deducirse de otras normas mercantiles y en particular de
'-

_

"

la que señala los deberes indelegables delfiduciario enlistados en el articulo 1234 del C.


de Co., entre los cuales se hallan aquellos que le imponen "realizar diligentemente todos

,

los actos necesarios para la consecución de la finalidad de la fiducia" (n. 1), que

f ,’ comprende, entre otros pasibles, la celebración de actos jurídicos que redunden sobre


dicho patrimonio, y "llevar la personerſa para la protección y defensa de los bienes

g
'

fideicomitidos contra actos de terceros, del beneficiario y aun del mismo constituyente

E? (...,)

ZE En ese sentido, "elfiduciario goza de todas las facultades necesarios para llevar a buen

Í fin el encargo salvo aquellas que se hubiese reservado el fiduciante o que le fuesen

' prohibidas por mandato legal. Pero, de no existir la restricción o estar expresamente
É

l

facultado para ello, si adquiere obligaciones con terceros en el proceso de ejecutar el

encargo, lo lógico es que tales obligaciones queden directamente respaldadas por los

bienes fideicomitidos, sin perjuicio de la responsabilidad que los interesados pudieren
deducir/e más tarde alfiduciario en caso de extra/imitación defunciones o de la adopción

de conductas censurables, a las cuales pudiera imputarse el incumplimiento de las

y j obligaciones y las consecuencias negativas sobre los bienes“.
 -

.

De acuerdo con lo expuesto, solicitamos a su digno despacho abgstenervse deemvïtir cualïqúier 
\ orden de embargo, toda vez que para el caso concreto delas "cuotas" partespensionales, eÍ



‘ FlDE|COMlTENTE no entregó recursos al PATR|MON|0 AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA

CAJA AGRARlA EN L|QU|DAC|ÓN, para efectuar pago de cuotas partes pensionales a cargo

de la extinta Entidad, lo cual tiene sustento Legal y Contractual en el hecho que

precisamente tal y como se ha expuesto a lo largo de la presente misiva, la obligación

contractual de mi Representada se limita a ser un simple tramitador que AUTOR|ZA el

correspondiente pago a través del FOPEP, motivo por el cual además se precisa no fue

entregado ningún tipo de recursos para atender el pago de cuotas partes tal y como se

acredita con el certificado que obra como prueba.

CALLE 67 No. 16 —30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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lV. ANEXOS

Me permito anexar al presente escrito

a. Solicitud de vinculación de Liſtisconsorcios Necesarios.

b. UG-CP No. 1503 del 05 de marzo de 2019.

c. UG-CP No. 2291 del 01 de abril de 2019.

d. UG-CP No. 2750 del 12 de abril de 2019.

e. UG-CP No. 4618 del 26 de Junio de 2019.

f. Oficio No. EE-O2557—201911050 Sigef ld: 281851

V. NOT|FICAC|0NES

'

5
La suscrita en calidad de apoderada del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria

ZS en Liquidación, así como el representante legal de la misma las recibirán en la Calle 67 No. 16 - 30,

en la ciudad de Bogotá D.C.

És
Y de acuerdo a lo esti ulado en el artículo 67 del C.P.A.C.A, ace to ser notificada or medio

Z

;‘ electrónico al Siguiente correo:

É .

Correo electrónico: gmlogezv@garugg.com.co

Este documento es emitido por la Fiduciaria la Previsora S.A., única y exclusivamente en calidad de

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Remanentes Caja Agraria en Liquidación.

Atentamente,
 ,‘

‘

® c Q lcgeºc llezleïl? @. '
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Abogada Cuotas Partes Pensionales

_

Revisó: Sandra Deyanira Tenjo Vanegas.

Aprobó: Daniel Alberto Realpe Mejia.

"Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁHZGÓNZALEZ. Carrera 11A No 96-51- Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161

/G108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogadoscom de 8:00 am — 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua".

Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros

ante la lnstitución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u

oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos

aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige

ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los Siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. identificación 3. Domicilio

(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor

Financiero" disponibie para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.

CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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Y 2 1 g .., o

Bogotá D.C., Í 6 . g UG-CP- N°

A] Contestaſ Cite éSte nÚmeſO

Doctor

EDUARDO FERNANDEZ FRANCO

Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Fondo de Prestaciones Económicas, cesantías y Pensiones.

Carrera 6 No. 14 —98

Bogotá — D.C

Ref.: Proceso Administrativo Coactivo No. 025 de 2019 del Fondo de Prestaciones Económicas,

cesantías y Pensiones contra Fiduprevisora — Patrimonio Autónomo de Remanentes Caja
Agraria en liquidación NIT: 830.053.105—3.

,

'

 AsuNTo: PET|c|óN DE v|NcULAc|óN TERcERos.

Como solicitud adicional a las anteriores presentadas en este escrito del Recurso de Reposición,

respetuosamente solicitamos que se vinculen a este proceso coactivo a las siguientes entidades:

ï’ 1. Mimsïenio os TRABNo.

Direccion: Carrera 14 No. 99-33 pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13, Bogota — D.C.

ZE. Teléfonos: PBX: (57-1) 4893900 y (57-1) 4893100 -


.

"¿ 2. M|N|sTER|o of HAc|ENoA Y cRÉmTo PúBuco
<

É


Dirección: Sede Principal, San Agustín; Carrera 8 No. 6C- 38, Bogotá — D.C.


Teléfonos: (57 1) 381 1700 - (57 1) 602 1270

3. M|N|STER|0 DE AGR|CULTURA Y DESARROLLO RURAL

Dirección: Carrera 8 N° 12B - 31, Edificio Bancol - Piso 5, Bogotá — D.C.
.



Teléfono: (+571) 2543300

*

— Lo anterior en consideración a que el Decreto 255 de 2000 modificado por los Decretos 2282 de 2003 y 2721

de 2008, en su artículo 1, determinó que el pasivo pensional de la extinta Caja de Crédito Agrario, lndustrial y

Minero estará a cargo de la Nación Ministerio de la Protección Social actualmente Ministerio de Trabajo, y se



”

*

pagará a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional FOPEP.
\ 

¿…,/'

Atentamente,

% lóWalk a fºGis L M cE LóP vELE
OL

Abogada Cuotas Partes Pension es

. Revisó: Sandra Deyanira Tenjo Vanegas

"Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERlCO USTÁRlZ GONZALEZ. Carrera 11A No 96-51 — Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161

/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogadoscom de 8:00 am — 6:00 pm, lunes a viernes en jornada contínua".

Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros

ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u

oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos

aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor na se exige

ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. identificación 3. Domicilio

(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoria del Consumidor

Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.

CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4858300
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Bogota D. C.

ü 5 M 2 U e: 5 a o


| -

'

ar cute este numero

Doctora
_

_

LUZ ELENA MATEUS GAUNDO 

Gerente de Bonos y Cuotas Partes Pensionales 

o

_

FONCEP — FONDO DE PRESTAC|ONES ECONOMEAS, CE$_ANT|AS Y PENSIONES
_

"ms Y PENSIONES


- ¡cas cEsA - Carrera 5 Nº 14_98  

Foucsp Forme os Pnssrncrouss econom

  5-_ , _

'
'

_ _
,

Al conwqwr cite radicado:ER—02545-201905349—S Id: 261241 Folios. 1 Anexos.
EdffifflºcºndºmWº Paſque santandeſ "TºffeA

Fecha: o5—marzn-2o19 14:51:37 oependencla : GERENcm oE Bonos Y cUoTAs PARTES

Teffifgnº;3199900 - 3599900


sene: cuoTAs PARTES PeNsmNALEs -

.

'
‘

subserxe: cuoTAs PARTEs PENsLoNALEs pon coBRAR Tipo oocumental: cugNTA oe
Ciudad

como (comumcAcmN, soPRTEs Ltqutonctomss, cennrrcActoues riommA)

Referencia: Su oficio: No. EE-0O154-201901745-S|GEF ld: 255730 de fecha 06 de Febrero de 2019,
radicado en esta entidad según consecutívo No. 1109825 de fecha 13 de Febrero de



2019.
.

…

l‘

_ —

‘j

Respetada doctora Mateus,
—

v’



" . ¡

' .
.

b
.

d¿¿ ¿.
En atencion a asunto, le mformamos que una vez venficada la cuenta de co ro envia a con la

Ï comunicación No. EE-00154-201901745-SIGEF ld: 2557-30 de fecha 06 de Febrero de 2019, en la cual
"

'

cobran el período comprendido entre el 01 de enero de 2019 y el 31 de enero de 2019 por el señor
GONZALEZ ROENES JOSE MANUEL, me permito manifestar que una vez revisadas las bases de datos que

_

reposan en este Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, no se encuentra

g que el mencionado señor lo hayan entregado como pensionado con cuota parte por pagar, razón por la
5 cual para realizar el estudio juridico con el fin de determinar si es una cuota ‘parte pensional que le
>

corresponde la adminístración al PAR CAL, se hace necesario seaallegada copia del título pensional.
_

_

Este documento es emitido por la Fiduciaria la Previsora S.A., única y exclusivamente en calidad de vocera


y administradara del PatrimonioAutónoma Remanentes Caja Agraria en Liquidación.

Cordialmente, —



‘

'

< ) -cii
 «zac/® @ 


andra Deyanira Tenjo Va gas

Jefe Area Cuotas Pa ſtes Pensionales

 _

Patrimonio Autónomo de Remanentes

'( ) Caja Agraria en Liquidación

) 

Elaboró: Giselle Marcela López Véleacï
Copias: Consecutivo de Archivo

'

"Defensoria del Consurnidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERlCO USTÁRlZ GONZALEZ Carrera 11A No 96-51- Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161
/ 6108164, Fax: Bet. 500. E—mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogadoscom de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jomada continua".

‘_
Las funciones del Defensor del Consumídor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los cqnsumidores financierosante la instítución. Usted puede formular sus quejas contm la entidad con destino al Defensor del Consumídor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalia u
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones v prapuestas en aquellos
aspectos que puedan fflvorecerlas buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumídor no se

ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mlnimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres v apellidos completos 2. identificación 3. Domicilio(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoria del consumidor
Financiero" disponible para su descarga desde cualquiersmartphone, por Play Store o porApp Store.

 _
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*
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'

*.- "“**” AI contestar c|te este numero I


_Doctora —

'

LUZ ELENA MATEUS GALINDO
.

¿


Gerente de Bonos y Cuotas Partes Pensionales
 _—

‘FONCEP — FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, Y PENSIONES
_


Carrera 6 No. 14 — 98

Foncea-Fauno oe PREsTAcmNEs EcouóMrcAs cesANTíAs Y PENsroNEs
Edificio Condominio Parque Santandeſ - Torre A . Al conteswrclte radicado:ER-02550-201908190-5 Id: 266038 Folios: 1 Anexos: 4



,
_ _. Fecha: 01-abrll-2019 16:06:18 Dependencia : GERENCIA DE BONOS Y CUOTAS PARTESTºlºnº‘ 3199900 3599900

-

serre: cuoTAs mares pemsxonesciudad 

subserze: cuoTAs PARTEs Pemsxonmes pora cosm npo oocumenczr: orzcro os ;
RErrERAcLoN oe cuENTA os cospo

-

>

í

Referencia: Su oficio: No. EE-0O2571-2019041540154201901745 de fecha 05 de Marzo de 2019,
'

. radicado en esta entidad según consecutívo No. 1110272 de fecha 13 de Marzo de 2019.
_

:
'

. Respetada doctora Mateus,

En atención al asunto, le informamos que una vez verificada la cuenta de cobro enviada con la

.__ 

comunicación No. EE-O02571-2019041540154-201901745 de fecha 05 de Marzo de 2019, en la cual
cobran el período comprendido entre el 01 de Febrero de 2019 y el 28 de Febrero de 2019 por el señor Í
GONZALEZ ROENES JOSE MANUEL, me permito manifestar que una vez revisadas las bases de datos que z

reposan en este Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, no se encuentra

que el mencionado señor lo hayan entregado como pensionado con cuota parte por pagar, razón por la
cual para realizar el estudio ju rídico con el fin de determinar si es una cuota parte pensional que le É
corresponde la administración al PAR CAL, se hace necesario sea allegada copia del titulo pensional.

'

…

º

Este documento es emitida por la Fiduciaria la Previsora S.A., única y exclusivamente en calidad de vocera

y admínistradora del Patrimonio Autónomo Remanentes Caja Agraria en Liquidación.

Cordialmente,
-

¿' ) .. H.Wulf? -

'



andra Deyanira Tenjo Vanegas
o

_ fJefe Area Cuotas Partes Pensionales
:Patrimonio Autónomo de Remanentes _.

. Caja Agraria en Liquidación

Elaboró: Giselle Marcela López Vélez.

Copias: Consecutivo de Archivo

É
"Defensoría del Consumidor Financiero: DLJOSÉ FEDER|CO USTÁRIZ GONZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oflcity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161
/6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevísoffi@ustarizabogadoacomde 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jomada continua".

_Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros Fante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalra u
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos Zaspectos que puedan ffivorecerlas buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige

Íninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como minimo los siguíentes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
_ Í(direccióny ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulneiados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoria del Consumidor

¿Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.

- —
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Doctora
.

LUZ ELENA MATEUS GAUNDO


Gerente de Bonos y Cuotas Partes Pensíonales
_

_



FONCEP - FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENS|ONES

'

'

carreras Nº 14 _ 98
Foucsp-Founo os Pnesmctonss EcoNómcAs cEsAnTÍAsv

Edificio Condominio Parque Santander - Torre A1 contactar cute raducado:ER—o255o-2o191o171—s Id: 259559 Fonos: 1 Anexos: o

T; 3199900 - 9999999 * ºººf

Subserle: CUOTAS

PARTEÉÉÉHÏZÏÉXÚLDEÉSÉSÉNZZZRÉÉJTHODDCUmEnDl: OHClO DE

Referencia: Su oficio: No. EE-O0154—201904806 de fecha 18 de Marzo de 2019, radicado

_

_

en esta entidad según consecutivo No. 1110411 de fecha 21 de Marzo de



? 2019.

;
\\“;



Respetada doctora Mateus,


En atención al asunto, le informamos que una vez verificada la cuenta de cobro enviada con
>

la comunicaciónNo. EE-OO154-201904806 de fecha 18 de Marzo de 2019, en la cual cobran

el periodo comprendido entre el 01 de Enero de 2015 y el 28. de Febrero de 2019 por el

señor GONZÁLEZ ROENES JOSÉ MANUEL, me permito manifestar que una vez revisadas las

bases de datos que reposan en este Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja .



_

Agraria en Liquidación, no se encuentra que el mencionado señor lo hayan entregado como

pensionado con cuota parte por pagar, razón por la cual para realizar el estudiojurídico con

_

_

el fin de determinar si es una cuota parte pensional que le corresponde la administración al

‘¿_ PAR CAL, se hace necesario sea allegada copia del título pensional.

Adicionalmente, les recordamos que el artículo 4º.de la Ley 1066 de 2006, que recogió lo

dispuesto en los artículos 41 del Decreto-ley 3135 de 1968, 102 del Decreto 1848 de 1969,


488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social, se establece un término de prescripción de tres años así:

Artículo 4°. Cobro de ¡ntereses por concepto de obligaciones pensionales y prescripción de

la acción de cobro. Las obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales causarán un
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Patnmonio Autónomo De Remanéntes DeL …

_

'

interés del DTF entre la fecha de pago de la mesada pensionaſv Iafecha dereembolso por


 í





parte» de la entidad concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes pensíonales
,

grescribírá a las tres (32 años síguientes al gogo de la mesada gensional resgectiva. La
l

liquidación se efectuará con la DTF aplicable para cada mes de mora. -

De conformidad con. la norma trascrita las cuotas partes pensionales prescriben a los tres

_

años siguientes al pago, por lo cual las obligaciones contenidas en la cuenta de cobro

remitida, se le debe aplicar el fenómeno jurídico de la prescripción toda vez que en nuestra

 calidad de voceros y administradores del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja _ ,

Agraria en Liquidación, no podemos aprobar y dartraslado a las obligaciones contenidas en

cuentas de cobro al FOPEP, entidad ultima que esla encargada de pagarlas. La imposibilidad

de aprobar sus cuentas de cobro hasta tanto no apliquen la prescripción consagrada en las


normas anteriores no es contraria ni ajena a la ley, es más, tan solo es el reconocimiento a



l **

la misma en acatamiento de nuestra contrato de fiducia, en concordancia con la ley 1066

de 2006.




…

e

Q
Ahora bien, para- mayor claridad sobre el tema se exponen a continuacion diferentes ;

pronunciamientos jurisprudenciales en los cuales se ha dado aplicación al mencionado

fenómeno:
'

"Expediente iva. 25307 31 05 vaz 2013 00052 02 Ïz
' Demandantei Patrimonio Autónoma de Remanentes de la Caja Agraria

 '

_

en Liquidación
_

l

Demandado.- Municipio de Girardot
_



El Tribunal Superior del Dístrito ludícíal de Cundinamarca — Sala de
' ,

Decisión Laboral, en Acta No. 2 del 12/10/2017 en la cual se resuelve %

recurso de apelación ordenan REVOCAR el auto apelado, para declarar


probada parcialmente la excepción de prescripción respecto de las cuotas


 partes pensionales causadas con anterioridad al 28 defebrero de 2010,” 

l

_

Expediente N0.25307 31 05 001 2013 00004 02
'


l

Demandante: Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria
 T

en Liquidación =

.

'

Demandado: Municipio de Víota’


'

- l
l

El Tribunal Superior del Dístrito Judicial de Cundinamarca — Sala de ff l

Decisión Laboral, en Audiencia del 27/09/2017 en la cual se resuelve l
recurso de apelación ordenan MODIFICAR el auto de fecha 27 de julio de

_

cALLe 67 No. 10 - 30 Barrio: LaE
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Patrimonio Autonomo De_ Remanentes De La CajaAgraria En Llquzdaclon — Nit — 830053105-3 -

<

  2017 proferido‘ por el juzgado Laboral del Circuito de Girardot

. Cundinamarca,. dentro del proceso ejecutivo promovido por Fiduciaria La

Prevísora S.A. contra el Municipio de Viotá en el sentido de que la

excepción de prescripcián se declara probada frente a las cuotas partes
causadas hasta el 30 de septiembre de 2009; y no se declara probada
respecto a las causadas a partir del 01 de octubre de 2009 en adelante, y

por las mismas deberá seguirse adelante la ejecución”
…

Por lo anterior, se solicita se dé la aplicación a la prescripción de las cuotas partes

pensionales correspondientes y sean remitidos los documentos Solicitados.


Este documento es emitido por la Fiduciaria la Prevísora S.A., única y exclusivamente en

calidad de vocera y administradora del PatrimonioAutónomo Remanentes-Caja Agraria en

l.
_

Liquidación.
_

_



Cordialmente,
,

«"
‘z
Lſ

! ,

. Ffl
¿¿ en c '?

S ndra Deyanira Tenjo Vanegas

_

efe Área Cuotas Partes Pensionales
_

E’
Patrimonio Autónomo de Remanentes '

$  Caja Agraria en Liquidación
.

…

Elaboró: Giselle Marcela López Vélez.

Copias: Consecutivo de Archivo

"Defensoria del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERlCO USſÁRlZ GÓNZALEZ. Carrera 11A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficitv en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161

,

_

/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizahogadoacom de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada contínua”.
,

_"
_



" Las funcions del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidadesvigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros
- ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de con-esponsalla u

oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria v sus Consumidores. Pam la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige

- ——__
— ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como minimo los Siguientes datos del reclamante: 1. Nombres v apellidos completos 2. identificación 3. Domicilio

Fh 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoria del Consumidor

¡***-«a Financiero" disponible para su descarga desde cualquiersmartphone, por Play Store o por App Store.

.

CALLE 67 No. 16 - 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C.. Telefono: 4858300
_



z



 <a
t;

_

=.
* —>..

_

_

,



—‘
V

.

V“ … . z  -
.-—-..,:-.¡.—-  -«-

. . ,

, .
. . .

.’ .
.y“! 

_

r

‘_ ¡_
-

ſ

__…
Petr/momo Autonomo De Remanentes Deiaffcaja Agrer/a En Lſqu/dac/on TEN/t —00 1

É¡—

— — '- ——=—' -

-. Aſia: o
‘—

u

Bogotá D= C- 5 JUN 20.19 '

uG-cP-Nº É B 19 ——

.

-

-.- w- p.,. , . -


'

' FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSXONES



Al conwstar cite radicado:ER—02545—201917386-S Id: 282455 Folios: 1 Anexos: 4
¿



‘Doctor
_

Fecha: 27-1 unio-zoi? 11:21:22 Dependencia : GERENCIA DE BONOS Y CUOTAS PARTES
' 

. Xrle: CUOTAS PARTES PENSIO NALES
¿NESÏOR RAUL HERMÏDA GOMEZ

ubserle: CUOTAS PARTES PENSIONALES PoR PAGAR Tlpo
Documentflldf

COBRO ,=
'

,
CERTIFLCACIOGerente de Bonos y Cuotas Partes Pensionales ‘ººffiºffiººïº’ sºs LIQUIDACIONES

í

- FONCEP — FONDO DE PRESTAC|ONES ECONOMK
_

_ _ _ __ _ _ ……….---

-
-

Carrera 6 No. 14-98 '

¿¿
Edificio Condominio Parque Santander - Torre A



Teléfono: 3199900 - 3599900
_

ciudad -

Referencia: su oficio: No. 55-02005-201910110 de fecha 06 de junio de 2019, radicado en esta

_

entidad según consecutivo No. 1111432 de fecha 07 de Junio de 2019.

. Respetado doctor Hermida Gómez,
'

En atención al asunto, le informamos que una vez verificada la cuenta de cobro enviada con ia ¡j
comunicación No. EE-02005-20191011O de fecha 06 de Junio de 2019, en la cual cobran ei período
comprendido entre el 01 de Mayo de 2019 y ei 31 de Mayo de 2019 por ei señor GONZALEZ ROENES

¡
JOSE MANUEL, me permito manifestar que una vez revisadas ias bases de datos que reposan en este

º

Patrimonio‘ Autónomo de Remanentes de ia Caja Agraria en Liquidación, no se encuentra que ei

mencionado señor io hayan entregado como pensionado con cuota parte por pagar, razón por ia cuai »

_

para realizar el estudio jurídico con el fin de determinar si es una cuota parte pensional que le

corresponde ia administración ai PAR CAL, se hace necesario sea allegada copia dei título pensional.

Adicionalmente, respecto al señor MORENO LEON JUAN FRANCISCO se solicita que la cuenta sea remitida
_de manera individual con el fin de poder realizar la autorización de pago ante el Consorcio FOPEP.



_

_
il

Este documento es emitido porla Fiduciaria la Prevísora S.A., única y exclusívamente en calidad de vocera
 '

i

y administradora del Patrimonio Autónomo Remanentes Caja Agraria en Liquidacion. .

Cordialmente, Y

‘

_

 __,-' J ) H‘
—

'

._


Of? ® r


'

» andra Deyanira Tenjo Vanegas


Jefe Area Cuotas Partes Pensionaies
L

Patrimonio Autónomo de Remanentes


_

> Caja Agraria en Liquidación
_



“

E
Elaboró: Giselle Marcela López Vélez.

Copias: consecutivo de Archivo

i
"Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDER|CO USTÁRiZ GONZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161

/6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ ustarizabogadoscom de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jomada continua”.
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los coinsumidores financierosante la ínstitución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalra u

oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Parala presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los Siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoria del Consumidor

Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
 _

:CALLE 67 No. 16 — 30 Barrio: La Esperanza. Bogota, D.C., Telefono. 4858300
_
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; Al contestar cite Radicado EE—02557—'2011911050-Sigef ld: 281851 g .

2 Folios: 3 Anexos:'5 Fecha: 21--junio-2019 14:32:34 g
_

. 5 Dependencia Remitente: GERENC|A DE BONOS Y CUOTAS PARTES 5
'

i
_

Entidad Destino: FIDUAGRAR|A i

——. Bogotá D.C.


'



'



(_ /

_

Señores






'

HDUPREVISORA 

_

f} PATRIMON|O AUTONOMO DE REMANENTES 

,¿…y cAJA AGRAR|A EN L|Qu|oAc|oN
_

e

JEFE AREA CUOTAS PARTES PENS|0NALES


SANDRA DEYANIRA TENJO VANEGAS
_

CALLE 6,7 No 16 - 30 Barrio La Esperanza - '

BOGOTA  '

-
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Cordial saludo, 



.

En atención a ºficiq N. ojlgóMxlïétgeíeºxaºxg.¿HLBstffixaáaqpdeeyg1,591!glam
'

ceso|ución No 7695 del 14 de agosto de 1995, a fin de establecer las -

'

obligaciones cuotapartitas adquiridas en tal resolución, respecto del pensionado JUAN

 FRANClSCO MORENO LEON C.C. 1 .336 y su sustituta BEATRlZ CHARRY C.C.
) 41482409.  '

Requiere además, el acto administrativo que incrementa la mesada en el año 1995, la


_

fl

certificación bancaria, certificación de pago de mesadas y cuenta de cobro. »

¡'
'

.v- Esta Gerencia, de la manera más atenta, se permite remitrir copiade la Resolución
7965 del 14 de agosto de 1995 expedida por la Caja de Previsión Social del Distrito,

mediante la cual ordenó por una parte, reajustar las pensiones que reconoce y paga '
'

dicha Caja en el 7.95%, para compensar el incremento de aportes en salud, del 5% al
12%,ordenado por la Ley 100 de'1993 y por otra, efectuar el descuento del 12% a-las

'

mesadas pensionales devengadas por los pensionados, con destino al sistema de
_

seguridad social en salud, a partir del mes de agosto de 1 995.
_

_



De igual forma, remito copia del expediente pensional del ‘jubilado FRANClSCO
.

MORENO LEON C.C. 1.336 sustituta BEATRlZ CHARRY C.C. 41482409, donde a .

.

a
_
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folios 110 y 111 obra el acto administrativo mediante el cual se dio aplicación a la


‘Resoluclón No 7695 del 14 de agosto de 1995.

— También se remite la certificación de rnesadas y la respectiva cuenta de cobro. —



y

En lo que refiere al pensionado JOSE MANUEL GONZALEZ ROENES C.C. 919.344

' sustítuta MERCEDES MARlA BARCHA DE GONZALEZ C.C. 22.920.162 indica que no

cuenta con los documentos que le permitan establecer la calidad de cuotapartistas, por

-



_

lo que esta Gerencia, le remite el expediente pensional del jubilado, a fin que sea
'

revisado y estudiado por su entidad y pueda dar trámite a la cuenta de cobro que se

_

'

adjunta. -

_

_

_



Finalmente, es oportuno advertirle, que a partir del presente año se implementó el

.pago referenciado, es decir la cancelación de las cuentas de cobro ingresando a

- nuestro sitio web: wvvvlrfonceggovco opción SERVlClOS EN LÍNEA, en donde

.

encontrarán el botón PAGO CUOTAS PARTES PENSIONALES, que describe los -

'

pasos a seguir a través del vinculo TUS PAGOS PSE del banco BBVA que permite:


_

 a. Continuar el proceso por PSE

* b. Descargar el desprendible para pago por ventanilla





—

'

Cuando los pagos se realizan con cheque por medio del desprendible de pago, se .

'

deben girar a nombre de
_ FONCEP PENSlONES 2017 CUOTAS PARTES

- PENSlONALES NlT: 830.053.105-3.
'

Cuando se realice el pago o los pagos hechos con anterioridad le Solicitamos remitir al

FONCEP copia del mismo informando el número de la liquidación y el nombre del

pensionado sobre el cual se realizó para aplicar oportunamente el abono a favor de su

entidad.
_

_

,

A



La cuenta de cobro tiene como fecha de vencimiento el último dia del mes en que se

remitió la misma a la Entidad cuota-partista, por lo que en el caso de quererse cancelar

periodos anteriores al mes en el que se remitió la cuenta, es necesario Solicitar al

FONCEP la reliquidación del perioclo, el cual se efectuará con intereses moratorios,

-con el fin de que se proceda a su pago mediante la web www.foncep.gov.co opción

SERVlClOS EN LÍNEA.

_‘ En cuanto a los intereses moratorios, es importante aclarar que la Ley 1066 del 2006

— en su articulo 4, señala: ¿
\

- "ARTíCULO 40. COBRO DE [NTERESES POR CONCEPTO DE OBLlGAC/ONES

PENSIONALES Y PRESCRlPC/ÓN DE LA ACC/ÓN DE COBRO. Las obligaciones por
'

concepto de cuotas partes pensionales causarán un interés del DTF entre la fecha de

. pago de la mesada pens/anal y la fecha de reembolso por paſte de la entidad



4
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concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes pensiona/es prescríbirá a los


tres (3) años Siguientes al pago de la mesada pensiona/ respectiva. La liquidación se
_

- efectuará con la DTF aplicable para cada mes de mora.

PARÁGRAFO. Cuando se celebren acuerdos de pago en materia de Seguridad social .

en pensiones en ningún caso de las condiciones que se establezcan podrán derivarse

perjuicios al afiliado o al fondo común de naturaleza pública". 

En consecuerxcia, el cobro de los ¡ntereses es procedente, puesto que no se canceló la 

cuenta de cobro dentro del mes de la recepción de la misma. -

Teniendo en cuenta que el pago referenciado Solamente permite cancelar el valor



« exacto de la cuenta de cobro y se encuentra en el sistema Solamente durante el mes
'

‘ : de su generación, por lo cual si su interés-es cancelar periodos anteriores como se
_

‘***’ observa en su correo, es necesario efectuar el trámite necesario para subir

nuevamente las cuentas de cobro para su pago por PSE o para imprimir el
_

desprendible de pago, así:
_

'

Enviar un correo a rcely@foncep.gov.co., indicando:


…

- 1, La Entidad, los periodos y las cuentas de cobros que se van a cancelar.

2, Un número de teléfono de contacto, para comunicar el cargue de cuentas de
- cobros de periodos anteriores

.



.

. Cualquier inquietud con el mayor de los gustos será atendida.

_

,

Cordialmente,

ſ l - \’
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\,. _; f’
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,

A J
' déséïzum  '

G de Bonos y Cuotas Paſtas

Íï la ¡rma

==>’
'

'

Documento producido automáticamente por el sistema de Gesüon Documental Electrónico de Archivos ínstitucional siseF, en plena conexidad con las
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